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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia número Tres
■El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número 

Tres de Burgos
Hace saber: Que en este Juzgado y promovido por 

don Miguel Lope Lope, mayor de edad, casado y vecino 
de Burgos, se tramita expediente sobre Declaración de 
Herederos n.° 474/89 de don Secundino Lope Elena, 
natural de Iglesiarrubia (Burgos), que falleció en Burgos 
el día 29 de noviembre de 1988, en estado de soltero, sin 
descendientes ni ascendientes en línea directa, y como 
única familia don Miguel Lope Lope, don Basilio, doña 
Luisa, doña Encarnación, doña Lidia, y doña Julia Lope 
Elena, los cuales reclaman la herencia, no habiendo 
otorgado disposición testamentaria alguna el causante 
don Secundino Lope Elena, y por el presente se cita a los 
que se crean con igual o mejor derecho a la herencia para 
que en el plazo de treinta días siguientes a la publicación 
del presente comparezcan ante este Juzgado, bajo la 
prevención de pararles en otro caso el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho.

Dado en Burgos a veintiuno de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. - El Secretario (ilegible).

7603. - 3.300,00

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Tres de Burgos
Hace saber: Que en el Expediente número 0699/84, 

se ha tenido por sobreseído mediante Auto de esta 
fecha, la Suspensión de Pagos de Manufacturas Gamo
nal, S.A., con domicilio en esta ciudad, Polígono Indus
trial de Gamonal, C/. 13, dedicada a compraventa, fabri
cación, exportación e importación de muebles metálicos, 
madera y tapizados, habiendo cesado para el cargo que 

fueron nombrados de Interventores Judiciales a don 
Jaime Ransanz Lafuente y don Miguel Saiz Rodrigo, y al 
acreedor, Jesús Mancebo Martitegui, conforme al Art. 13 
de dicha Ley de Suspensión de pagos.

Y para que sirva de publicidad a los fines prevenidos 
en la Ley de Suspensión de Pagos y especialmente en su 
articulo 14 y 19, libro el presente en Burgos, a veintisiete 
de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. - El 
Secretario (ilegible).

7632. - 3.000,00

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número
Tres de Burgos
Hace saber: Que en los autos de Menor Cuantía n.° 

15/89, obra dictada la Sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo, son del tenor literal siguiente:

Sentencia. - En la ciudad de Burgos, a trece de no
viembre de mil novecientos ochenta y nueve.

El limo. Sr. don Manuel Angel Peñín del Palacio, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nú
mero Tres de los de Burgos; habiendo visto los presen
tes autos de Juicio Declarativo de Menor Cuantía, pro
movidos a instancias de San Miguel, Fábrica de Cerveza 
y Malta, S.A. y en representación el Procurador Raúl 
Gutiérrez Moliner, y en su defensa el Letrado Fernando 
Dancausa Treviño, contra Policarpo Santiago Peña Fer
nández, hallándose en rebeldía en este procedimiento 
que versa sobre declaración de cantidad.

Fallo. - Que estimando la demanda formulada por el 
Procurador Sr. Gutiérrez Moliner en nombre y represen
tación de la entidad San Miguel Fábrica de Cerveza y 
Malta, S.A., contra don Policarpo Santiago Peña Fernán
dez, en situación legal de rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad, debo declarar y declaro haber lugar a la misma, 
condenando al demandado a que abone a la entidad 
actora la cantidad de quinientas noventa y dos mil sete
cientas seis pesetas (592.706) e intereses legales de 
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dicha suma desde la interposición de la demanda, deven
gando de la anterior cantidad el interés prevenido en el 
artículo 921 de la LE. Civil desde la fecha de esta 
sentencia hasta que sea completamente ejecutada, con 
expresa imposición al demandado de las costas del 
procedimiento.

Contra esta Sentencia podrá interponerse en este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días a 
contar desde su notificación, que se efectuará del modo 
y forma que prevee el artículo 769 de la LEC, dada la 
rebeldía de la parte demandada.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá 
testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, man
do y firmo,

Y expido el presente para que sirva de notificación en 
legal forma a la parte demandada que se encuentra en 
ignorado paradero.

Dado en Burgos, a veintiocho de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. - El Secretario (¡legible).

7602. - 6.900,00

ANUNCIOS OFICIALES
AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DEL PINAR

Relativo a las ordenanzas reguladoras de los ingresos 
de derecho público de este Ayuntamiento

Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provi
sionales publicados en el «Boletín Oficial» de la Provincia 
número 185 de 28 de septiembre de 1989, en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace 
público que este Ayuntamiento ha aprobado las Orde
nanzas cuyo texto definitivo se inserta a continuación, en 
los folios que se acompañan.

En Hontoria del Pinar, a 30 de noviembre de 
1989. - El Alcalde: Fdo.: Jesús Ayuso Guerrero.

7654

Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles

Artículo 1. - De conformidad con lo previsto en el 
artículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo 
de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles apli
cable en este Municipio queda fijado en los términos que 
se establecen en el articulo siguiente.

Artículo 2. -1. El tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de natura
leza urbana, queda fijado en el 0,56 por ciento.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica, 
queda fijado en el 0,65 por ciento.

3. De conformidad con lo previsto en el apartado 6° 
del artículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el 
tipo de gravamen del Impueto sobre Bienes Inmuebles 
aplicable a los bienes cuyos valores catastrales sean 
objeto de revisión o modificación será:
a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0,2 por 

ciento.

b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,15 
por ciento.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 8 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas. - El 
Alcalde (ilegible). - El Secretario (¡legible).

7103. -2.100,00

Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras

TITULO I. - Disposiciones generales

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 60 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece el Impuesto sobre construccio
nes, instalaciones y obras, que se regirá por lo dispuesto 
en los artículos 101 y siguientes de dicha Ley y por las 
normas de la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2. - Hecho imponible.
1. - Constituye el hecho imponible del impuesto la 

realización, dentro del término municipal de cualquier 
construcción, instalación u obra para la que se exija la 
obtención de la correspondiente licencia de obra urbanís
tica, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su 
expedición corresponda a este municipio.

2. - Las construcciones, instalaciones u obras a que 
se refiere el apartado anterior podrán consistir en:
a) Obras de construcción de edificaciones e instalacio

nes de todas clases de nueva planta.
b) Obras de demolición.
c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su 

disposición interior como su aspecto exterior.
d) Alineaciones y rasantes.
e) Obras de fontanería y alcantarillado.
f) Obras en cementerios.
g) Movimientos de tierras y cualesquiera otras construc

ciones, instalaciones u obras que requieran licencia 
de obra urbanística.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.
1. - Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de 

contribuyente, las personas físicas o jurídicas y las enti
dades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los que se 
realicen las construcciones, instalaciones u obras siem
pre que sean dpeños de las obras; en los demás casos 
se considerará contribuyente a quien ostente la condi
ción de dueño de la obra.

2. - Tienen la consideración de sujetos pasivos susti
tutos del contribuyente quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instala
ciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Articulo 4. - Base imponible, cuota y devengo.
1. - La base imponible de este impuesto está consti- 
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luida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra.

2. - La cuota del impuesto será el resultado de aplicar 
a la base imponible el tipo de gravamen.

3. - El impuesto se devenga en el momento de iniciar
se la construcción, instalación u obra, aun cuando no se 
haya obtenido la correspondiente licencia.

Articulo 5. - Gestión.
1. - Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen

tar ante este Ayuntamiento una declaración que conten
drá los elementos tributarios imprescindibles para poder 
practicar la liquidación procedente.

2. - Cuando se conceda la licencia preceptiva se 
practicará una liquidación provisional, determinándose la 
base imponible en función del presupuesto presentado 
por los interesados, siempre que el mismo hubiera sido 
visado por el Colegio Oficial correspondiente; en otro 
caso, la base imponible será determinada por los técni
cos municipales, de acuerdo con el coste estimado del 
proyecto.

3. - A la vista de las construcciones, instalaciones u 
obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo 
de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna 
comprobación administrativa, podrá modificar, en su ca
so, la base imponible a que se refiere el apartado ante
rior, practicando la correspondiente liquidación definiti
va, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su 
caso, la cantidad que corresponda.

4. - En el caso de que la correspondiente licencia de 
obras o urbanística sea denegada, los sujetos pasivos 
tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfe
chas.

Artículo 6. - Inspección y recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realiza

rán de acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributa
ria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la 
materia, asi como en la disposiciones dictadas para su 
desarrollo.

Artículo 7. - Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de ias infracciones 

tributarias así como a la determinación de las sanciones 
que por las mismas correspondan en cada caso, se 
aplicará el régimen regulado en la Ley General Tributaria 
y en las disposiciones que la complementan y desarro
llan.

TITULO II. - Disposiciones especiales

Artículo 8. - Tipo impositivo.
El tipo de gravamen del Impuesto sobre construccio

nes, instalaciones y obras, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 103 de la Ley 39/1988, se establece en el 
dos por ciento.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
dei Ayuntamiento en sesión de fecha 8 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas. - El 
Alcalde (ilegible). - El Secretario (ilegible).

7104.-7.725,00

Ordenanza General de Contribuciones Especiales

TITULO I. - Disposiciones generales

Capítulo I. - Fundamento y naturaleza.
Artículo 1 ° - En uso de las facultades concedidas por 

los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley 39/1988. de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento acuerda regular con la presente Ordenan
za Fiscal de carácter general las contribuciones especia
les que se impongan en el municipio.

Capítulo II. - Hecho imponible.
Artículo 2° -1. El hecho imponible de las Contribu

ciones especiales estará constituido por la obtención por 
el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor 
de sus bienes como consecuencia de la realización de 
obras públicas o del establecimiento o ampliación de 
servicios públicos de carácter municipal por este Ayunta
miento.

2. - Las contribuciones especiales se fundarán en la 
mera realización de las obras o en el establecimiento o 
ampliación de los servicios a que se refiere el apartado 
anterior y su exacción será independiente del hecho de 
que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamen
te unas y otros.

Articulo 3°- 1. A los efectos de lo dispuesto en el 
artículo precedente, tendrán la consideración de obras y 
servicios municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, 
realice o establezca el Ayuntamiento para atender a los 
fines que le estén atribuidos. Se excluyen las obras 
realizadas por el mismo a título de propietario de sus 
bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades 
Públicas, así como aquéllos cuya titularidad, conforme a 
la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entida
des Públicas o por los concesionarios de éstas, con 
aportaciones económicas de este Ayuntamiento.

2. - Las obras y servicios a que se refiere la letra a) 
del apartado anterior conservarán su carácter municipal, 
aun cuando fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles 
de cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el único 
titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayunta
miento.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. - Las Contribuciones especiales son tributos de 

carácter finalista y el producto de su recaudación se 
destinará, íntegramente, a sufragar los gastos de la obra 
o del establecimiento o ampliación del servicio por cuya 
razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Artículo 4.° - El Ayuntamiento podrá, potestativamen
te, acordar la imposición y ordenación de Contribuciones 
especiales, siempre que se den las circunstancias con
formadores del hecho imponible establecidas en el ar
tículo 1 de la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución 
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de redes de distribución del agua, de redes de alcantari
llado y desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimientos y sustitución deslumbrado 
público y por instalación de redes de distribución de 
energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de 
las calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como 
la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbedo
res y bocas de riego de las vías urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de 
extinción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras 
obras para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, 
depósito, conducción y depuración de aguas para el 
abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de 
aguas residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así 
como por la construcción y ampliación de parques y 
jardines que sean de interés para un determinado barrio, 
zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de 
muros de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y sanea
miento y de defensa de terrenos contra avenidas e 
inundaciones, asi como la regulación y desviación de 
cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para 
el alojamiento de redes y tuberías de distribución de 
agua, gas y electricidad, así como para que sean utiliza
das por redes de servicios de comunicación e informa
ción.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación 
de cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III. - Exenciones y bonificaciones.
Artículo'5° -1. No se reconocerán en materia de 

Contribuciones especiales otros beneficios fiscales que 
los que vengan establecidos por disposiciones con ran
go de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado 
anterior se considerasen con derecho a un beneficio 
fiscal lo harán constar así ante el Ayuntamiento, con 
expresa mención del precepto en que consideren ampa
rado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las 
Contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen po
dido corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el 
importe de las bonificaciones no podrán ser objeto de 
distribución entre los demás sujetos pasivos.

Capitulo IV. - Sujetos pasivos.
Artículo 6°- 1. Tendrán la consideración de sujetos 

pasivos de las Contribuciones especiales, las personas 
físicas y jurídicas asi como las entidades a que se refiere 
el articulo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente 
beneficiadas por la realización de las obras o por el 
establecimiento o ampliación de los servicios que origi
nen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado ante
rior se considerarán personas especialmente beneficia
das:

a) En las Contribuciones especiales por realización de 

obras o establecimiento o ampliación de seryicios que 
afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mis
mos.

b) En las Contribuciones especiales por realización de 
obras o establecimiento o ampliación de servicios a 
consecuencia de explotaciones empresariales, las per
sonas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones especiales por el estableci
miento o ampliación de los servicios de extinción de 
incendios, además de los propietarios de los bienes 
afectados, las compañías de seguros que desarrollen su 
actividad en el ramo, en el término municipal.

d) En las Contribuciones especiales por construcción 
de galerías subterráneas, las Empresas suministradoras 
que deben utilizarlas.

Artículo 7° - 1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dis
puesto en el apartado 3 del articulo 11 de la presente 
Ordenanza General, las Contribuciones especiales re
caerán directamente sobre las personas naturales o 
jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propiedad, 
como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o 
en el Registro Mercantil o en la Matricula del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, como titulares de las 
explotaciones o negocios afectados por las obras o 
servicios, en la fecha de terminación de aquéllas o en la 
de comienzo de la prestación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, 
la representación de la Comunidad de Propietarios facili
tará a la Administración el nombre de los copropietarios 
y su coeficiente de la paticipación en la Comunidad, a fin 
de proceder al giro de las cuotas individuales. De no 
hacerse asi, se entenderá aceptado el que se gire una 
única cuota, de cuya distribución se ocupará la propia 
Comunidad.

Capítulo V. - Base imponible.
Artículo 8°- 1. La base imponible de las Contribu

ciones especiales estará constituida, como máximo, por 
el 90 por ciento del coste que el Ayuntamiento soporte 
por la realización de las obras o por el establecimiento o 
ampliación de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguien
tes conceptos:

a) El coste real de ios trabajos periciales, de redacción 
de proyectos y de dirección de obras, planes y progra
mas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos 
de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar 
permanentemente las obras o servicios, salvo que se 
trate de bienes de uso público, de terrenos, cedidos 
gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de 
inmuebles cedidos en los términos esstablecidos en el 
artículo 77 de la Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o 
instalaciones, así como las que deban abonarse a los 
arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios cuando el Ayuntamiento hubiere de acudir al crédito 
para financiar la porción no cubierta por contribuciones 
especiales o la cubierta por éstas en caso de fracciona
miento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servi
cios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real 
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fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a 
efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras ó servicios, a que se 
refiere el artículo 2.1.c) de la presente Ordenanza, o de 
las realizadas por concesionarios con aportaciones del 
Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del mismo 
articulo, la base imponible de las Contribuciones especia
les se determinará en función del importe de estas apor
taciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o 
servicios. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 
100 a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se 
entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la 
cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el 
importe de las subvenciones o auxilios que la Entidad 
Local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o 
Entidad Pública o privada. Se exceptúa el caso de que la 
persona o Entidad aportante de la subvención o auxilio 
tenga la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se 
procederá en la forma indicada en el apartado 2 del 
artículo 9 de la presente Ordenanza General.

Artículo 9°- La Corporación determinará, en el 
acuerdo de ordenación respectivo, el porcentaje del cos
te de la obra soportado por la misma que constituya, en 
cada caso concreto, la base imponible de la Contribución 
especial de que se trate, siempre con el límite del 90 % a 
que se refiere el artículo anterior.

Capítulo VI. - Cuota tributaria.
Artículo 10.-1. La base imponible de las Contribu

ciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, 
teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y 
servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o sepa
radamente, como módulos de reparto, los metros linea
les de fachada de los inmuebles, su superficie, el volu
men edificable de los mismos y el valor catastral a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio 
de extinción de incencios, podrán ser distribuidas entre 
las Entidades o Sociedades que cubran el riesgo por 
bienes sitos en el término municipal, proporcionalmente 
al importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigióle a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas 
recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo
3.m),  de la presente Ordenanza General, el importe total 
de la Contribución especial será distribuido entre las 
compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón 
al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas, aun cuando no las usen inmedia
tamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de los 
servicios una subvención o auxilio económico por quien 
tuviese la condición de sujeto pasivo de las Contribucio
nes especiales que se exaccionasen por tal razón, el 
importe de dicha subvención ó auxilio se destinará, pri
meramente, a compensar la cuota de la respectiva perso
na o entidad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará a 
reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos 
pasivos.

Artículo 11.-1. En toda clase de obras, cuando a la 
diferencia de coste por unidad en los diversos trayectos, 

tramos o secciones de la obra o servicio no corresponda 
análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio 
para los interesados, todas las partes del plan corres
pondiente serán consideradas en conjunto a los efectos 
del reparto, y, en su consecuencia, para la determinación' 
de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o sección que inmediatamente 
afecte a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribu
ciones especiales se repartiera teniendo en cuenta los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, se entende
rá por fincas con fachada a la vía opública no sólo las 
edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la 
manzana, sino también las construidas en bloques aisla
dos cualquiera que fuere su situación respecto a la vía 
pública que delimita aquella manzana y sea objeto de la 
obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la fincar, 
independientemente de las circunstancias de la edifica
ción, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espa
cios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté forma
do por un chaflán o se unan en curva, se considerarán a 
los efectos de la medición de la longitud de fachada la 
mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las 
fachadas inmediatas.

Capítulo VIL - Devengo.
Artículo 12.-1. Las Contribuciones especiales se 

devengan en el momento en que las obras se hayan 
ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si 
las obras fuera fraccionables, el devengo se producirá 
para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan 
ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción 
de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante
rior, uña vez aprobado el acuerdo concreto de imposi
ción y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por 
anticipado el pago de las contribuciones especiales en 
función del importe del coste previsto para el año si
guiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva 
anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para 
las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las Contribuciones 
especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determi
nar la persona obligada al pago de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 5 de la presente Ordenanza 
General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordena
ción figure como sujeto pasivo quien lo sea con referen
cia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera 
anticipado el pago de cuotas, de conformidd con lo 
dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando 
la persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo 
concreto de ordenación y haya sido notificada de ello, 
transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones 
que motivan la imposición en el período comprendido 
entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento 
del devengo, estará obligada a dar cuenta a la Adminis
tración de la tansmisión efectuada, dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha 
Administración podrá dirigir la acción para el cobro con
tra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expedien
te.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de 
las obras, o iniciada la prestación del servicio, se proce
derá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas 
individualizadas definitivas, gitrando las liquidaciones 
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que procedan y compensando como entrega a cuenta los 
pagos anticipados que se hubieran efectuado. Tal seña
lamiento definitivo se realizará por los Organos compe
tentes del Ayuntamiento, ajustándose a las normas del 
acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 
servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados 
por personas que no tienen la condición de sujetos 
pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien exce
dieran de la cuota individual definitiva que les correspon
da, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente 
devolución.

Capítulo VIII. - Gestión, liquidación, inspección y re
caudación.

Artículo 13. - 1. La gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de las Contribuciones especiales se realiza
rá en la forma, plazos y condiciones que se establecen en 
la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del 
Estado reguladoras de la materia, así como en las dispo
siciones dictadas para su desarrollo.

Articulo 14.-1. Una vez determinada la cuota a sa
tisfacer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del 
contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de 
aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo ga
rantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el 
importe del interés de demora de las cantidades aplaza
das, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento 
implicará la conformidad del solicitante con el importe 
total de la cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del benefi
cio de fraccionamiento, con expedición de certificación 
de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos 
e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá re
nunciar a los beneficios de aplazamiento o fracciona
miento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de I 
amisma pendiente de pago así como de los intereses 
vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-econó
micas de la zona en la que se ejecuten las obras, su 
naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base 
liquidable y el importe de las cuotas individuales, el 
Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fracciona
do con carácter general para todos los contribuyentes, 
sin perjuicio de que ellos mismos puedan en cualquier 
momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capitulo IX. - Imposición y ordenación.
Artículo 15.-1. La exacción de las Contribuciones 

especiales precisará la previa adopción por el Ayunta
miento del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba 
costearse mediante Contribuciones especiales no podrá 
ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora 
será de inexcusable adopción y contendrá la determina
ción del coste previo de las obras y servicios, de la 
cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los crite
rios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u 
Ordenanza reguladora se remitirá en las demás cuestio
nes a la presente Ordenanza General de Contribuciones 
Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordena
ción de contribuciones especiales y determinadas las 
cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individual
mente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen 
conocidos, y, en su defecto, por edictos. Los interesados 
podrán formular recurso de reposición ante el Ayunta
miento, que podrá versar sobre la procedencia de las 
Contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficia
das o las cuotas asignadas.

Articulo 16.-1. Cuando este Ayuntamiento colabore 
con otra Entidad Local en la realización de obras o 
establecimiento o ampliación de servicios y siempre que 
se impongan Contribuciones especiales, se observarán 
las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias res
pectivas en orden a los acuerdos de imposición y ordena
ción concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o 
estableciese o ampliase los servicios con la colaboración 
económica de la otra, corresponderá a la primera la 
gestión y recaudación de la Contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de 
ordenación no fuera aprobado por una de dichas Entida
des, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptan
do separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

Capítulo X. - Colaboración ciudadana.
Artículo 17.-1. Los propietarios o titulares afecta

dos por las obras podrán constituirse en Asociación 
administrativa de contribuyentes y promover la realiza
ción de obras o el establecimiento o ampliación de servi
cios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar 
la parte que corresponda aportar a éste cuando su 
situación financiera no lo permitiera, además de la que 
les corresponda según la naturaleza de la obra o servi
cio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados 
por la realización de las obras o el establecimiento o 
ampliación de servicios promovidos por el Ayuntamiento 
podrán constituirse en Asociaciones administrativas de 
contribuyentes en el período de exposición al público del 
acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales.

Articulo 18.- Para la constitución de la Asociaciones 
administrativas de contribuyentes a que se refiere el 
articulo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la 
mayoría absoluta de los afectados, siempre que repre
senten, al menos, los dos tercios de las cuotas que 
deban satisfacerse.

Capitulo XI. - Infracciones y sanciones.
Artículo 19.-1. En todo lo relativo a infracciones 

tributarias y su calificación, así como a las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán 
las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en 
ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas deven
gadas no prescritas.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 

del Ayuntamiento en sesión de fecha 8 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
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vigor hasta su modificación o derogación expresas. - El 
Alcalde (ilegible). - El Secretario (¡legible).

7105.-37.500,00

Tasa por suministro de agua a domicilio

ORDENANZA REGULADORA

TITULO I. - Disposiciones generales

Articulo 1. - Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 y 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por suministro de agua a domicilio», 
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la 
citada Ley 39/1988.

Articulo 2. - Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación 

de servicio de recepción obligaroria de suministro de 
agua a domicilio, así como suministro a locales, estable
cimientos industriales y comerciales y cualesquiera otros 
suministros de agua que se soliciten al Ayuntamiento.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.
1. - Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el 
articulo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o 
que resulten beneficiadas o afectadas por el servicio 
municipal de suministro de agua.

2. - Tendrán la consideración de sujeto pasivo susti
tuto del contribuyente el propietario de las viviendas o 
locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas 
satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios 
del servicio.

Artículo 4. - Responsables.
1. - Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. - Serán responsables subsidiarios los administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti
dades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Artículo 5. - Exenciones.
No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas 

que expresamente estén previstas en normas con rango 
formal de ley.

Articulo 6. - Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir 

desde el momento en que se inicie la prestación del 
servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de 
recepción obligatoria del mismo, cuando esté estableci
do y en funcionamiento el servicio municipal de suminis
tro de agua a domicilio.

Artículo 7. - Declaración e ingreso.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar 

ante el Ayuntamiento declaración de alta en la Tasa 
desde el momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunica
ción de los interesados, cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante reci
bo derivado de la matrícula.

Artículo 8. - Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto én 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. - Disposiciones especiales

Artículo 9. - Cuota tributaria y tarifas.
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión 

de la licencia o autorización de acometida a la red de 
agua, se exigirá por una sola vez y consistirá en la 
cantidad fija de 10.000 pesetas por vivienda o local.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del 
servicio de suministro de agua, se determinará en fun
ción de los metros cúbicos consumidos aplicando las 
siguientes tarifas:

Tarifa 1. Uso doméstico, hasta 85 m.3,1.500 pesetas. 
Los 5 primeros m.3 exceso, cada m.3, 35 pesetas. 
Los m.3 exceso sobre 90 m.3, cada m.3, 50 pesetas.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 8 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas. - El 
Alcalde (¡legible). - El Secretario (ilegible).

Tasa por recogida de basuras

ORDENANZA REGULADORA
TITULO I. - Disposiciones generales

Artículo 1. - Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por recogida de basuras», que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artíulo 58 de la citada Ley 
39/1988.

Artículo 2. - Hecho imponible.
1. - Constituye el hecho imponible de la tasa, la pres

tación del servicio de recepción obligaroria de recogida 
de basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de 
viviendas, alojamientos y locales o establecimientos don
de se ejercen actividades industriales y comerciales, 
profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias 
y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de 
alimentación o detritus procedentes de la limpieza ñor- 
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mal de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto 
los residuos de tipo industrial, escombros de obras, 
detritus humanos, materias y materiales contaminados, 
corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la 
adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas 
o de seguridad.

3. No está sujeta a la Tasa la prestación, de carácter 
voluntario y a instancia de parte, de los siguientes servi
cios.
a) Recogida de basuras y residuos no calificados de 

domiciliarias y urbanos de industrias, hospitales y 
laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones 
centrales.

c) Recogida de ecombros de obras.
d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.

Artículo 3. - Sujetos pasivos.
1. - Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
articulo 33 de la Ley General Tributaria, que ocupen o 
utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, 
plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, 
ya sea a titulo de propietario o de usufructuario, habita- 
cionista, arrendatario o, incluso de precario.

2. - Tendrán la consideración de sujeto pasivo susti
tuto del contribuyente el propietario de las viviendas o 
locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas 
satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios 
del servicio.

Artículo 4. - Responsables.
1. - Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas a que se 
refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributa
ria.

2. - Serán responsables subsidiarios los. administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti
dades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el articulo 40 de la Ley General Tributaria.

Articulo 5. - Exenciones.
No se considerarán otras exenciones que las previs

tas en normas con rango de ley.
Artículo 6. - Devengo.
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri

buir desde el momento en que se inicie la prestación del 
servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de 
recepción obligatoria del mismo, cuando esté estableci
do y en funcionamiento el servicio municipal de recogida 
de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde 
figuren las viviendas o locales utilizados por los contribu
yentes sujetos a la Tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servi
cio, las cuotas se devengarán el primer día de cada año 
natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese 
con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera 
cuota se prorrateará por meses hasta el primer día del 
año natural siguiente.

Artículo 7. - Declaración e ingreso.
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 

fecha en que se devengue por vez primera la Tasa, los 
sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matricula, 
presentando, al efecto, la correspondiente declaración 
de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer 
año.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunica

ción de los interesados cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
moficiaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante reci
bo derivado de la matrícula.

Articulo 8. - Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. - Disposiciones especiales

Articulo 9. - Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija 

por unidad de vivienda o local, que se determinará en 
función de la naturaleza y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
Pesetas

a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la 
destinada a domicilio de carácter familiar)... 1.500

b) Oficinas bancarias, comercios, pequeños ta
lleres................................................................ 3.000

c) Restaurantes................................................... 3.000
d) Cafeterías, bares, tabernas............................ 3.000
e) Hoteles, hostales, fondas y salas de fiestas 3.000
f) Industrias y almacenes.................................. 3.000

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter 
irreducible, salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 6°, y corresponden a un año.

Articulo 10. - Bonificaciones.
El Ayuntamiento, a instancia de los interesados, po

drá conceder bonificaciones del por ciento sobre la 
cuota anterior, siempre que acrediten encontrarse en 
alguna de las siguientes situaciones:

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 8 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas. - El 
Alcalde (ilegible). - El Secretario (¡legible).

10.275,00

Precio público por ocupaciones del subsuelo, 
suelo y vuelo de la vía pública
ORDENANZA REGULADORA

TITULO I. - Disposiciones generales

Artículo 1 ° - Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 

relación con el artículo 41 .A), ambos de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, este Ayuntamiento establece el precio público por 
utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública especificado 
en las Tarifas contenidas en el articulo 7 siguiente, que se 
regirá por la presente Ordenanza.
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Art. 2°- Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado 

en esta Ordenanza las personas o entidades a cuyo favor 
se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del 
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autori
zación.

Art. 3° - Cuantía.
1. - La cuantía del precio público regulado en esta 

Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en el 
artículo 7.

2. No obstante lo anterior, para las Empresas explo
tadoras de servicios de suministros que afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, la 
cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 
por 100 de los ingresos brutos procedentes de la factura
ción que obtengan anualmente en este término municipal 
dichas Empresas.

La cuantía de este precio público que pudiera corres
ponder a Telefónica de España, S.A., está englobada en 
la compensación en metálico de periodicidad anual a que 
se refiere el apartado 1 del articulo 4 de la Ley 15/1987, 
de 30 de julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre).

Art. 4° - Normas de gestión.
1. Las cantidades exigióles con arreglo a las Tarifas 

se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o 
realizado y serán irreducibles por los períodos de tiempo 
señalados en los respectivos epígrafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la conce
sión de aprovechamientos regulados en esta ordenanza 
deberán solicitar previamente la correspondiente licencia 
y realizar el deposite previo a que se refiere el artículo 
siguiente.

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determi
nó con exactitud la duración del aprovechamiento, se 
entenderá prorrogada hasta que se présente la declara
ción de baja por los interesados.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir 
del día primero del periodo natural de tiempo siguiente 
señalado en los epígrafes de las Tarifas. La no presenta
ción de la baja determinará la obligación de continuar 
abonando el precio público.

Art. 5°- Obligación de pago.
1. La obligación de pago de precio público regulado 

en esta Ordenanza nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha

mientos de la vía pública, en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada uno 
de los períodos naturales de tiempo señalados en la 
Tarifa.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha

mientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o 
donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes 
de retirar la correspondiente licencia.
Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, convirtiéndose en pago del 
precio público al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 

padrones o matriculas de este precio público, en el 
período de recaudación voluntaria que se fije con carác
ter general por el Ayuntamiento para sus ingresos de 
derecho público.

Art. 6°- Reparacionese indemnizaciones.
De conformidad con lo prevenido en el articulo 46 de 

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, cuando con ocasión 
de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza 
se produjesen desperfectos en el pavimento o instalacio
nes de la vía pública, los titulares de las licencias o los 
obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de 
los gastos de reconstrucción y reparación de tales des
perfectos o a reparar los daños causados, que serán, en 
todo caso, independientes de los derechos liquidados 
por los aprovechamientos realizados.

TITULO II. - Disposiciones especiales

Art. 7°- Tarifas.
1. Las tarifas del precio público serán las siguientes:

Pesetas

Tarifa primera: Palomillas, transformadores, ca
jas de amarre, distribución y de 
registro, cables, raíles y tube
rías, postes y otros análogos.

1. Palomillas para el sostén de cables. Cada
una, al año  200

2. Transformadores. Por cada metro cuadrado 
o fracción, al año  2.000

3. Cajas de amarre, distribución y de registro, 
cada una, al año

4. Cables colocados en la vía pública o terre
nos de uso público. Por metro lineal o frac
ción, al año..................................................... s

5. Ocupación de la vía pública con tuberías o 
conducciones de cualquier clase. Por cada
metro lineal o fracción, al año  10

6. Postes colocados en la vía pública, por uni
dad, al año.................................................  1.000

Tarifa segunda: Básculas, aparatos o máquinas 
automáticas y surtidores de 
gasolina y análogos.

1. Ocupación de la vía pública con básculas, 
máquinas de venta automática o aparatos 
análogos, por cada metro cuadrado o frac
ción, al año

2. Ocupación de la vía pública o terrenos muni
cipales con aparatos surtidores de gasolina. 
Por cada metro cuadrado o fracción, al año

3. Ocupación del subsuelo de la vía pública con 
depósitos de gasolina o análogos. Por cada 
metro cúbico o fracción, al año

Tarifa tercera: Ocupación de la vía pública con 
mercancías.

1. Ocupación o reserva especial de la vía públi
ca o terrenos de uso público que hagan los 
industriales con materiales o productos de la 
industria o comercio a que dediquen su acti
vidad, al semestre, por metro cuadrado o 
fracción

2. Ocupación o reserva especial de la vía públi
ca de modo transitorio, por mes y metro 
cuadrado o fracción
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Pesetas

Tarifa cuarta: Ocupación de la vía pública con 
materiales de construcción.

1. Por cada grúa utilizada en la construcción,
cuyo apoyo, brazo o pluma ocupen el suelo 
o el vuelo público, al mes..............................

2. Por la ocupación de la vía pública o terrenos
de uso público con escombros, materiales 
de construcción, contenedores, vallas o ca
jones de cerramiento, puntales, andamies u 
otros elementos análogos, por metro cua- > 
drado y al mes o fracción de superficie y 
tiempo.............................................................

Tarifa quinta: Otras instalaciones u ocupacio
nes distintas de las incluidas en 
las tarifas anteriores.

Por cada metro cuadrado ocupado de subsue
lo, suelo o vuelo (medido en proyección hori
zontal), al mes o fracciones de superficie y 
tiempo............................................ ......................

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza , que fue aprobada por el 
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 8 de 
agosto de 1989, entrará en vigor a los quince días de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas. - El Alcalde (ilegible). - El Secretario (¡legible).

11.550,00

Precio público por ocupación de terrenos de uso públi
co por mercancías, mesas y sillas con finalidad lucrati
va, quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones situados en terreno de uso 
público e industrias callejeras y ambulantes y rodaje 

cinematográfico

ORDENANZA REGULADORA
TITULO I. - Disposiciones generales

Artículo 1 ° - Concepto. De conformidad con lo pre
visto en el articulo 117, en relación con el artículo 41 .A), 
ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
el precio público por utilizaciones privativas o aprovecha
mientos especiales constituidos por la ocupación de 
terrenos de uso público con mesas y sillas con finalidad 
lucrativa, puestos, barracas, casetas de venta, espectá
culos o atracciones situados en terreno de uso público e 
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográ
fico, especificado en las tarifas contenidas en el artículo 
6, que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2° - Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado 

en esta Ordenanza las persnas o entidades a cuyo favor 
se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del 
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autori
zación.

Art. 3° - Cuantía.
1. La cuantía del precio público regulado en esta 

Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en el 
artículo sexto, atendiendo a la superficie ocupada por los 
aprovechamientos expresada en metros cuadrados.

2. Las tarifas establecidas con período de vencimien

to anual se prorratearán por meses cuando el aprove
chamiento sea inferior al año.

3. En la aplicación de las tarifas se tendrá en cuenta 
lo siguiente: si ei número de metros cuadrados del apro
vechamiento no fuese entero se redondeará por exceso 
para obtener la superficie ocupada.

Art. 4o - Normas de gestión.
1. Las cantidades exigióles con arreglo a la Tarifa se 

liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realiza
do.

2. Las personas o entidades interesadas en la conce
sión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza 
deberán solicitar previamente la correspondiente licen
cia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo
5.2 a) siguiente y formular declaración en la que consten 
los elementos que se van a instalar, asi como un plano 
detallado de la superficie que se pretende ocupar.

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento com
probarán e investigarán las declaraciones formuladas, y 
si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los 
interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones 
complementarias que procedan.

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los inte
resados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolu
ción del importe ingresado.

5. No se consentirá la ocupación de la vía pública 
hasta que se haya abonado el depósito previo a que se 
refiere el artículo 5.2 a) siguiente y se haya obtenido la 
correspondiente licencia por los interesados. El incumpli
miento de este mandato podrá dar lugar a la no conce
sión de la licencia sin perjuicio del pago del precio público 
y de las sanciones y recargos que procedan.

6. El Ayuntamiento podrá prorrogar a instancia de 
parte la autorización inicialmente concedida en los térmi
nos en que expresamente se acuerde.

7. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no 
podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El in
cumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación 
de la licencia. No obstante a lo antedicho, el Ayuntamien
to, a petición del interesado y en supuestos excepciona
les, podrá autorizar la transmisión de la licencia a terce
ro.

Art. 5o - Obligación de pago.
1. La obligación de pago del precio público regulado 

en esta Ordenanza nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha

mientos de la vía pública, en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada uno 
de los períodos naturales de tiempo que figuran en las 
Tarifas.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha

mientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o 
donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes 
de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, convirtiéndose en pago del 
precio público al concederse la licencia correspondiente.

baratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 



B.O. DE BURGOS 29 DICIEMBRE 1989. - NUM. 246 PAG. 11

padrones o matrícula de este precio público, en el perío
do de recaudación voluntaria que se fije con carácter 
general por el Ayuntamiento para sus ingresos de dere
cho público.

TITULO II. - Disposiciones especiales

Art. 6°- Las tarifas del precio público regulado en 
esta Ordenanza serán las siguientes:

a) Tarifa 1. Aprovechamiento de terrenos de uso 
público con mesas y sillas con finalidad lucrativa:

Por cada metro cuadrado de superficie ocupada en la 
temporada pesetas.

b) Tarifa 2. Aprovechamiento de terrenos de uso 
público con quioscos y otras instalaciones: -

Por cada metro cuadrados de superficie ocupada, al 
año, pesetas.

Tarifa 3. Aprovechamiento de terrenos de uso público 
con puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o 
atracciones situados en terreno de uso público e indus
trias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

Por cada metro cuadrado de superficie ocupada cada 
día, 100 pesetas.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 8 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas. - El 
Alcalde (ilegible). El Secretario (¡legible).

9.000,00

AYUNTAMIENTO DE SALAS DE LOS INFANTES

Transcurridos los plazos de exposición pública, du
rante treinta días hábiles, de los acuerdos provisionales 
de imposición de tasas, establecimiento de precios públi
cos y fijación de los tipos de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, en este Municipio, así como los 
de aprobación igualmente provisional de las correspon
dientes Ordenanzas Fiscales y reguladoras de los mis
mos, y la general de contribuciones especiales, que 
fueron adoptados con fecha 3 de agosto de 1989 y 16 de 
octubre de 1989, respectivamente, no habiéndose pre
sentado reclamación alguna durante ei plazo de exposi
ción, los referidos acuerdos provisionales y las Ordenan
zas que se insertan en el Anexo, se elevan a definitivos 
con fechas 11 de octubre de 1989, los referidos a los 
precios públicos y sus respectivas Ordenanzas; 9 de 
noviembre de 1989, los referentes a las tasas y sus 
Ordenanzas fiscales; 5 de diciembre de 1989, los de 
fijación de los tipos de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, y su Ordenanza, así como el de la 
Ordenanza general de contribuciones especiales, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 17.3 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca
les, pudiéndose interponer contra los acuerdos definiti
vos expresados, por parte de los interesados legítimos, 
recurso contencioso administrativo, en la forma y plazos 
establecidos en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 19.1 de la Ley 
39/1988.

En Salas de los Infantes, a 5 de diciembre de 
1989. - El Alcalde. Fdo.: Romualdo Pino Rojo.

ANEXO

- Ordenanza reguladora de la tasa por licencia de 
apertura de establecimientos.

- Ordenanza reguladora de la tasa de alcantarillado.
- Ordenanza reguladora de la tasa por suministro de 

agua.
- Ordenanza reguladora de la tasa por recogida de 

basuras.
- Ordenanza reguladora por la tasa por licencia de 

autotaxis y demás vehículos de alquiler.
- Ordenanza reguladora de la tasa por el servicio de 

extinción de incendios.
- Ordenanza fiscal del Impuesto sobre Bienes In

muebles.
- Ordenanza general de contribuciones especiales.
- Ordenanza reguladora de| precio público por ocu

paciones del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública.
Ordenanza reguladora del precio público por ocu

pación de terrenos de uso público por mesas, sillas con 
finalidad lucrativa, quioscos, puestos barracas, casetas 
de venta, espectáculos o atracciones situados en terreno 
de uso público e industrias callejeras y ambulantes y 
rodaje cinematográfico.

- Ordenanza reguladora del precio público por ocu
pación de terrenos de uso público con mercancías, mate
riales de construcción, escombros, vallas, puntales, ani
llas, andamios y otras instalaciones análogas.

- Ordenanza reguladora del precio público por entra
das de vehículos a través de las aceras.

- Ordenanza reguladora del precio público por el 
servicio de ambulancias sanitarias.

- Ordenanza reguladora del precio público por el 
servicio de matadero.

7719.-  1.725,00

Tasa por licencia de apertura de establecimientos
ORDENANZA REGULADORA

TITULO I. - Disposiciones generales.

Artículo 1.° - Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 144 de la Constitución y por el Artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
Artículos 15 a 19 de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por licencia de apertura de estableci
mientos», que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el Artículo 58 de 
la citada Ley 39/1988.

Art. 2°- Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa la activi

dad municipal, tanto técnica como administrativa, ten
dente a comprobar si los establecimientos industriales y 
mercantiles reúnen las condiciones de tranquilidad, sani
dad y salubridad y cualesquiera otras exigidas por las 
correspondientes Ordenanzas y Reglamentos municipa
les o generales para su normal funcionamiento, como 
presupuesto necesario y previo para el otorgamiento por 
este Ayuntamiento de la licencia de apertura a que se 
refiere el artículo 22 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales.
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2. A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:
a) La instalación por vez primera del establecimiento 

para dar comienzo a sus actividades.
b) La variación o ampliación de la actividad desarro

llada en el establecimiento, aunque continúe el mismo 
titular.

c) La ampliación del establecimiento y cualquier alte
ración que se lleve a cabo en éste y que afecte a las 
condiciones señaladas en el número 1 de este artículo, 
exigiendo nueva verificación de las mismas.

3. Se entenderá por establecimiento industrial o mer
cantil toda edificación habitable, esté o no abierta al 
público, que no se destine exclusivamente a vivienda, y 
que:

a) Se dedique el ejercicio de alguna actividad empre
sarial fabril, artesana, de la construcción, comercial y de 
servicios que esté sujeta al Impuesto sobre Actividades 
Económicas.

b) Aun sin dedicarse a aquellas actividades, sirvan de 
auxilio o complemento para las mismas, o tengan rela
ción con ellas en forma que les proporcionen beneficios 
o aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes sociales, 
agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídi
cas, escritorios, oficinas, despachos o estudios.

Art. 3° - Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físi

cas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 
33 de la Ley General Tributaria, titulares de la actividad 
que se pretende desarrollar o, en su caso, se desarrolle 
en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

Art. 4.° - Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado
res de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti
dades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5°- Base imponible.
Se tomará como base la naturaleza del servicio pres

tado o de la actividad municipal realizada, en función del 
coste material de la tramitación individualizada del expe
diente, entendiéndose por coste material no sólo el direc
to sino también los indirectos.

Art. 6.° - Exenciones, Bonificaciones y Reducciones.
1. En materia de exenciones y bonificaciones se esta

rá a lo dispuesto en la Disposición Adicional Novena de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

2. La Tasa por licencia de apertura de establecimien
tos será reducida en los siguientes supuestos:

a) Los que hayan solicitado autorización antes de 
comenzar la actividad, caso de ser denegada la misma y 
siempre y cuando el Ayuntamiento haya realizado las 
necesarias inspecciones, la cuota que se devengue que
dará reducida al 20 por ciento.

b) En el supuesto de que el solicitante de la licencia 
desista de la misma dentro de los treinta días siguientes 
a la fecha de su entrada en el Registro Municipal, sola
mente abonará el 10 por ciento de la cuota que hubiere 
resultado aplicable a la apertura solicitada.

Art. 7° - Devengo.
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri

buir, cuando se inicie la actividad municipal que constitu
ye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá 
iniciada dicha actividad en la fecha de presentación de la 
oportuna solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto 
pasivo formulase expresamente ésta.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber 
obtenido la oportuna licencia, la Tasa se devengará 
cuando se inicie efectivamente la actividad municipal 
conducente a determinar si el establecimiento reúne o no 
las condiciones exigibles, con independencia de la inicia
ción del expediente administrativo que pueda instruirse 
para autorizar la apertura del establecimiento o decretar 
su cierre, si no fuera autorizadle dicha apertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se 
verá afectada, en modo alguno, por la denegación de 
licencia solicitada o por la concesión de ésta condiciona
da a la modificación de las condiciones del estableci- 
meinto, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante 
una vez concedida la licencia.

Art. 8° - Gestión.
1. Las personas interesadas en la obtención de una 

licencia de apertura de establecimiento industrial o mer
cantil presentarán previamente, en el Registro General, 
la oportuna solicitud, con especificación de la actividad o 
actividades a desarrollar en el local, acompañada del 
contrato de alquiler o título de adquisición del local, de la 
copia de la declaración de alta en la Delegación de 
Hacienda. Asimismo, especificarán la superficie del local.

2. Finalizada la actividad municipal y una vez dictada 
la resolución municipal que proceda sobre la licencia de 
apertura, se practicará la liquidación correspondiente 
por la Tasa, que será notificada al sujeto pasivo para su 
ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los 
medios de pago y los plazos que señala el Reglamento 
General de Recaudación.

Art. 9°- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

TITULO II - Disposiciones especiales

Art. 10. - Tarifas.
Las tarifas de esta licencia se satisfarán por una sola 

vez, y serán equivalentes al doble del importe de la cuota 
anual de la Licencia Fiscal del Impuesto Industrial.

DISPOSICION FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7720.-10.125,00

Tasa de alcantarillado

ORDENANZA REGULADORA
TITULO I. - Disposiciones generales.

Artículo 1 ° - Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el Articulo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
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Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa de alcantarillado», que se regirá por la 
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo 
prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2°- Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa:
a) La actividad municipal, técnica y administrativa, 

tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias 
para autorizar la acometida a la red de alcantarillado 
municipal.

b) La prestación de ios servicios de evacuación de 
excretas, aguas pluviales, negras y residuales, a través 
de la red de alcantarillado municipal, y su tratamiento 
para depurarlas.

2. No estarán sujetas a la Tasa las fincas derruidas, 
declaradas ruinosas o que tengan la condición de solar o 
terreno.

Art. 3° - Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de 
acometida a la red, el propietario, usufructuario o titular 
del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número 
1 .b) del artículo anterior, los ocupantes o usuarios de las 
fincas del término municipal beneficiarlas de dichos ser
vicios, cualquiera que sea su título: propietarios, usufruc
tuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en pre
cario.

2. En todo caso, tendrán la consideración de sujeto 
sustituto del ocupante o usuario de las viviendas o loca
les el propietario de estos inmuebles, quienes podrán 
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los 
respectivos beneficiarios del servicio.

Art. 4° - Responsables.
1. Responderán soldiariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los Administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, concursos, socie
dades y entidades en general, en los supuestos y con el 
alcance que señala el articulo 40 de la Ley General 
Tributaria.

Art. 5.° - Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención ni bonificación alguna en la 

exacción de la presente Tasa.

Art. 6°- Devengo.
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri

buir, cuando se inicie la actividad municipal que constitu
ye el hecho imponible, entendiéndose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solici
tud de la licencia de acometida, si el sujeto pasivo la 
formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la 
red de alcantarillado municipal. El devengo por esta 
modalidad de la Tasa se producirá con independencia de 
que se haya obtenido o no la licencia de acometida y sin 

perjuicio de la iniciación del expediente administrativo 
que pueda instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas 
pluviales, negras y residuales, y de su depuración tienen 
carácter obligatorio para todas las fincas del Municipio, 
siempre que la distancia entre la red de alcantarillado y la 
finca no exceda de cien metros, y se devengará la Tasa 
aún cuando los interesados no procedan a efectuar la 
acometida a la red.

Art. 7°- Declaración, liquidación e ingresos.
1. Los sujetos psivos formularán las declaraciones 

de alta y baja en el censo de la Tasa, en el plazo que 
media entre la fecha en que se produzca la variación en 
la titularidad de la finca y el último día del mes natural 
siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a 
partir de la primera liquidación que se practique una vez 
finalizado el plazo de presentación de dichas declaracio
nes de alta y baja.

La inclusión inicial en el Censo se hará de oficio una 
vez concedida la licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigióles por esta tasa se liquidarán y 
recaudarán por tos mismos periodos y en los mismos 
plazos que tos recibos de suministro y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contri
buyente formulará la oportuna solicitud y los servicios 
tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida 
aquélla, practicarán la liquidación que proceda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos que 
señala el Reglamento General de Recaudación.

TITULO II - Disposiciones especiales

Art. 8° - Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión 

de la licencia o autorización de acometida a la red de 
alcantarillado se exigirá por una sola vez y consistirá en 
la cantidad fija de 13.000 pesetas.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los 
servicios de alcantarillado y depuración será de 500 
pesetas anuales, por cada vivienda, local, solar o finca en 
general.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1989, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7721.-8.550,00

Tasa por suministro de agua a domicilio

ORDENANZA REGULADORA
TITULO I. - Disposiciones generales.

Articulo 1 ° - Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el Articulo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por suministro de agua a domicilio», 
que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
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normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la 
citada Ley 39/1988.

Art. 2° - Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación 

del servicio de recepción obligatoria de suministro de 
agua a domicilio, así como suministro a locales, estable
cimientos industriales y comerciales y cualesquiera otros 
suministros de agua que se soliciten al Ayuntamiento.

Art. 3° - Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten o 
que resulten beneficiadas o afectadas por el servicio 
municipal de suministro de agua.

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustitu
to del contribuyente el propietario de las viviendas o 
locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas 
satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios 
del servicio.

Art. 4.° - Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los Administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti
dades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5°- Exenciones.
No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas 

que expresamente estén previstas en normas con rango 
formal de ley.

Art. 6°- Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir 

desde el momento en que se inicie la prestación del 
servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de 
recepción obligatoria del mismo, cuando esté estableci
do y en funcionamiento el servicio municipal de suminis
tro de agua a domicilio.

Art. 7° - Declaración e ingresos.
1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar 

ante el Ayuntamiento declaración de alta en la Tasa 
desde el momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunica
ción de los interesados cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se haya efectuado la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante reci
bo derivado de la matrícula.

Art. 8° - Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias, asi como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. - Disposiciones especiales.
Art. 9° - Cuota tributaria y tarifas.

1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión 
de la licencia o autorización de acometida a la red de 
agua, se exigirá por una sola vez y consistirá en la 
cantidad fija de 13.000 pesetas, por vivienda o local.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del 
servicio de suministro de agua, se determinará en fun
ción de los metros cúbicos consumidos aplicando las 
siguientes tarifas:

Tarifa 1. - Uso doméstico, hasta 120 m3, 2.800 pese
tas; exceso, cada m3,16.

Tarifa 2. - Uso en actividades económicas, excepto 
explotaciones ganaderas, hasta 120 m3, 2.800 pesetas; 
exceso, cada m3, 28.

Tarifa 3. - Uso en explotaciones ganaderas, hasta 
120 m3, 2.800 pesetas; exceso, cada m3, 26.

QISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por ei Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7722.-3.550,00

Tasa por recogida de basuras

O'RDENANZA REGULADORA
TITULO I. - Disposiciones generales.

Articulo 1 ° - Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el Artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por recogida de basuras», que se 
regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 
39/1988.

Art. 2°- Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la presta

ción del servicio de recepción obligatoria de recogida de 
basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos de vi
viendas, alojamientos y locales o establecimientos donde 
se ejercen actividades industriales, comerciales, profe
sionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se considerarán basuras domiciliarias 
y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de 
alimentación o detritus procedentes de la limpieza nor
mal de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto 
los residuos de tipo industrial, escombros de obras, 
detritus humanos, materias y materiales contaminados, 
corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la 
adopción de especiales medidas higiénicas, prófilácticas 
o de seguridad.

3. No está sujeta a la Tasa la prestación, de carácter 
voluntario y a instancia de parte, de los siguientes servi
cios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de 
domiciliarias y urbanos de industrias, hospitales y labora
torios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones 
centrales.

c) Recogida de escombros de obras.
d) Recogida de estiércol de cuadras y tenadas.
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Art. 3.° - Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria que ocupen o 
utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, 
plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, 
ya sea a título de propietario o de usufructuario, habita- 
cionista, arrendatario o, incluso, de precario.

2. Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustitu
to del contribuyente el propietario de las viviendas o 
locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas 
satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios 
del servicio.

Art. 4°- Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas a que se 
refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributa
ria.

2. Serán responsables subsidiarios los Administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti
dades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el articulo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5°- Exenciones.
No se considerarán otras exenciones que las previs

tas en normas con rango de Ley.
Art. 6°- Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir 

desde el momento en que se inicie la prestación del 
servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de 
recepción obligatoria del mismo, cuando esté estableci
do y en funcionamiento el servicio municipal de recogida 
de basuras domiciliarias en las calles o lugares donde 
figuren las viviendas o locales utilizados por los contribu
yentes sujetos a la Tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servi
cio, las cuotas se devengarán el primer día de cada año 
natural, salvo que el devengo de la Tasa se produjese 
con posterioridad a dicha fecha, en cuyo caso la primera 
cuota se prorrateará por meses hasta el primer día del 
año naturalsiguiente.

Art. 7° - Declaración e ingreso.
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la 

fecha en que se devengue por vez primera la Tasa, los 
sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, 
presentando, al efecto, la correspondiente declaración 
de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer 
año.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunica
ción de los interesados cualquier variación de los datos 
figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en ésta las 
modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a 
partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en 
que se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, 
mediante recibo derivado de la matrícula.

Art. 8.° - Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. - Disposiciones especiales.
Art. 9.° - Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija 

por unidad de vivienda o local, que se determinará en 
función de la naturaleza y destino de los inmuebles.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
a) Por cada vivienda (entendiendo por tal la destinada 

a domicilio de carácter familiar): 2.500 pesetas.
b) Por cada local comercial: 6.000 pesetas.
c) Por cada vivienda y local comercial: 8.500 pesetas.
3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter 

irreducible, salvo que proceda aplicar lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 6° y corresponden a un año.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7723.-  10.125,00

Tasa por licencia de autotaxis y demás vehículos de 
alquiler

ORDENANZA REGULADORA

Artículo 1.° - Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el Artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por licencia de autotaxis y demás 
vehículos de alquiler», que se regirá por la presente 
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el articulo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2° - Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación 

de los servicios y la realización de las actividades que, en 
relación con las licencias de autotaxis y demás vehículos 
de alquiler a que se refiere el Reglamento aprobado por 
el Real Decreto 763/1979, de 16 de marzo, se señalan a 
continuación:

a) Concesión y expedición de licencias.
b) Autorización para transmisión de licencias, cuando 

proceda su otorgamiento, con arreglo a la legislación 
vigente.

c) Autorización para sustitución de los vehículos 
afectos a las licencias, bien sea este cambio de tipo 
voluntario o por imposición legal.

d) Diligenciamiento de los libros registro de las em
presas de servicios de transporte de las clases C y D.

Art. 3.° - Sujeto pasivo.
Están obligados al pago de la Tasa en concepto de 

sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 
jurídicas y las Entidades, a que se refiere el artículo 33 de 
la Ley General Tributaria, siguientes:

1. La persona o entidad a cuyo favor se otorgue la 
concesión y expedición de la licencia, o en cuyo favor se 
autorice la transmisión de dicha licencia.

2. El titular de la licencia cuyo vehículo sea sustituido 
u objeto de revisión tanto ordinaria como extraordinaria, 
y cuyos libros registro sean diligenciados.
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Art. 4.° - Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los Administra
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o 
iiquidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti
dades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el articulo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5° - Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por una cantidad 

fija señalada según la naturaleza del servicio o actividad, 
de acuerdo con la siguiente Tarifa:

Epígrafe primero. Concesión y expedición de licen
cias:

a) Licencias de la clase A: 20.000 pesetas.
b) Licencias de la clase C: 20.000 pesetas.
Epígrafe segundo. Autorización para transmisión de 

licencias:
a) Transmisión «Inter vivos»:
1. De licencias de la clase A: 20.000 pesetas.
2. De licencias de la clase B: 20.000 pesetas.
b) Transmisiones «rhortis causa»:
1. La primera transmisión de licencias tanto A como 

C en favor de los herederos forzosos: 10.000 pesetas.
2. Ulteriores transmisiones de licencias:
Ay C: 10.000 pesetas.
Epígrafe tercero. Sustitución de vehículos:
a) De licencias clase A: 3.000 pesetas.
b) De licencias clase C: 3.000 pesetas.
Epígrafe cuarto: Diligenciamiento de libros-registro:
a) Empresas de la clase C: 1.000 pesetas.
b) Empresas de la clase D: 1.000 pesetas.
Art. 6° - Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención o bonificación alguna en el 

pago de la Tasa.
Art. 7° - Devengo.
1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contri

buir, en los casos señalados en las letras a), b) y c) del 
articulo 2°, en la fecha que este Ayuntamiento conceda y 
expida la correspondiente licencia o autorice su transmi
sión, o que autorice la sustitución del vehículo.

2. Cuando se trate de la prestación de los servicios 
de revisión de vehículos y de diligenciamiento de libros- 
registros, la Tasa se devengará en el momento en que se 
inicie aquella prestación, entendiendo, a estos efectos, 
que dicha iniciación se produce con la solicitud de los 
mismos.

Art. 8° - Declaración en ingresos.
1. La realización de las actividades y la prestación de 

los servicios sujetos a esta Tasa se llevarán a cabo a 
instancia de parte.

2. Todas las cuotas serán objeto de liquidación para 
ingreso directo, una vez concedidas las licencias o auto
rizaciones de que se trate y realizados los servicios 
solicitados, procediendo los contribuyentes a su pago en 
el plazo establecido por el Registro General de Recauda
ción.

Art. 9.° - Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7724. - 6.975,00

Tasa por servicio de extinción de incendios

ORDENANZA REGULADORA

Artículo 1 ° - Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y por el Artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por servicio de extinción de incen
dios» que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de 
la citada Ley 39/1988.

Art. 2° - Hecho Imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la presta

ción de servicios por el Parque Municipal de Bomberos 
en los casos de incendios y alarmas de los mismos, 
hundimientos totales o parciales de edificios o instalacio
nes, ruinas, derribos, inundaciones, salvamentos y otros 
análogos, bien sea a solicitud de particulares interesa
dos, o bien sea de oficio por razones de seguridad, 
siempre que la prestación de dicho servicio redunde en 
beneficio del sujeto pasivo.

2. No estará sujeto a esta tasa el servicio de preven
ción general de incendios ni los servicios que se presten 
en beneficio de la generalidad o de una parte considera
ble de la población del Municipio o en casos de calami
dad o catástrofe pública oficialmente declarada.

Art. 3° - Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas 

físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria, los usuarios de 
las fincas siniestradas que hayan sido objeto de la pres
tación del servicio, entendiendo por tales, según los 
casos, los propietarios, usufructuarios, inquilinos y 
arrendatarios de dichas fincas.

2. Cuando se trate de la prestación de servicios de 
salvamento y otros análogos, será sujeto pasivo contri
buyente la persona física o jurídica y la entidad del 
artículo 33 de la Ley General Tributaria que los haya 
solicitado o en cuyo interés redunde.

3. Tendrá la condición de sustituto del contribuyente, 
en el caso de prestación del servicio de extinción de 
incendios, la Entidad o Sociedad aseguradora del riesgo.

Art. 4.° - Responsables.
1. Responderán solidariamente de las obligaciones 

tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los Administra
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dores de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti
dades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5° - Exenciones subjetivas.
Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyen

tes que hayan sido declarados pobres por precepto 
legal, estén inscritos en el Padrón de Beneficencia como 
pobres de solemnidad u obtengan ingresos anuales infe
riores a los que correspondan al salario mínimo interpro
fesional.

Art. 6° - Cuota tributaria
1. La cuota tributaria se determinará en función del 

número de efectivos, tanto personales como materiales 
que se empleen en la prestación del servicio, el tiempo 
invertido en éste, y el recorrido efectuado por los vehícu
los que actúen.

2. A tal efecto se aplicará la siguiente Tarifa: Epígrafe 
primero. Personal.

a) Por cada bombero, por cada hora o fracción: 1.100 
pesetas.

b) Por cada capataz o similar, por cada hora o frac
ción: 1.200 pesetas.

c) Por cada aparejador, por cada hora o fracción: 
1.400 pesetas.

Epígrafe segundo. Material.
a) Por cada vehículo, por cada hora o fracción: 2.200 

pesetas.
b) Por cada autobomba, por cada hora o fracción: 

1.500 pesetas.
Epígrafe tercero. Salidas.
a) Por salida del camión: 2.200 pesetas.
b) Por salida de otros vehículos: 1.500 pesetas.
Epígrafe cuarto. Desplazamiento.
Por cada vehículo que actúe y por cada kilómetro de 

recorrido, computándose ida y vuelta: 20 pesetas.
3. La cuota tributaria total será la suma de las corres

pondientes a los tres epígrafes de la Tarifa.
Art. 7° - Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir 

cuando salga del parque la dotación correspondiente, 
momento en que se inicia, a todos los efectos, la presta
ción del servicio.

Art. 8.° - Liquidación e ingreso.
De acuerdo con los datos que certifique el Parque de 

Bomberos los servicios tributarios de este Ayuntamiento 
practicarán la liquidación que corresponda, que será 
notificada para ingreso directo en la forma y plazos 
señalados por el Reglamento General de Recaudación.

Art. 9.° - Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

DISPOSICION ADICIONAL

1. La prestación de los servicios a que se refiere la 
presente ordenanza, fuera del término municipal, sólo se 
llevará a cabo previa solicitud expresa del Alcalde del 
respectivo Municipio y mediante autorización específica 
del Alcalde-Presidente de esta Corporación.

2. En este caso, será sujeto pasivo contribuyente, en 
su calidad de beneficiario del servicio prestado y solici
tante del mismo, el Ayuntamiento en cuestión.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7725. - 7.025,00

Ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes inmuebles

Artículo 1.°-De conformidad con lo previsto en el 
artículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo 
de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles apli
cable en este Municipio queda fijado en los términos que 
se establecen en el artículo siguiente.

Art. 2°- 1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza 
urbana, queda fijado en el 0,6 por ciento.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica, 
queda fijado en el 0,7 por ciento.

3. De conformidad con lo previsto en el apartado 6.° 
del artículo 73 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el 
tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
aplicable a los bienes'cuyos valores catastrales sean 
objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0,6 
por ciento.

b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,7 
por ciento.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 16 de octubre de 
1989, entrará en vigor el,.día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7726. - 2.475,00

Ordenanza General de Contribuciones Especiales

TITULO I: Disposiciones Generales
Capítulo I: Fundamento y naturaleza

Artículo 1 ° - En uso de las facultades concedidas por 
los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento acuerda regular con la presente Ordenan
za Fiscal de carácter general las contribuciones especia
les que se impongan en el municipio.

Capítulo II: Hecho imponible

Artículo 2° - 1. El hecho imponible de las Constribu- 
ciones especiales estará constituido por la obtención por 
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el sujeto pasivo de un beneficio o de un aumento de valor 
de sus bienes como consecuencia de la realización de 
obras públicas o del establecimiento o ampliación de 
servicios públicos de carácter municipal por este Ayunta
miento.

2. Las Contribuciones especiales se fundarán en la 
mera realización de las obras o en el establecimiento o 
ampliación de los servicios a que se refiere el apartado 
anterior y su exacción será independiente del hecho de 
que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamen
te unas y otros.

Artículo 3°- 1. A los efectos de lo dispuesto en el 
articulo precedente, tendrán la consideración de obras y 
servicios municipales los siguientes:

a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, 
realice o establezca el Ayuntamiento para atender a los 
fines que le estén atribuidos. Se excluyen las obras 
realizadas por el mismo a título de propietario de sus 
bienes patrimoniales.

b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por 
haberles sido atribuidos o delegados por otras Entidades 
Públicas, asi como aquéllos cuya titularidad, conforme a 
la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entida
des Públicas o por los concesionarios de éstas, con 
aportaciones económicas de este Ayuntamiento.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del 
apartado anterior conservarán su carácter municipal, 
aun cuando fuesen realizados o establecidos por:

a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercanti
les de cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el 
único titular.

b) Concesionarios con aportaciones de este Ayunta
miento.

c) Asociaciones de contribuyentes.
3. Las Contribuciones especiales son tributos de ca

rácter finalista y el producto de su recaudación se desti
nará íntegramente, a sufragar los gastos de la obra o del 
establecimiento o ampliación del servicio por cuya razón 
hubiesen sido establecidas y exigidas.

Articulo 4°- El Ayuntamiento podrá, potestativa
mente, acordar la imposición y ordenación de Contribu
ciones especiales, siempre que se den las circunstancias 
conformadoras del hecho imponible establecidas en el 
artículo 1 de la presente ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera 
pavimentación de las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución 
de redes de distribución del agua, de redes de alcantari
llado y desagües de aguas residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado 
público y por instalación de redes de distribución de 
energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de 
las calles y plazas ya abiertas y pavimentadas, así como 
la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbedo
res y bocas de riego de las vías urbanas./

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de 
extinción de incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras 
obras para la irrigación de fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, 

depósito, conducción y depuración de aguas para el 
abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de x 
aguas residuales y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado de calles y plazas, así 
como por la construcción y ampliación de parques y 
jardines que sean de interés para un determinado barrio, 
zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de 
muros de contención.

l) Por la realización de obras de desecación y sanea
miento y de defensa de terrenos contra avenidas e 
inundaciones, asi como la regulación yd esviación de 
cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para 
el alojamiento de redes y tuberías de distribución de 
agua, gas y electricidad, así como para que sean utiliza
das por redes de servicios de comunicación e informa
ción.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación 
de cualesquiera otras obras o servicios.

Capítulo III: Exenciones y bonificaciones

Articulo 5°-1. No se reconocerán en materia de 
Contribuciones especiales otros beneficios fiscales que 
los que vengan establecidos por disposiciones con ran
go de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado 
anterior se considerasen con derecho a un beneficio 
fiscal lo harán constar asi ante el Ayuntamiento, con 
expresa mención del precepto en que consideren ampa
rado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las 
Contribuciones especiales, las cuotas que hubiesen po
dido corresponder a los beneficiarios o, en su caso, el 
importe de las bonificaciones no podrán ser objeto de 
distribución entre los demás sujetos pasivos.

Capitulo IV: Sujetos pasivos

Artículo 6° - 1. Tendrán la consideración de sujetos 
pasivos de las Contribuciones especiales, las personas 
físicas y jurídicas así como las entidades a que se refiere 
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente 
beneficiadas por la realización de las obras o por el 
establecimiento o ampliación de los servicios que origi
nen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado ante
rior se considerarán personas especialmente beneficia
das:

a) En las Contribuciones especiales por realización 
de obras o establecimiento o ampliación de servicios que 
afecten a bienes inmuebles, los propietarios de los mis
mos.

b) En las Contribuciones especiales por realización 
de obras o establecimiento o ampliación de servicios a 
consecuencia dé explotaciones empresariales, las per
sonas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones especialés por el estableci
miento o ampliación de los servicios de extinción de 
incendios, además de los propietarios de los bienes 
afectados, las compañías de seguros que-desarrollen su 
actividad en el ramo, en el término municipal.

d) En las Contribuciones especiales por construcción 
de galerías subterráneas, las empresas suministradoras 
que deben utilizarlas.
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Articulo 7.° - 1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dis
puesto en el apartado 3 del articulo 11 de la presente 
Ordenanza General, las Contribuciones especiales re
caerán directamente sobre las personas naturales o 
jurídicas que aparezcan en el Registro de la Propiedad, 
como dueñas o poseedoras de los bienes inmuebles, o 
en el Registro Mercantil o en la Matricula del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, como titulares de las 
explotaciones o negocios afectados por las obras o 
servicios, en la fecha de terminación de aquéllas o en la 
de comienzo de la prestación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, 
la representación de la Comunidad de Propietarios facili
tará a la Administración el nombre de los copropietarios 
y su coeficiente de participación en la Comunidad, a fin 
de proceder al giro de las cuotas individuales. De no 
hacerse asi, se entenderá aceptado el que se gire una 
única cuota, de cuya distribución se ocupará la propia 
Comunidad.

Capitulo V: Base imponible

Articulo 8.° - 1. La base imponible de las Contribu
ciones especiales estará constituida, como máximo, por 
el 90 por ciento del coste que el Ayuntamiento soporte 
por la realización de las obras o por el establecimiento o 
ampliación de los servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguien
tes conceptos:

a) El coste real de los trabajos periciales, de redac
ción de proyectos o de dirección de obras, planes y 
programas técnicos.

b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos 
de establecimiento o ampliación de los servicios.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar 
permanentemente las obras o servicios, salvo que se 
trate de bienes de uso público, de terrenos cedidos 
gratuita y obligatoriamente al Ayuntamiento, o el de 
inmuebles cedidos en los términos establecidos en el 
articulo 77 de la Ley de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo 
de construcciones, destrucción de plantaciones, obras o 
instalaciones, asi como las que deban abonarse a los 
arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u 
ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios cuando el Ayuntamiento hubiere de acudir al crédito 
para financiar la porción no cubierta por contribuciones 
especiales o la cubierta por éstas en caso de fracciona
miento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servi
cios tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real 
fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquél a 
efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el articulo 2.1.c) de la presente Ordenanza, o de 
las realizadas por concesionarios con aportaciones del 
Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del mismo 
artículo, la base imponible de las Contribuciones especia
les se determinará en función del importe de estas apor
taciones, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones Públicas por razón de la misma obra o 
servicios. En todo caso, se respetará el límite del 90 por 
ciento a que se refiere el apartado primero de este 
artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se 
entenderá por coste soportado por el Ayuntamiento la 

cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el 
importe de las subvenciones o auxilios que la entidad 
local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o 
entidad pública o privada. Se exceptúa el caso de que la 
persona o entidad aportante de la subvención o auxilio 
tenga la condición de sujeto pasivo, caso en el cual se 
procederá en la forma indicada en el apartado, 2 del 
artículo 9 de la presente Ordenanza General.

Artículo 9°- La Corporación determinará, en el 
acuerdo de ordenación respectivo, el porcentaje del cos
te de ia obra soportado por la misma que constituya, en 
cada caso concreto, la base imponible de la Contribución 
especial de que se trate, siempre con el límite del 90 por 
ciento a que se refiere el artículo anterior.

Capítulo VI: Cuota Tributaria

Articulo 10.-1. La base imponible de las Contribu
ciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, 
teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las obras y 
servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o sepa
radamente, como módulos de reparto, los metros linea
les de fachada de los inmuebles, su superficie, el volu
men edificable de los mismos y el valor catastral a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio 
de extinción de incendios, podrán ser distribuidas entre 
las entidades o sociedades que cubran el riesgo por 
bienes sitos en el término municipal, proporcionalmente 
al importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigidle a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por ciento del importe de las primas 
recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo
3.m),  de la presente Ordenanza General, el importe total 
de la Contribución especial será distribuido entre las 
compañías o empresas que hayan de utilizarlas en razón 
al espacio reservado a cada una o en proporción a la total 
sección de las mismas* aun cuando no las usen inmedia
tamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de los 
servicios una subvención o auxilio económico por quien 
tuviese la condición de sujeto pasivo de las Contribucio
nes especiales que se exaccionasen por tal razón, el 
importe de dicha subvención o auxilio se destinará, pri
meramente, a compensar la cuota de la respectiva perso
na o entidad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará a 
reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos 
pasivos.

Artículo 11.-1. En toda clase de obras, cuando a la 
diferencia de coste por unidad en los diversos trayectos, 
tramos o secciones de la obra o servicio no corresponda 
análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio 
para los interesados, todas las partes del plan corres
pondiente serán consideradas en conjunto a los efectos 
del reparto, y, en su consecuencia, para la determinación 
de las cuotas individuales no se atenderá solamente al 
coste especial del tramo o seóción que inmediatamente 
afecte a cada contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las contribu
ciones especiales se repartiera teniendo en cuenta los 
metros lineales de fachada de los inmuebles, se entende
rá por fincas con fachada a la vía pública no sólo las 
edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la 
manzana, sino también las construidas en bloques aísla- 
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dos cualquiera que fuere su situación respecto a la vía 
pública que delimite aquella manzana y sea objeto de la 
obra. En consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, 
independientemente de las circunstancias de la edifica
ción, retranqueo, patios abiertos, zona de jardín o espa
cios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté forma
do por un chaflán o se unan en curva, se considerarán a 
los efectos de la medición de la longitud de fachada la 
mitad de la longitud del chaflán o la mitad del desarrollo 
de la curva, que se sumarán a las longitudes de las 
fachadas inmediatas.

Capítulo Vil: Devengo

Articulo 12. -1. Las Contribuciones especiales se 
devengan en el momento en que las obras se hayan 
ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse. Si 
las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá 
para cada uno de los sujetos pasivos desde que se hayan 
ejecutado las correspondientes a cada tramo o fracción 
de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante
rior, una vez aprobado el acuerdo concreto de imposi
ción y ordenación, el Ayuntamiento podrá exigir por 
anticipado el pago de las contribuciones especiales en 
función del importe del coste previsto para el año si
guiente. No podrá exigirse el anticipo de una nueva 
anualidad sin que hayan sido ejecutadas las obras para 
las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las contribuciones 
especiales se tendrá en cuenta a los efectos de determi
nar la persona obligada al pago de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5.° de la presente Ordenanza 
General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordena
ción figure como sujeto pasivo quien lo sea con referen
cia a la fecha de su aprobación y de que el mismo hubiera 
anticipado el pago de cuotas, de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 2 del presente articulo. Cuando 
la persona que figure como sujetó pasivo en el acuerdo 
concreto de ordenación y haya sido notificada de ello, 
transmita los derechos sobre los bienes o explotaciones 
que motivan la imposición en el periodo comprendido 
entre la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento 
del devengo, estará obligada a dar cuenta a la Adminis
tración de la transmisión efectuada, dentro del plazo de 
un mes desde la fecha de ésta, y, si no lo hiciera, dicha 
Administración podrá dirigir la acción para el cobro con
tra quien figuraba como sujeto pasivo en dicho expedien
te.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de 
las obras, o iniciada la prestación del servicio, se proce
derá a señalar los sujetos pasivos, la base y las cuotas 
individualizadas definitivas, girando las liquidaciones que 
procedan y compensando como entrega a cuenta los 
pagos anticipados que se hubieran efectuado. Tal seña
lamiento definitivo se realizará por los órganos compe
tentes del Ayuntamiento, ajustándose a las normas del 
acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 
servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados 
por personas que no tienen la condición de sujetos 
pasivos en la fecha del devengo del tributo o bien exce
dieran de la cuota individual definitiva que les correspon
da, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente 
devolución.

Capitulo VIII:
Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Articulo 13. - La gestión, liquidación, inspección y 
recaudación de las Contribuciones especiales se realiza
rán en la forma, plazos y condiciones que se establecen 
en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del 
Estado reguladoras de la materia, asi como en las dispo
siciones dictadas para su desarrollo.

Articulo 14.-1. Una vez determinada la cuota a sa
tisfacer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del 
contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de 
aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo ga
rantizarse el pago de la deuda tributaria, que incluirá el 
importe del interés de demora de las cantidades aplaza
das, mediante hipoteca, prenda, aval bancario u otra 
garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento 
implicará la conformidad del solicitante con el importe 
total de la cuota tributaria que le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del benefi
cio de fraccionamiento, con expedición de certificación 
de descubierto por la parte pendiente de pago, recargos 
e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá re
nunciar a los beneficios de aplazamiento o fracciona
miento, mediante ingreso de la cuota o de la parte de la 
misma pendiente de pago, así como de los intereses 
vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-econó
micas de la zona en la que se ejecuten las obras, su 
naturaleza y cuadro de amortización, el coste, la base 
liquidable y el importe de las cuotas individuales, el 
Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fracciona
do con carácter general para todos los contribuyentes, 
sin perjuicio de que ellos mismos puedan en cualquier 
momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capitulo IX: Imposición y ordenación

Artículo 15.-1. La exacción de las Contribuciones 
especiales precisará la previa adopción por el Ayunta
miento del acuerdo de imposición en cada caso concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o al 
establecimiento o ampliación de un servicio que deba 
costearse mediante Contribuciones especiales no podrá 
ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora 
será de inexcusable adopción y contendrá la determina
ción del coste previo de las obras y servicios, de la 
cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los crite
rios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto u 
ordenanza reguladora se remitirá en las demás cuestio
nes a la presente Ordenanza General de Contribuciones 
Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordena
ción de contribuciones especiales, y determinadas las 
cuotas a satisfacer, éstas serán notificadas individual
mente a cada sujeto pasivo si éste o su domicilio fuesen 
conocidos y, en su defecto, por edictos. Los interesados 
podrán formular recurso de reposición ante el Ayunta
miento, que podrá versar sobre la procedencia de las 
Contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficia
das o las cuotas asignadas.

Artículo 16. - 1. Cuando este Ayuntamiento colabore 
con otra Entidad Local en la realización de obras o 
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establecimiento o ampliación de servicios y siempre que 
se impongan contribuciones especiales, se observarán 
las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias res
pectivas en orden a los acuerdos de imposición y ordena
ción concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o 
estableciese o ampliase los servicios con la colaboración 
económica de la otra, corresponderá a la primera la 
gestión y recaudación de la Contribución especial, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de 
ordenación no fuera aprobado por una de dichas Entida
des, quedará sin efecto la unidad de actuación, adoptan
do separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

Capítulo X: Colaboración ciudadana

Artículo 17.-1. Los propietarios o titulares afecta
dos por las obras podrán constituirse en Asociación 
administrativa de contribuyentes y promover la realiza
ción de obras o el establecimiento o ampliación de servi
cios por el Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar 
la parte que corresponda aportar a éste cuando su 
situación financiera no lo permitiera, además de la que 
les corresponda según la naturaleza de la obra o servi
cio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados 
por la realización de las obras o el establecimiento o 
ampliación de servicios promovidos por el Ayuntamiento 
podrán constituirse en asociaciones administrativas de 
contribuyentes en el período de exposición al público del 
acuerdo de ordenación de las contribuciones especiales.

Artículo 18. - Para la constitución de las asociaciones 
administrativas de contribuyentes a que se refiere el 
artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado por la 
mayoría absoluta de los afectados, siempre que repre
senten, al menos, los dos tercios de las cuotas que 
deban satisfacerse.

Capitulo XI: Infracciones y sanciones

Artículo 19.-1. En todo lo relativo a infracciones 
tributarias y su calificación, así como a las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán 
las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá, en 
ningún caso, la liquidación y cobro de las cuotas deven
gadas ño prescritas.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 16 de octubre de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7727. - 35.775,00

Precio público por ocupaciones del subsuelo, suelo y 
vuelo de la vía pública

ORDENANZA REGULADORA
TITULO I. - Disposiciones generales.

Concepto

Articulo 1,° - De conformidad con lo previsto en el 

artículo 117, en relación con el artículo 41 .A), ambos de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el pre
cio público por utilizaciones privativas o aprovechamien
tos especiales del subsuelo, suelo y vuelo de la vía 
pública especificado en las Tarifas contenidas en el 
artículo 7, siguiente, que se regirá por la presente Orde
nanza.

Obligados al pago

Art. 2°- Están obligados al pago del precio público 
regulado en esta ordenanza las personas o entidades a 
cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se benefi
cien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna 
autorización.

Cuantía

Art. 3.° - 1. La cuantía del precio público regulado en 
esta ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en 
el artículo 7.

2. No obstante, lo anterior, para las Empresas explo
tadoras de servicios de suministros que afecten a la 
generalidad o a una parte importante del vecindario, la 
cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza 
consistirá, en todo caso y sin excepción alguna, en el 1,5 
por 100 de los ingresos brutos procedentes de la factura
ción que obtengan anualmente en este término municipal 
dichas Empresas.

La cuantía de este precio público que pudiera corres
ponder a Telefónica de España, S.A., está englobada en 
la compensación en metálico de periodicidad anual a que 
se refiere el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 15/1987, 
de 30 de julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre).

Normas de gestión

Art. 4°- 1. Las cantidades exigidles con arreglo a 
las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento soli
citado o realizado y serán irreducibles por los períodos 
de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la conce
sión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza 
deberán solicitar previamente la correspondiente licencia 
y realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 
siguiente.

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determi
nó con exactitud la duración del aprovechamiento, se 
entenderá prorrogada hasta que se presente la declara
ción, de baja por los interesados.

4. La presentación de la baja surtirá efectos a partir 
del día primero del período natural de tiempo siguiente 
señalado en los epígrafes de las Tarifas. La no presenta
ción de la baja determinará la obligación de continuar 
abonando el precio público.

Obligación al pago

Art. 5.° - 1. La obligación de pago de precio público 
regulado en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha
mientos de la vía pública, en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada uno 
de los períodos naturales de tiempo señalados en la 
Tarifa.

2. El pago del precio público sé realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha- 
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mientes, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o 
donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes 
de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, convirtiéndose en pago del 
precio público al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matrículas de este precio público, en el 
período de recaudación voluntaria que se fije con carác
ter general por el Ayuntamiento para sus ingresos de 
derecho público.

Reparaciones e indemnizaciones

Art. 6°- De conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 46 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, cuando 
con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento 
o instalaciones de la vía pública, los titulares de las 
licencias o los obligados al pago vendrán sujetos al 
reintegro total de los gastos de reconstrucción y repara
ción de tales desperfectos o a reparar los daños causa
dos, que serán, en todo caso, independientes de los 
derechos liquidados por los aprovechamientos realiza
dos.

TITULO II. - Disposiciones especiales

Tarifas

Art. 7.° - Las tarifas del precio público serán las si
guientes:

Pesetas

Tarifa primera: Palomillas, transformadores, ca
jas de amarre, distribución y de 
registro, cables, raíles y tube
rías, postes y otros análogos.

1. Palomillas, para el sostén de cables. Cada
una, al año  1.100

2. Transformadores. Por cada metro cuadrado
o fracción, al año...................................-.  7.300

3. Cajas de amarre, distribución y de registro.
Cada una, al año  1.500

4. Cables colocados en la vía pública o terre
nos de uso público. Por metro lineal o frac
ción al año  .'  1.300

5. Ocupación de la vía pública con tuberías o 
conducciones de cualquier clase. Por cada
metro lineal o fracción, al año  1.500

6. Postes colocados en la vía pública por uni
dad al año .............................................. 1.300

Tarifa segunda: Básculas, aparatos o máquinas 
automáticas y surtidores de 
gasolina y análogos.

Tarifa tercera: Ocupación de la vía pública con 
mercancías r

1. Ocupación o reserva especial de la vía públi
ca o terrenos de uso público que hagan los 
industriales con materiales o productos de la 
industria o comercio a que dediquen su acti
vidad, al semestre, por metro cuadrado o 
fracción........................  3.650

2. Ocupación o reserva especial de la vía públi
ca de modo transitorio, por mes y metro 
cuadrado o fracción ............ 610

Tarifa cuarta: Ocupación de la vía pública con 
materiales de construcción.

1. Por cada grúa utilizada en la construcción, 
cuyo apoyo, brazo o pluma ocupen el suelo 
o el vuelo público, al mes..............  6.700

2. Por la ocupación de la vía pública o terrenos 
de uso público con escombros, materiales 
de construcción, contenedores, vallas o ca
jones de cerramiento, puntales, andamios u 
otros elementos análogos, por metro cua
drado y al mes o fracción de superficie y 
tiempo  .............. 610

Tarifa quinta: Otras instalaciones u ocupacio
nes distintas de las incluidas en 
las tarifas anteriores.

Por cada metro cuadrado ocupado de subsue
lo, suelo o vuelo (medido en proyección hori
zontal), al mes o fracciones de superficie y 
tiempo  610

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, que fue aprobada por el 
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 3 de 
agosto de 1989, entrará en vigor a los quince días de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia y será 
de aplicación a partir del día 1 de enero de 1990, perma
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

7728.-11.100,00

Precio público por ocupación de terrenos dé uso 
público por mercancias, mesas y sillas con finalidad 
lucrativa, quioscos, puestos, barracas, casetas de 

venta, espectáculos o atracciones situados en terreno 
de uso público e industrias callejeras y ambulantes y 

rodaje cinematográfico.

ORDENANZA REGULADORA

TITULO I. - Disposiciones Generales
Concepto

Artículo 1 ° - De conformidad con lo previsto en el 
articulo 117, en relación con el artículo 41 .A), ambos de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el pre
cio público por utilizaciones privativas o aprovechamien
tos especiales constituidos por la ocupación de terrenos 
de uso público con mesas y sillas con finalidad lucrativa, 
quioscos, puestos, barracas, casetas de venta, espectá
culos o atracciones situados en terreno de uso público e 
industriales callejeras y ambulantes y rodaje cinemato
gráfico, especificado en las tarifas contenidas en el ar
tículo 6, que se regirá por la presente Ordenanza.

1. Ocupación de la vía pública con básculas,
máquinas de venta automática o aparatos 
análogos, por cada metro cuadrado o frac
ción, al año  7.300

2. Ocupación de la vía pública o terrenos muni
cipales con aparatos surtidores de gasolina.
Por cada m1 2 3 o fracción, al año  14.600

3. Ocupación del subsuelo de la vía pública con 
depósitos de gasolina o análogos. Por cada
m® o fracción, al año..................................... 14.600
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Obligados al pago

Art. 2°- Están obligados al pago del precio público 
regulado en esta Ordenanza, las personas o entidades a 
cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se benefi
cien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna 
autorización.

Cuantía

Art. 3° -1. La cuantía del precio público regulado en 
esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas en 
el articulo sexto, atendiendo a la superficie ocupada por 
los aprovechamientos expresada en metros cuadrados.

2. Las tarifas establecidas con período de vencimien
to anual, se prorratearán por meses cuando el aprove
chamiento sea inferior al año.

3. En la aplicación de las tarifas se tendrá en cuenta 
lo siguiente: si el número de metros cuadrados del apro
vechamiento no fuese entero se redondeará por exceso 
para obtener la superficie ocupada.

Normas de gestión

Art. 4° - 1. Las cantidades exigibles con arreglo a la 
Tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado 
o realizado.

2. Las personas c entidades interesadas en la conce
sión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza 
deberán solicitar previamente la correspondiente licen
cia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 
5.2 a) siguiente y formular declaración en la que consten 
los elementos que se van a instalar, asi como un plano 
detallado de la superficie que se pretende ocupar,

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento com
probarán e investigarán las declaraciones formuladas, y 
si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a los 
interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones 
complementarias que procedan.

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los inte
resados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolu
ción del importe ingresado.

5. No se consentirá la ocupación de la vía pública 
hasta que se haya abonado el depósito previo a que se 
refiere el artículo 5.2 a) siguiente y se haya obtenido la 
correspondiente licencia por los interesados. El incumpli
miento de este mandato podrá dar lugar a la no conce
sión de la licencia sin perjuicio del pago del precio público 
y de las sanciones y recargos que procedan.

6. El Ayuntamiento podrá prorrogar a instancia de 
parte la autorización inicialmente concedida en los térmi
nos en que expresamente se acuerde.

7. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no 
podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros. El in
cumplimiento de este mandato dará lugar a la anulación 
de la licencia. No obstante a lo antedicho el Ayuntamien
to, a petición del interesado y en supuestos escepciona- 
les, podrá autorizar la transmisión de la licencia a terce
ro.

Obligación de pago

Art. 5.° - 1. La obligación de pago del precio público 
regulado en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha
mientos de la vía pública, en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada uno 

de los períodos naturales de tiempo que figuran en las 
Tarifas.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha

mientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o 
donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes 
de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, convirtiéndose en pago del 
precio público al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matrículas de este precio público, en el 
período de recaudación voluntaria que se fije con carác
ter general por el Ayuntamiento para sus ingresos de 
derecho público.

TITULO II. - Disposiciones Especiales
Tarifas

Art. 6°- Las tarifas del precio público regulado en 
esta Ordenanza serán las siguiente:

a) Tarifa 1. Aprovechamiento de terrenos de uso 
público con mesas y sillas con finalidad lucrativa:

Por cada metro cuadrado de superficie ocupada en la 
temporada 2.440 pesetas.

b) Tarifa 2. Aprovechamiento de terrenos de uso 
público con quioscos y otras instalaciones:

Por cada metro cuadrado de superficie ocupada, al 
año 7.300 pesetas.

c) Tarifa 3. Aprovechamiento de terrenos de uso 
público con puestos, barracas, casetas de venta, espec
táculos o atracciones situados en terreno de uso público 
e industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinemato
gráfico.

Por cada metro cuadrado de superficie ocupada, cada 
día, 20 pesetas.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7729. - 8.775,00

Precio público por ocupación de terrenos de uso 
público con mercancías, materiales de construcción, 

escombros, vallas, puntales, asnillas, andamies y otras 
instalaciones análogas

ORDENANZA REGULADORA
Concepto

Articulo 1 ° - De conformidad con lo previsto en el 
artículo 117, en relación con el artículo 41 .A), ambos de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el pre
cio público por utilizaciones privativas o aprovechamien
tos especiales por la ocupación de terrenos de uso 
público con mercancías, materiales de construcción, es
combros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras 
instalaciones análogas, especificado en las tarifas conte
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nidas en el apartado 2 del articulo 4 siguiente, que se 
regirá por la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Art. 2°- Están obligados al pago del precio público 
regulado en esta Ordenanza las personas o entidades a 
cuyo favor se otorguen las licencias o quienes se benefi
cien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna 
autorización.

Cuantía

Art. 3° - 1. La cuantía del precio público regulado en 
esta Ordenanza será fijada en la tarifa contenida en el 
apartado siguiente:

2. Las tarifas del precio público serán las siguientes:
Pesetas

Tarifa primera: Ocupación de la vía pública con 
mercancías.

1. Ocupación o reserva especial de la via públi
ca o terrenos de uso público que hagan los 
industriales con materiales o productos de la 
industria o comercio a que dediquen su acti
vidad, comprendidos los vagones o vagone
tas metálicas denominadas «containers», al 
semestre por metro cuadrado o fracción....  3.650

2. Ocupación o reserva especial de la vía públi
ca de modo transitorio, por mes y metro 
cuadrado......................................................... 610

Tarifa segunda: Ocupación con materiales de 
construcción.

1. Ocupación de la vía pública o terrenos de 
uso público con escombros, materiales de 
construcción, vagones para recogida o de
pósito de los mismos y otros aprovecha
mientos análogos. Por metro cuadrado o 
fracción, al mes................................  610

Tarifa tercera: Vallas, puntales, asnillas, anda
rnos.

1. Ocupación de la vía pública o terrenos de
uso público con vallas, cajones de carra- 
mientos, sean o no para obras y otras insta
laciones análogas. Por metro cuadrado o 
fracción, al mes............................................. 610

2. Ocupación de la vía pública o terrenos de
uso público con puntales, asnillas, andamios 
y otros elementos análogos. Por cada ele
mento y mes.................................................. 1.500

3. Normas de aplicación de las tarifas:
a) Cuando las obras se interrumpiesen durante un 

tiempo superior a dos meses, sin causa justificada, las 
cuantías resultantes por aplicación de la tarifa segunda 
sufrirán un recargo del cien por ciento a partir del tercer 
mes, y en caso de que una vez finalizadas las obras 
continúen los aprovechamientos, las cuantías serán re
cargadas en un 200 por 100.

b) Las cuantías resultantes por aplicación de la tarifa 
tercera sufrirán los siguientes recargos a partir del tercer 
mes desde su instalación o concesión. Durante el segun
do trimestre, un 25 por 100; durante el tercer trimestre, 
un 50 por 100 y cada trimestre, a partir del tercero, un 100 
por 100.

Art. 4.° - Normas de gestión.
1. De conformidad con lo prevenido en el artículo 46 

de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, cuando con 
ocasión de los aprovechamientos regulados en esta 
Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimento 

o instalaciones de la vía pública, los titulares de las 
licencias o los obligados al pago vendrán sujetos al 
reintegro total de los gastos de reconstrucción y repara
ción de tales desperfectos o reparar los daños causados 
que serán, en todo caso, independientes de los derechos 
liquidados por los aprovechamientos realizados.

2. Las cantidades exigióles con arreglo a la tarifa se 
liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realiza
do y serán irreducibles por los períodos naturales de 
tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. Las personas interesadas en la concesión de apro
vechamientos regulados en esta Ordenanza deberán 
solicitar previamente la correspondiente licencia.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración 
del aprovechamiento, una vez autorizada la ocupación se 
entenderá prorrogada mientras no se presente la decla
ración de baja.

5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir 
del día primero del período natural de tiempo siguiente 
señalado en el epígrafe de la tarifa que corresponda. Sea 
cual sea la causa que se alegue en contrario, la no 
presentación de la baja determinará la obligación de 
continuar abonando el precio público.

Obligación al pago

Art. 5° - 1. La obligación de pago del precio público 
regulado en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha
mientos en la vía pública, en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia.

b) TAratándose de concesiones de aprovechamien
tos ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada 
semestre natural.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de autorizaciones de nuevos aprove

chamientos o de aprovechamientos con duración limita
da por ingreso directo en la Depositaría Municipal o 
donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siem
pre antes de retirar la licencia o la denominación que 
corresponda.

b) Tratándose de autorizaciones ya concedidas y sin 
duración limitada, una vez incluidas en los correspon
dientes padrones o matriculas de este precio público, por 
semestres naturales en las oficinas de la Recaudación 
Municipal, desde el día 16 del primer mes del semestre 
hasta el día 15 del segundo.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de fecha 3 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7730. - 9.000,00

Precio público por entradas de vehículos 
a través de las aceras

ORDENANZA REGULADORA
TITULO I. - Disposiciones generales.

Concepto

Articulo 1 ° De conformidad con lo previsto en el 
artículo 117, en relación con el articulo 41 .A), ambos de la 
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Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el pre
cio público por utilizaciones privativas o aprovechamien
tos especiales por entrada de vehículos a través de las 
aceras, especificado en las Tarifas contenidas en el 
apartado2 del artículo 6°siguiente, que se regirá por la 
presente Ordenanza.

Obligados al pago

Art. 2°- Están obligados al pago del precio público 
regulado en esta ordenanza las personas o entidades a 
cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes se benefi
cien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna 
autorización.

Cuantía

Art. 3.° - 1. La cuantía del precio público regulado en 
esta ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas en 
el artículo 6°.

Normas de gestión

Art. 4.° - 1. Las cantidades exigibles con arreglo a 
las Tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento soli
citado o realizado y serán irreducibles por los períodos 
naturales de tiempo Señalados en los respectivos epígra
fes.

2. Las personas o entidades interesadas en la conce
sión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza 
deberán solicitar previamente la correspondiente licen
cia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 
siguiente y formular declaración acompañando un plano 
detallado del aprovechamiento y de su situación dentro 
del municipio.

3. Los servicios técnicos de este Ayuntamiento com
probarán e investigarán las declaraciones formuladas 
por los interesados, concediéndose las autorizaciones 
de no encontrar diferencias con las peticiones de licen
cias; si se dieran diferencias, se notificarán las mismas a 
los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones 
complementarias concediéndose las autorizaciones una 
vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en 
su caso, realizados los ingresos complementarios exigi
dos.

4. En caso de denegarse las autorizaciones, los inte
resados podrán solicitar a este Ayuntamiento la devolu
ción del importe ingresado.

5. Una vez autorizada la ocupación se entenderá 
prorrogada mientras no se presente la declaración de 
baja por el interesado, que surtirá efectos a partir del día 
primero del año siguiente al de su presentación.

La no declaración de la baja determinará la obligación 
de continuar abonando el precio público.

Obligación de pago

Art. 5°- 1. La obligación de pago de precio público 
regulado en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha
mientos de la vía pública, en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
ya autorizados y prorrogados, el día primero de cada 
año.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha

mientos, por ingreso directo en la Tesorería Municipal o 
donde estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes 
de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, quedando elevado a defini
tivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamiento 
ya autorizados y prorrogados, una vez incluidos en los 
padrones o matrículas de este precio público, por años 
naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal, 
durante el período de recaudación voluntaria que se fije 
con carácter general por el Ayuntamiento para sus ingre
sos de derecho público.

TITULO II. - Disposiciones especiales
Tarifas

Art. 6.° - La cuota anual de este precio público será 
de 1.000 pesetas por metro lineal de vado, para todo tipo 
de entradas de vehículos en edificios o cocheras a través 
de aceras o calzadas públicas.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento, en sesión de fecha 3 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7731.-6.900,00

Precio público por la prestación del 
servicio de ambulancia sanitaria

ORDENANZA REGULADORA
Concepto

Artículo 1.°De conformidad con lo previsto en el 
artículo 117, en relación con el artículo 41.B), ambos de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el pre
cio público por la prestación del Servicio de ambulancia 
sanitaria, especificado en la Tarifa contenida en el apar
tado 2 del artículo 3° siguiente, que se regirá por la 
presente Ordenanza.

Obligaciones al pago

Art. 2°- Están obligados al pago del precio público 
regulado en esta Ordenanza quienes se beneficien del 
servicio prestado por este Ayuntamiento, a que se refiere 
el artículo anterior, sus herederos o sucesores, en caso 
de fallecimiento y las personas solicitantes que les pre
senten a dicho fin.

Cuantía

Art. 3° - 1. La cuantía del precio público regulado en 
esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el 
apartado siguiente.

2. La Tarifa de este precio público será la siguiente:
Servicio de traslado de enfermos o heridos, en ambu

lancia, 40 pesetas/Km.
Obligación de pago

Art. 4°- 1. La obligación de pago de precio público 
regulado en esta Ordenanza nace desde que se preste o 
realice el servicio especificado en el apartado segundo 
del articulo anterior.

El pago de dicho precio público se efectuará en el 
momento de presentación, al obligado a realizarlo, de la 
correspondiente factura.
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Recaudación

Art. 5° - 1. Las cuotas exigibles por la prestación del 
servicio regulado en la presente Ordenanza se liquidarán 
por acto o servicio prestado.

2. Practicada y notificada la liquidación de los dere
chos correspondientes al pago de su importe deberá 
hacerse dentro de los plazos que señala el vigente 
Reglamento General de Recaudación.

Exenciones, reducciones y bonificaciones

Art. 6°- Estarán exentos del pago de los derechos 
por prestación del servicio de ambulancia sanitaria los 
pobres de solemnidad y todas las personas incluidas en 
la Beneficencia Municipal.

A excepción de las personas indicadas y tal como 
dispone el artículo 43 de la Ley de Haciendas Locales, 
estarán exentos del pago de este precio público, las 
Administraciones Públicas por los aprovechamientos in
herentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediata
mente interesen a la seguridad ciudadana o a la defensa 
nacional.

Fuera de los casos anteriormente indicados no se 
admitirá beneficio tributario alguno en la prestación de 
este precio público.

Infracción y defraudación

Art. 7.° - Se considerará infractores los que, sin la 
correspondiente autorización municipal y sin el consi
guiente pago de derechos, lleven a cabo la utilización del 
servicio, quienes serán sancionados con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 77 a 89 de la Ley General 
Tributaria y a las demás disposiciones que desarrollen y 
cumplimenten la misma.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento, en sesión de fecha 3 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7732. - 4.800,00

Cuantía

Art. 3° - 1. La cuantía del precio público regulado en 
esta Ordenanza será la fijada en las Tarifas contenidas 
en el apartado siguiente.

2. Las Tarifas de este precio público serán las si
guientes:

Tarifas Pesetas

-Vacuno mayor.................................................. 1.100
-Vacuno menor....... .......................................... 1.100
- Terneras............................................................ 750
- Lechazos.......................................................... 100
-Corderos........................................................... 175
- Lanar mayor..................................................... 275
- Cerdos............................................................... 600

Obligaéión al pago y recaudación

Art. 4° - 1. La obligación de pago de precio público 
regulado en esta Ordenanza nace desde que tenga lugar 
la prestación del servicio o la utilización de las instalacio
nes y bienes municipales destinados al servicio de mata
dero municipal.

2. El pago de dicho precio público se efectuará por 
cada acto o servicio prestado y se efectuará por los 
interesados contra talón o recibo expedido por el encar
gado de la recaudación, o el concesionario, en su caso.

3. Todos los que deseen utilizar el servicio lo solicita
rán del Ayuntamiento o del concesionario del servicio, en 
cuyo momento podrá exigírseles el pago de la cuota 
anticipada en concepto de depósito o fianza previos a la 
prestación del servicio.

Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el 
procedimiento de apremio administrativo cuando hayan 
transcurrido seis meses desde su vencimiento sin que se 
haya podido conseguir su cobro a pesar de haber sido 
requerido para ello el deudor, según prescribe el artículo 
27.6 de la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Partidas fallidas

Art. 5° - Se considerarán partidas fallidas o créditos 
incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacer
se efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento 
General de Recaudación.

Infracciones y defraudaciones

Precio público por el servicio de matadero

ORDENANZA REGULADORA
Concepto

Artículo 1 ° - De conformidad con lo previsto en el 
artículo 117, en relación con el articulo 41 .B), ambos de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, éste Ayuntamiento establece el pre
cio público por el servicio de matadero.

Obligados al pago

Art. 2°- Están obligados al pago del precio público 
regulado en esta Ordenanza, las personas naturales o 
jurídicas siguientes:

a) Los solicitantes del servicio, o usuarios de los 
bienes o instalaciones.

b) Los propietarios de los animales que provoquen 
los servicios o utilicen los bienes e instalaciones.

Art. 6° - En todo lo relativo a infracciones, sus distin
tas calificaciones, así como a las sanciones que a las 
mismas puedan corresponder y procedimiento sanciona- 
dor, se estará a lo que disponen los artículos 77 a 89 de 
la Ley General Tributaria y las disposiciones que desarro
llen y complementen dicha Ley.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento, en sesión de fecha 3 de agosto de 
1989, entrará en vigor el día de su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse 
a partir del dia 1 de enero de 1990, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresas.

7733. - 4.500,00
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AYUNTAMIENTO DE CASTROJERIZ

Se hace público a los efectos del artículo 17.4 de la 
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de Haciendas 
Locales, el acuerdo definitivo de ordenación para la 
regulación de los Tributos que a continuación se expre
san, que fue adoptado por la Corporación en Pleno en 
sesión celebrada el día 28-11-89.

-Transcripción literal del acuerdo: «Transcurrido el 
plazo de exposición al público de los acuerdos de este 
Ayuntamiento de fecha 7 de septiembre de 1989, referido 
a la aprobación provisional de las Ordenanzas Municipa
les de este municipio de Castrojeriz, sin que se haya 
presentado ninguna reclamación, dicho acuerdo se eleva 
a definitivo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17.3 de ia Ley 39/1988, de 28 de diciembre, publicándose 
el texto íntegro de las ordenanzas tal y como figura en el 
anexo de este anuncio».

En Castrojeriz, a 4 de diciembre de 1989. - El Alcalde: 
don Eduardo Francés Conde.

a) Tipo de gravamen acordado en base a la población 
de derecho del Münicipio (arts. 73.2 y 73.3 de la Ley 
39/1988); bienes urbanos, 0,34 por ciento; bienes rústi
cos, 0,45 por ciento.

2. Transcurrido el período señalado en el punto 1 de 
este artículo, automáticamente serán de aplicación los 
porcentajes señalados en el artículo 2 de esta Ordenan
za.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza fiscal en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, entrará en vigor, con efecto de obligatoria, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de 
noviembre de 1989.

7826. - 3.600,00

Determinación de la cuota tributaria del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - 1. El impuesto regulado en esta Orde
nanza sa regirá por los artículos 61 a 78 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, y las disposiciones que los desarro
llen, si bien, respecto de la cuota, se estará a lo que se 
establece en los artículos siguientes.

2. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 15.2 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, y en uso de las facultades concedi
das por los artículos 73.3,73.4 y 73.5 de la citada Ley en 
orden a la fijación del tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, se establece esta Ordenanza 
fiscal redactada conforme a lo dispuesto en el número 2 
del artículo 16 de la repetida Ley.

Determinación de la cuota tributaria

Art. 2°- El tipo de gravamen dei Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles queda fijado en los términos siguien
tes:

a) Tipo de gravamen acordado en base a la población 
de derecho del municipio (arts. 73.2 y 73.3 de la Ley 
39/1988): Bienes urbanos, 0,4 por ciento; bienes rústi
cos, 0,3 por ciento.

b) Incrementos autorizados por el art. 73,4 de la Ley 
39/1988. Bienes urbanos, por menos de 5.000 habitan
tes, 0,85 por ciento.

Por representar los terrenos de naturaleza rústica 
más del 80 por ciento de la superficie total del término: 
bienes rústicos, 0,15 por ciento.

Total tipo gravamen aplicable: bienes urbanos, 0,34 
por ciento: bienes rústicos, 0,45 por ciento.

Art. 3° - 1. En virtud de lo establecido en el punto 6 
del artículo 73 de la Ley 39/1988, cuando entren en vigor 
nuevos valores con motivo de revisión catastral en el 
término municipal, durante un periodo de años, 
contados desde el momento de entrada en vigor de los 
nuevos valores catastrales los tipos de gravamen que
dan fijados en los siguientes términos:

Tasa por prestación del Servicio de Alcantarillado

ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen

Artículo 1 ° Este Ayuntamiento, conforme a lo autori
zado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece la tasa por Servicio de Alcantarillado, que se regu
lará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en los artículos 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible

Art. 2.° - 1, Constituye el hecho imponible de la tasa 
la prestación del servicio de evacuación de excretos, 
aguas negras, residuales y pluviales mediante la utiliza
ción de la red del alcantarillado municipal. Asi como el 
servicio de constatación de reunirse las condiciones 
necesarias para la autorización de la acometida a la red 
general.

2. El servicio de evacuación de excretos, aguas ne
gras, residuales y pluviales será de recepción obligatoria, 
por lo que en consecuencia todos los inmuebles enclava
dos a distancia menor de cien metros de alguna arteria 
del alcantarillado deberán estar dotados del servicio, 
devengándose la tasa aun cuando los sujetos pasivos no 
realicen la acometida de la finca a la red general.

Sujetos pasivos

Art. 3.° -1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en 
concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídi
cas, así como las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimo
nio separado, susceptible de imposición, que ocupen o 
utilicen por cualquier clase de título, incluso en precario, 
las viviendas y locales donde se preste el servicio.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, los 
cuales podrán repercutir, en su caso, a los ocupantes o 
usuarios, las cuotas abonadas por razón de la tasa.
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Responsables

Art. 4°- 1. Serán responsables solidariamente de 
las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora de la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes dél grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por personas 
juridicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y liquidable

Art. 5° - La base imponible vendrá determinada en el 
supuesto de licencia o autorización para la acometida a 
la red del alcantarillado, por el número de locales o 
viviendas que desagüen conjuntamente a través de la 
acometida para la que se solicita autorización.

En lo referente a la evacuación de excretes, aguas 
negras, residuales y pluviales, la base imponible viene 
constituida por los metros cúbicos de agua consumida 
en la finca.

Cuota tributaria

Art.-6° - Acometida a la red general: 10.000 pesetas 
por cada local o vivienda que utilicen la acometida.

Servicio de evacuación: 10.000 pesetas.

Art. 7° - Las cuotas de la primera anualidad se harán 
efectivas al formular la oportuna declaración de alta, y las 
periódicas en el tiempo y forma que se indican en el 
Reglamento General de Recaudación para esta clase de 
tributos, salvo que para un ejercicio en concreto el Pleno 
municipal disponga otra cosa.

Devengo

Art. 8.° - El tributo se considerará devengado desde 
que nazca la obligación de contribuir a tenor de lo esta
blecido en el artículo 2.° Se considera que comienza la 
prestación del servicio que da origen al nacimiento de la 
obligación de contribuir cuando se formule la solicitud o 
desde que tenga lugar la acometida efectiva si se lleva a 
cabo sin autorización.

Exenciones,- reducciones y demás beneficios legalmente 
aplicables

Art. 9°- De conformidad con lo dispuesto en el ar- - 
tículo 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se reconoce 
beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad 
Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayuntamien
to, y los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales.

Art. 10. - Plazos y forma de declaración e ingresos.
Todas las personas obligadas al pago de este tributo 

deberán presentar en el plazo de treinta dias en la 
Administración Municipal declaración de los inmuebles 
que se posean mediante escrito dirigido al Sr. Presidente 
de la Corporación. Transcurrido dicho plazo sin haberse 
presentado la declaración, la Administración, sin perjudi- 
cio de las sanciones que procedan, efectuará de oficio el 
alta en la correspondiente matricula del tributo.

Art. 11. - El tributo se recaudará anualmente en los 
plazos señalados en el Reglamento General de Recau
dación para los tributos de notificación colectiva y perió
dica, salvo que, para un ejercicio en concreto el Pleno 
Municipal disponga otra cosa. Por excepción, la liquida
ción correspondiente al alta inicial en la matrícula se 
ingresará en los plazos indicados en el citado Reglamen
to para los ingresos directos.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 12. - En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto integro de 
la presente Ordenanza fiscal en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, entrará en vigor, con efecto de obligatoria, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de 
noviembre de 1989.

7827. - 7.650,00

Cuotas tributarias del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Articulo 1 ,° - De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 15.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, y en uso de las facultades conce
didas por el artículo 96-4 de la citada Ley en orden a la 
fijación de las cuotas de gravamen del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, se establece esta Orde
nanza fiscal redactada conforme a lo dispuesto en el número 
2 del articulo 16 de la repetida Ley. v

Art. 2. °- Las cuotas fijadas en el apartado 1 del artículo 
96 de la citada Ley 39/88 serán incrementadas mediante la 
aplicación sobre las mismas, por loque dichas cuotas serán 
las siguientes:
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Potencia y clase de vehículo

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales................. 2.000
De 8 hasta 12 caballos fiscales................... 5.400
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales.... 11.400 
De más de 16 caballos fiscales................... 14.200

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas............................... 13.200
De 21 a 50 plazas.......................................... 18.800
De más de 50 plazas.................................... 23.500

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilos de carga útil.......  6.700
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil........... 13.200
De más de 2.999 a 9.999 kilos de carga útil 18.800 
De más de 9.999 kilos de carga útil........... 23.500

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales............... 2.800
De 16 a 25 caballos fiscales...................... 4.400
De más de 25 caballos fiscales................... 13.200

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1.000 kilos de carga útil.......  2.800
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil...........  4.400
De más de 2.999 kilos de carga útil........... 13.200

F) Otros vehículos:
Ciclomotores.................................................. 700
Motocicletas hasta 125 c.c.......................... 700
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 1.200
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 2.400
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 
c.c.............................   4.800
Motocicletas de más de 1.000 c.c............... 9.600

Art. 3°- El instrumento acreditativo del pago de las 
cuotas del impuesto viene dado por recibo acreditativo 
anual del pago de la cuota, que se facilitará en el momen
to del pago por el Ayuntamiento.

Art. 4°- Por acuerdo de la Comisión de Gobierno 
municipal adoptado 60 días al menos antes del comienzo 
del siguiente ejercicio económico, se podrá exigir este 
impuesto en régimen de autoliquidación, a cuyos efectos 
habrán de cumplimentarse las normas siguientes:

a) Se presentará la autoliquidación en el modelo ofi
cial que se facilitará en el Ayuntamiento, haciendo cons
tar los datos del vehículo necesarios para determinar la 
cuota.

b) En el acto de la presentación se procederá al pago 
de su importe.

c) El plazo máximo de presentación será de treinta 
días a contar de la fecha de adquisición, transmisión o 
reforma de las características técnicas del vehículo.

Art. 5.° - En la recaudación y liquidación de este 
impuesto, así como su régimen sancionador, se aplicará 
lo dispuesto en la Ley General Tributaria, demás leyes 
del Estado reguladoras déla materia, así como las dispo
siciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia entrará en vigor, con efecto de obligatoria, continuan
do su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de 
noviembre de 1989.

7828. - 2.700,00

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 60.2 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras, que se regulará por la presente Ordenanza, re
dactada conforme a lo dispuesto en los artículos 101 a 
104 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible

Art. 2.° - El hecho imponible de este Impuesto viene 
constituido por la realización dentro de este término 
municipal, de cualquier clase de construcción, instala
ción u obra para la que se exija la obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición 
corresponda a este Ayuntamiento.

Devengo

Art. 3°- El importe se devenga, naciendo la obliga
ción de contribuir, cuando se inicien las construcciones, 
instalaciones u obras a que se refiere el artículo 2° 
anterior, con independencia de que se haya obtenido o 
no la correspondiente licencia de obras o urbanística.

Sujetos pasivos

Art. 4°- 1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, 
en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades 
de bienes y demás entidades que, carentes de personali
dad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición; que 
sean propietarios de los inmuebles sobre los que se 
realicen las construcciones, instalaciones u obras, siem
pre que sean dueños de las mismas; en los demás casos 
se considerará contribuyente a quien ostente la condi
ción de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitu
tos del contribuyente quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instala
ciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Responsables

Art. 5°- 1. Serán responsables solidariamente de 
las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora de la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarios de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
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de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Art. 6° - Base imponible y liquidable.
1. La base imponible de este Impuesto está constitui

da por el coste real y efectivo de la construcción, instala
ción u obra.

Cuota tributaria

Art. 7° - La cuota del impuesto será el resultado de 
aplicar a la base imponible del tipo de gravamen, que 
queda fijado en el dos por ciento.

Excenciones, reducciones y demás beneficios 
legalmente aplicables

Art. 8°- En este Impuesto no se reconocen otros 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en 
las normas con rango de ley o los derivados de la 
aplicación de los Tratados Internacionales.

Gestión y recaudación

Art. 9° - 1. Cuando se conceda la preceptiva licencia 
se practicará una liquidación provisional, determinándo
se la base imponible en función del presupuesto presen
tado por los interesados, siempre que el mismo hubiera 
sido visado por el Colegio Oficial correspondiente en otro 
caso, la base imponible será determinada por los técni
cos municipales, de acuerdo con el coste estimado del 
proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u 
obras efectivamente realizadas y del coste efectivo de 
las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna com
probación administrativa, modificará, en su caso, la base 
imponible a que se refiere el apartado anterior practican
do la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo 
del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la canti
dad que corresponda.

Art. 10. - 1. Por acuerdo de la Comisión de Gobierno 
se podrá establecer el sistema de autoliquidación por el 
sujeto pasivo, según modelo oficial que se facilite a los 
interesados.

2. La autoliquidación deberá ser presentada o ingre
sado su importe en el plazo de treinta días a contar desde 
la notificación de la concesión de la preceptiva licencia de 
construcciones, instalaciones u obras.

3. Las autoliquidaciones serán comprobadas con 
posterioridad por el Ayuntamiento, para examinar la apli

cación correcta de las normas reguladoras de este Im
puesto.

Art. 11. - La recaudación, sin perjuicio de lo expuesto 
en el artículo anterior sobre ingreso de las autoliquidacio
nes, se llevará a cabo en la forma, plazos y condiciones 
que se establecen en el Reglamento General de Recau
daciones, demás legislación general tributaria del Estado 
y en la Reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 12. - Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normati
va aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto integro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia entrará en vigor, con efecto de obligatoria, continuan
do su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada 
definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión 
celebrada el día 28 de noviembre de 1989.

7829. - 7.250,00

Tasa sobre recogida domiciliaria de basuras o residuos 
sólidos urbanos

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1.° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece la Tasa por Recogida de Basuras, que se regulará 
por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en los artículos 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible

Art. 2°- 1. El hecho imponible viene determinado 
por la prestación del servicio de recogida de basuras 
domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, 
alojamientos y locales o establecimientos donde se ejer
zan actividades industriales, comerciales, profesionales, 
artísticas y de servicios.

2. El servicio de recogida de basuras domiciliarias 
será de recepción obligatoria para aquellas zonas o 
calles donde se preste y su organización y funcionamien
to se subordinará a las normas que dicte el Ayuntamiento 
para su reglamentación.

Sujetos pasivos

Art. 3°-1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en 
concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídi
cas, asi como las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimo
nio separado, susceptible de imposición; que ocupen o 
utilicen cualquier clase de vivienda o local, bien sea a 
título de propiedad, arrendatario, o cualquier otro dere
cho real, incluso en precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del contribuyente el propietario de las citadas viviendas o 
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locales, el cual podrá repercutir las cuotas sobre, los 
usuarios o beneficiarios del servicio.

Responsables

Art. 4.° - 1. Serán responsables solidariamente de 
las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora en la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en. general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Devengo
Art. 5.° - La obligación de contribuir nacerá desde 

que tenga lugar la prestación de los servicios, si bien se 
entenderá, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
de la recogida de basuras, que tal prestación tiene lugar 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio 
en las zonas o calles donde figuren domiciliados los 
contribuyentes sujetos a la Tasa.

Base imponible y liquidable
Art. 6° - La base imponible estará constituida por la 

clase y naturaleza de cada centro productor de las basu
ras: Vivienda, restaurante, bar, cafeterías y locales co
merciales o industriales. A estos efectos se considerará 
como basura todo residuo o detrito, embalajes, recipien
tes o envolturas de alimentos, vestidos, calzados, etc., 
así como el producto de la limpieza de los pisos o 
viviendas y las de las mismas clases de comercios e 
industrias, excluyéndose los residuos de tipo industrial, 
escombros de obras, detritos humanos, o cualquier otra 
materia, cuya recogida o vertido exija especiales medi
das higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Cuota tributaria
Art. 7° - Las cuotas a aplicar serán las siguientes:
-Por cada vivienda, 2.500 pesetas.
-Por cada establecimiento industrial o comercial, radi

cado dentro del casco urbano, 3.000 pesetas.
Art. 8.°- 1. Las cuotas por prestación de servicios 

de carácter general y obligatorio se devengarán desde 

que nazca la obligación de contribuir, exigiéndose por 
años.

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 
aplicables

Art. 9.° - De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se reconoce 
beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad 
Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayuntamien
to, y los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados ó Acuerdos internacionales.

Plazos y forma de declaración e ingresos

Art. 10. - Todas las personas obligadas al pago de 
este tributo, deberán presentar en el plazo de treinta días 
en la Administración Municipal, declaración de las vivien
das o establecimientos que ocupen, mediante escrito 
dirigido al Sr. Presidente de la Corporación. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse presentado la declaración, la 
Administración sin perjuicio de las sanciones que proce
dan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente 
matrícula del tributo.

Art. 11. - El tributo se recaudará anualmente en los 
plazos señalados en el Reglamento General de Recau
dación para los tributos de notificación colectiva y perió
dica, salvo, que, para un ejercicio en concreto el Pleno 
Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liquida
ción correspondiente al alta inicial en la matrícula se 
ingresará en los plazos indicados en el citado Reglamen
to para los ingresos directos.

Infracciones y sanciones tributarías

Art. 12. - En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICIONES FINALES

Primera: Las cantidades recaudadas por contribucio
nes especiales sólo podrán destinarse a sufragar los 
gastos de la obra o del servicio por cuya razón se 
hubiesen exigido.

Segunda: Una vez se efectúe la públicación del texto 
íntegro de la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» 
de la Provincia, entrará en vigor, con efecto de obligato
ria, continuando su vigencia hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 28 de 
noviembre de 1989.

7830. - 9.225,00

Contribuciones Especiales

ORDENANZA GENERAL
Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - Este Ayuntamiento conforme a lo autori
zado por el articulo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuer
do con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 39/88 de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
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establece y exige Contribuciones Especiales por la reali
zación o por el establecimiento o ampliación de servicios 
municipales, que se regularán por la presente Ordenanza 
redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 28 a 
37 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
Art. 2.° - 1. El hecho imponible estará constituido por 

la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un 
aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o 
ampliación de servicios públicos, de carácter local este 
Ayuntamiento de Castrojeriz.

2. A los efectos del apartado anterior, tendrán la 
consideración de obras y servicios locales los siguientes:

a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito 
de su capacidad y competencia para cumplir los fines 
que le estén atribuidos excepción hecha de los que aquél 
ejecute en concepto de dueño de sus bienes patrimonia
les.

b) Los que realice el Ayuntamiento por haberle sido 
concedidos o transferidos por otras Administraciones 
Públicas y aquéllos cuya titularidad haya asumido de 
acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades públicas, incluso 
Mancomunidad, Agrupación o consorcio o los concesio
narios de las mismas con aportaciones económicas mu
nicipales.

3. No perderán la consideración de obras o servicios 
municipales los comprendidos en el apartado á) del 
número anterior, aunque sean realizados por organis
mos autónomos o personas jurídicas dependientes del 
Ayuntamiento, incluso cuando estén organizados en for
ma de sociedad mercantil, por concesionarios con apor
taciones municipales, o por las Asociaciones administra
tivas de contribuyentes.

Devengo
Art. 3° - 1. Se devengará el tributo, naciendo la obli

gación de contribuir por Contribuciones Especiales, des
de el momento en que las obras se han ejecutado o 
desde que el servicio haya comenzado a prestarse. Si las 
obras fueran fraccionables, la obligación de contribuir 
para cada uno de los contribuyentes nacerá desde que 
se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o 
fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, 
una vez aprobado el expediente de aplicación, el Ayunta
miento podrá exigir por anticipado el pago de las Contri
buciones Especiales en función del importe de los gastos 
previstos para los próximos seis meses. No podrá exigir
se el anticipo de un nuevo semestre sin que hayan sido 
ejecutadas las obras para las cuales se exigió el corres
pondiente anticipo.

3. Se tendrá en cuenta el momento del nacimiento de 
la obligación de contribuir a los efectos de determinar la 
la persona obligada al pago, aun cuando en el acuerdo 
concreto de ordenación figure como sujeto pasivo quien 
lo sea con referencia a la fecha del acuerdo de su 
aprobación y aunque el mismo hubiere anticipado el 
pago de cuotas, de conformidad a lo dispuesto en el 
número 2 de este artículo. Cuando la persona que figure 
como sujeto pasivo en el acuerdo de ordenación debida
mente notificado hubiere transmitido los derechos sobre 
los bienes o explotaciones que motivan la imposición en 
el periodo comprendido entre la aprobación de dicho 
acuerdo y del nacimiento de la obligación de contribuir, 
estará obligada a dar cuenta a la Administración munici

pal, dentro del plazo de un mes, de la transmisión efec
tuada, y si no lo hiciera, dicha Administración podrá exigir 
la acción para el cobro, incluso por vía de apremio 
administrativo, contra quien figuraba como contribuyente 
en dicho expediente.

4. Las Contribuciones Especiales se fundarán en la 
mera ejecución de las obras o servicios y serán indepen
dientes del hecho de la utilización de unas y otras por los 
interesados.

Sujetos pasivos

Art. 4.° - 1. Son sujetos pasivos de las Contribucio
nes Especiales, en concepto de contribuyentes, las per
sonas físicas y jurídicas, así como las herencias yacen
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, 
carentes de personalidad jurídica, constituyan una uni
dad económica o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición, especialmente beneficiadas por la realiza
ción de las obras o por el establecimiento o ampliación 
de los servicios locales que originan la obligación de 
contribuir.

2. Se considerarán personas especialmente benefi
ciadas:

a) En las Contribuciones Especiales por ejecución de 
obras o establecimiento, ampliación o mejora de servi
cios municipales que afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales correspondien
tes a obras o establecimientopor razón o ampliación de 
servicios de explotaciones empresariales, las personas 
o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones Especiales por el estableci
miento, ampliación o mejora de los servicios municipales 
de extinción de incendios, las compañías de seguros que 
desarrollen su actividad en el ramo en el término munici
pal, además de los propietarios de los bienes afectados.

d) En las Contribuciones Especiales por construcción 
de galerías subterráneas, las Empresas suministradoras 
que deben utilizarlas.

Responsables

Art. 5°- 1. Serán responsables solidariamente de 
las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora en la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.
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4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y de reparto

Art. 6.° - 1. La base imponible de las Contribuciones 
Especiales se determinará en función del coste total de 
las obras o de los servicios que se establezcan, amplíen 
o mejoren, sin que su importe pueda exceder en ningún 
caso del 70 por 100 del coste que el municipio soporte.

2. El coste de la obra o del servicio estará integrado 
por los siguientes conceptos:

a) El valor real de los trabajos periciales, de redac
ción de proyectos, planes y programas técnicos, o su 
valor estimado, cuando no haya lugar a remuneración 
especial alguna.

b) El importe de las obras a realizar o de los servicios 
que se establezcan, amplíen o mejoren. Dentro del citado 
importe, se computará, en su caso, el valor de la presta
ción personal y de transportes.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar 
permanentemente las obras o servicios, salvo que se 
trate de bienes de uso público o de terrenos cedidos 
gratuita y obligatoriamente del Municipio, o de inmuebles 
cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de 
la Ley del Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo 
de construcciones, destrucción de plantaciones, obras o 
instalaciones, así como las que procedan a los arrenda
tarios de bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios mientras no fuere amortizado, cuando el Ayunta
miento hubiere de apelar al crédito para financiar la 
porción no cubierta por Contribuciones Especiales. A 
estos efectos se entenderá como interés del capital 
invertido, la suma de valores actuales -calculados mate
máticamente al mismo tipo que se vaya a contratar la 
operación de crédito de que se trate- de los intereses 
integrantes de cada una de las anualidades que deba 
satisfacer el Ayuntamiento.

3. El coste total presupuestado de las obras o servi
cios tendrá carácter de mera previsión. En consecuencia, 
si el coste efectivo fuese mayor o menor que el previsto, 
se rectificará, como proceda, el señalamiento de las 
cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el artículo 2.°2.c) o de las realizadas por concesio
narios con aportaciones municipales, a que se refiere el 
número 3 del mismo artículo, la base imponible se deter
minará en función del importe de las aportaciones munci- 
pales, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones públicas por razón de la misma obra o 
servicio. Se respetará en todo caso el límite del 90 por 
100.

5. En el caso de que un sujeto pasivo, entregue 
subvención o auxilio para la realización de una obra o 
servicio, su importe se destinará a compensar la cuota de 
la respectiva persona o entidad. Si el valor de la subven
ción, o auxilio excediera de la cuota del sujeto pasivo, el 
exceso se destinará a reducir a prorrata, las cuotas de 
los demás contribuyentes.

Se entenderá por coste soportado por el Ayuntamien

to, la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total, 
el importe de las subvenciones o auxilios que el Ayunta
miento obtenga del Estado o de cualquier otra persona o 
entidad pública o privada.

Artículo 7.° - El importe total de las Contribuciones 
Especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, tenien
do en cuenta la clase y naturaleza de las obras o servi
cios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o aisla
damente, como módulos de reparto los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen 
edificable y el valor catastral a efectos del Impuesto 
sobre bienes inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio 
de extinción de incedios podrán ser distribuidas entre las 
entidades o sociedades que cubran el riesgo por bienes 
sitos en este término municipal, proporcionalmente al 
importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas 
recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de obras de construcción de galerías 
subterráneas, el importe total de la Contribución Especial 
será distribuido entre las compañías o empresas que 
hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada 
una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

Art. 8.° - Exenciones, reducciones o bonificaciones 
tributarias.

No se reconoce en este tributo beneficio fiscal alguno, 
salvo los que se establezcan expresamente en normas 
con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los 
Tratatos Internacionales. En este último supuesto, las 
cuotas, que corresponderían a los beneficiarios, no se
rán distribuidas entre los demás contribuyentes.

Imposición y ordenación

Art. 9.° - 1. La exacción de las Contribuciones Espe
ciales precisará la previa adopción, en cada caso concre
to, del acuerdo de imposición.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o 
de un servicio que deba costearse mediante Contribucio
nes Especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya 
aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación contendrá la determina
ción del coste previsto de la obra o servicio, la cantidad a 
soportar entre los beneficiarios y los criterios de reparto, 
debiendo remitirse a lo dispuesto en esta Ordenanza 
General en todo lo demás.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordena
ción de Contribuciones Especiales, las cuotas que co
rrespondan a cada contribuyente serán notificadas indi
vidualmente si el interesado fuera conocido, o, en su 
caso, por edictos. Los interesados podrán formular re
curso previo de reposición ante el Ayuntamiento, que 
podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones 
especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer 
las personas especialmente beneficadas o las cuotas 
asignadas.

Art. 10.- Gestión y recaudación.
El tiempo del pago en período voluntario se sujetará a 

lo dispuesto por el articulo 20 y disposiciones concordan
tes del Reglamento General de Recaudación y demás 
legislación general tributaria del Estado y a lo que se 
disponga en la reguladora de las Haciendas Locales.
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Artículo 11.- Una vez determinada la cuota a satisfa
cer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del 
contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de 
aquélla por plazo máximo de cinco años.

Articulo 12. - Cuando las obras y servicios por las 
que se impongan las Contribuciones Especiales sean 
realizadas con la colaboración económica de otra Enti
dad Local, la gestión y realización de aquellas se llevará 
a efecto por la entidad que tome a su cargo la realización 
de las obras o servicios, debiendo cada Entidad adoptar 
los respectivos acuerdos de imposición y ordenación con 
total independencia. Si alguna de dichas entidades no 
aprobase el acuerdo concreto de ordenación, quedará 
sin efecto la unidad de actuación, adoptándose separa
damente las decisiones que procedan.

Articulo 13. - En los casos de régimen de propiedad 
horizontal, la representación de la Comunidad de Propie
tarios facilitará a la Administración Municipal el nombre 
de los copropietarios y su coeficiente de participación en 
la comunidad, a fin de proceder al giro de cuotas indivi
duales. De no hacerse asi, se entenderá aceptado el que 
se gire una única cuota, de cuya distribución se ocupará 
la propia Comunidad.

Colaboración ciudadana

Art. 14.-1. Los propietarios o titulares afectados 
por las obras podrán constituirse en Asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes y promover la ejecución de 
obras o el establecimiento, ampliación o mejora de los 
servicios municipales, comprometiéndose a sufragar la 
parte que corresponda aportar al Ayuntamiento cuando 
la situación financiera de éste no lo permitiera, además 
de la que les corresponda según la naturaleza de la obra 
o servicio.

2. Igualmente, los propietarios o titulares afectados 
por la realización de las obras o el establecimiento o 
ampliación de servicios promovidos por este Ayunta
miento, podrán constituirse en Asociaciones administra
tivas de contribuyentes durante el plazo de exposición 
pública del acuerdo de ordenación de las Contribuciones 
Especiales.

3. Para que proceda la constitución de las Asociacio
nes administrativas de contribuyentes a que se ha hecho 
referencia en el apartado anterior, deberá acordarse por 
la mayoría absoluta de los afectados siempre que repre
senten, al menos, ios dos tercios de las cuotas que 
deban satisfacerse.

7831.-13.875,00

Tasa por licencias sobre apertura de establecimientos

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Articulo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece la Tasa por Licencias de Apertura de Estableci
mientos, que se regulará por la presente Ordenanza, 
redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 20 a 
27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible

Art. 2°- 1. Constituye el hecho imponible de este 
tributo la prestación de los servicios técnicos y adminis

trativos previos al otorgamiento de la necesaria licencia 
para la apertura de locales o establecimientos, cualquie
ra que sea la actividad que en los mismos sé realice.

2. A los efectos de este tributo, se considerarán 
como apertura:

a) Los primeros establecimientos.
b) Los traslados de locales.
c) Las ampliaciones de la actividad desarrollada en 

los locales, darán lugar al abono de nuevos derechos, 
deducidos exclusivamente de aquellas y siempre que 
requieran una nueva actuación de los servicios municipa
les en orden a la viabilidad de las citadas ampliaciones.

3. Se entenderá por local de negocio:
a) Todo establecimiento destinado al ejercicio habi

tual de comercio. Se presumirá dicha habitualidad en los 
casos a que se refiere el articulo 3° del Código de 
Comercio, o cuando para la realización de los actos o 
contratos objeto de tráfico de la actividad desarrollada 
sea necesario contribuir por el impuesto sobre activida
des comerciales e industriales.

b) El que se dedique a ejercer, con establecimiento 
abierto, una actividad de industria, comercio o enseñan
za.

c) Toda edificación habitable cuyo destino primordial 
no sea la vivienda y, en especial, esté o no abierta al 
público, la destinada a:

- El ejercicio de industria o negocio de cualquier 
clase o naturaleza.

- El ejercicio de actividades económicas.
- ■ Espectáculos públicos.
- Depósito y almacén.
- Escritorio, oficina, despacho o estudio, cuando en 

los mismos se ejerza actividad artística, profesión o 
enseñanza con un fin lucrativo.

Sujetos pasivos

Art. 3°-1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en 
concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídi
cas, así como las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimo
nio separado, susceptible de imposición; que sean titula
res de la actividad que pretendan llevar a cabo o que de 
hecho desarrollen, en cualquier local o establecimiento.

Responsables

Art. 4° - 1. Serán responsables solidariamente de 
las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora en la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumplí- 
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miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones.-Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Devengo

Art. 5.° - 1. La obligación de contribuir nacerá en el 
momento de formularse la solicitud de la preceptiva 
licencia; desde que el local o establecimiento donde haya 
de desarrollarse la actividad se utilice o esté en funciona
miento sin haber obtenido la preceptiva licencia, y desde 
que se produzca alguna de las circunstancias de las 
establecidas en el número 2 del artículo 2° de esta 
Ordenanza.

2. La obligación de contribuir no se verá afectada por 
la denegación, en su caso, de la licencia, concesión con 
modificaciones de la solicitud, renuncia o desistimiento 
del solicitante.

3. Junto con la solicitud de la licencia deberá ingre
sarse, con el carácter de depósito previo, el importe de la 
Tasa en base a los datos que aporte el solicitante y lo 
establecido en esa Ordenanza, sin perjuicio de la liquida
ción que corresponda y que se practique en el momento 
de adoptarse la resolución administrativa referente a la 
solicitud de la licencia.

Base imponible y liquidable

Art. 6° - La base imponible del tributo estará consti
tuida por la tarifa aplicable a la actividad en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas, y el Presupuesto de ma
quinaria e instalación que figure en el proyecto exigido en 
la tramitación de los correspondientes expedientes de 
industrias sujetas al Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

Tipo de gravamen

Art. 7° - 1. Epígrafe a) Establecimientos o locales no 
sujetos al Reglamento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas: 5.000 pesetas.

2. Epígrafe b) Establecimientos o locales sujetos al 
citado Reglamento: el 100 por 100 de la tarifa anual 
aplicable a la actividad en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas, más el por 100 del importe del presupuesto 
de maquinaria e instalaciones que figure en el proyecto 
que han de presentar estas empresas en el expediente 
exigido por el Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas.

Las cuotas devengadas se harán efectivas al retirarse 
la oportuna licencia.

Exenciones, reducciones y demás beneficios 
legal mente aplicables

Art. 8°- De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se reconoce 
beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad 
Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayuntamien

to, y los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales.

Normas de gestión

Art. 9°- 1. Los sujetos pasivos presentarán en el 
Ayuntamiento la solicitud de apertura a la que acompaña
rán los documentos justificativos de aquellas circunstan
cias que hubieren de servir de base para la liquidación de 
la Tasa.

2. Hasta tanto no recaiga acuerdo municipal sobre 
concesión de la licencia, los interesados podrán renun
ciar expresamente a ésta, quedando entonces reducidas 
las tasas liquidables al 20 por 100 de lo que corresponde
ría de haberse concedido dicha licencia, siempre y cuan
do el Ayuntamiento no hubiera realizado las necesarias 
inspecciones al local; en otro caso no habrá lugar a 
practicar reducción alguna.

3. Se considerarán caducadas las licencias si des
pués de concedidas transucrren más de tres meses sin 
haberse producido la apertura de los locales o, si des
pués de abiertos, se cerrasen nuevamente por período 
superior a seis meses consecutivos.

4. El tributo se recaudará en los plazos señalados en 
el Reglamento General de Recaudación para los tributos 
de notificación individual y no periódicos.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 10. - Constituyen casos especiales de infracción 
grave:

a) La apertura de locales sin la obtención de la co
rrespondiente licencia.

b) La falsedad de los datos necesarios para la deter
minación de la base de gravamen.

Art. 11. - En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las referencias hechas en los artículos 6 y 7 de esta 
Ordenanza al Impuesto sobre Actividades Económicas, y 
hasta la entrada en vigor del mismo, se entenderán 
referidas a la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales 
e Industriales y a la Licencia Fiscal de Actividades Profe
sionales y de Artistas.

DISPOSICION. FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 

la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia, entrará en vigor, con efecto de obligatoria, conti
nuando su vigencia hasta que se acuerde su modifcación 
o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de 
noviembre de 1989.

7832. - 10.425

Tasa por Prestación de Servicios del Cementerio 
Municipal

Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
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rizado por el articulo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece la Tasa por Prestación de Servicios del Cementerio 
Municipal, que se regulará por la presente Ordenanza, 
redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 20 a 
27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible

Art. 2°- 1. Constituye el hecho imponible de este 
tributo la prestación de los servicios establecidos en el 
cementerio municipal, tales como colocación e inscrip
ción de lápidas, apertura de sepulturas y nichos, conser
vación de dichos elementos o espacios y cualquier otro 
que se autorice conforme a la normativa aplicable.

2. El servicio es de solicitud obligatoria cuando se 
pretenda obtener alguno de los beneficios a que se 
refiere el apartado 1 anterior.

Devengo

Art. 3°- La obligación de contribuir nacerá desde 
que tenga lugar la prestación de los servicios que se 
entenderá iniciados con la solicitud de aquéllos.

Sujetos pasivos

Art. 4° - Tendrán la consideración de sujetos pasivos 
contribuyentes las personas físicas o jurídicas que utili
cen alguno de los servicios del cementerio municipal 
para las personas que designen o requieran la realiza
ción de cualquiera de las actividades ejercidas en el 
cementerio.

Responsables

Art. 5.°-1. Serán responsables solidariamente de 
las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora en la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidádores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y liquidable

Art. 6° - Las base imponible y liquidable viene deter
minada por la clase o naturaleza de los distintos servicios 
solicitados.

Cuota tributaria

Art. 7° - Epígrafe primero. - Sepulturas: Sepulturas 
perpetuas, al año, 5.000 pesetas metro cuadrado.

Normas de gestión

Art. 8°- No se tramitará ninguna nueva solicitud 
mientras se hallen pendientes de pago los derechos de 
otras anteriores.

Art. 9°- Se entenderá caducada toda concesión o 
licencia temporal cuya renovación no se pidiera dentro 
de los quince días siguientes a la fecha de su termina
ción.

Art. 10. - Las cuotas exigióles por los servicios regu
lados en esta Ordenanza se liquidarán por acto o servicio 
prestado, en los plazos señalados en el Reglamento 
General de Recaudación para los tributos de notificación 
individual no periódicos, con excepción de las cuotas 
anuales por conservación, que tendrán carácter periódi
co y una vez notificada individualmente la liquidación 
correspondiente al alta inicial, se notificará colectivamen
te mediante la exposición pública del padrón o matricula, 
debiendo abonarse en las fechas indicadas en el citado 
Reglamento para esta clase de tributos periódicos.
Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 

aplicables

Art. 11. - En atención a la capacidad económica de 
las personas se aplicará cuota cero a los siguientes 
servicios: Los enterramientos de los pobres de solemni
dad, los que no teniendo bienes conocidos ni personas 
que demanden el servicio, tengan que ser inhumados en 
fosa común.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad 
con el artículo 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se 
reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, 
Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece este 
Ayuntamiento, y los que sean consecuencia de lo esta
blecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 12. - En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza Fiscal en el «Boletín Odicial» de la 
Provincia, entrará en vigor, con efecto de obligatoria, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de 
noviembre de 1989.

7833. - 7.200,00
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Se hace constar, para general conocimiento, que el 
Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 24 de 
noviembre, adoptó acuerdo de aprobar los precios públi
cos en las cuantías y modalidades siguientes:

a) Por la utilización privativa o aprovechamiento es
pecial del dominio público local se establecen:

Concepto, suministro municipal de agua. Importe, 15 
pesetas; mínimo, 60 metros cúbicos año. Julio y agosto, 
50 pesetas metro cúbico. Fecha a partir de la cual co
mienza a exigirse, 1-1-90.

Concepto, desagüe de canalones y otras instalacio
nes análogas en terrenos de uso público. Importe, 100 
pesetas metro. Fecha a partir de la cual comienza a 
exigirse, 1-1-90.

Concepto, ocupación de terrenos de uso público por 
mesas y sillas, con finalidad lucrativa. Importe, 5 pesetas 
metro cuadrado/dia. Fecha a partir de la cual comienza a 
exigirse, 1-1-90.

b) Por la prestación de los servicios o realización de 
actividades:

Concepto, apertura de calicatas y zanjas en terrenos 
de uso público y cualquier remodelación de la vía pública. 
Importe, 10.000 pesetas. Fecha a partir de la cual co
mienza a exigirse, 1-1-90.

Concepto, puestos, barracas, casetas venta, espec
táculos, atracciones, situados en terrenos de uso públi
co. Importe, 100 pesetas m. I., y otras.

Concepto, postes, rieles y palomillas, cajas de amarre 
de distribución y registro, etc. Importe, 1,5 por 100 factu
ración total.

Concepto, perros. Importe, 200 pesetas. Fecha a 
partir de la cual comienza a exigirse, 1-1-90.

En Castrojeriz, a 25 de noviembre de 1989. - El Presi
dente (¡legible).

7834. - 3.825,00

AYUNTAMIENTO DE MILAGROS
Ordenanza número 7 reguladora del precio público por 
el rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren 
gravados por el Impuesto sobre Vehículos de tracción

- mecánica

Artículo 1 ° - 1. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 117, en relación con el artículo 41. B), ambos de la 
Ley 39 de 28 de diciembre de 1988, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el pre
cio público por el rodaje y arrastre por vías públicas del 
territorio municipal, de vehículos no gravados por el 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. Este 
precio público se regirá por la presente Ordenanza.

, Art. 2°- 1. Constituye el hecho imponible, la utiliza
ción de las vías municipales por los vehículos señalados 
en el artículo anterior.

2. Obligación de contribuir. La obligación de contri
buir nacerá por la utilización de las vías municipales con 
los referidos vehículos.

3. Sujeto pasivo. Se hallan solidariamente obligados 
al pago del presente precio público:

a) Los propietarios poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.
Art. 3.° - El presente precio público se exigirá por 

unidad de vehículos en función de sus características y 
número de ruedas.

Art. 4.° - El gravamen que recaerá, en todo caso, 
sobre los dueños o conductores de los vehículos, se 
regulará con arreglo a la siguiente:

TARIFA
Vehículos Al año pías.

Bicicletas............................................................. 200
Carro................ ................................................... 150
Remolques menos de 3 Tm............................. 600
Remolques de más de 3 Tm............................. 2.000

Art. 5°- 1. Anualmente se formará un padrón en el 
que figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas 
respectivas, por aplicación de la presente Ordenanza, el 
cual será expuesto al público a efectos de reclamaciones 
previo anuncio en el «Boletín Oficial» de la Provincia o de 
la Comunidad Autónoma, y edictos en la forma acostum
brada en el municipio.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el 
Ayuntamiento resolverá sobre las reclamaciones presen
tadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá 
de base para los documentos cobratorios correspon
dientes.

Art. 6° - Las bajas deberán cursarse, a lo más tarde, 
el último día laborable del respectivo período para surtir 
efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal 
obligación seguirán sujetos al pago del precio público.

Art. 7° - Las altas que se produzcan dentro del ejer
cicio surtirán efectos desde la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir. Por la Administración se proce
derá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación co
rrespondiente al alta en el padrón con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación.
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejerci

dos, con indicación de plazos y organismos ante los que 
habrán de ser interpuestos.

c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la 
deuda tributaria.

Art. 8°- Las cuotas correspondientes a esto precio 
público serán objeto de recibo único, cualquiera que sea 
su importe, es decir, de pago anual.

Art. 9°- Las cuotas líquidas y no satisfechas dentro 
del período voluntario y su prórroga, se harán efectivas 
por la vía de apremio, de acuerdo al Reglamento General 
de Recaudación.

Art. 10.- Las ocultaciones de vehículos sujetos a 
inscripción y gravamen y los demás actos que impliquen 
infracción o defraudación de los derechos municipales 
establecidos en esta Ordenanza, se castigarán con arre
glo a la Ley General Tributaria y disposiciones vigentes 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza aprobada definitivamente en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas.

Milagros, a 1 de julio de 1989. - El Alcalde (ilegible). El 
Secretario: (¡legible).

7734. - 3.750,00
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Ordenanza número 8 reguladora del precio público por 
ocupación de terrenos de uso público con mercancías, 

materiales de construcción, escombros, vallas, 
puntales, anillas, andamies y otras instalaciones 

análogas

Articulo 1 ° - 1. De conformidad con lo previsto en el 
artículo 117, en relación con el artículo 41 .a), ambos de la 
Ley 39 de 28 de diciembre de 1988, reguladora de las 
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el pre
cio público por utilizaciones privadas o aprovechamien
tos especiales por la ocupación del terreno de uso públi
co con mercancías, materiales de construcción, escom
bros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras instala
ciones análogas, especificados en las tarifas contenidas 
en el apartado 2 del articulo 4 siguiente, que se regirá por 
la presente Ordenanza.

Art. 2.° - Están obligados al pago del precio público 
regulado en esta Ordenanza las personas o entidades a 
cuyo favor se otorguen las licencias, o aquellos que se 
beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la 
oportuna autorización.

Art. 3° - 1. A los efectos previstos para la aplicación 
de algunos epígrafes de la tarifa del apartado 2 del 
artículo 4 siguiente, las vías públicas de este Municipio se 
clasifican por categorías.

2. - Las vías públicas que no aparezcan señaladas en 
el índice alfabético serán consideradas de última catego
ría, permaneciendo calificadas así hasta el 1 de enero del 
año siguiente a aquel en que se apruebe por el Pleno de 
esta Corporación la categoría correspondiente y su inclu
sión en la relación de calles calificadas en su caso.

3. - Cuando el espacio afectado por el aprovecha
miento está situado en la confluencia de dos o más vías 
públicas clasificadas en distinta categoría, se aplicará la 
tarifa que corresponda a la vía de categoría superior.

Art. 4° - 1. La cuantía del precio público regulado en 
esta Ordenanza será la fijada en la Tarifa contenida en el 
apartado siguiente.

2. Las tarifas del precio público serán las siguientes:
Tarifa tercera. - Vallas, puntales, asnillas, andamios, 

etc.
1. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso con 

vallas, cajones de cerrameintos, sean o no para obras y 
otros elementos análogos: 100 pesetas/día.

2. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso 
público con puntales, asnillas, andamios y otros elemen
tos análogos: 100 pesetas/día.

Art. 5°- 1. De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 46 de lai.ey 39/1988, cuando con ocasión de los 
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se pro
dujesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de 
la vía pública, los titulares de las licencias o los obligados 
al pago tendrán que reintegrar el total de los gastos de 
reconstrucción y reparación de tales desperfectos o 
reparar los daños causados, que serán, en todo caso, 
independientes de los derechos liquidados por los apro
vechamientos realizados.

2. Las cantidades exigióles con arreglo a la Tarifa se 
liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o realiza
do y serán irreducibles por los períodos naturales de 
tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. Las personas interesadas en la concesión de apro
vechamientos regulados en esta Ordenanza deberán 
solicitar previamente la correspondiente licencia.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración 

del aprovechamiento una vez autorizada la ocupación se 
entenderá prorrogada mientras no se presente la decla
ración de baja.

5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir 
del día primero del período natural de tiempo siguiente 
señalado en el epígrafe de la Tarifa que corresponda. 
Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, la no 
presentación de la baja determinará la obligación de 
continuar abonando el precio público.

Art. 6° - 1. La obligación del pago del precio público 
regulado en esta Ordenanza nace:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovecha
mientos en la vía pública en el momento de solicitar la 
correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos 
y autorizados y prorrogados el día primero de cada 
semestre natural.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de autorización de nuevos aprovecha

mientos o de aprovechamientos con duración limitada 
por ingreso directo en la Tesorería Municipal o donde 
estableciese el Ayuntamiento, pero siempre antes de 
retirar la licencia o la denominación que corresponda.

b) Tratándose de autorizaciones ya concedidas y sin 
duración limitada, una vez incluidas en los correspon-

' dientes padrones o matrículas de este precio público en 
las oficinas de la Recaudación Municipal.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza aprobada definitivamente en
trará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas.

Milagros, 1 de julio de 1989. - El Alcalde (ilegible). El 
Secretario (ilegible).

7735. - 6.000,00

AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DEL MONTE

Relativo a las ordenanzas reguladoras de los ingresos 
de derecho público de este Ayuntamiento

Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provi
sionales publicados en el «Boletín Oficial» de esta Provin
cia núm. 196, correspondiente al día 16 de octubre de 
1989, en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 17 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y 70.2 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, se hace público que este Ayuntamiento ha aproba
do las Ordenanzas cuyo texto definitivo se inserta a 
continuación, en los folios que se acompañan.

En la capitalidad del Municipio, a 11 de diciembre de 
1989. - El Alcalde. Fdo.: Antonio Ortega Huerta.

Precios públicos por 
aprovechamientos especiales o comunales

ORDENANZA FISCAL
TITULO PRELIMINAR.

Dado que de manera continuada se vienen realizando 
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varios aprovechamientos especiales por el común de los 
vecinos, que al mismo tiempo resulta privativa al resto, y 
su regulación consuetudinaria, no exenta de contradic
ciones, hace que cada vez surjan más dificultades en el 
momento de llevarla a la práctica.

Con el fin de acomodar y actualizar, mínimamente, el 
aprovechamiento a las circunstancias actuales y que 
solamente cuando exista Ordenanza reguladora puede 
exigirse para participar en el aprovechamiento determi
nadas condiciones de vecindad, arraigo y en definitiva 
normas que lo regulen o compensen la utilización privati
va del bien.

Por ello, en ejercicio de las facultades reconocidas en 
el art. 38 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, y en base al 
artículo 75 del mencionado cuerpo legal, en concordan
cia con el art. 95 del R.D. 1372/86, por el que se aprueba 
el reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en la 
que establece la forma de aprovechamiento se ajustará, 
en su detalle, a las Ordenanzas Locales, procede esta
blecer |a presente Ordenanzas fiscal reguladora de apro
vechamientos de pastos leñas.

TITULO I. - Disposiciones generales.
Capítulo único

Normas comunes a todos los aprovechamientos
Articulo 1 ° - Concepto.
De conformidad con lo previsto en el art. 117, en 

concordancia con el art. 41 .A de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, y con la observancia de la costumbre local 
aplicada hasta la actualidad, se establece el precio públi
co por la utilización privativa o aprovechamientos espe
ciales que se derivan de los pastos leñas.'

Art. 2° - Obligación de contribuir.
La obligación del pago del precio público nace con el 

hecho de utilizar o aprovechar los bienes municipales, 
aunque ello no produzca restricciones de uso ni depre
ciación especial.

Art. 3° - Sujeto pasivo.
Están obligados al pago del precio público regulado 

por la presente Ordenanza las personas naturales o 
jurídicas propietarios de ganados y sobre quienes recai
ga, mediante adjudicación, el aprovechamiento privativo.

Art. 4° - Beneficiarios del aprovechamiento.
Tendrán derecho de disfrutar de los aprovechamien

tos aquellas personas que tengan condición de residen
tes al amparo de lo establecido en el art. 16 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, además de reunir las condiciones 
establecidas o que en su momento se establezcan de 
cada aprovechamiento específico, entendiéndose siem
pre otorgado a riesgo y ventura.

Art. 5° - Normas de gestión.
A los efectos de liquidación de este precio público se 

formará anualmente, o por temporada, el correspondien
te padrón de contribuyentes, que será expuesto al públi
co por espacio de un mes a efectos de reclamaciones, 
que toda vez aprobado por el Organo competente, previa 
resolución de las posibles reclamaciones interpuestas, 
constituirá la base de los documentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surti
rán efectos desde la fecha que nazca la obligación del 
pago.

Las bajas deberán ser formuladas por los interesa
dos, que una vez comprobadas por la Administración 
producirá la eliminación respectiva del padrón, con efec

tos a partir del ejercicio siguiente al que hubieran sido 
presentadas.

Art. 6.° - Pago.
El pago de este precio público se realizará, de no 

establecer nada en contrario en los artículos específicos, 
por anualidades adelantadas, durante el período de re
caudación voluntaria que se fije.

Art. 7° - Infracciones.
El incumplimiento total o parcialmente de esta Orde

nanza implicará de forma automática la pérdida del dis
frute y el no poder disfrutar el aprovechamiento, ni parti
cipar en más sorteos mientras dure la infracción.

TITULO II. - Disposiciones especiales.

Capítulo primero
Aprovechamiento de pastos

Articulo 8° - Ambito del aprovechamiento.
Tendrán derecho al disfrute de los pastos de los 

terrenos propios y gestionados por esta Entidad todos 
los vecinos, según establece el art. 4° de la Ordenanza y 
que además se dé la condición de propietarios, bien sea 
de ganado como de colmenas, debiéndolo demostrar 
documentalmente en caso de ser requerido.

Dichos propietarios estarán obligados a realizar una 
declaración anual de ganado o colmenas y sobre la cual 
se aplicará la liquidación correspondiente, según las 
tarifas establecidas y en caso de ocultación se liquidará 
el doble de lo ocultado.

En el supuesto de que se dé una infrautilización de los 
pastos por no existir suficientes cabezas de ganado o 
colmenas, su aprovechamiento podrá sacarse a pública 
subasta o adjudicación directa, en caso de que no haya 
licitadores, teniendo preferencia los vecinos, en cual
quier caso.

Art. 9°- Tarifas.
El precio aplicable para las cabezas de ganado será: 

-Vacuno  400 pesetas.
- Lanar  250 pesetas.
- Equino  400 pesetas.

Para colmenas, por temporada/año, tanto fijistas co
mo movilistas, será:
- Colmena  75 pesetas/unidad

Capítulo segundo
Aprovechamiento de leñas

Artículo 10.- Ambito del aprovechamiento.
Tendrán derecho al aprovechamiento de suertes de 

leñas todos los reconocidos en el Art. 4°, para su uso 
propio, sin que se puedan vender y siempre que se 
respeten las condiciones que para la corta se establez
can en cada momento. La suerte será de aproximada
mente 4.000 Kg. y la cual deberá ser solicitada previa
mente. Excepcionalmente se podrá dar una segunda - 
suerte de leñas.

Art. 11.- Tarifa.
El pago se realizará en el momento de la adjudicación 

y ascenderá a 0,50 pesetas/Kg.

Capítulo'tercero
Aprovechamiento de fincas. «Igualas»

Artículo 12. - Ambito de aprovechamiento.
Tendrán derecho del aprovechamiento de fincas, co

nocido como igualas, de este Ayuntamiento, los vecinos 
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del municipio, según la costumbre existente en la actuali
dad, hasta su regulación de forma escrita.

La adjudicación se realizará mediante sorteo de las 
fincas entre todas las altas del padrón formado al efecto, 
que cumplan con los requisitos establecidos y tengan 
derecho.

En el supuesto que queden lotes libres, por bajas del 
padrón u otrá índole, se podrán adjudicar mediante pujas 
a la llana o directamente, en función de que haya o no 
licitadores.

Los requisitos específicos generales establecidos 
son: adjudicación mediante sorteo de nuevos lotes por 
seis temporadas, 89-90 al 94-95; domiciliación bancaria 
del pago de la «¡guala» a partir de la temporada 89-90, y 
estar al corriente de pago de las igualas sin que se tenga 
deuda alguna con esta Hacienda Municipal.

El vínculo contractual no se formalizará mediante 
contratos personales, sirviendo como equivalente la in- 
clusión/exclusión en el correspondientes padrón de 
aprovechamiento, que se expondrán al público al inicio 
de todas temporadas y sobre el que podrán presentar 
cuantas reclamaciones que en derecho hubiera lugar.

Art. 13. - Tarifa.
El pago se realizará a temporadas vencidas, antes de 

iniciar la nueva, una vez aprobado el padrón por el 
Ayuntamiento se procederá al cargo bancario del recibo, 
por el importe establecido en el padrón, siendo para la 
temporada 89-90 la cantidad de 19.000 pesetas, modifi- 
cable en función del I.P.C.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el pleno 
en sesión del día 29 de agosto de 1989, entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifi
cación o derogación expresas.

7873. - 9.750,00

AYUNTAMIENTO DE TORRECILLA DEL MONTE

Relativo a las ordenanzas reguladoras de los ingresos 
de derecho público de este Ayuntamiento

Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provi
sionales publicados en el «Boletín Oficial» de esta Provin
cia núm. 201, correspondiente al día 23 de octubre de 
1989, en cumplimiento de lo dispuesto en los arts. 17 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y 70.2 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, se hace público que este Ayuntamiento ha aproba
do las Ordenanzas cuyo texto definitivo se inserta a 
continuación, en los folios que se acompañan.

En la capitalidad del Municipio, a 11 de diciembre de 
1989. - El Alcalde. Fdo.: Victoriano Cogollos.

Tasa por prestación del servicio de Báscula Municipal

ORDENANZA REGULADORA
TITULO I. - Disposiciones generales.

Artículo 1.° - Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos 

133.2 y 142 de la Constitución y por el Artículo 106 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por prestación del servicio de Báscula 
Municipal», que se regirá por la presente Ordenanza 
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artícu
lo 58 de la citada Ley 39/1988.

Art. 2° - Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa, la presta

ción del servicio de Báscula a los que hagan uso del 
mismo.

Art. 3° - Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de 

la concesión de la autorización o de la prestación del 
servicio de báscula y, en su caso, los titulares de la 
autorización concedida. Art. 4° - Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones 
tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o jurídi
cas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administrado
res de las sociedades y los síndicos, interventores o 
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y enti
dades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Art. 5° - Exenciones, reducciones y bonificaciones.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 202 del 

Texto Refundido de Régimen Local aprobado por el Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril, no se reconoce beneficio 
alguno tributario, salvo al Estado, Comunidad Autónoma 
y Provincia a que pertenece este Ayuntamiento por los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que dichos Entes exploten directamente 
y por todos los que inmediatamente interesen a la seguri
dad y defensa nacional.

Art. 6° - Devengo.
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir 

en el acto de prestación de dicho servicio, mediante 
entrega de recibo por parte del encargado de la báscula.

Art. 7° - Partidas fallidas.
Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que 

no hayan podido hacerse efectivas, incluso por vía de 
apremio, para cuya declaración se llevará a cabo el 
oportuno expediente, en consonancia con lo previsto en 
el vigente Reglamento General de Recaudación.

Art. 8° - Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

TITULO II - Disposiciones especiales

Art. 9.° - Cuota tributaria.
La cuota tributaria se determinará por aplicación de la 

siguiente tarifa:
Pesetas

- Vehículos hasta 5 Tm. peso total................... 200
- Id. de más de 5 Tm. hasta 8 Tms................ 250
- Id. de más de 8 Tm. hasta 16 Tms..............  300
- Id. de más de 16 Tm. hasta 25 Tms............  400
- Id. de más de 25 Tm. hasta 32 Tms............  500
- Id. de más de 32 Tm. hasta 60 Tms., limite

potencial de la báscula................................... 700
- Los camiones articulados devengarán una

sobretasa de................................................... 150
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DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
del Ayuntamiento en sesión de 8 de septiembre de 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas.

7874. - 18.900,00

Precios públicos por aprovechamientos 
especiales o comunales

ORDENANZA FISCAL 
TITULO PRELIMINAR.

Dado que de manera continuada se viene realizando 
varios aprovechamientos especiales por el común de los 
vecinos, que al mismo tiempo resulta privativa al resto, y 
su regulación consuetudinaria, no exenta de contradic
ciones, hace que cada vez surjan más dificultades en el 
momento de llevarla a la práctica.

Con el fin de acomodar y actualizar, mínimamente, el 
aprovechamiento a las circunstancias actuales y que, 
solamente cuando exista Ordenanza reguladora puede 
exigirse para participar en el aprovechamiento determi
nadas condiciones de vecindad, arraigo y en definitiva 
normas que lo regulen o compensen la utilización privati
va del bien.

Por ello, en ejercicio de las facultades reconocidas en 
el art. 38 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril y en base al 
artículo 75 del mencionado cuerpo legal, en concordan
cia con el art. 95 del R.D. 1372/86, por el que se aprueba 
el reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en la 
que establece la forma de aprovechamiento se ajustará, 
en su detalle, a las Ordenanzas Locales, procede esta
blecer la presente Ordenanza fiscal reguladora de apro
vechamientos de pastos leñas.

TITULO I. - Disposiciones generales.
Capitulo único. - Normas comunes a todos los aprove

chamientos

Artículo 1,° - Concepto.
De conformidad con lo previsto en el art. 117, en 

concordancia con el art. 41 .A de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, y con la observancia de la costumbre local 
aplicada hasta la actualidad, se establece el precio públi
co por la utilización privativa o aprovechamientos espe
ciales que se derivan de los pastos leñas.

Art. 2°- Obligación de contribuir.
La obligación del pago del precio público nace con el 

hecho de utilizar o aprovechar los bienes municipales, 
aunque ello no produzca restricciones de uso ni depre
ciación especial.

Art. 3° - Sujeto pasivo.
Están obligados al pago del precio público regulado 

por la presente Ordenanza las personas naturales o 
jurídicas propietarios de ganados y sobre quienes recai
ga, mediante adjudicación, el aprovechamiento privativo.

Art. 4° - Beneficiarios del aprovechamiento.
Tendrán derecho de disfrutar de los aprovechamien

tos aquellas personas que tengan condición de residen
tes al amparo de lo establecido en el art. 16 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, además de reunir las condiciones 
establecidas o que en su momento se establezcan de 

cada aprovechamiento específico, entendiéndose siem
pre otorgado a riesgo y ventura.

Art. 5.° - Normas de gestión.
A los efectos de liquidación de este precio público se 

formará anualmente, o por temporada, el correspondien
te padrón de contribuyentes, que será expuesto al públi
co por espacio de un mes a efectos de reclamaciones, 
que toda vez aprobado por el Organo competente, previa 
resolución de las posibles reclamaciones interpuestas, 
constituirá la base de los documentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surti
rán efectos desde la fecha que nazca la obligación del 
pago.

Las bajas deberán ser formuladas por los interesa
dos, que una vez comprobadas por la Administración 
producirá la eliminación respectiva del padrón, con efec
tos a partir del ejercicio siguiente al que hubieran sido 
presentadas.

Art. 6° - Pago.
El pago de este precio público se realizará, de no 

establecer nada en contrario en los artículos específicos, 
por anualidades adelantadas, durante el período de re
caudación voluntaria que se fije.

Art. 7.° - Infracciones.
El incumplimiento total o parcialmente de esta Orde

nanza implicará de forma automática la pérdida del dis
frute y el no poder disfrutar el aprovechamiento, ni parti
cipar en más sorteos mientras dure la infracción.

TITULO II. - Disposiciones especiales.
Capítulo primero. - Aprovechamiento de pastos

Artículo 8.° - Ambito del aprovechamiento.
Tendrán derecho al disfrute de los pastos de los 

terrenos propios y gestionados por esta Entidad todos 
los vecinos, según establece el art. 4° de la Ordenanza y 
que además se dé la condición de propietarios, bien sea 
de ganado como de colmenas, debiéndolo demostrar 
documentalmente en caso de ser requerido.

Dichos propietarios estarán obligados a realizar una 
declaración anual de ganado o colmenas y sobre la cual 
se aplicará la liquidación correspondiente, según las 
tarifas establecidas y en caso de ocultación se liquidará 
el doble de lo ocultado.

En el supuesto de que se dé una infrautilización de los 
pastos por no existir suficientes cabezas de ganado o 
colmenas, su aprovechamiento podrá sacarse a pública 
subasta o adjudicación directa, en caso de que no haya 
licitadores, teniendo preferencia los vecinos, en cual
quier caso.

Art. 9°- Tarifas.
El precio aplicable para las cabezas de ganado será:

- Vacuno.............................................. 300 pesetas.
- Lanar................................................. 100 pesetas.
- Equino............................................... 300 pesetas.

Para colmenas, por temporada/año, tanto fijistas co
mo movilistas será:
- Colmena......................... .................. 75 pesetas.

Capítulo segundo. - Aprovechamiento de leñas

Articulo 10. - Ambito del aprovechamiento.
Tendrán derecho al aprovechamiento de suertes de 

leñas todos los reconocidos en el art. 4.°, para su uso 
propio, sin que se puedan vender y siempre que se 
respeten las condiciones que para la corta se establez
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can en cada momento. La suerte será de aproximada
mente 4.000 Kg. y la cual deberá ser solicitada previa
mente. Excepcionalmente se podrá dar una segunda 
suerte de leñas.

Art. 11.- Tarifa.
El pago se realizará en el momento de la adjudicación 

y ascenderá a 0,50 pesetas/Kg.

TITULO III. - Disposición final.

Capítulo único. - Artículo único

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno 
en sesión del día 8 de septiembre de 1989, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifi
cación o derogación expresas.

AYUNTAMIENTO DE BERBERANA

Determinación de la cuota tributaria del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Art. 1 ° - 1. El impuesto regulado en esta Ordenanza 
se regirá por los artículos 61 a 78 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, y las disposiciones que los desarrollen, si 
bien, respecto de la cuota, se estará a lo que se estable
ce en los artículos siguientes.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, y en uso de las facultades concedi
das por los artículos 73.3, 73.4 y 73.5 de la citada Ley en 
orden a la fijación del tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, se establece esta Ordenanza 
fiscal redactada conforme a lo dispuesto en el número 2 
del artículo 16 de la repetida Ley.

Determinación de la cuota tributaria

Art. 2°- El tipo de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles queda fijado en los términos siguien
tes:

a) Tipo de gravamen acordado en base a la población 
de derecho del municipio (art. 73.2 y 73.3 de la Ley 
39/1988): Bienes urbanos, 0,56 por 100; bienes rústicos, 
0,65 por 100.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza fiscal en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 
1990, continuando su vigencia hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de 
noviembre de 1989. - El Alcalde (¡legible). El Secretario 
(¡legible).

7840. - 2.775,00

Determinación de las cuotas tributarias del Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica

ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen

Artículo 1 °. - De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15.2 de la Ley 39/88, dé 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, y en uso de las faculta
des concedidas por el articulo 96-4 de la citada Ley en 
orden a la fijación de las cuotas de gravamen dei Impues
to sobre Vehículos dé Tracción Mecánica, se establece 
esta Ordenanza fiscal redactada conforme a lo dispuesto 
en el número 2 del artículo 16 de la repetida Ley.

Art. 2. °- Las cuotas fijadas en el apartado 1 del 
artículo 96 de la citada Ley 39/88 serán incrementadas 
mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente 0 
por ciento, por lo que dichas cuotas serán las siguientes:

_ . , , Cuota
Potencia y clase de vehículo Pesetas

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales................ 2.000
De 8 hasta 12 caballos fiscales................... 5.400
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales.... 11.400 
De más de 16 caballos fiscales................... 14.200

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas............................... 13.200
De 21 a 50 plazas......................................... 18.800
De más de 50 plazas.................................... 23.500

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilos de carga útil.......  6.700
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil........... 13.200
De más de 2.999 a 9.999 kilos de carga útil 18.800 
De más de 9.999 kilos de carga útil........... 23.500

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales............... 2.800
De 16 hasta 25 caballos fiscales................. 4.400
De más de 25 caballos fiscales................... 13.200

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1.000 kilos de carga útil.......  2.800
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil...........  4.400
De más de 2.999 kilos de carga útil........... 13.200

F) Otros vehículos:
Ciclomotores............................  700
Motocicletas hasta 125 c.c.......................... 700
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 1.200 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 2.400 
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
c.c................................................................... 4.800
Motocicletas de más de 1.000 c.c............... 9.600

Art. 3°- El instrumento acreditativo del pago de las 
cuotas del impuesto viene dado por recibo acreditativo 
del pago de la cuota fijada en la presente Ordenanza, que 
se facilitará en el momento del pago por el Ayuntamiento.

Art. 4.°- Por acuerdo de la Comisión de Gobierno 
municipal adoptado 60 días al menos antes del comienzo 
del siguiente ejercicio económico, se podrá exigir este 
impuesto en régimen de autoliquidación, a cuyos efectos 
habrán de cumplimentarse las normas siguientes:

a) Se presentará la autoliquidación en el modelo ofi
cial que se facilitará en el Ayuntamiento, haciendo cons
tar los datos del vehículo necesarios para determinar la 
cuota.
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b) En el acto de la presentación se procederá al pago 
de su importe.

c) El plazo máximo de presentación será de treinta 
días a contar de la fecha de adquisición, transmisión o 
reforma de las características técnicas del vehículo.

Art. 5°- En la recaudación y liquidación de este 
impuesto, así como su régimen sancionador, se aplicará 
lo dispuesto en la Ley General Tributaria, demás leyes 
del Estado reguladoras de la materia, así como las dispo
siciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto integro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de 
noviembre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario 
(¡legible).

7841.-5.700,00

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 60.2 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras, que se regulará por la presente Ordenanza, re
dactada conforme a lo dispuesto en los artículos 101a 
104 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
Art. 2.° - El hecho imponible de este Impuesto viene 

constituido por la realización dentro de este término 
municipal, de cualquier clase de construcción, instala
ción u obra para la que se exija la obtención de la 
correspondiente licencia dé obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición 
corresponda a este Ayuntamiento. .

Devengo
Art. 3°- El importe se devenga, naciendo la obliga

ción de contribuir, cuando se inicien las construcciones, 
instalaciones u obras a que se refiere el articulo 2.° 
anterior, con independencia de que se haya obtenido o 
no la correspondiente licencia de obras o urbanística.

Sujetos pasivos

Art. 4°- 1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, 
en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, asi como las herencias yacentes, comunidades 
de bienes y demás entidades que, carentes de personali
dad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición; que 
sean propietarios de los inmuebles sobre los que se 
realicen las construcciones, instalaciones u obras, siem
pre que sean dueños de las mismas; en los demás casos 

se considerará contribuyente a quien ostente la condi
ción de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitu
tos del contribuyente quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instala
ciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Responsables

Art. 5°- 1. Serán responsables solidariamente de 
las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora de la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarios de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y liquidable

Art. 6° - 1. La base imponible de este Impuesto está 
constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra.

Cuota tributaria

Art. 7.° - La cuota del impuesto será el resultado de 
aplicar a la base imponible del tipo de gravamen, que 
queda fijado en el 2 por ciento.

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 
aplicables

Art. 8.° - En este Impuesto no se reconocen otros 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en 
las normas con rango de ley o los derivados de la 
aplicación de los Tratados Internacionales.

Gestión y recaudación

Art. 9.° - 1. Cuando se conceda la preceptiva licencia 
se practicará una liquidación provisional, determinándo
se la base imponible en función del presupuesto presen
tado por los interesados, siempre que el mismo hubiera 
sido visado por el Colegio Oficial correspondiente en otro 
caso, la base imponible será determinada por los técni
cos municipales, de acuerdo con el coste estimado del 
proyecto.
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2. A la vista de las construcciones, instalaciones u 
obras efectivamente realizadas y del coste efectivo de 
las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna com
probación administrativa, modificará en su caso la base 
imponible a que se refiere el apartado anterior practican
do la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo 
del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la canti
dad que corresponda.

Art. 10. - 1. Por acuerdo de la Comisión de Gobierno 
se podrá establecer el sistema de autoliquidación por el 
sujeto pasivo, según modelo oficial que se facilite a los 
interesados.

2. La autoliquidación deberá ser presentada o ingre
sado su importe en el plazo de treinta días a contar desde 
la notificación de la concesión de la preceptiva licencia de 
construcciones, instalaciones u obras.

3. Las autoliquidaciones serán comprobadas con 
posterioridad por el Ayuntamiento, para examinar la apli
cación correcta de las normas reguladoras de este Im
puesto.

Art. 11. - La recaudación, sin perjuicio de lo expuesto 
en el artículo anterior sobre ingreso de las autoliquidacio
nes, se llevará a cabo en la forma, plazos y condiciones 
que se establecen en el Reglamento General de Recau
dación, demás legislación general tributaria del Estado y 
en la Reguladora de las Haciendas Locales.

Art. 12. - Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normati
va aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 29 de 
octubre de 1989.-El Alcalde (¡legible). El Secretario 
(ilegible).

7842.-7.425,00

Contribuciones especiales
ORDENANZAGENERAL

Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuer
do con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 39/88 de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece y exige Contribuciones Especiales por la reali
zación o por el establecimiento o ampliación de servicios 
municipales, que se regularán por la presente Ordenanza 
redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 28 a 
37 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible

Art. 2° -1. El hecho imponible estará constituido por 

la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un 
aumento de valor dé sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o 
ampliación de servicios públicos, de carácter local, por 
este Ayuntamiento de Berberana.

2. A los efectos del apartado anterior, tendrán la 
consideración de obras y servicios locales los siguientes:

a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito 
de su capacidad y competencia para cumplir los fines 
que le estén atribuidos excepción hecha de los que aquél 
ejecute en concepto de dueño de sus bienes patrimonia
les.

b) Los que realice el Ayuntamiento por haberle sido 
concedidos o transferidos por otras Administraciones 
Públicas y aquéllos cuya titularidad haya asumido de 
acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades públicas, incluso 
Mancomunidad, Agrupación o Consorcio o los concesio
narios de las mismas con aportaciones económicas mu
nicipales.

3. No perderán la consideración de obras o servicios 
municipales los comprendidos en el apartado a) del 
número anterior, aunque sean realizados por organis
mos autónomos o personas jurídicas dependientes del 
Ayuntamiento, incluso cuando estén organizados en for
ma de sociedad mercantil, por concesionarios con apor
taciones municipales, o por las Asociaciones administra
tivas de contribuyentes.

Devengo

Art. 3.° - 1. Se devengará el tributo, naciendo la obli
gación de contribuir por Contribuciones Especiales, des
de el momento en que las obras se han ejecutado o 
desde que el servicio haya comenzado a prestarse. Si las 
obras fueran fraccionares, la obligación de contribuir 
para cada uno de los contribuyentes nacerá desde que 
se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o 
fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, 
una vez aprobado el expediente de aplicación, el Ayunta
miento podrá exigir por anticipado el pago de las Contri
buciones Especiales en función del importe de los gastos 
previstos para los próximos seis meses. No podrá exigir
se el anticipo de un nuevo semestre sin que hayan sido 
ejecutadas las obras para las cuales se exigió el corres
pondiente anticipo.

3. Se tendrá en cuenta el momento del nacimiento de 
la obligación de contribuir a los efectos de determinar la 
persona obligada al pago, aun cuando en el acuerdo 
concreto de ordenación figure como sujeto pasivo quien 
lo sea con referencia a la fecha del acuerdo de su 
aprobación y aunque el mismo hubiere anticipado el 
pago de cuotas, de conformidad a lo dispuesto en el 
número 2 de este articulo. Cuando la persona que figure 
como sujeto pasivo en el acuerdo de ordenación debida
mente notificado hubiere transmitido los derechos sobre 
los bienes o explotaciones que motivan la imposición en 
el período comprendido entre la aprobación de dicho 
acuerdo y del nacimiento de la obligación de contribuir, 
estará obligada a dar cuenta a la Administración munici
pal, dentro del plazo de un mes, de la transmisión efec
tuada, y si no lo hiciera, dicha Administración podrá exigir 
la acción para el cobro, incluso por vía de apremio 
administrativo, contra quien figuraba como contribuyente 
en dicho expediente.

4. Las Contribuciones Especiales se fundarán en la 
mera ejecución de las obras o servicios y serán indépen- 
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dientes del hecho de la utilización de unas y otras por los 
interesados.

Sujetos pasivos

Art. 4° - Son sujetos pasivos de las Contribuciones 
Especiales, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, asi como las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes 
de personalidad jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, especialmente beneficiadas por la realización de 
las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios locales que originan la obligación de contribuir.

2. Se considerarán personas especialmente benefi
ciadas:

a) En las Contribuciones Especiales por ejecución de 
obras o establecimiento, ampliación o mejora de servi
cios municipales que afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales correspondien
tes a obras o establecimientoo ampliación de servicios a 
consecuencia de explotaciones empresariales, las per
sonas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones Especiales por el estableci
miento, ampliación o mejora de los servicios municipales 
de extinción de incendios, las compañías de seguros que 
desarrollen su actividad en el ramo en el término munici
pal, además de los propietarios de los bienes afectados.

d) En las Contribuciones Especiales por construcción 
de galerías subterráneas, las Empresas suministradoras 
que deben utilizarlas.

Responsables
Art- 5.° - 1. Serán responsables solidariamente de 

las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora en la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y de reparto

Art. 6°- La base imponible de las Contribuciones 
Especiales se determinará en función del coste total de 
las obras o de los servicios que se establezcan, amplíen 
o mejoren, sin que su importe pueda exceder en ningún 
caso del 90 por 100 del coste que el municipio soporte.

2. El coste de la obra o del servicio estará integrado 
por Tos siguientes conceptos:

a) El valor real de los trabajos periciales, de redac
ción de proyectos, planes y programas técnicos, o su 
valor estimado, cuando no haya lugar a remuneración 
especial alguna.

b) El importe de las obras a realizar o de los servicios 
que se establezcan, amplíen o mejoren. Dentro del citado 
importe, se computará, en su caso, el valor de la presta
ción personal y de transportes.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar 
permanentemente las obras o servicios, salvo que se 
trate de bienes de uso público o de terrenos cedidos 
gratuita y obligatoriamente del Municipio, o de inmuebles 
cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de 
la Ley del Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo 
de construcciones, destrucción de plantaciones, obras o 
instalaciones, así como las que procedan a los arrenda
tarios de bienes que han de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios mientras no fuere amortizado, cuando el Ayunta
miento hubiere de apelar al crédito para financiar la 
porción no cubierta por Contribuciones Especiales. A 
estos efectos se entenderá como interés del capital 
invertido, la suma de valores actuales -calculados mate
máticamente al mismo tipo que se vaya a contratar la 
operación de crédito de que se trate- de los intereses 
integrantes de cada una de las anualidades que deba 
satisfacer el Ayuntamiento.

3. El coste total presupuestado de las obras o servi
cios tendrá carácter de mera previsión. En consecuencia, 
si el coste efectivo fuese mayor o menor que el previsto, 
se rectificará, como proceda, el señalamiento de las 
cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el articulo 2° 2c) o de las realizadas por concesio
narios con aportaciones municipales, a que se refiere el 
número 3 del mismo artículo, la base imponible se deter
minará en función del importe de las aportaciones muni
cipales, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones públicas por razón de la misma obra o 
servicio. Se respetará en todo caso el límite del 90 por 
100.

5. En el caso de que un sujeto pasivo entregue sub
vención o auxilio para la realización de una obra o 
servicio, su importe se destinará a compensar la cuota de 
la respectiva persona o entidad. Si el valor de la subven
ción o auxilio excediera de la cuota del sujeto pasivo, el 
exceso se destinará a reducir a prorrata, las cuotas de 
los demás contribuyentes.

6. Se entenderá por coste soportado por el Ayunta
miento, la cuantía resultante de restar a la cifra del coste 
total el importe de las subvenciones o auxilios que el 
Ayuntamiento obtenga del Estado o de cualquier otra 
persona o entidad pública o privada.

Artículo 7°- El importe total de las Contribuciones 
Especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, tenien
do en cuenta la clase y naturaleza de las obras o servi
cios, con sujeción a las siguientes reglas:
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a) Con carácter general se aplicarán conjunta o aisla
damente, como módulos de reparto, los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen 
edificable y el valor catastral a efectos del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio 
de extinción de incedios podrán ser distribuidas entre las 
entidades o sociedades que cubran el riesgo por bienes 
sitos en este término municipal, proporcionalmente al 
importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas 
recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de obras de construcción de galerías 
subterráneas, el importe total de la Contribución Especial 
será distribuido entre las compañías o empresas que 
hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada 
una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

Exenciones, reducciones y bonificaciones tributarias

Art. 8°- No se reconoce en este tributo beneficio 
fiscal alguno, salvo los que se establezcan expresamen
te en normas con rango de Ley o los derivados de la 
aplicación de los Tratatos Internacionales. En este último 
supuesto, las cuotas, que corresponderían a los benefi
ciarios, no serán distribuidas entre los demás contribu
yentes.

Imposición y ordenación

Art. 9° - 1. La exacción de las Contribuciones Espe
ciales precisará la previa adopción, en cada caso concre
to, del acuerdo de imposición.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o 
de un servicio que deba costearse mediante Contribucio
nes Especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya 
aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación contendrá la determina
ción del coste previsto de la obra o servicio, la cantidad a 
soportar entre los beneficiarios y los criterios de reparto, 
debiendo remitirse a lo dispuesto en esta Ordenanza 
General en todos los demás.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordena
ción de Contribuciones Especiales, las cuotas que co
rrespondan a cada contribuyente serán notificadas indi
vidualmente si el interesado fuera conocido, o, en su 
caso, por edictos. Los interesados podrán formular re
curso previo de reposición ante el Ayuntamiento, que 
podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones 
especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer 
las personas especialmente beneficiadas o las cuotas 
asignadas.

Gestión y recaudación

Art. 10. - El tiempo del pago en período voluntario se 
sujetará a lo dispuesto por el artículo 20 y disposiciones 
concordantes del Reglamento General de Recaudación y 
demás legislación general tributaria del Estado y a lo que 
se disponga en la reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 11.- Una vez determinada la cuota a satisfa
cer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del 
contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de 
aquélla por plazo máximo de cinco años.

Artículo 12. - Cuando las obras y servicios por las 
que se impongan las Contribuciones Especiales sean 
realizadas con la colaboración económica de otra Enti

dad Local, la gestión y realización de aquellas se llevará 
a efecto por la Entidad que tome a su cargo la realización 
de las obras o servicios, debiendo cada Entidad adoptar 
los respectivos acuerdos de imposición y ordenación con 
total independencia. Si alguna de dichas entidades no 
aprobase el acuerdo concreto de ordenación, quedará 
sin efecto la unidad de actuación, adoptándose separa
damente las decisiones que procedan.

Artículo 13. - En los casos de régimen de propiedad 
horizontal, la representación de la Comunidad de Propie
tarios facilitará a la Administración Municipal el nombre 
de los copropietarios y su coeficiente de participación en 
la comunidad, a fin de proceder al giro de cuotas indivi
duales. De no hacerse así, se entenderá aceptado el que 
se gire una única cuota, de cuya distribución se ocupará 
la propia Comunidad.

Colaboración ciudadana

Art. 14.-1. Los propietarios o titulares afectados 
por las obras podrán constituirse en Asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes y promover la ejecución de 
obras o el establecimiento, ampliación o mejora de los 
servicios municipales, comprometiéndose a sufragar la 
parte que corresponda aportar al Ayuntamiento cuando 
la situación financiera de éste no lo permitiera, además 
de la que les corresponda según la naturaleza de la obra 
o servicio.

2. Igualmente, los propietarios o titulares afectados 
por la realización de las obras o el establecimiento o 
ampliación de servicios promovidos por este Ayunta
miento, podrán constituirse en Asociaciones administra
tivas de contribuyentes durante el plazo de exposición 
pública del acuerdo de ordenación de las Contribuciones 
Especiales.

3. Para que proceda la constitución de las Asociacio
nes administrativas de contribuyentes a que se ha hecho 
referencia en el apartado anterior, deberá acordarse por 
la mayoría absoluta de los afectados siempre que repre
senten, al menos, los dos tercios de las cuotas que 
deban satisfacerse.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 15 - En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. - Las cantidades recaudadas por contribu
ciones especiales sólo podrán destinarse a sufragar los 
gastos de la obra o del servicio por cuya razón se 
hubiesen exigido.

Segunda. - Una vez se efectúe la publicación del 
texto íntegro de la presente Ordenanza en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, entrará en vigor, con efecto de 1 
de enero de 1990, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 29 de 
noviembre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario 
(ilegible).

7843. -14.625,00
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Prestación personal

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por los artículos 118 y 119 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece la prestación personal, que se regulará por la 
presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto 
en los artículos 20 y 27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible

Art. 2.° - Constituye el hecho imponible de esta pres
tación:

La realización de obras de la competencia municipal o 
que hayan sido cedidas o transferidas por otras entida
des públicas, siempre que la Corporación acuerde valer
se de esta forma de cooperación para la realización de 
las mismas.

Sujetos pasivos

Art. 3.° - Estarán sujetos a la prestación las personas 
físicas residentes en este municipio, excepto los siguien
tes:

a) Menores de dieciocho años y mayores de cincuen
ta y cinco.

b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos mientras permanezcan en filas en el cum

plimiento del servicio militar.
Devengo

Art. 4° - La prestación se devenga desde el momen
to en que se aprueba por el Ayuntamiento la realización 
de la obra y su ejecución mediante la aplicación de la 
prestación personal.

Cuantía de la prestación

Art. 5°. - La prestación personal será de 5 días al 
año, sin que pueda extenderse a tres consecutivos, 
pudiendo ser redimida a metálico en la cuantía del doble 
del salario mínimo interprofesional vigente.

Normas de gestión

Art. 6° - La prestación personal es compatible con la 
de transportes, pudiendo ser aplicadas simultáneamen
te, de forma que cuando se dé dicha simultaneidad, los 
obligados a la de transporte podrán realizar la personal 
con sus mismos elementos de transporte.

Art. 7°- El Ayuntamiento cubrirá el riesgo de acci
dentes de los obligados a la prestación con la suscripción 
de la póliza de seguros adecuada.

Art. 8° - A los efectos de exigir la prestación con la 
máxima equidad se formará un censo de los sujetos a la 
misma, en el cual se relacionarán por orden alfabético de 
apellidos todos los obligados a contribuir del término 
municipal, indicando las personas sujetas al gravamen, a 
cuyos efectos deben presentar declaración en escrito 
dirigido al Ayuntamiento dentro de los treinta dias si
guientes al que se den las condiciones requeridas para 
quedar obligado a contribuir.

El censo se expondrá al público a efectos de reclama
ción por plazo de treinta días.

Art. 9.° - La prestación será exigida según el orden 
del censo, de manera que a cada persona se le impongan 
igual número de jornales o días de servicio de idéntica 
duración.

Art. 10. - La obligación de la prestación personal se 
comunicará con antelación de veinte días a su realiza
ción, indicando lugar y hora en que hayan de presentar
se. Los que quieran redimirla en metálico, lo comunica
rán así dentro de los primeros diez días a contar del 
recibo de la comunicación citada.

Los que no opten por la redención a metálico y no se 
presentasen, sin haber alegado causa de fuerza mayor 
ante la Alcaldía, se les girará liquidación como si hubieran 
optado por la redención más una multa de igual cuantía.

Las liquidaciones en metálido se recaudarán en los 
plazos señalados en el Reglamento General de Recau
dación para ios tributos de notificación no periódica de 
ingreso directo.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 11. - En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de 
noviembre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario 
(ilegible).

7844. - 5.050,00

Prestación de Transporte

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por los artículos 118 y 120 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece la prestación de Transportes, que se regulará por 
la presente Ordenanza, redactada conforme a lo dis
puesto en los artículos 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible

Art. 2° - Constituye el hecho imponible de esta pres
tación:

La realización de obras de la competencia municipal o 
que hayan sido cedidas o transferidas por otras entida
des públicas, siempre que la Corporación acuerde valer
se de esta forma de cooperación para la realización de 
las mismas.

Sujetos pasivos
Art. 3° - Estarán sujetos a la prestación, sin excep

ción alguna, las personas físicas o jurídicas residentes o 
no en el municipio que tengan elementos de transporte 
en el término municipal afectos a explotaciones empre
sariales radicadas en el mismo.

Devengo

Art. 4° - La prestación se devenga desde el momen
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to en que se aprueba por el Ayuntamiento la realización 
de la obra y su ejecución mediante la aplicación de la 
prestación de Transporte.

Cuantía de la prestación

Art. 5.°. - La prestación de Transporte será de:
Para los vehículos de tracción mecánica: 3 días al año, 

sin que pueda ser consecutivo ninguno de ellos.
Para los demás medios de transporte: 3 días al año, 

sin que puedan ser consecutivos más de dos días.
Pudiendo ser redimida a metálico en la cuantía del 

triple del salario mínimo interprofesional vigente.
Normas de gestión

Art. 6° - La prestación de Transportes es compatible 
con la personal, pudiendo ser aplicadas simultáneamen
te, de forma que cuando se dé dicha simultaneidad, los 
obligados a la de transpórte podrán realizar la personal 
con sus mismos elementos de transporte.

Art. 7.° - A los efectos de exigir la prestación con la 
máxima equidad se formará un censo de las personas 
físicas o jurídicas en el cual se relacionarán todos los 
carros, animales de tiro y carga y vehículos mecánicos 
afectos a explotaciones empresariales radicadas en el 
término municipal, a cuyos efectos deben presentar de
claración en escrito dirigido al Ayuntamiento dentro de 
los treinta días siguientes al que se den las condiciones 
requeridas para quedar obligado a contribuir.

El censo se expondrá al público a efectos de reclama
ción por plazo de treinta días.

Art. 8°- La prestación será exigida según el orden 
del censo, de manera que a cada carro, animal o vehículo 
mecánico se le impongan igual número de jornales o días 
de servicio de idéntica duración.

Art. 9° - La obligación de la prestación de transporte 
se comunicará con antelación de veinte días a su realiza
ción, indicando lugar y hora en que hayan de presentar
se. Los que quieran redimirla a metálico lo comunicarán 
así dentro de los primeros quince días a contar del recibo 
de la comunicación citada.

Los que no opten por la redención a metálico y no se 
presentasen, sin haber alegado causa de fuerza mayor 
ante la Alcaldía, se les girará liquidación como si hubie
sen optado por la redención, más una multa de igual 
cuantía.

Las liquidaciones en metálico se recaudarán anual
mente en los plazos señalados en el Reglamento General 
de Recaudación para los tributos de notificación no 
periódica.

Infracciones y sanciones tributarias
Art. 10. - En todo lo relativo a la calificación de infrac

ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

, Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 

Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 29 de 
noviembre de 1989. - El Alcalde (¡legible). El Secretario 
(ilegible).

7845. - 5.000,00

AYUNTAMIENTO DE TEJADA

Determinación de la cuota tributaria del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles

ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - 1. El impuesto regulado en esta Orde
nanza se regirá por los artículos 61 a 78 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, y las disposiciones que los desarro
llen, si bien, respecto de la cuota, se estará a lo que se 
establece en los artículos siguientes.

2. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 15.2 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, y en uso de las facultades concedi
das por los artículos 73.3,73.4 y 73.5 de la citada Ley en 
orden a la fijación del tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, se establece esta Ordenanza 
fiscal redactada conforme a lo dispuesto en el número 2 
del artículo 16 de la repetida Ley.

Determinación de la cuota tributaria

Art. 2°- El tipo de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles queda fijado en los términos siguien
tes:

a) Tipo de gravamen acordado en base a la población 
de derecho del municipio (arts. 73.2 y 73.3 de la Ley 
39/1988): Bienes urbanos, 0,56 por 100; bienes rústicos, 
0,65 por 100.

Total tipo gravamen aplicable: Bienes urbanos, por
centaje, 0,56 por ciento; Bienes rústicos, porcentaje, 0,65 
por ciento.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto integro de 

la presente Ordenanza en el «Boletín Odicial» de la Pro
vincia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 
1990, continuando su vigencia hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

NOTA ADICIONAL
Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 

Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 5 de 
diciembre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario 
(ilegible).

7846. - 2.625,00

Determinación de las cuotas tributarias del Impuesto 
sobre Vehículos de Tracción Mecánica

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Articulo 1,°. - De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, y en uso de las faculta
des concedidas por el artículo 96-4 de la citada Ley en 
orden a la fijación de las cuotas de gravamen del Impues
to sobre Vehículos de Tracción Mecánica, se establece 
esta Ordenanza fiscal redactada conforme a lo dispuesto 
en el número 2 del artículo 16 de la repetida Ley.
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Art. 2. °- Las cuotas fijadas en el apartado 1 del 
artículo 96 de ¡a citada Ley 39/88 serán incrementadas 
mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente 0 
por ciento, por lo que dichas cuotas serán las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Puola

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales.,..............  2.000
De 8 hasta 12 caballos fiscales................... 5.400
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales.... 11.400 
De más de 16 caballos fiscales........ . ......... 14.200

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas............................... 13.200
De 21 a 50 plazas......................................... 18.800
De más de 50 plazas.................................... 23.500

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilos de carga útil........ 6.700
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil.... Z..... 13.200
De más de 2.999 a 9.999 kilos de carga útil 18.800 
De más de 9.999 kilos de carga útil........... 23.500

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales.............. 2.800
De 16 a 25 caballos fiscales........................ 4.400
De más de 25 caballos fiscales....... ........... 13.200

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1.000 kilos de carga útil.......  2.800
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil...........  4.400
De más de 2.999 kilos de carga útil   13.200

F) Otros vehículos:
Ciclomotores.........................  700
Motocicletas hasta 125 c.c.......................... 700
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 1.200 
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 2.400 
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000
cc................................................................... 4.8OO
Motocicletas de más de 1.000 c.c..............  9.600

Art. 3°- El instrumento acreditativo del pago de las 
cuotas del impuesto viene dado por recibo acreditativo 
del pago de la cuota fijada en la presente Ordenanza, que 
se facilitará en el momento del pago por el Ayuntamiento.

Art- 4°- Por acuerdo de la Comisión de Gobierno 
municipal adoptado 60 días al menos antes del comienzo 
del siguiente ejercicio económico, se podrá exigir este 
impuesto en régimen de autoliquidación, a cuyos efectos 
habrán de cumplimentarse las normas siguientes:

a) Se presentará la autoliquidación en el modelo ofi
cial que se facilitará en el Ayuntamiento, haciendo cons
tar ¡os datos del vehículo necesarios para determinar la 
cuota.

b) En el acto de la presentación se procederá al pago 
de su importe.

c) El plazo máximo de presentación será de treinta 
días a contar de la fecha de adquisición, transmisión o 
reforma de las características técnicas del vehículo.

Art. 5°- En la recaudación y liquidación de este 
impuesto, así como su régimen sancionador, se aplicará 
lo dispuesto en la Ley General Tributaria, demás leyes 
del Estado reguladoras de la materia, así como las dispo
siciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 

la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 5 de 
diciembre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario 
(ilegible).

7847. - 4.875,00

Contribuciones Especiales
ORDENANZA GENERAL
Fundamento y régimen

Artículo 1,° - Este Ayuntamiento conforme a lo autori
zado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuer
do con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 39/88 de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece y exige Contribuciones Especiales por la reali
zación o por el establecimiento o ampliación de servicios 
municipales, que se regularán por la presente Ordenanza 
redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 28 a 
37 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
Art. 2.° - 1. El hecho imponible estará constituido por 

la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un 
aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o 
ampliación de servicios públicos, de carácter local, por 
este Ayuntamiento de Tejada.

2. A los efectos del apartado anterior, tendrán la 
consideración de obras y servicios locales los siguientes:

a) Los que realice e! Ayuntamiento dentro del ámbito 
de su capacidad y competencia para cumplir los fines 
que le estén atribuidos excepción hecha de los que aquél 
ejecute en concepto de dueño de sus bienes patrimonia
les.

b) Los que realice el Ayuntamiento por haberle sido 
concedidos o transferidos por otras Administraciones 
Públicas y aquéllos cuya titularidad haya asumido de 
acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades públicas, incluso 
Mancomunidad, Agrupación o consorcio o los concesio
narios de las mismas cón aportaciones económicas mu
nicipales.

3. No perderán la consideración de obras o servicios 
municipales los comprendidos en el apartado a) del 
número anterior, aunque sean realizados por organis
mos autónomos o personas jurídicas dependientes del 
Ayuntamiento, incluso cuando estén organizados en for
ma de sociedad mercantil, por concesionarios con apor
taciones municipales, o por las Asociaciones administra
tivas de cofitribuyentes.

Devengo

Art. 3° - 1. Se devengará el tributo, naciendo la obli
gación de contribuir por Contribuciones Especiales, des
de él momento en que las obras se han ejecutado o 
desde que el servicio haya comenzado a prestarse. Si las 
obras fueran fraccionables, la obligación de contribuir 
para cada uno de los contribuyentes nacerá desde que 
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se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o 
fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, 
una vez aprobado el expediente de aplicación, el Ayunta
miento podrá exigir por anticipado el pago de las Contri
buciones Especiales en función del importe de los pagos 
previstos para los próximos seis meses. No podrá exigir
se el anticipo de un nuevo semestre sin que hayan sido 
ejecutadas las obras para las cuales se exigió el corres
pondiente anticipo.

3. Se tendrá en cuenta el momento del nacimiento de 
la obligación de contribuir a los efectos de determinar la 
persona obligada al pago, aun cuando en el acuerdo 
concreto de ordenación figure como sujeto pasivo quién 
lo sea con referencia a la fecha del acuerdo de su 
aprobación y aunque el mismo hubiere anticipado el 
pago de cuotas, de conformidad a lo dispuesto en el 
número 2 de este artículo. Cuando la persona que figure 
como sujeto pasivo en el acuerdo de ordenación debida
mente notificado hubiere transmitido los derechos sobre 
los bienes o explotaciones que motivan la imposición en 
el periodo comprendido entre la aprobación de dicho 
acuerdo y del nacimiento de la obligación de contribuir, 
estará obligada a dar cuenta a la Administración munici
pal, dentro del plazo de un mes, de la transmisión efec
tuada, y si no lo hiciera, dicha Administración podrá exigir 
la acción para el cobro, incluso por vía de apremio 
administrativo, contra quien figuraba como contribuyente 
en dicho expediente.

4. Las Contribuciones Especiales se fundarán en la 
mera ejecución de las obras o servicios y serán indepen
dientes del hecho de la utilización de unas y otras por los 
interesados.

Sujetos pasivos

Art. 4°-zzSon sujetos pasivos de las Contribucio
nes Especiales, en concepto de contribuyentes, las per
sonas físicas y jurídicas, así como las herencias yacen
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, 
carentes de personalidad jurídica, constituyan una uni
dad económica o un patrimonio separado, susceptible de 
imposición, especialmente beneficiadas por la realiza
ción de las obras o por el establecimiento o ampliación 
de los servicios locales que originan la obligación de 
contribuir.

2. Se considerarán personas especialmente benefi
ciadas:

a) En las Contribuciones Especiales por ejecución de 
obras o establecimiento, ampliación o mejora de servi
cios municipales que afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales correspondien
tes a obras o establecimientoo ampliación de servicios 
realizadas por razón de explotaciones empresariales, las 
personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones Especiales por el estableci
miento, ampliación o mejora de los servicios municipales 
de extinción de incendios, las compañías de seguros que 
desarrollen su actividad en el ramo en el término munici
pal, además de los propietarios de los bienes afectados.

d) En las Contribuciones Especiales por construcción 
de galerías subterráneas, las Empresas suministradoras 
que deben utilizarlas.

Responsables
Art. 5.° - 1. Serán responsables solidariamente de 

las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde

nanza toda persona causante o colaboradora en la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares-de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y de reparto

Art. 6°- La base imponible de las Contribuciones 
Especiales se determinará en función del coste total de 
las obras o de los servicios que se establezcan, amplíen 
o mejoren, sin que su importe pueda exceder en ningún 
caso del 90 por 100 del coste que el municipio soporte.

2. El coste de la obra o del servicio estará integrado 
por los siguientes conceptos:

a) El valor real de los trabajos periciales, de redac
ción de proyectos, planes y programas técnicos, o su 
valor estimado, cuando no haya lugar a remuneración 
especial alguna.

b) El importe de las obras a realizar o de los servicios 
que se establezcan, amplíen o mejoren. Dentro del citado 
importe, se computará, en su caso, el valor de la presta
ción personal y de transportes.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar 
permanentemente las obras o servicios, salvo que se 
trate de bienes de uso público o de terrenos cedidos 
gratuita y obligatoriamente del Municipio, o de inmuebles 
cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de 
la Ley del Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo 
de construcciones, destrucción de plantaciones, obras o 
instalaciones, asi como las que procedan a los arrenda
tarios de bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios mientras no fuere amortizado, cuando el Ayunta
miento hubiere de apelar al crédito para financiar la 
porción no cubierta por Contribuciones Especiales. A 
estos efectos se entenderá como interés del capital 
invertido, la suma de valores actuales -calculados mate
máticamente al mismo tipo que se vaya a contratar la 
operación de crédito de que se trate- de los intereses
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integrantes de cada una de las anualidades que deba 
satisfacer el Ayuntamiento.

3. El coste total presupuestado de las obras o servi
cios tendrá carácter de mera previsión. En consecuencia, 
si el coste efectivo fuese mayor o menor que el previsto^ 
se rectificará, como proceda, el señalamiento de las 
cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el articulo 2° 2c) o de las realizadas por concesio
narios con aportaciones municipales, a que se refiere el 
número 3 del mismo artículo, la base imponible se deter
minará en función del importe de las aportaciones munci- 
pales, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones públicas por razón de la misma obra o 
servicio. Se respetará en todo caso el límite del 90 por 
100.

5. En el caso de que un sujeto pasivo, entregue 
subvención o auxilio para la realización de una obra o 
servicio, su importe se destinará a compensar la cuota de 
la respectiva persona o entidad. Si el valor de la subven
ción, o auxilio excediera de la cuota del sujeto pasivo, el 
exceso se destinará a reducir a prorrata, las cuotas 
contribuyentes.

Se entenderá por coste soportado por el Ayuntamien
to, la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total, 
el importe de las subvenciones o auxilios que el Ayunta
miento obtenga del Estado o de cualquier otra persona o 
entidad pública o privada.

Artículo 7.° - El importe total de las Contribuciones 
Especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, tenien
do en cuenta la clase y naturaleza de las obras o servi
cios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o aisla
damente, como módulos de reparto los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen 
edificable y el valor catastral a efectos del Impuesto 
sobre bienes inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio 
de extinción de incedios podrán ser distribuidas entre las 
entidades o sociedades que cubran el riesgo por bienes 
sitos en este término municipal, proporcionalmente al 
importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas 
recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de obras de construcción de galerías 
subterráneas, el importe total de la Contribución Especial 
será distribuido entre las compañías o empresas que 
hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada 
una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

Exenciones, reducciones o bonificaciones tributarias

Art. 8°- No se reconoce en este tributo beneficio 
fiscal alguno, salvo los que se establezcan expresamen
te en normas con rango de Ley o los derivados de la 
aplicación de los Tratatos Internacionales. En este último 
supuesto, las cuotas, que corresponderían a los benefi
ciarios, no serán distribuidas entre los demás contribu
yentes.

Imposición y ordenación

Art. 9.° - 1. La exacción de las Contribuciones Espe
ciales precisará la previa adopción, en cada caso concre
to, del acuerdo de imposición.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o 

de un servicio que deba costearse mediante Contribucio
nes Especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya 
aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación contendrá la determina
ción del coste previsto de la obra o servicio, la cantidad a 
soportar entre los beneficiarios y los criterios de reparto, 
debiendo remitirse a lo dispuesto en esta Ordenanza 
General en todo lo demás.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordena
ción de Contribuciones Especiales, las cuptas que co
rrespondan a cada contribuyente serán notificadas indi
vidualmente si el interesado fuera conocido, o, en su 
caso, por edictos. Los interesados podrán formular re
curso previo de reposición ante el Ayuntamiento, que 
podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones 
especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer 
las personas especialmente beneficiadas o las cuotas 
asignadas.

Gestión y recaudación

Art. 10. - El tiempo del pago en período voluntario se 
sujetará a lo dispuesto por el artículo 20 y disposiciones 
concordantes del Reglamento General de Recaudación y 
demás legislación general tributaria del Estado y a lo que 
se disponga en la reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 11-, - Una vez determinada la cuota a satisfa
cer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del 
contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de 
aquélla por plazo máximo de cinco años.

Artículo 12.- Cuando las obras y servicios por las 
que se impongan las Contribuciones Especiales sean 
realizadas con la colaboración económica de otra Enti
dad Local, la gestión y realización de aquellas se llevará 
a efecto por la entidad que tome a su cargo la realización 
de las obras o servicios, debiendo cada Entidad adoptar 
los respectivos acuerdos de imposición y ordenación con 
total independencia. Si alguna de dichas entidades no 
aprobase el acuerdo concreto de ordenación, quedará 
ski efecto la unidad de actuación, adoptándose separa
damente las decisiones que procedan.

Art. 13.-En los casos de régimen de propiedad 
horizontal, la representación de la Comunidad de Propie
tarios facilitará a la Administración Municipal el nombre 
de los copropietarios y su coeficiente de participación en 
la comunidad, a fin de proceder al giro de cuotas indivi
duales. De no hacerse así, se entenderá aceptado el que 
se gire una única cuota, de cuya distribución se ocupará 
la propia Cómunidad.

Colaboración ciudadana

Art. 14.-1. Los propietarios o titulares afectados 
por las obras podrán constituirse en Asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes y promover la ejecución de 
obras o el establecimiento, ampliación o mejora de los 
servicios municipales, comprometiéndose a sufragar la 
parte que corresponda aportar al Ayuntamiento cuando 
la situación financiera de éste no lo permitiera, además 
de la que les corresponda según la naturaleza de la obra 
o servicio.

2. Igualmente, los propietarios o titulares afectados 
por la realización de las obras o el establecimiento o 
ampliación de servicios promovidos por este Ayunta
miento, podrán constituirse en Asociaciones administra
tivas de contribuyentes durante el plazo de exposición 
pública del acuerdo de ordenación de las Contribuciones 
Especiales.

3. Para que proceda la constitución de las Asociacio
nes administrativas de contribuyentes a que se ha hecho 
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referencia en el apartado anterior, deberá acordarse por 
la mayoría absoluta de los afectados siempre que repre
senten, al menos, los dos tercios de las cuotas que 
deban satisfacerse.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 15 - En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. - Las cantidades recaudadas por contribucio
nes especiales sólo podrán destinarse a sufragar los 
gastos de la obra o servicio por cuya razón se hubiesen 
exigido.

Segunda. - Una vez se efectúe la publicación del 
texto integro de la presente Ordenanza en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, entrará en vigor, con efecto de 1 
de enero de 1990, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en Sesión celebrada el día 5 de diciembre de 
1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario (¡legible).

7848. - 13.125,00

Prestación personal

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por los artículos 118 y 119 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece la prestación personal, que se regulará por la 
presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto 
en los artículos 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible

Art. 2° - Constituye el hecho imponible de esta pres
tación:

La realización de obras deja competencia municipal o 
que hayan sido cedidas o transferidas por otras entida
des públicas, siempre que la Corporación acuerde valer
se de esta forma de cooperación para la realización de 
las mismas.

Sujetos pasivos

Art. 3° - Estarán sujetos a la prestación las personas 
físicas en este municipio, excepto los siguientes:

a) Menores de dieciocho años y mayores de cincuen
ta y cinco.

b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos mientras permanezcan en filas en el cum- 

plirríTento del servicio militar.
Devengo

Art. 4° - La prestación se devenga desde el momen
to en que se aprueba por el Ayuntamiento la realización 
de la obra y su ejecución mediante la aplicación de la 
prestación personal.

Cuantía de la prestación

Art. 5° - La prestación personal será de 5 días al año, 
sin que pueda extenderse a tres consecutivos, pudiendo 
ser redimida a metálico en la cuantía del doble del salario 
mínimo interprofesional vigente.

Normas de gestión

Art. 6° - La prestación personal es compatible con la 
de transportes, pudiendo ser aplicadas simultáneamen
te, de forma que cuando se dé dicha simultaneidad, los 
obligados a la de transporte podrán realizar la personal 
con sus mismos elementos de transporte.

Art. 7°- El Ayuntamiento cubrirá el riesgo de acci
dentes de los obligados a la prestación con la suscripción 
de la póliza de seguros adecuada.

Art. 8° - A los efectos de exigir la prestación con la 
máxima equidad se formará un censo de los sujetos a la 
misma, en el cual se relacionarán por orden alfabético de 
apellidos, todos los obligados a contribuir del término 
municipal, indicando las personas sujetas al gravamen, a 
cuyos efectos deben presentar declaración en escrito 
dirigido al Ayuntamiento dentro de los treinta días si
guientes al que se den las condiciones requeridas para 
quedar obligado a contribuir.

El censo se expondrá al público a efectos de reclama
ción por plazo de treinta días.

Art. 9°- La prestación será exigida según el orden 
del censo, de manera que a cada persona se le impongan 
igual número de jornales o días de servicio de idéntica 
duración.

Art. 10. - La obligación de la prestación personal, se 
comunicará con antelación de veinte dias a su realiza
ción, indicando lugar y hora en que hayan de presentar
se. Los que quieran redimirla en metálico, lo comunica
rán asi dentro de los primeros diez días a contar del 
recibo de la comunicación citada.

Los que no opten por la redención a metálico y no se 
presentasen, sin haber alegado causa de fuerza mayor 
ante la Alcaldía, se les girará liquidación como si hubieran 
optado por la redención más una multa de igual cuantía.

Las liquidaciones en metálido se recaudarán en los 
plazos señalados en el Reglamento General de Recau
dación para los tributos de notificación no periódica de 
ingreso directo.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 11. - En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

■ DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 5 de 
diciembre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario 
(ilegible).

7849. - 4.350,00
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Prestación de Transporte

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Articulo 1° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por los artículos 118 y 120 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece la prestación de Transporte, que se regulará por la 
presente Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto 
en los artículos 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
Art. 2.° - Constituye el hecho imponible de esta pres

tación:
La realización de obras de la competencia municipal o 

que hayan sido cedidas o transferidas por otras entida
des públicas, siempre que la Corporación acuerde valer
se de esta forma de cooperación para la realización de 
las mismas.

Sujetos pasivos

, Art. 3°- Estarán sujetos a la prestación, sin excep
ción alguna, las personas físicas o jurídicas residentes o 
no en el municipio que tengan elementos de transporte 
en el término municipal afectos a explotaciones empre
sariales radicadas en el mismo.

Devengo
Art.4-° ~ La prestación se devenga desde el momen

to en que se aprueba por el Ayuntamiento la realización 
de la obra y su ejecución mediante la aplicación de la 
prestación de Transporte.

Cuantía de la prestación
Art. 5.° - La prestación de Transporte será de:
Para los vehículos de tracción mecánica: 3 días al año, 

sin que pueda ser consecutivo ninguno de ellos.
Para los demás medios de transporte: 3 días al año, 

sin que puedan ser consecutivos más de dos dias.
Pudiendo ser redimida a metálico en la cuantía del 

triple del salario mínimo interprofesional vigente.

Normas de gestión
Art. 6-° - La prestación de Transporte es compatible 

con la personal, pudiendo ser aplicadas simultáneamen
te, de forma que cuando sea de dicha simultaneidad, los 
obligados a la de transporte podrán realizar la personal 
con sus mismos elementos de transporte.

Art. 7.° - A los efectos de exigir la prestación con la 
máxima equidad se formará un censo de las personas 
físicas o jurídicas en el cual se relacionarán todos los 
carros, animales de tiro y carga y vehículo mecánicos 
afectos a explotaciones empresariales radicadas en el 
término municipal, a cuyos efectos deben presentar de
claración en escrito dirigido al Ayuntamiento dentro de 
los treinta días siguientes al que se den las condiciones 
requeridas para quedar obligado a contribuir.

El censo se expondrá al público a efectos de reclama
ción por plazo de treinta días.

Art. 8.° - La prestación será exigida según el orden 
del censo, de manera que a cada carro, animal o vehículo 
mecánico se le impongan igual número de jornales o días 
de servicio de idéntica duración.

Art. 9° - La obligación de la prestación de transporte 
se comunicará con antelación de veinte días a su realiza
ción, indicando lugar y hora en que hayan de presentar

se. Los que quieran redimirla a metálico lo comunicarán 
así dentro de los primeros quince días a contar del recibo 
de la comunicación citada.

Los que no opten por la redención a metálico y no se 
presentasen, sin haber alegado causa de fuerza mayor 
ante la Alcaldía, se les girará liquidación como si hubie
sen optado por la redención, más una multa de igual 
cuantía.

Las liquidaciones en metálico se recaudarán anual
mente en los plazos señalados en el Reglamento General 
de Recaudación para los tributos de notificación no 
periódica.

Infracciones y sanciones tributarias
Art. 10. - En todo lo relativo a la calificación de infrac

ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto integro de 

la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL
Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 

Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 5 de 
diciembre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario 
(ilegible).

7850. - 2.925,00

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA
— Relativo a las Ordenanzas reguladoras de los ingresos 

de derecho público de este Ayuntamiento
Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provi

sionales publicados en el «Boletín Oficial» de la Provincia 
número 208, correspondiente al día 2 de noviembre de 
1989, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y 7Ó.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi
men Local, se hace público que este Ayuntamiento ha 
aprobado las Ordenanzas cuyo texto definitivo se inserta 
a continuación.

Briviesca, 12 de diciembre de 1989.-El Alcalde. 
Fdo.: José María Martínez González.

Para la determinación de la cuota tributaria 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo. 1 ° -1. El impuesto regulado en esta Orde
nanza se regirá por los artículos 61 a 78 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, y las disposiciones que los desarro
llen, si bien, respecto de la cuota, se estará a lo que se 
establece en los artículos siguientes.

2. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 15.2 
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, y en uso de las facultades concedi
das por los artículos 73.3,73.4 y 73.5 de la citada Ley en 
orden a la fijación del tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, se establece esta Ordenanza 
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fiscal redactada conforme a lo dispuesto en el número 2 
del artículo 16 de la repetida Ley.

Determinación de la cuota tributaria

Art. 2° - El tipo de gravamen impuesto sobre Bienes 
Inmuebles queda fijado en los términos siguientes:

a) Tipo de gravamen acordado en base a la población 
de derecho del Municipio (arts. 73.2 y 73.3 de la Ley 
39/1988): Bienes urbanos, 0,60 por 100. Bienes rústicos, 
0,75 por 100.

Total tipo gravamen aplicable: Bienes urbanos, 0,60 
por 100. Bienes rústicos, 0,75 por 100.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia entrará en vigor, con efecto de 1.° de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 20 de 
octubre de 1989, habiéndose elevado a definitiva por 
ausencia de reclamaciones en el período de información 
pública.

Briviesca, 12 de diciembre de 1989. - El Alcalde (ilegi
ble). - El Secretario (ilegible).

7835. - 3.075,00

I
Para la determinación de las cuotas tributarias del 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 15.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, regula
dora de las Haciendas Locales, y en uso de las faculta
des concedidas por el artículo 96-4 de la citada Ley en 
orden a la fijación de las cuotas de gravamen del impues
to sobre vehículos de tracción mecánica, se establece 
esta Ordenanza fiscal redactada conforme a lo dispuesto 
en el número 2 del artículo 16 de la repetida Ley.

Art. 2.° - Las cuotas fijadas en el apartado 1 del 
artículo 96 de la citada Ley 39/88 serán incrementadas 
mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente 
ninguno, por lo que dichas cuotas serán las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota
Pesetas

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales................  2.000
De 8 hasta 12 caballos fiscales.................. 5.400
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales.... 11.400 
De más de 16 caballos fiscales................... 14.200

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas............................ 13.200
De 21 a 50 plazas......................................... -j 8.800
De más de 50 plazas.................................... 23.500

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilos de carga útil.......  6.700
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil........... 13.200

Potencia y clase de vehículo ^uota
pesetas

De más de 2.999 a 9.999 kilos de carga útil 18.800 
De más de 9.999 kilos de carga útil........... 23.500

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales............... 2.800
De 16 hasta 25 caballos fiscales................. 4.400
De más de 25 caballos fiscales................... 13.200

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1.000 kilos de carga útil.......  2.800
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil...........  4.400
De más de 2.999 kilos de carga útil........... 13.200

F) Otros vehículos:
Ciclomotores................................................. 700
Motocicletas hasta 125 c.c.......................... 700
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. 1.200
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 2.400
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 
c.c...............................................  4.800
Motocicletas de más de 1.000 c.c............... 9.600

Art. 3°- El instrumento acreditativo del pago de las 
cuotas del impuesto viene dado por recibo acreditativo 
del pago de la cuota correspondiente al año a que se 
refiera, que se facilitará en el momento del pago por el 
Ayuntamiento.

Art. 4.° - Por acuerdo de la Comisión de Gobierno 
municipal adoptado 60 días al menos antes del comienzo 
del siguiente ejercicio económico, se podrá exigir este 
impuesto en régimen de autoliquidación, a cuyos efectos 
habrán de cumplimentarse las normas siguientes:

a) Se presentará la autoliquidación en el modelo ofi
cial que se facilitará en el Ayuntamiento, haciendo cons
tar los datos del vehículo necesarios para determinar la 
cuota.

b) En el acto de la presentación se procederá al pago 
de su importe.

c) El plazo máximo de presentación será de treinta 
días a contar de la fecha de adquisición, transmisión o 
reforma de las características técnicas del vehículo.

Art. 5.° - En la recaudación y liquidación de este 
impuesto, así como su régimen sancionador, se aplicará 
lo dispuesto en la Ley General Tributaria, demás leyes 
del Estado reguladoras de la materia, asi como las dispo
siciones dictadas para su desarrollo.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 20 de octubre de 1989, 
habiéndose elevado a definitiva por ausencia de recla
maciones en el período de información pública. Brivies
ca, 12 de diciembre de 1989. - El Alcalde (ilegible). - El 
Secretario (ilegible).

7836. - 5.250,00
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Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos 
de naturaleza urbana

ORDENANZA REGULADORA

Art. 1.° - Fundamento y régimen.

Este Ayuntamiento, conforme a lo autorizado por el 
articulo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previs
to en el artículo 60.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, establece el Im
puesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en el los 
artículos 105 a 111 de la Ley 39/88 citada.

Art. 2° - Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del Impuesto sobre 

el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana el incremento de valor que experimenta dichos 
terrenos y se ponga de manifiesto a consecuencia de la 
transmisión de la propiedad de los mismos por cualquier 
título o de la constitución o transmisión de cualquier 
derecho real de goce, limitativo de dominio, sobre los 
referidos terrenos.

2. No estarán sujetos al Impuesto los incrementos dé 
valor que experimenten los terrenos que tengan la consi
deración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

Art. 3.° - Tendrán la consideración de terrenos de 
naturaleza urbana:

a) El suelo urbano, el susceptible de urbanización, el 
urbanizadle programado o urbanizado no programado, 
desde el momento en que se apruebe un Programa de 
Actuación Urbanística.

b) Los terrenos que dispongan de vías pavimentadas 
o encintado de aceras, y cuenten además con alcantari
llado, suministro de agua, suministro de energía eléctrica 
y alumbrado público.

c) Los ocupados por construcciones de naturaleza 
urbana.

Art. 4° - Devengo.
1. Se devenga el Impuesto y nace la obligación de 

contribuir.
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya 

sea a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de 
muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier dere
cho real de goce limitativo del dominio, en la fecha en que 
tenga lugar la constitución o transmisión.

A los efectos anteriores se considerará como fecha 
de la transmisión:

- En los actos o contratos «Ínter vivos», la del otorga
miento del documento público, y cuando fuera de natura
leza privada, la dé su incorporación o inscripción en un 
registro público o la de su entrega a un funcionario 
público por razón de su oficio.

- En las' transmisiones por causa de muerte, la del 
fallecimiento del causante.

Art. 5° - 1. Cuando se declare o reconozca judicial o 
administrativamente por Resolución firme haber tenido 
lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato 
determinante de la transmisión del terreno o de la consti
tución o transmisión del derecho real de goce sobre el 
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución 
del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o con

trato no le hubiese producido efectos lucrativos y que 
reclame la devolución en el plazo de cinco años desde 
que la Resolución quedó firme, entendiéndose que existe 
efecto lucrativo cuando no se justifique que los intersa
dos deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se 
refiere el artículo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o 
contrato no haya producido efectos lucrativos, si la resci
sión o resolución se declarase por incumplimiento de las 
obligaciones del sujeto pasivo del Impuesto, no habrá 
lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo 
de las partes contratantes, no procederá la devolución 
del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto 
nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se 
estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple 
allanamiento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna 
condición, su calificación se hará con arreglo a las pres
cripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese sus
pendida no se liquidará el impuesto hasta que éste se 
cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el 
Impuesto desde luego a reserva, cuando la condición se 
cumpla, de hacer la oportuna devolución según lo dis
puesto en el apartado anterior.

Art. 6° - Sujetos pasivos.
Es sujeto pasivo del Impuesto:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu

ción o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio a título lucrativo, el adquirente del terreno o la 
persona a cuyo favor se constituya o transmita el dere
cho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu
ción o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio de título oneroso, el transmitente del terreno 
o la persona que constituya o transmita el derecho real 
en cuestión.

Art. 7° - Responsables.
1. Serán responsables solidariamente de las obliga

ciones tributarias establecidas en esta Ordenanza toda 
persona causante o colaboradora en la realización de 
una infracción tributaria. En los supuestos de declaración 
consolidada, todas las sociedades integrantes del grupo 
serán responsables solidarios de las infracciones come
tidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
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o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Art. 8°- Base imponible.
1. La base imponible está constituida por el incre

mento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana 
puesto de manifiesto en el momento del devengo y 
experimentado, a lo largo de un periodo máximo de 
veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento real se 
efectuarán las siguientes operaciones:

- Se obtendrá en el momento del devengo el porcen
taje anual, según los períodos en que haya generado el
incremento del valor: 

Período Porcentaje
cada aho

De uno hasta cinco años............................... 2,4 %
Hasta diez años............................................. ídem
Hasta quince años......................................... ídem
Hasta veinte años.......................................... ídem

3. El porcentaje anual que corresponda conforme al 
apartado anterior se multiplicará por el número de años a 
lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el 
incremento del valor, y el porcentaje resultante será el 
que se aplique sobre el valor del terreno en el momento 
del devengo.

4. Para determinar el porcentaje anual a que se refie
re el apartado 2 anterior, y para fijar el número de años a 
que se alude en el apartado 3. Sólo se considerarán años 
completos que integren el período de puesta de manifies
to del incremento del valor, sin que puedan tomarse las 
fracciones de año de dicho período.

Art. 9.° - En las transmisiones de terrenos, el valor de 
los mismos en el momento del devengo será el que 
tengan fijado en dicho momento a efectos del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.

Art. 10. - En la constitución y transmisión de dere
chos reales de goce limitativos del dominio, se obtendrá 
el porcentaje anual que corresponda según los apartado 
2y 3del artículo 8°anterior, aplicándose sobre la parte 
del valor que tenga asignado el terreno a efectos del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, obtenida mediante la 
utilización de las normas fijadas a efectos del Impuesto 
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para el cálculo del valor de dichos derechos 
reales.

Art. 11. - En la constitución o transmisión del derecho 
a elevar una o más plantas sobre un edificio o terreno, o 
del derecho a realizar la construcción bajo suelo sin 
aplicar la existencia de un derecho real de superficie, se 
determinará el porcentaje anual que corresponda según 
los apartados 2 y 3 del artículo 8° anterior, aplicándose 
sobre la parte del valor que tenga asignado el terreno a 
efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, obtenida 
conforme al módulo de proporcionalidad fijado en la 
escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte 
de establecer la proporción entre la superficie o volumen 
de las plantas a construir en suelo o subsuelo y la total 
superficie o volumen edificados una vez construidas 
aquéllas.

Art. 12. - En los supuestos de' expropiación forzosa, 
el porcentaje anual que corresponda según lo dispuesto 
en los apartados 2 y 3 del artículo 8° de esta Ordenanza 
se aplicará sobre la parte del justiprecio que corresponda 
al valor del terreno.

Art. 13. - Cuota tributaria.
La cuota resultante será el resultado de aplicar a la 

base imponible los siguientes tipos impositivos:

Período de generación Porcentaje o
del incremento del valor tipo aplicable

De uno hasta cinco años............................... el 27
De 6 y 7 años.................................................. el 26
De 8 y 9 años.................................................. el 25
De 10 y 11 años.............................................. el 24
De 12 y 13 años.............................................. el 23
De 14 y 15 años.............................................. el 22
De 16 y 17 años.............................................. el 21
De 18-19 y 20 años....................................... el 20

Los periodos de tiempo se computarán por años 
completos, despreciándose las fracciones de año.

Art. 14.° - Excepciones, reducciones y demás benefi
cios legalmente aplicables.

Están exentos de este Impuesto los incrmentos de 
valor que se manifiesten a consecuencia de los actos 
siguientes:

a) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas 
por los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicacio
nes que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y las 
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de 
sus haberes comunes.

b) La constitución y transmisión de cualesquiera de
rechos de servidumbre.

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cón
yuges o a favor de los hijos, como consecuencia del 
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, 
separación o divorcio matrimonial

Asimismo están exentos de este impuesto los incre
mentos de valor correspondientes cuando la obligación 
de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre las siguientes 
personas o entidades:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma y entidades 
locales a las que pertenezca este Municipio, así como 
sus respectivos organismos autónomos de carácter ad
ministrativo.

b) Este Municipio y demás entidades locales integra
das o en las que se integre y sus organismos autónomos 
de carácter administrativo.

c) Las instituciones que tengan la calificación de be
néficas o benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y de 
Mutualidades y Montepíos constituidas conforme a lo 
previsto en la Ley 33/1984, de 2 de agosto.

e) Las personas o entidades a cuyo favor se haya 
reconocido la exención en tratados o convenios interna
cionales.

f) Los titulares de concesiones administrativas rever
tibles respecto de los terrenos afectos a las mismas.

g) La Cruz Roja Española.
Art. 15. - Gozarán de una bonificación de hasta el 99 

por 100 de las cuotas que se devenguen en las transmi
siones que se realicen con ocasión de las operaciones de 
fusión o escisión de empresas a que se refiere la Ley 
76/1980, de 26 de diciembre, siempre que así lo acuerde 
el Ayuntamiento.

Si los bienes cuya transmisión dio lugar a la referida 
bonificación fuesen enajenados dentro de los cinco años 
siguientes a la fecha de la fusión o escisión, el importe de 
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dicha bonificación deberá ser satisfecho al Ayuntamien
to, ello sin perjuicio del pago del impuesto que corres
ponda por la citada enajenación.

Tal obligación recaerá sobre la persona o entidad que 
adquirió los bienes a consecuencia de la operación de 
fusión o escisión.

Art. 16. - Gestión y recaudación.
1. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar 

en el Registro General del Ayuntamiento la declaración 
correspondiente, según modelo oficial que se facilitará a 
su requerimiento, y en donde se facilitarán los elementos 
de la relación tributaria imprescindibles para practicar la 
liquidación procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los 
plazos siguientes a contar de la fecha del devengo del 
impuesto:

a) Cuando se trate de actos intervivos: treinta dias 
hábiles.

b) Cuando se refiera a actos por causa de muerte: 
seis meses, prorrogables hasta un año a solicitud del 
sujeto pasivo, efectuada dentro de los referidos primeros 
seis meses.

3. A la declaración se acompañarán los documentos 
en los que consten los actos o contratos que originan la 
imposición.

Art. 17. - Por acuerdo de la Comisión de Gobierno, se 
podrá establecer el sistema de autoliquidación por el 
sujeto pasivo, que llevará consigo el ingreso de la cuota 
resultante dentro de los plazos previstos en el artículo 
anterior, a practicar en el modelo oficial que se facilitará 
a los interesados. Las autoliquidaciones serán compro
badas con posterioridad para examinar la aplicación 
correcta de las normas reguladoras de este impuesto.

Art. 18.- Cuando no esté establecido el sistema de 
autoliquidación se observará lo siguiente:

1. Las liquidaciones del impuesto se notificarán a los 
sujetos pasivos, con indicación-del plazo de ingreso y 
expresión de los recursos procedentes.

2. La recaudación se llevará a cabo en la forma, 
plazos y condiciones que se establecen en el Reglamen
to General de Recaudación, demás Legislación General 
Tributaria del Estado y en la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, lo que también se aplicará en lo 
referente a las diferencias resultantes de la comproba
ción de las autoliquidaciones.

Art. 19. - Estarán asimismo obligados a comunicar al 
Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los 
mismos plazos señalados para los sujetos pasivos en el 
artículo 16 de esta Ordenanza.

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitu
ción o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio a título lucrativo por negocio jurídico entre 
vivos: el donante o la persona que constituya o transmita 
el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitu
ción o transmisión de derechos reales de goce limitativos 
del dominio a título oneroso: el adquirente o la persona a 
cuyo favor se constituya o transmita el derecho real 
correspondiente.

Art. 20. - Los notarios quedan obligados a remitir al 
Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada 
trimestre, relación o índice comprensivo de todos los 
documentos autorizados por ellos en el trimestre ante
rior, en los que se contengan hechos, actos o negocios 
jurídicos que pongan de manifiesto la realización del

hecho imponible de este impuesto, con excepción de los 
actos de última voluntad. Asimismo, estarán obligados a 
remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documen
tos privados comprensivos de los mismos hechos, actos 
o negocios jurídicos que les hayan sido presentados 
para conocimiento o legitimación de firmas. Y todo ello 
sin perjuicio del deber general de colaboración estableci
do en la Ley General Tributaria.

Art. 21. - Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normati
va aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia entrará en vigor, con efecto de 1,° de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 20 de octubre de 1989, 
habiéndose elevado a definitiva por ausencia de recla
maciones en el período de información pública.

Briviesca, 12 de diciembre de 1989. - El Alcalde (ilegi
ble). El Secretario (ilegible).

7837. - 16.575,00

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 60.2 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras, que se regulará por la presente Ordenanza, re
dactada conforme a lo dispuesto en los artículos 101 a 
104 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible

Art. 2° - El hecho imponible de este Impuesto viene 
constituido por la realización dentro de este término 
municipal, de cualquier clase de construcción, instala
ción u obra para la que se exija la obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya 
obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición 
corresponda a este Ayuntamiento.

Devengo

Art. 3°- El importe se devenga, naciendo la obliga
ción de contribuir, cuando se inicien las construcciones, 
instalaciones u obras a que se refiere el artículo 2° 
anterior, con independencia de que se haya obtenido o 
no la correspondiente licencia de obras o urbanística.

Sujetos pasivos

Art. 4°- 1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, 
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en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, asi como las herencias yacentes, comunidades 
de bienes y demás entidades que, carentes de personali
dad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición; que 
sean propietarios de los inmuebles sobre los que se 
realicen las construcciones, instalaciones u obras, siem
pre que sean dueños de las mismas; en los demás casos 
se considerará contribuyente a quien ostente la condi
ción de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitu
tos del contribuyente quienes soliciten las correspon
dientes licencias o realicen las construcciones, instala
ciones u obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Responsables

Art. 5°- 1. Serán responsables solidariamente de 
las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora de la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarios de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsaoles subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible liquidable

Art. 6.° - 1. La base imponible de este Impuesto está 
constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra.

Cuota tributaria

Art. 7° - La cuota del impuesto será el resultado de 
aplicar a la base imponible del tipo de gravamen, que 
queda fijado en el 2 por ciento.
Excenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 

aplicables

Art. 8.° - En este Impuesto no se reconocen otros 
beneficios fiscales que los expresamente previstos en 
las normas con rango de ley o los derivados de la 
aplicación de los Tratados Internacionales.

Gestión y recaudación

Art. 9° - 1. Cuando se conceda la preceptiva licencia 

se practicará una liquidación provisional, determinándo
se la base imponible en función del presupuesto presen
tado por los interesados, siempre que el mismo hubiera 
sido visado por el Colegio Oficial correspondiente en otro 
caso, la base imponible será determinada por los técni
cos municipales, de acuerdo con el coste estimado del 
proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u 
obras efectivamente realizadas y del coste efectivo de 
las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna com
probación administrativa, modificará en su caso la base 
imponible a que se refiere el apartado anterior practican
do la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo 
del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la canti
dad que corresponda.

Art. 10.-1. Por acuerdo de la Comisión de Gobierno 
se podrá establecer el sistema de autoliquidación por el 
sujeto pasivo, según modelo oficial que se facilite a los 
interesados.

2. La autoliquidación deberá ser presentada o ingre
sado su importe en el plazo de treinta días a contar desde 
la notificación de la concesión de la preceptiva licencia de 
construcciones, instalaciones u obras.

3. Las autoliquidaciones serán comprobadas con 
posterioridad por el Ayuntamiento, para examinar la apli
cación correcta de las normas reguladoras de este Im
puesto.

Art. 11. - La recaudación, sin perjuicio de lo expuesto 
en el articulo anterior sobre ingreso de las autoliquidacio
nes, se llevará a cabo en la forma, plazos y condiciones 
que se establecen en el Reglamento General de Recau
dación, demás legislación general tributaria del Estado y 
en la Reguladora de las Haciendas Locales.

Infraciones y sanciones tributarias

Art. 12. - En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en Sesión celebrada el día 20 de octubre de 1989, 
habiéndose elevado a definitiva por ausencia de recla
maciones en el período de información pública.

Briviesca, 12 de diciembre de 1989. - El Alcalde (ilegi
ble). El Secretario (ilegible)'.

7838. - 2.925,00

Contribuciones Especiales
ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuer
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do con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 39/88 de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
establece y exige Contribuciones Especiales por la reali
zación o por el establecimiento o ampliación de servicios 
municipales, que se regularán por la presente Ordenanza 
redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 28 a 
37 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible

Art. 2° - 1. El hecho imponible estará constituido por 
la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un 
aumento de valor de sus bienes como consecuencia de 
la realización de obras públicas o del establecimiento o 
ampliación de servicios públicos, de carácter local, por 
este Ayuntamiento de Briviesca.

2. A los efectos del apartado anterior, tendrán la 
consideración de obras y servicios locales los siguientes:

a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito 
de su capacidad y competeancia para cumplir los fines 
que le estén atribuidos excepción hecha de los que aquél 
ejecute en concepto de dueño de sus bienes patrimonia
les.

b) Los que realice el Ayuntamiento por haberle sido 
concedidos o transferidos por otras Administraciones 
Públicas y aquéllos cuya titularidad haya asumido de 
acuerdo con la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades públicas, incluso 
Mancomunidad, Agrupación o consorcio o los concesio
narios de las mismas con aportaciones municipales.

3. No perderán la consideración de obras o servicios 
municipales los comprendidos en el apartado a) del 
número anterior, aunque sean realizados por organis
mos autónomos o personas jurídicas dependientes del 
Ayuntamiento, incluso cuando estén organizados en for
ma de sociedad mercantil, por concesionarios con apor
taciones municipales, o por las Asociaciones administra
tivas de contribuyentes.

Devengo
Art. 3° - 1. Se devengará el tributo, naciendo la obli

gación de contribuir por Contribuciones Especiales, des
de el momento en que las obras se han ejecutado o 
desde que el servicio haya comenzado a prestarse. Si las 
obras fueran fraccionables, la obligación de contribuir 
para cada uno de los contribuyentes nacerá desde que 
se hayan ejecutado las correspondientes a cada tramo o 
fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, 
una vez aprobado el expediente de aplicación, el Ayunta
miento podrá exigir por anticipado el pago de las Contri
buciones Especiales en función del importe de los gastos 
previstos para los próximos seis meses. No podrá exigir
se el anticipo de un nuevo semestre sin que hayan sido 
ejecutadas las obras para las cuales se exigió el corres
pondiente anticipo.

3. Se tendrá en cuenta el momento del nacimiento de 
la obligación de contribuir a los efectos de determinar la 
la persona obligada al pago, aun cuando en el acuerdo 
concreto de ordenación figure como sujeto pasivo quien 
lo sea con referencia a la fecha del acuerdo de su 
aprobación y aunque el mismo hubiere anticipado el 
pago de cuotas, de conformidad a lo dispuesto en el 
número 2 de este articulo. Cuando la persona que figure 
como sujeto pasivo en el acuerdo de ordenación debida
mente notificado hubiere transmitido los derechos sobre 
los bienes o explotaciones que motivan la imposición en 
el periodo comprendido entre la aprobación de dicho 
acuerdo y del nacimiento de la obligación de contribuir, 

estaré obligada a dar cuenta a la Administración munici
pal, dentro del plazo de un mes, de la transmisión efec
tuada, y si no lo hiciera, dicha Administración podrá exigir 
la acción para el cobro, incluso por vía de apremio 
administrativo, contra quien figuraba como contribuyente 
en dicho expediente.

4. Las Contribuciones Especiales se fundarán en la 
mera ejecución de las obras o servicios y serán indepen
dientes del hecho de la utilización de unas y otras por los 
interesados.

Sujetos pasivos
Art. 4°- Son sujetos pasivos de las Contribuciones 

Especiales, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás entidades que, carentes 
de personalidad jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposi
ción, especialmente beneficiadas por la realización de 
las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios locales que originan la obligación de contribuir.

2. Se considerarán personas especialmente benefi
ciadas:

a) En las Contribuciones Especiales por ejecución de 
obras o establecimiento, ampliación o mejora de servi
cios municipales que afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales correspondien
tes a obras o establecimientoo ampliación de servicios a 
consecuencia de explotaciones empresariales, las per
sonas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones Especiales por el estableci
miento, ampliación o mejora de los servicios municipales 
de extinción de incendios, las compañías de seguros que 
desarrollen su actividad en el ramo en el término munici
pal además de los propietarios de los bienes afectados.

d) En las Contribuciones Especiales por construcción 
de galerías subterráneas, las Empresas suministradoras 
que deben utilizarlas.

Responsables
Art. 5.° - 1. Serán responsables solidariamente de 

las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora en la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarios de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.
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4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y de reparto

Art. 6°- La base imponible de las Contribuciones 
Especiales se determinará en función del coste total de 
las obras o de los servicios que se establezcan, amplíen 
o mejoren, sin que su importe pueda exceder en ningún 
caso del 90 por 100 del coste que el municipio soporte.

2. El coste de la obra o del servicio estará integrado 
por los siguientes conceptos:

a) El valor real de los trabajos periciales, de redac
ción de proyectos, planes y programas técnicos, o su 
valor estimado, cuando no haya lugar a remuneración 
especial alguna.

b) El importe de las obras a realizar o de los servicios 
que se establezcan, amplíen o mejoren. Dentro del citado 
importe, se computará, en su caso, el valor de la presta
ción personal y de transportes.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar 
permanentemente las obras o servicios, salvo que se 
trate de bienes de uso público o de terrenos cedidos 
gratuita y obligatoriamente del Municipio, o de inmuebles 
cedidos en los términos establecidos en el articulo 77 de 
la Ley del Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo 
de construcciones, destrucción de plantaciones, obras o 
instalaciones, así como las que procedan a los arrenda
tarios de bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servi
cios mientras no fuere amortizado, cuando el Ayunta
miento hubiere de apelar al crédito para financiar la 
porción no cubierta por Contribuciones Especiales. A 
estos efectos se entenderá como interés del capital 
invertido, la suma de valores actuales -calculados mate
máticamente al mismo tipo que se vaya a contratar la 
operación de crédito de que se trate- de los intereses 
integrantes de cada una de las anualidades que deba 
satisfacer el Ayuntamiento.

3. El coste total presupuestado de las obras o servi
cios tendrá carácter de mera previsión. En consecuencia, 
si el coste efectivo fuese mayor o menor que el previsto, 
se rectificará, como proceda, el señalamiento de las 
cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se 
refiere el artículo 2.° 2 c) o de las realizadas por concesio
narios con aportaciones municipales, a que se refiere el 
número 3 del mismo artículo, la base imponible se deter
minará en función del importe de las aportaciones muni
cipales, sin perjuicio de las que puedan imponer otras 
Administraciones públicas por razón de la misma obra o 
servicio. Se respetará en todo caso el límite del 90 por 
100.

5. En el caso de que un sujeto pasivo entregue sub
vención o auxilio para la realización de una obra o 
servicio, su importe se destinará a compensar la cuota de 
la respectiva persona o entidad. Si el valor de la subven
ción o auxilio excediera de la cuota del sujeto pasivo, el 
exceso se destinará a reducir a prorrata las cuotas de los 
demás contribuyentes.

Se entenderá por coste soportado por el Ayuntamien
to, la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total, 

el importe de las subvenciones o auxilios que el Ayunta
miento obtenga del Estado o de cualquier otra persona o 
entidad pública o privada.

Artículo 7.° - El importe total de las Contribuciones 
Especiales se repartirá entre los sujetos pasivos, tenien
do en cuenta la clase y naturaleza de las obras o servi
cios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o aisla
damente, como módulos de reparto los metros lineales 
de fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen 
edificable y el valor catastral a efectos del Impuesto 
sobre bienes inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio 
de extinción de incedios podrán ser distribuidas entre las 
entidades o sociedades que cubran el riesgo por bienes 
sitos en este término municipal, proporcionalmente al 
importe de las primas recaudadas en el año inmediata
mente anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo 
fuera superior al 5 por 100 del importe de las primas 
recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará a los 
ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de obras de construcción de galerías 
subterráneas, el importe total de la Contribución Especial 
será distribuido entre las compañías o empresas que 
hayan de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada 
una o en proporción a la total sección de las mismas, aun 
cuando no las usen inmediatamente.

Exenciones, reducciones y bonificaciones tributarías

Art. 8°- No se reconoce en este tributo beneficio 
fiscal alguno, salvo los que se establezcan expresamen
te en normas con rango de Ley o los derivados de la 
aplicación de los Tratados Internacionales. En este últi
mo supuesto, las cuotas, que corresponderían a los 
beneficiarios, no serán distribuidas entre los demás con
tribuyentes.

Imposición y ordenación

Art. 9.° - 1. La exacción de las Contribuciones Espe
ciales precisará la previa adopción, en cada caso concre
to, del acuerdo de imposición.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o 
de un servicio que deba costearse mediante Contribucio
nes Especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya 
aprobado la ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación contendrá la determina
ción del coste previsto de la obra o servicio, la cantidad a 
soportar entre los beneficiarios y los criterios de reparto, 
debiendo remitirse a lo dispuesto en esta Ordenanza 
General en todos los demás.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordena
ción de Contribuciones Especiales, las cuotas que co
rrespondan a cada contribuyente serán notificadas indi
vidualmente si el interesado fuera conocido, o, en su 
caso, por edictos. Los interesados podrán formular re
curso previo de reposición ante el Ayuntamiento, que 
podrá versar sobre la procedencia de las contribuciones 
especiales, el porcentaje del coste que deban satisfacer 
las personas especialmente beneficadas o las cuotas 
asignadas. ;

Gestión y recaudación

Art. 10. - El tiempo del pago en período voluntario se 
sujetará a lo dispuesto por el artículo 20 y disposiciones 
concordantes del Reglamento General de Recaudación y 
demás legislación general tributaria del Estado y a lo que 
se disponga en la reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 11.- Una vez determinada la cuota a satiSfa-
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cer, el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del 
contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento de 
aquélla por plazo máximo de cinco años.

Articulo 12. — Cuando las obras y servicios por las 
que se impongan las Contribuciones Especiales sean 
realizadas con la colaboración económica de otra Enti
dad Local, la gestión y realización de aquellas se llevará 
a efecto por la Entidad que tome a su cargo la realización 
de las obras o servicios, debiendo cada Entidad adoptar 
los respectivos acuerdos de imposición y ordenación con 
total independencia. Si alguna de dichas entidades no 
aprobase el acuerdo concreto de ordenación, quedará 
sin efecto la unidad de actuación, adoptándose separa
damente las decisiones que procedan.

Artículo 13. - En los casos de régimen de propiedad 
horizontal, la representación de la Comunidad de Propie
tarios facilitará a la Administración Municipal el nombre 
de los copropietarios y su coeficiente de participación en 
la comunidad, a fin de proceder al giro de cuotas indivi
duales. De no hacerse asi, se entenderá aceptado el que 
se gire una única cuota, de cuya distribución se ocupará 
la propia Comunidad.

Colaboración ciudadana

Art. 14.-1. Los propietarios o titulares afectados 
por las obras podrán constituirse en Asociaciones admi
nistrativas de contribuyentes y promover la ejecución de 
obras o el establecimiento, ampliación o mejora de los 
servicios municipales, comprometiéndose a sufragar la 
parte que corresponda aportar al Ayuntamiento cuando 
la situación financiera de éste no lo permitiera, además 
de la que les corresponda según la naturaleza de la obra 
o servicio.

2. Igualmente, los propietarios o titulares afectados 
por la realización de las obras o el establecimiento o 
ampliación de servicios promovidos por este Ayunta
miento, podrán constituirse en Asociaciones administra
tivas de contribuyentes durante el plazo de exposición 
pública del acuerdo de ordenación de las Contribuciones 
Especiales.

3. Para que proceda la constitución de las Asociacio
nes administrativas de contribuyentes a que se ha hecho 
referencia en el apartado anterior, deberá acordarse por 
la mayoría absoluta de los afectados siempre que repre
senten, al menos, los dos tercios de las cuotas que 
deban satisfacerse.

Art. 15. - Infracciones y sanciones tributarias.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones 

tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normati
va aplicable.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. - Las cantidades recaudadas por contribucio
nes especiales sólo podrán destinarse a sufragar los 
gastos de la obra o del servicio por cuya razón se 
hubiesen exigido.

Segunda. - Una vez se efectúe la publicación del 
texto íntegro de la presente Ordenanza en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, entrará en vigor, con efecto de 1 
de enero de 1990, continuando su vigencia hasta que se 
acuerde su modificación o derogación.

NOTA ADICIONAL
Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 

Pleno en sesión celebrada el día 20 de octubre de 1989, 

habiéndose elevado a definitiva por ausencia de recla
maciones en el período de información pública.

Briviesca, 12 de diciembre de 1989. - El Alcalde (ilegi
ble). El Secretario (¡legible).

7839. - 16.350,00

Tasa por documentos que expida o de que entienda 
la Administración o las autoridades municipales

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece la Tasa por Expedición de Documentos, que se 
regulará por la presente Ordenanza, redactada conforme 
a lo dispuesto en ios artículos 20 a 27 de la Ley 39/88 
citada.

Hecho imponible
Art; 2.° - Constituye el hecho imponible la actividad 

municipal desarrdollada como consecuencia de:
1. La tramitación a instancia de parte de toda clase de 

documentos que expida o de que entienda la Administra
ción Municipal.

2. La expedición de los documentos a que se ha 
hecho referencia en el apartado anterior, que aunque 
expedidos sin petición de parte, haya sido provocada o 
resulta en beneficio de la parte interesada.

3. No estará sujeta la tramitación y expedición de 
documentos de naturaleza tributaria, recursos adminis
trativos o cualquier otro relativo al cumplimiento de obli
gaciones relacionadas con los servicios municipales.

4. La actividad municipal se considera de solicitud 
obligatoria al ser condición previa para obtener los docu
mentos a que se ha hecho referencia.

Sujetos pasivos

Art. 3°- Son sujetos pasivos de esta Tasa, en con
cepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
así como las herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídi
ca, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptible de imposición, que soliciten, pro
voquen o resulten beneficiadas por la tramitación o expe
dición de los documentos a que se refiere el articulo 2°

Devengo

Art. 4.° - La obligación de contribuir nace con la pre
sentación del escrito, petición o documento de que haya 
de entender la Administración, o en su caso, en el mo
mento de expedir el documento cuando se efectúe de 
oficio.

Responsables

Art. 5.° - 1. Serán responsables solidariamente de 
las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora en la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
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yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes tributarias simples y de la totalidad de la deuda 
tributaria en caso de infracciones graves cometidas por 
las personas jurídicas, los administradores de aquellas 
que no realicen los actos necesarios de su incumbencia, 
para el cumplimiento de las obligaciones tributarias in
fringidas, consintieran en el incumplimiento por quienes 
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran 
posible las infracciones. Asimismo, tales administrado
res responderán subsidiariamente de las obligaciones 
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por las 
personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y liquidable

Art. 6°- Estará constituida por la clase o naturaliza 
del documento tramitado o expedido por la Administra
ción Municipal.

Cuota tributaria

Art. 7.°
Pesetas

Epígrafe 1 Certificaciones.
1. Por certificaciones de convivencia ciudada

na o dependencia..................................... 200
2. Por certificaciones de vecindad, residencia o

de otros extremos referentes al padrón mu
nicipal.......................................................  200

3. Por otras certificaciones no específicas en
los números anteriores................................. 200

4. Certificado de habitabilidad o análogos ser
vicios técnicos.......................................... 250

Epígrafe 2°: Expedientes administrativos.
1. Por instancias o escritos que se dirijan a la

Administración Municipal.............................. Exentas
2. Por cada expediente de ruina o de activida

des clasificadas........................................ 1.000
3. Por hoja de baja en el Padrón M. de Habitan

tes.............................................................. 200
4. Por diligenciamiento de documentos, com

pulsa fotocopias....................................... - 100
Epígrafe3°; Concesiones y licencias.
1. Por cada permiso o licencia.......................... 200
2. Por cada autorización uso carabinas..........  1.000
3. Devengarán derechos dobles la expedición

de cualquier documento que se solicite para 
sumarios o demandas judiciales........ ..........

Normas de gestión

Art. 8.°-1. El funcionario encargado del Registro 
General de Entrada y Salida de documentos llevará cuen
ta de todas las partidas del Sello Municipal o papel 
timbrado que se le entreguen y efectuará el ingreso y 
liquidación en la fecha que el Ayuntamiento acuerde.

2. Las cuotas se satisfarán mediante la estampación 
del Sello Municipal correspondiente mediante la utiliza
ción de papel timbrado en el momento de la presentación 
de los documentos que inicien el expediente, o ingreso 
en Caja con expedición de carta de pago.

3. En el supuesto de devengo por Sello Municipal, 
éstos serán inutilizados por el funcionario que reciba la 
solicitud del documento, mediante la estampación de la 
fecha en que lo hiciere.
Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 

aplicables

Art. 9° - Por razón de la capacidad económica de los 
solicitantes se aplicará cuota cero en los siguientes 
supuestos: Solicitantes declarados pobres de solemni
dad o inscritos en el Padrón de Beneficencia Municipal.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad 
con el artículo 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se 
reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, 
Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece este 
Ayuntamiento, y los que sean consecuencia de lo esta
blecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 10. - En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 20 de 
octubre de 1989, habiéndose elevado a definitiva por 
ausencia de reclamaciones en el período de información 
pública.

Briviesca, a doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. - El Alcalde (ilegible). - El Secretario 
(ilegible).

7925

Tasa por prestación del Servicio de Extinción 
de Incendios

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por los artículos 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, y de acuerdo 
con lo previsto en artículo 58 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece la tasa por Servicio de Extinción de Incendios, que 
se regulará por la presente Ordenanza, redactada con
forme a lo dispuesto en los artículos 20 a 27 de la Ley 
39/88 citada.

Hecho imponible

Art. 2.° - El hecho imponible viene determinado por la 
prestación de los servicios de asistencia de cualquier 
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clase prestada en caso de incendio o de emergencia en 
general a los inmuebles, con personal y material adjunto 
al mismo, tanto a solicitud de parte interesada como de 
oficio por razones de seguridad, originándose un benefi

cio especial al sujeto pasivo. Devengo

Art. 3°- La tasa se devengará, naciendo la obliga
ción de contribuir, desde que se produzca el hecho de la 
salida del personal y material del Parque de Bomberos, 
momento en que comienza la prestación del servicio.

Sujetos pasivos

Art. 1.°-1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en 
concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídi
cas, así como las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimo
nio separado, susceptible de imposición; que sean pro
pietarios o detenten los inmuebles a los que se hayan 
prestado el servicio.

Será sustituto del contribuyente la Compañía Asegu
radora del Riesgo.

Responsables

Art. 5.° - 1. Serán responsables solidariamente de 
las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora en la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarios de las infrac
ciones cometidas en este régimen tributario.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carente de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica oun patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y liquidable
Art. 6.° - Se tomará como base de percepción de esta 

tasa el número de personas y vehículos utilizados en la 
prestación del servicio, así como los metros cúbicos de 
agua consumidos en dicha prestación y las horas compu
tadas desde la salida hasta la llegada de los citados 
vehículos al Parque de Bomberos.

Cuota tributaria
Art. 7° - A) Por horas del trabajo del personal:

Clase Jornada Fuera de jornada
ordinaria ord. o festiva

Arquitecto o Ingeniero...... 1.000 Ptas.
Aparejador o Ayudante.....  800 Ptas.
Conductores o Capataces. 500 Ptas.
Peones................................ 425 Ptas.

1.500 Ptas.
1.200 Ptas.

750 Ptas.
650 Ptas.

a.1) Se computará el tota! del número de horas de 
trabajo causadas desde que el personal sale del Parque 
hasta su regreso al mismo.

a.2) La fracción de hora se estimará como hora com
pleta.

a.3) Las cantidades señaladas se entenderán auto
máticamente incrementadas en función de los índices del 
coste de la vida que para cada caso se establezca por el 
Organismo competente.

B) Por salida y permanencia de vehículos:
Pesetas

- Por cada salida del Parque................  5.000
- Por cada hora o fracción................... 1.000
- Cada kilómetro recorrido.................... 50

C) Por utilización de material:
Pesetas/hora

1. Motobomba....................................... 1.000
2. Motosierra.......................................... 350
3. Cortadora............................................ 350
4. Espumógeno...................................... El valor

de la carga
5. Extintor............................................... El valor

de la carga
6. Material menor................................ El 3 por 100

de su valor

Exenciones, reducciones y demás beneficios 
legalmente aplicables

Art. 8°- De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley 8/89, de 13 de abril, no se reconoce 
beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad 
Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayuntamien
to, y los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales.

Plazos y forma de declaración e ingresos

Art. 9.° - El tributo se recaudará anualmente en los 
plazos señalados en el Reglamento General de Recau
dación para los tributos de notificación colectiva y perió
dica, salvo que para un ejercicio en concreto el Pleno 
Municipal disponga otra cosa. Por excepción, la liquida
ción correspondiente al alta inicial en la matrícula se 
ingresará en los plazos indicados en el citado Reglamen
to para los ingresos directos, así como las autorizaciones 
por plazo inferior al año y las solicitudes denegadas.

Infracciones y sanciones tributarias

En todo lo relativo a la calificación de infracciones 
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normati
va aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990,
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continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el dia 20 de octubre de 1989, 
habiéndose elevado a definitiva por ausencia de recla
maciones en el período de información pública.

Briviesca, 12 de diciembre de 1989. - El Alcalde (ilegi
ble). El Secretario (ilegible).

7926

Tasa por Prestación de Servicios del Cementerio 
Municipal

Fundamento y régimen

Articulo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 58 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece la Tasa por Prestación de Servicios del Cementerio 
Municipal, que se regulará por la presente Ordenanza, 
redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 20 a 
27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible

Art. 2°- 1. Constituye el hecho imponible de este 
tributo la prestación de los servicios establecidos en el 
Cementerio Municipal, tales como colocación e inscrip
ción de lápidas, apertura de sepulturas y nichos, conser
vación de dichos elementos o espacios y cualquier otro 
que se autorice conforme a la normativa aplicable.

2. El servicio es de solicitud obligatoria cuando se 
pretenda obtener alguno de los beneficios a que se 
refiere el apartado 1 anterior.

Devengo

Art. 3.° - La obligación de contribuir nacerá desde 
que tenga lugar la prestación de los servicios que se 
entenderá iniciados con la solicitud de aquéllos.

Sujetos pasivos

Art. 4° - Tendrán la consideración de sujetos pasivos 
contribuyentes las personas físicas o jurídicas que utili
cen alguno de los servicios del Cementerio Municipal 
para las personas que designen o requieran la realiza
ción de cualquiera de las actividades ejercidas en el 
cementerio.

Responsables

Art. 5.° -1. Serán responsables solidariamente de 
las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora en la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad juridica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 

caso de infracciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a, dichas Situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y liquidable

Art. 6°- La base imponible y liquidable viene deter
minada por la clase o naturaleza de los distintos servicios 
solicitados.

Cuota tributaria

Epígrafe 1 Sepulturas.
Sepulturas para cesión temporal, por cinco 
años, cada año  2000
Renovación por otro período análogo, incre
mento, precio anterior  50 %
Sepulturas para cesión a perpetuidad:
Preferentes........................................................... 30.000
Restantes............................................................. 20.000
Epígrafe2°: Lápidas.
Por colocación de lápidas y cruz...  2.000
Por colocación de cruz, solo  , 1.000
Epígrafe 3°: Apertura de sepulturas.
Por cada apertura de panteón, capilla o sarcó
fago.......................................................................  4.000
Por cada apertura de enterramiento de adultos 4.000
Epígrafe4°: Conservación
A fin de asegurar la más decorosa conserva
ción de los espacios destinados a los difuntos, 
se exigirán las siguientes cuotas anuales:
Por sepulturas preferentes................................ 1.500
Restantes............................................................. 700
Epígrafe 5°: Obras.
Construcción de fosas y panteones: el 10 por 
100 del valor determinado por los servicios 
técnicos municipales.
Epígrafe 6.°: Transmisiones.
De sepulturas entre ascendientes y descen
dientes directos. Valor del terreno, exclusiva
mente ................................................... 20 %
De sepulturas entre hermanos e hijos de her
manos  .........    25 %
De sepulturas de cualquier parentesco  30 %
De sepulturas de personas con vínculo domés
tico, conviviendo al fallecimiento  40 %

Normas de gestión

Art. 8°- No se tramitará ninguna nueva solicitud 
mientras se hallen pendientes de pago los derechos de 
otras anteriores.

Art. 9°- Se entenderá caducada toda concesión o 
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licencia temporal cuya renovación no se pidiera dentro 
de los quince dias siguientes a la fecha de su termina
ción.

Art. 10.- Las cuotas exigióles por los servicios regu
lados en esta Ordenanza se liquidarán por acto o servicio 
prestado, en los plazos señalados en el Reglamento 
General de Recaudación para los tributos de notificación 
individual no periódicos, con excepción de las cuotas 
anuales por conservación, que tendrán carácter periódi
co y una vez notificada individualmente la liquidación 
correspondiente al alta inicial, se notificará colectivamen
te mediante la exposición pública del padrón o matrícula, 
debiendo abonarse en las fechas indicadas en el citado 
Reglamento para esta clase de tributos periódicos.
Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 

aplicables

Art. 11. - En atención a la capacidad económica de 
las personas se aplicará cuota cero a los siguientes 
servicios: Los enterramientos de los pobres de solemni
dad, los que no teniendo bienes conocidos ni personas 
que demanden el servicio, tengan que ser inhumados en 
fosa común.

Salvo lo dispuesto anteriormente y de conformidad 
con el artículo 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se 
reconoce beneficio tributario alguno, salvo al Estado, 
Comunidad Autónoma y Provincia a que pertenece este 
Ayuntamiento, y los que sean consecuencia de lo esta
blecido en los Tratados o Acuerdos Internacionales.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 12. - En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 

la presente Ordenanza en el «Boletín Odicial» de la Pro
vincia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 
1990, continuando su vigencia hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

NOTA ADICIONAL
Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 

Pleno en sesión celebrada el día 20 de octubre de 1989, 
habiéndose elevado a definitiva por ausencia de recla
maciones en el periodo de información pública.

Briviesca, doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. - El Alcalde (¡legible). - El Secretario 
(ilegible).

7927

Tasa por licencia de autotaxis y demás vehículos de 
alquiler

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Articulo 1,° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por el articulo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y de acuerdo 
con lo previsto en el articulo 58 de la Ley 39/88 de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece la Tasa por licencia de autotaxis y demás vehículos 
de alquiler, que se regulará por la presente Ordenanza,

redactada conforme a los dispuesto en los artículo 20 a 
27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
Art. 2.° - Constituyen el hecho imponible los siguien

tes conceptos:
a) Concesión y expedición de licencias.
b) Autorización para transmisión de licencias, cuando 

proceda su otorgamiento, con arreglo a la legislación 
vigente.«

Su/etos pasivos
Art. 3°- Son sujetos pasivos de esta Tasa, en con

cepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
así como las herencias yacentes, comunidades de bienes 
y demás entidades que, carentes de personalidad jurídi
ca, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptible de imposición, que soliciten las 
licencias.

Base imponible y liquidable
Art. 4°- La base imponible estará constituida por la 

clase o naturaleza de la licencia solicitada, de base a lo 
dispuesto en el artículo 2.°, lo que determinará la aplica
ción de las cuotas tributarias que se establecen en el 
articulo siguiente.

Cuota tributaria

Art. 5°- Las cuotas tributarias de los conceptos 
comprendidos en la presente Ordenanza, serán las si
guientes:

Pesetas

a) Concesión y expedición de licencias:
Licencias de la clase A (autotaxis): 50.000
Licencias de la clase C (abono): 40.000

b) Autorización en la transmisión de licencias:
Clases A ó B: 50.000
Clase C: 40.000

Normas de gestión

Art. 6.° - 1. Junto con la solicitud de la licencia debe
rá ingresarse, con el carácter de depósito previo, el 
importe de la Tasa en base a los datos que aporte el 
solicitante y lo establecido en esta Ordenanza, sin perjui
cio de la liquidación que corresponda y que se practique 
en el momento de adoptarse la resolución administrativa 
referente a la solicitud de licencia.

2. La liquidación practicada se notificará al sujeto 
pasivo para su conocimiento o impugnación en su caso. 
En el supuesto de que su importe fuese mayor que el 
depósito previo constituido, deberá ingresarse la diferen
cia en los plazos indicados en el artículo 20 del Regla
mento General de Recaudación.
Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 

aplicables

Art. 7° - De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se reconoce 
beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad 
Autónoma y Provincia a que pertenecen este Ayunta
miento, y los que sean consecuencia de lo establecido en 
los Tratados o Acuerdos Internacionales.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 8.° - En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.
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DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia, entrará en vigor con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 20 de octubre de 1989, 
habiéndose elevado a definitiva por ausencia de recla
maciones en el período de información pública.

Briviesca, doce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y nueve. - El Alcalde (ilegible). - El Secretario 
(¡legible).

7928

Tasa por licencias sobre apertura de establecimientos

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece la Tasa por Licencias de Apertura de Estableci
mientos, que se regulará por la presente Ordenanza, 
redactada conforme a lo dispuesto en los artículos 20 a 
27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible

Art. 2°- 1. Constituye el hecho imponible de este 
tributo la prestación de los servicios técnicos y adminis
trativos previos al otorgamiento de la necesaria licencia 
para la apertura de locales o establecimientos, cualquie
ra que sea la actividad que en los mismos se realice.

2. A los efectos de este tributo, se considerarán 
como apertura:

a) Los primeros establecimientos.
b) Los traslados de locales.
c) Las ampliaciones de la actividad desarrollada en 

los locales darán lugar al abono de nuevos derechos, 
deducidos exclusivamente de aquéllas y siempre que 
requieran una nueva actuación de los servicios municipa
les en orden a la viabilidad de las citadas ampliaciones.

3. Se entenderá por local de negocio:
a) Todo establecimiento destinado al ejercicio habi

tual de comercio. Se presumirá dicha habitualidad en los 
casos a que se refiere el articulo 3° del Código de 
Comercio, o cuando para la realización de los actos o 
contratos objeto de tráfico de la actividad desarrollada 
sea necesario contribuir por el impuesto sobre activida
des comerciales e industriales.

b) El que se dedique a ejercer, con establecimiento 
abierto, una actividad de industria, comercio o enseñan
za.

c) Toda edificación habitable cuyo destino primordial 
no sea la vivienda y, en especial, esté o no abierta al 
público, la destinada a:

- El ejercicio de industria o negocio de cualquier 
clase o naturaleza.

- El ejercicio de actividades económicas.
- Espectáculos públicos.

- Depósito y almacén.
- Escritorio, oficina, despacho o estudio, cuando en 

los mismos se ejerza actividad artística, profesión o 
enseñanza con un fin lucrativo.

Sujetos pasivos

Art. 3° -1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en 
concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídi
cas, así como las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimo
nio separado, susceptible de imposición; que sean titula
res de la actividad que pretendan llevar a cabo o que de 
hecho desarrollen, en cualquier local o establecimiento.

Responsables

Art. 4°- 1. Serán responsables solidariamente de 
las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora en la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones Cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Devengo
Art. 5°- 1. La obligación de contribuir nacerá en el 

momento de formularse la solicitud de la preceptiva 
licencia; desde que el local o establecimiento donde haya 
de desarrollarse la actividad se utilice o esté en funciona
miento sin haber obtenido la preceptiva licencia, y desde 
que se produzca alguna de las circunstancias de las 
establecidas en el número 2 del artículo 2° de esta 
Ordenanza.

2. La obligación de contribuir no se verá afectada por 
la denegación, en su caso, de la licencia, concesión con 
modificaciones de la solicitud, renuncia o desistimiento 
del solicitante.

3. Junto con la solicitud de la licencia deberá ingre
sarse, con el carácter de depósito previo, el importe de la 
Tasa en base a los datos que aporte el solicitante y lo 
establecido en esta Ordenanza, sin perjuicio de la liqui
dación que corresponda y que se practique en el momen
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Art. 7° -
Pesetas 

25.000

15.000

NOTA ADICIONAL

7929

150.000
100.000
60.000

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 20 de 
octubre de 1989, habiéndose elevado a definitiva por 
ausencia de reclamaciones en el período de información 
pública.

Briviesca, 12 de diciembre de 1989. - El Alcalde (ilegi
ble). El Secretario (ilegible).

a) La apertura de locales sin la obtención de la co
rrespondiente licencia.

b) La falsedad de los datos necesarios para la deter
minación de la base de gravamen.

Art. 11. - En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

Tasa sobre recogida domiciliaria de basuras o residuos 
sólidos urbanos

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1,° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por el articulo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece la Tasa por Recogida de Basuras, que se regulará 
por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en los artículos 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible

Art. 2.° -1. El hecho imponible viene determinado 
por la prestación del servicio de recogida de basuras 
domiciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, 
alojamientos y locales o establecimientos donde se ejer
zan actividades industriales, comerciales, profesionales, 
artísticas y de servicios.

2. El servicio de recogida de basuras domiciliarias 
será de recepción obligatoria para aquellas zonas o 
calles donde se preste y su organización y funcionamien
to se subordinará a las normas que dicte el Ayuntamiento 
para su reglamentación.

Sujetos pasivos

Art. 3°-1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en 

DISPOSICION TRANSITORIA

Las referencias hechas en los artículos 6 y 7 de esta 
Ordenanza al Impuesto sobre Actividades Económicas, y 
hasta la entrada en vigor del mismo, se entenderán 
referidas a la Licencia Fiscal de Actividades Comerciales 
e Industriales y a la Licencia Fiscal de Actividades Profe
sionales y de Artistas.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de 
la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

to de adoptarse la resolución administrativa referente a la 
solicitud de la licencia.

Base imponible y liquidable

Art. 6° - La base imponible del tributo estará consti
tuida por la tarifa aplicable a la actividad en el Impuesto 
sobre Actividades Económicas, y el Presupuesto de ma
quinaria e instalación que figure en el proyecto exigido en 
la tramitación de los correspondientes expedientes de 
industrias sujetas al Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

Tipo de gravamen

Discotecas, salas de fiestas, cines  
Bares especiales, pubs y similares  
Bares, cafeterías  
Actividades tramitadas como molestas, insalu
bres, etc  
Resto de actividades comerciales o despacho 
profesional

Industrias: el 200 por 100 de la tarifa anual aplicable 
en el Impuesto sobre actividades Económicas.

Nota: Si la actividad o establecimiento fueran de tem
porada, se reducirá proporcionalmente el período de 
funcionamiento, no inferior en ningún caso al trimestre, 
es decir, la cuarta parte de las tarifas anteriores.

Las cuotas devengadas se harán efectivas al retirarse 
la oportuna licencia.

Exenciones, reducciones y demás beneficios 
legalmente aplicables

Art. 8.° - De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se reconoce 
beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad 
Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayuntamien
to, y los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales.

Normas de gestión

Art. 9 ° -1. Los sujetos pasivos presentarán en el 
Ayuntamiento la solicitud de apertura a la que acompaña
rán los documentos justificativos de aquellas circunstan
cias que hubieren de servir de base para la liquidación de 
la Tasa.

2. Hasta tanto no recaiga acuerdo municipal sobre 
concesión de la licencia, los interesados podrán renun
ciar expresamente a ésta, quedando entonces reducidas 
las tasas liquidables al 20 por 100 de lo que corresponde
ría de haberse concedido dicha licencia, siempre y cuan
do el Ayuntamiento no hubiera realizado las necesarias 
inspecciones al local; en otro caso no habrá lugar a 
practicar reducción alguna.

3. Se considerarán caducadas las licencias si des
pués de concedidas transcurren más de tres meses sin 
haberse producido la apertura de los locales o, si des
pués de abiertos, se cerrasen nuevamente por período 
superior a seis meses consecutivos.

4. El tributo se recaudará en los plazos señalados en 
el Reglamento General de Recaudación para los tributos 
de notificación individual y no periódicos.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 10. - Constituyen casos especiales de infracción 
grave:
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concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídi
cas, así como las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimo
nio separado, susceptible de imposición; que ocupen o 
utilicen cualquier clase de vivienda o local, bien sea a 
título de propiedad, arrendatario, o cualquier otro dere
cho real, incluso en precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del contribuyente el propietario de las citadas viviendas o 
locales, el cual podrá repercutir las cuotas sobre los 
usuarios o beneficiarios del servicio.

Responsables

Art. 4°- 1. Serán responsables solidariamente de 
las obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora en la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible lás infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es
tén pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Devengo

Art. 5°- La obligación de contribuir nacerá desde 
que tenga lugar la prestación de los servicios, si bien se 
entenderá, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
de la recogida de basuras, que tal prestación tiene lugar 
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio 
en las zonas o calles donde figuren domiciliados los 
contribuyentes sujetos a la Tasa.

Base imponible y liquidable

Art. 6.° - La base imponible estará constituida por la 
clase y naturaleza de cada centro productor de las basu
ras: Vivienda, restaurante, bar, cafeterías y locales co
merciales o industriales. A estos efectos se considerará 
como basura todo residuo o detrito, embalajes, recipien
tes o envolturas de alimentos, vestidos, calzados, etc., 
así como el producto de la limpieza de los pisos o 
viviendas y las de las mismas clases de comercios e 
industrias, excluyéndose los residuos de tipo industrial, 
escombros de obras, detritos humanos, o cualquier otra 

materia, cuya recogida o vertido exija especiales medi
das higiénicas, profilácticas o de seguridad.

Cuota tributaria

Art. 7.° -
Pesetas/año

Por cada vivienda de carácter familiar.......  2.400
Locales comerciales no incluidos en algún 
apartado siguiente........................................ 3.372
Tabernas........................................................ 4.038
Bares, cafeterías, casinos y análogos; al
macenes de coloniales, carnicerías, frute
rías, pescaderías, restaurantes y casas de 
comida............................................................ 5.328
Locales industriales no figurados en los
apartados siguientes.................................... 6.084
Industrias de la confección y salas de fiesta 13.458 
Hoteles y restaurantes de extrarradio........ 26.910
Industrias de repostería en el Polígono In
dustrial........................................................... 80.730

Industrias o empresas de servicios, por depósito en 
vertedero municipal: Autorización previa y concierto eco
nómico.

Art. 8.°- 1. Las cuotas por prestación de servicios 
de carácter general y obligatorio se devengarán desde 
que nazca la obligación de contribuir, exigiéndose por 
bimestres completos en el mismo recibo del Servicio 
Municipal de Agua.

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 
aplicables

Art. 9°- De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se reconoce 
beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad 
Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayuntamien
to, y los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos internacionales.

Plazos y forma de declaración e ingresos

Art. 10. - Todas las personas obligadas al pago de 
este tributo, deberán presentar en el plazo de treinta días 
en la Administración Municipal, declaración de las vivien
das o establecimientos que ocupen, mediante escrito 
dirigido al Sr. Presidente de la Corporación. Transcurrido 
dicho plazo sin haberse presentado la declaración, la 
Administración sin perjuicio de las sanciones que proce
dan, efectuará de oficio el alta en la correspondiente 
matricula del tributo.

Art. 11. - El tributo se recaudará anualmente en los 
plazos señalados en el Reglamento General de Recau
dación para los tributos de notificación colectiva y perió
dica, salvo que, para un ejercicio en concreto el Pleno 
Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liquida
ción correspondiente al alta inicial en la matricula se 
ingresará en los plazos indicados en el citado Reglamen
to para los ingresos directos.

Infracciones y sanciones tributarias

Art. 12. - En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la públicación del texto íntegro de 
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la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifi
cación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en Sesión celebrada el día 20 de octubre de 1989, 
habiéndose elevado a definitiva por ausencia de recla
maciones en el período de información pública.

Briviesca, 12 de diciembre de 1989. - El Alcalde (ileqi- 
ble). El Secretario (ilegible).

7930

Tasa por prestación del Servicio de Alcantarillado

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1° - Este Ayuntamiento, conforme a lo auto
rizado por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta
blece la tasa por Servicio de Alcantarillado, que se regu
lará por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en los artículos 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
Art. 2.O -1. Constituye el hecho imponible de la tasa 

la prestación del servicio de evacuación de excretes, 
aguas negras, residuales y pluviales mediante la utiliza
ción de la red del alcantarillado municipal. Así como el 
servicio de constatación de reunirse las condiciones 
necesarias para la autorización de la acometida a la red 
general.

2. El servicio de evacuación de excretes, aguas ne
gras, residuales y pluviales será de recepción obligatoria, 
por lo que en consecuencia todos los inmuebles enclava
dos a distancia menor de cien metros de alguna arteria 
del alcantarillado deberán estar dotados del servicio, 
devengándose la tasa aun cuando los sujetos pasivos no 
realicen la acometida de la finca a la red general.

Sujetos pasivos
Art. 3°- 1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en 

concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídi
cas, así como las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimo
nio separado, susceptible de imposición, que ocupen o 
utilicen por cualquier clase de título, incluso en precario, 
las viviendas y locales donde se preste el servicio.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del contri
buyente el propietario de las viviendas o locales, los 
cuales podrán repercutir, en su caso, a los ocupantes o 
usuarios, las cuotas abonadas por razón de la tasa.

Responsables
Art. 4.O -1. Serán responsables solidariamente de 

ias obligaciones tributarias establecidas en esta Orde
nanza toda persona causante o colaboradora en la reali
zación de una infracción tributaria. En los supuestos de 
declaración consolidada, todas las sociedades integran
tes del grupo serán responsables solidarias de las infrac
ciones cometidas en este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
Que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una 

unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, responderán solidariamente y en propor
ción a sus respectivas participaciones de las obligacio
nes tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en 
caso de infracciones graves cometidas por personas 
jurídicas, los administradores de aquellas que no realicen 
los actos necesarios de su incumbencia, para el cumpli
miento de las obligaciones tributarias infringidas, consin
tieran en el incumplimiento por quienes dependan de 
ellos o adopten acuerdos que hicieran posible las infrac
ciones. Asimismo, tales administradores responderán 
subsidiariamente de las obligaciones tributarias que es- 
ten pendientes de cumplimentar por las personas jurídi
cas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, in
terventores o liquidadores de quiebras, concursos, so
ciedades y entidades en general, cuando por negligencia 
o mala fe no realicen las gestiones necesarias para el 
total cumplimiento de las obligaciones tributarias deven
gadas con anterioridad a dichas situaciones y que sean 
imputables a los respectivos sujetos pasivos.

Base imponible y liquidable

Art. 5.° - La base imponible vendrá determinada en el 
supuesto de licencia o autorización para la acometida a 
la red del alcantarillado, por el número de locales o 
viviendas que desagüen conjuntamente a través de la 
acometida para la que se solicita autorización. Cuota

tributaria

Art. 6°-
Pesetas/año

Planta baja, por cada local........................... 450
Resto plantas, por cada vivienda...............  564
Parcelas nido del P.l. «La Vega»................. 1.128
Resto parcelas del P.l. «La Vega»..............  2.250
Tomas de desagüe:
- Cada lonja................................................. 720
- Cada vivienda o apartamento..... ............ 792
- Locales comerciales o industriales........  1.440

Art. 7° - Las cuotas de la primera anualidad se harán 
efectivas al formular la oportuna declaración de alta, y las 
periódicas en el tiempo y forma que se indican en el 
Reglamento General de Recaudación para esta clase de 
tributos, salvo que para un ejercicio en concreto el Pleno 
municipal disponga otra cosa.

Devengo
Art. 8.° - El tributo se considerará devengado desde 

qu& nazca la obligación de contribuir a tenor de lo esta
blecido en el artículo 2.° Se considera que comienza la 
prestación del servicio que da origen al nacimiento de la 
obligación de contribuir cuando se formule la solicitud o 
desde que tenga lugar la acometida efectiva si se lleva a 
cabo sin autorización.
Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 

aplicables

Art. 9.° - De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se reconoce 
beneficio tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad 
Autónoma y Provincia a que pertenece este Ayuntamien
to, y los que sean consecuencia de lo establecido en los 
Tratados o Acuerdos Internacionales.

Plazos y forma de declaración e ingresos

Art. 10. - Las cuotas indicadas en el artículo 10, en 
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concepto de mantenimiento y conservación del Servicio, 
se girarán a todos los abonados del Servicio Municipal 
de Aguas incluidos en el Padrón correspondiente, abo
nándose fraccionadamente por bimestres junto con el 
recibo de dicho servicio.

Art. 11.- Las cuotas correspondientes a tomas de 
desagüe, señaladas también en el artículo 6.°, se recau
darán en los plazos señalados en el Reglamento General 
de Recaudación para los tributos de notificación indivi
dual y como ingreso directo. Infracciones y sanciones

tributarias

Art. 12. - En todo lo relativo a la calificación de infrac
ciones tributarias y sanciones, además de lo previsto en 
esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 
77 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás 
normativa aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto integro de 
la presente Ordenanza fiscal en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 
1990, continuando su vigencia hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 20 de 
octubre de 1989, habiéndose elevado a definitiva por 
ausencia de reclamaciones en el período de información 
pública.

Briviesca, 12 de diciembre de 1989. - El Alcalde (¡legi
ble). El Secretario (¡legible).

7931

AYUNTAMIENTO DE SOLARANA
Determinación de la cuota tributaria del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles
ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen
Articulo 1 °. - 1. El impuesto regulado en esta Ordenan

za se regirá por los artículos 61 a 78 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, y las disposiciones que los desarrollen, si bien, 
respecto de la cuota, se estará a lo que se establece en los 
artículos siguientes.

2. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 15.2 de 
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, y en uso de las facultades concedidas por los 
artículos 73.3, 73.4 y 73.5 de la citada Ley en orden a la 
fijación del tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, se establece esta Ordenanza fiscal redactada 
conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 16 de la 
repetida Ley.

Determinación de la cuota tributaria
Art. 2°. - El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles queda fijado en los términos siguientes:
a) Tipo de gravamen acordado en base a la población de 

derecho del municipio (arts. 73.2 y 73.3 de la Ley 39/1988): 
Bienes urbanos, 0,56 por ciento; bienes rústicos, 0,65 por 
ciento.

Total tipo gravámen aplicable: bienes urbanos, 0,56 por 
ciento; bienes rústicos, 0,65 por ciento.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto integro de la 

presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provincia, 
entrará en vigor, con efecto 1 de enero de 1990, continuando 
su vigencia hasta que se acuerde su modificación o deroga
ción.

NOTA ADICIONAL
Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 

Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de no
viembre de 1989.. - El Alcalde (ilegible). El Secretario (ilegi-

7851.-2.850,00

Determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica

ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen
Articulo 1,° - De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, y en uso de las facultades conce
didas por el artículo 96-4 de la citada Ley en orden a la 
fijación de las cuotas de gravamen del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, se establece esta Orde
nanza fiscal redactada conforme a lo dispuesto en el número 
2 del artículo 16 de la repetida Ley.

Art. 2. °- Las cuotas fijadas en el apartado 1 del articulo 
96 de la citada Ley 39/88 serán incrementadas mediante la 
aplicación sobre las mismas del coeficiente 0%, por lo que 
dichas cuotas serán las siguientes:

Potencia y clase de vehículo platos

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales..................... 2.000
De 8 hasta 12 caballos fiscales........................ 5.400
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales....... 11.400
De más de 16 caballos fiscales........................ 14.200

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas..................................... 13.200
De 21 a 50 plazas.............................................. 18.800
De más de 50 plazas......................................... 23.500

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilos de carga útil..... .......  6.700
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil.:...... ....... 13.200
De más de 2.999 a 9.999 kilos de carga útil.... 18.800
De más de 9.999 kilos de carga útil............... 23.500

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales................... 2.800
De 16 a 25 caballos fiscales............................. 4.400
De más de 25 caballos fiscales........................ 13.200

E) Remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1.000 kilos de carga útil............. 2.800
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil .......... 4.400
De más de 2.999 kilos de carga útil................. 13.200

F) Otros vehículos:
Ciclomotores...................................................... 700
Motocicletas hasta 125 c.c............................... 700
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c...  1.200
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c...  2.400
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.. 4.800
Motocicletas de más de 1.000 c.c................... 9.600

Art. 3.° - El instrumento acreditativo del pago de las 
cuotas del impuesto viene dado por recibo acreditativo del 
pago de la cuota fijada en la presente ordenanza, que se 
facilitará en el momento del pago por el Ayuntamiento.

Art. 4.° - Por acuerdo de la Comisión de Gobierno muni
cipal adoptado 60 dias al menos antes del comienzo del 
siguiente ejercicio económico, se podrá exigir este impuesto 
en régimen de autoliquidación, a cuyos efectos habrán de 
cumplimentarse las normas siguientes:

a) Se presentará la autoliquidación en el modelo oficial 
que se facilitará en el Ayuntamiento, haciendo constar los 
datos del vehículo necesarios para determinar la cuota.
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b) En el acto de la presentación se procederá al paqo de 
su importe.

c) El plazo máximo de presentación será de treinta días a 
contar de la fecha de adquisición, transmisión o reforma de 
las características técnicas del vehículo.

Art. 5° - En la recaudación y liquidación de este impues
to, así como su régimen sancionador, se aplicará lo dispues
to en la Ley General Tributaria, demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, asi como las disposiciones dicta
das para su desarrollo.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 

presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provincia 
entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, conti
nuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

NOTA ADICIONAL
Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 

Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de no
viembre de 1989. - El Alcalde (ilegible. - El Secretario (ilegi-

7852. - 9.875,00

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras

ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen
Artículo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo autoriza

do por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 60.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regula
rá por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en los artículos 101 a 104 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
Art. 2.° - El hecho imponible de este Impuesto viene 

constituido por la realización dentro de este término munici
pal, de cualquier clase de construcción, instalación u obra 
para la que se exija la obtención de la correspondiente 
licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha 
licencia, siempre que su expedición corresponda a este 
Ayuntamiento.

Devengo
Art. 3°- El importe se devenga, naciendo la obligación 

de contribuir, cuando se inicien las construcciones, instala
ciones u obras a que se refiere el artículo 2° anterior, con 
independencia de que se haya obtenido o no la correspon
diente licencia de obras o urbanística.

Sujetos pasivos
Art. 4°- 1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, en 

concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
asi como las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separa
do, susceptible de imposición; que sean propietarios de los 
inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, 
instalaciones u obras, siempre que sean dueños de las 
mismas; en los demás casos se considerará contribuyente a 
quien ostente la condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos 
del contribuyente quienes soliciten las correspondientes li
cencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras, 
si no fueran los propios contribuyentes.

Responsables
Art. 5.°- 1. Serán responsables solidariamente de las
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obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza to
da persona causante o colaboradora de la realización de una 
infracción tributaria. En los supuestos de declaración conso
lidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán 
responsables solidarios de las infracciones cometidas en 
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacen
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren
tes de personalidad juridica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, 
responderán solidariamente y en proporción a sus respecti
vas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas 
entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones 
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de 
infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, 
los administradores de aquellas que no realicen los actos 
necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum
plimiento por quienes dependan de elfos o adopten acuer
dos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales 
administradores responderán subsidiariamente de las obli
gaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar 
por las personas jurídicas que hayan cesado en sus activida
des.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, inter
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento 
de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad 
a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 
sujetos pasivos.

Art. 6.° - Base imponible y liquidable.
1. La base imponible de este Impuesto está constituida 

por el coste real y efectivo de la construcción, instalación u 
obra.

Cuota tributaria
Art. 7.° - La cuota del impuesto será el resultado de 

aplicar a la base imponible del tipo de gravamen, que queda 
fijado en el dos por ciento.
Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente apli
cables.

Art. 8.° - En este Impuesto no se reconocen otros benefi
cios fiscales que los expresamente previstos en las normas 
con rango de ley o ios derivados de la aplicación de los 
Tratados Internacionales.

Gestión y recaudación
Art. 9.° - 1. Cuando se conceda la preceptiva licencia se 

practicará una liquidación provisional, determinándose la 
base imponible en función del presupuesto presentado por 
los interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado 
por el Colegio Oficial correspondiente en otro caso, la base 
imponible será determinada por los técnicos municipales, de 
acuerdo con el coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste efectivo de las mismas, 
el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación admi
nistrativa, modificará, en su caso, la base imponible a que se 
refiere el apartado anterior practicando la correspondiente 
liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reinte
grándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Art. 10.-1. Por acuerdo de la Comisión de Gobierno se 
podrá establecer el sistema de autoliquidación por el sujeto 
pasivo, según modelo oficial que se facilite a los interesados.

2. La autoliquidación deberá ser presentada o ingresado 
su importe en el plazo de treinta días a contar desde la 
notificación de la concesión de la preceptiva licencia de 
construcciones, instalaciones u obras.

3. Las autoliquidaciones serán comprobadas con poste
rioridad por el Ayuntamiento, para examinar la aplicación 
correcta de las normas reguladoras de este Impuesto.

Art. 11. - La recaudación, sin perjuicio de lo expuesto en 
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el articulo anterior sobre ingreso de las autoliquidaciones, se 
llevará a cabo en la forma, plazos y condiciones que se 
establecen en el Reglamento General de Recaudaciones, 
demás legislación general tributaria del Estado y en la Regu
ladora de las Haciendas Locales.

Infracciones y sanciones tributarias.
Art. 12. - En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 
presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provincia 
entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, conti
nuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

NOTA ADICIONAL
Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 

Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 28 de no
viembre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario (ilegi
ble).

7853. - 6.975,00

Contribuciones Especiales
ORDENANZA GENERAL
Fundamento y régimen

Articulo 1° - Este Ayuntamiento, conforme a lo autoriza
do por el articulo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y de acuerdo cón lo previsto 
en el articulo 59 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, establece y exige 
Contribuciones Especiales por la realización o por el esta
blecimiento o ampliación de servicios municipales, que se 
regularán por la presente Ordenanza redactada conforme a 
lo dispuesto en los artículos 28 a 37 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
Art. 2.° - 1. El hecho imponible estará constituido por la 

obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un 
aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la 
realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos, de carácter local, por este Ayun
tamiento de Solarana.

2. A los efectos del apartado anterior, tendrán la consi
deración de obras y servicios locales ios siguientes:

a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito de 
su capacidad y competencia para cumplir los fines que le 
estén atribuidos excepción hecha de los que aquél ejecute 
en concepto de dueño de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice el Ayuntamiento por haberle sido 
concedidos o transferidos por otras Administraciones Públi
cas y aquéllos cuya titularidad haya asumido de acuerdo con 
la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades públicas, incluso 
Mancomunidad, Agrupación o Consorcio o los concesiona
rios de las mismas con aportaciones municipales.

3. No perderán la consideración de obras o servicios 
municipales los comprendidos en el apartado a) del número 
anterior, aunque sean realizados por organismos autóno
mos o personas jurídicas dependientes del Ayuntamiento, 
incluso cuando estén organizados en forma de sociedad 
mercantil, por concesionarios con aportaciones municipales, 
o por las Asociaciones administrativas de contribuyentes.

Devengo
Art. 3.° - 1. Se devengará el tributo, naciendo la obliga

ción de contribuir por Contribuciones Especiales, desde el 
momento en que las obras se han ejecutado o desde que el 
servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran 

fraccionables, la obligación de contribuir para cada uno de 
los contribuyentes nacerá desde que se hayan ejecutado las 
correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, 
una vez aprobado el expediente de aplicación, el Ayunta
miento podrá exigir por anticipado el pago de las Contribu
ciones Espéciales en función del importe de los pagos 
previstos para los próximos seis meses. No podrá exigirse el 
anticipo de un nuevo semestre sin que hayan sido ejecuta
das las obras para las cuales se exigió el correspondiente 
anticipo.

3. Se tendrá en cuenta el momento del nacimiento de la 
obligación de contribuir a los efectos de determinar la perso
na obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con 
referencia a la fecha del acuerdo de su aprobación y aunque 
el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformi
dad a lo dispuesto en el número 2 de este articulo. Cuando la 
persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo de 
ordenación debidamente notificado hubiere transmitido los 
derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la 
imposición en el periodo comprendido entre la aprobación 
de dicho acuerdo y del nacimiento de la obligación de 
contribuir, estará obligada a dar cuenta a la Administración 
municipal, dentro del plazo de un mes, de la transmisión 
efectuada, y si no lo hiciera, dicha Administración podrá 
exigir la acción para el cobro, incluso por via de apremio 
administrativo, contra quien figuraba como contribuyente en 
dicho expediente.

4. Las Contribuciones Especiales se fundarán en la mera 
ejecución de las obras o servicios y serán independientes del 
hecho de la utilización de unas y otras por los interesados.

Sujetos pasivos
Art. 4°- Son sujetos pasivos de las Contribuciones Es

peciales, en concepto de contribuyentes, las personas físi
cas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunida
des de bienes y demás entidades que, carentes de persona
lidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri
monio separado, susceptible de imposición, especialmente 
beneficiadas por Ja realización de las obras o por el estable
cimiento o ampliación de los servicios locales que originan la 
obligación de contribuir.

2. Se considerarán personas especialmente beneficia
das:

a) En las Contribuciones Especiales por ejecución de 
obras o establecimiento, ampliación o mejora de servicios 
municipales que afecten a bienes inmuebles, los propietarios 
de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales correspondientes a 
obras o establecimientoo ampliación de servicios realizado 
por razón de explotaciones empresariales, las personas o 
Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones Especiales por el estableci
miento, ampliación o mejora de los servicios municipales de 
extinción de incendios, las compañías que desarrollen su 
actividad en el ramo en el término municipal además de los 
propietarios de los bienes afectados.

d) En las Contribuciones Especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las Empresas suministradoras que 
deben utilizarlas.

Responsables
Art. 5°- 1. Serán responsables solidariamente de las 

obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza to
da persona causante o colaboradora de la realización de una 
infracción tributaria. En los supuestos de declaración conso
lidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán 
responsables solidarias de las infracciones cometidas en 
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacen
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, 
responderán solidariamente y en proporción a sus respecti
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vas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas 
entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones 
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de 
infracciones graves cometidas por lasersonas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen los actos nece
sarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obli
gaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumpli
miento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos 
que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales admi
nistradores responderán subsidiariamente de las obligacio
nes tributarias que estén pendientes de cumplimentar por 
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, inter
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento 
de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad 
a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 
sujetos pasivos.

Bases imponible y de reparto
Art. 6.° - La base imponible de las Contribuciones Espe

ciales se determinará en función del coste total de las obras 
o de los servicios que se establezcan, amplíen o mejoren, sin 
que su importe pueda exceder en ningún caso del 90 por 100 
del coste que el municipio soporte.

2. El coste de la obra o del servicio estará integrado por 
los siguientes conceptos:

a) El valor real de los trabajos periciales, de redacción de 
proyectos, planes y programas técnicos, o su valor estima
do, cuando no haya lugar a remuneración especial alguna.

b) El importe de las obras a realizar o de los servicios 
que se establezcan, amplíen o mejoren. Dentro del citado 
importe, se computará, en su caso, el valor de la prestación 
personal y de transportes.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar per
manentemente las obras o servicios, salvo que se trate de 
bienes de uso público o de terrenos cedidos gratuita y 
obligatoriamente del Municipio, o de inmuebles cedidos en 
los términos establecidos en el articulo 77 de la Ley del 
Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o insta
laciones, asi como las que procedan a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

. e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
mientras no fuere amortizado, cuando el Ayuntamiento hu
biere de apelar al crédito para financiar la porción no cubier
ta por Contribuciones Especiales. A estos efectos se enten
derá como interés del capital invertido la suma de valores 
actuales -calculados matemáticamente al mismo tipo que sé 
vaya a contratar la operación de crédito de que se trate- de 
los intereses integrantes de cada una de las anualidades que 
deba satisfacer el Ayuntamiento.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. En consecuencia, si el 
coste efectivo fuese mayor o menor que el previsto, se 
rectificará, como proceda, el señalamiento de las cuotas 
correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere 
el artículo 2° 2c) o de las realizadas por concesionarios con 
aportaciones municipales, a que se refiere el número 3 del 
mismo artículo, la base imponible se determinará en función 
cel importe de las aportaciones municipales, sin perjuicio de 
las que puedan imponer otras Administraciones públicas por 
razón de la misma obra o servicio. Se respetará en todo caso 
el límite del 90 por 100.

5. En el caso de que un sujeto pasivo entregue subven
ción o auxilio para la realización de una obra o servicio, su 
importe se destinará a compensar la cuota de la respectiva 
Persona o entidad. Si el valor de la subvención o auxilio 
excediera de la cuota del sujeto pasivo, el exceso se destina
ra a reducir, a prorrata, las cuotas de los demás contribuyen
tes.

6. Se entenderá por coste soportado por el Ayuntamien
to la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total el 
importe de las subvenciones o auxilios que el Ayuntamiento 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona o entidad 
pública o privada.

Artículo 7.° - El importe total de las Contribuciones Espe
ciales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en 
cuenta la clase y naturaleza de las obras o servicios, con 
sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o aislada
mente, como módulos de reparto, los metros lineales de 
fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edifica
ble y el valor catastral a efectos del Impuesto sobre bienes 
inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios podrán ser distribuidas entre las 
entidades o sociedades que cubran el riesgo por bienes 
sitos en este término municipal, proporcionalmente al impor
te de las primas recaudadas en el año inmediatamente 
anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera 
superior al 5 por 100 del importe de las primas recaudadas 
por el mismo, el exceso se trasladará a los ejercicios sucesi
vos hasta su total amortización.

c) En el caso de obras de construcción de galerías 
subterráneas, el importe total de la Contribución Especial 
será distribuido entre las compañías o empresas que hayan 
de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en 
proporción a la total sección de las mismas, aun cuando no 
las usen inmediatamente.

Exenciones, reducciones y bonificaciones tributarias
Art. 8.° - No se reconoce en este tributo beneficio fiscal 

alguno, salvo los que se establezcan expresamente en nor
mas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los 
Tratatos Internacionales. En este último supuesto, las cuo
tas, que corresponderían a los beneficiarios, no serán distri
buidas entre los demás contribuyentes.

Imposición y ordenación
Art. 9.° - 1. La exacción de las Contribuciones Especia

les precisará la previa adopción, en cada caso concreto, del 
acuerdo de imposición.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o de un 
servicio que deba costearse mediante Contribuciones Espe
ciales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la 
ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación contendrá la determinación 
del coste previsto de la obra o servicio, la cantidad a soportar 
entre los beneficiarios y los criterios de reparto, debiendo 
remitirse a lo dispuesto en esta Ordenanza General en todo 
lo demás.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación 
de Contribuciones Especiales, las cuotas que correspondan 
a cada contribuyente serán notificadas individualmente si el 
interesado fuera conocido, o, en su caso, por edictos. Los 
interesados podrán formular recurso previo de reposición 
ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia 
de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o 
las cuotas asignadas.

Gestión y recaudación
Art. 10. - El tiempo del pago en periodo voluntario se 

sujetará a lo dispuesto por el artículo 20 y disposiciones 
concordantes del Reglamento General de Recaudación y 
demás legislación general tributaria del Estado y a lo que se 
disponga en la reguladora de las Haciendas Locales.

Articulo 11. - Una vez determinada la cuota a satisfacer, 
el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del contribuyen
te, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo 
máximo de cinco años.

Artículo 12. - Cuando las obras y servicios por las que se 
impongan las Contribuciones Especiales sean realizadas 
con la colaboración económica de otra Entidad Local, la 
gestión y realización de aquéllas se llevará a efecto por la 
Entidad que tome a su cargo la realización de las obras o 
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servicios, debiendo cada Entidad adoptar los respectivos 
acuerdos de imposición y ordenación con total independen
cia. Si alguna de dichas entidades no aprobase el acuerdo 
concreto de ordenación, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptándose separadamente las decisiones que 
procedan.

Articulo 13.-En los casos de régimen de propiedad 
horizontal, la representación de la Comunidad de Propieta
rios facilitará a la Administración Municipal el nombre de los 
copropietarios y su coeficiente de participación en la comu
nidad, a fin de proceder al giro de cuotas individuales. De no 
hacerse asi, se entenderá aceptado el que se gire una única 
cuota, de cuya distribución se ocupará la propia Comunidad.

Colaboración ciudadana
Art. 14.-1. Los propietarios o titulares afectados por 

las obras podrán constituirse en Asociaciones administrati
vas de contribuyentes y promover la ejecución de obras o el 
establecimiento, ampliación o mejora de los servicios muni
cipales, comprometiéndose a sufragar la parte que corres
ponda aportar al Ayuntamiento cuando la situación financie
ra de éste no lo permitiera, además de la que les correspon
da según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Igualmente, los propietarios o titulares afectados por 
la realización de las obras o el establecimiento o ampliación 
de servicios promovidos por este Ayuntamiento, podrán 
constituirse en Asociaciones administrativas de contribuyen
tes durante el plazo de exposición pública del acuerdo de 
ordenación de las Contribuciones Especiales.

3. Para que proceda la constitución de las Asociaciones 
administrativas de contribuyentes a que se ha hecho refe
rencia en el apartado anterior, deberá acordarse por la 
mayoría absoluta de los afectados siempre que representen, 
al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacer
se.

Infracciones y sanciones tributarias
Art. 15 - En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. - Las cantidades recaudadas por contribucio
nes especiales sólo podrán destinarse a sufragar los gastos 
de la obra o del servicio por cuya razón se hubiesen exigido.

Segunda. - Una vez se efectúe la publicación del texto 
íntegro de la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 
1990, continuando su vigencia hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 28 de no
viembre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario (ilegi
ble).

7854. - 25.875,00

Prestación personal
ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen
Artículo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo autoriza

do por los artículos 118 y 119 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la prestación personal, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los artícu
los 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
A|t- 2.° - Constituye el hecho imponible de esta presta

ción:

La realización de obras de la competencia municipal o 
que hayan sido cedidas o transferidas por otras entidades 
públicas, siempre que la Corporación acuerde valerse de 
esta forma de cooperación para la realización de las mis
mas.

Sujetos pasivos
Art. 3°- Estarán sujetos a la prestación las personas 

físicas residentes en este municipio, excepto los siguientes:
a) Menores de dieciocho años y mayores de cincuenta y 

cinco.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos mientras permanezcan en filas en el cumpli

miento del servicio militar.
Devengo

Art. 4° - La prestación se devenga desde el momento en 
que se aprueba por el Ayuntamiento la realización de la obra 
y su ejecución mediante la aplicación de la prestación perso
nal.

Cuantía de la prestación
Art. 5.° - La prestación personal será de 5 días al año, sin 

que pueda extenderse a tres consecutivos, pudiendo ser 
redimida a metálico en la cuantía del doble del salario mínimo 
interprofesional vigente.

Normas de gestión
Art. 6° - La prestación personal es compatible con la de 

transportes, pudiendo ser aplicadas simultáneamente, de 
forma que cuenta se dé dicha simultaneidad, los obligados a 
la de transporte podrán realizar la personal con sus mismos 
elementos de transporte.

Art. 7° - El Ayuntamiento cubrirá el riesgo de accidentes 
de los obligados a la prestación con la suscripción de la 
póliza de seguros adecuada.

Art. 8.° - A los efectos de exigir la prestación con la 
máxima equidad se formará un censo de los sujetos a la 
misma, en el cual se relacionarán por orden alfabético de 
apellidos, todos los obligados a contribuir del término muni
cipal, indicando las personas sujetas al gravamen, a cuyos 
efectos deben presentar declaración en escrito dirigido al 
Ayuntamiento dentro de los treinta días siguientes al que se 
den las condiciones requeridas para quedar obligado a 
contribuir.

El censo se expondrá al público a efectos de reclamación 
por plazo de treinta días.

Art. 9°- La prestación será exigida según el orden del 
censo, de manera que a cada persona, se le impongan igual 
número de jornales o días de servicio de idéntica duración.

Art. 10.-La obligación de la prestación personal, se 
comunicará con antelación de veinte dias a su realización, 
indicando lugar y hora en que hayan de presentarse. Los que 
quieran redimirla en metálico, lo comunicarán asi dentro de 
los primeros diez dias a contar del recibo de la comunicación 
citada.

Los que no opten por la redención a metálico y no se 
presentasen, sin haber alegado causa de fuerza mayor ante 
la Alcaldía, se les girará liquidación como si hubieran optado 
por la redención más una multa de igual cuantía.

Las liquidaciones en metálido se recaudarán en los pla
zos señalados en el Reglamento General de Recaudación 
para los tributos de notificación no periódica de ingreso 
directo.

Infracciones y sanciones tributarias
Art. 11. - En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 
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presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provincia 
entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, conti
nuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

NOTA ADICIONAL
Esta Ordenanza fue aprobada definitiamehte por el Ayun

tamiento Pleno en Sesión celebrada el día 28 de noviembre 
de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario (¡legible).

7855. - 4.650,00

Prestación de Transporte
ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen
Articulo 1 ° - Este Ayuntamiento, conforme a lo autoriza

do por los artículos 118 y 120 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la prestación de Transporte, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los artícu
los 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
Art. 2.° - Constituye el hecho imponible de esta presta

ción:
La realización de obras de la competencia municipal o 

que hayan sido cedidas o transferidas por otras entidades 
públicas, siempre que la Corporación acuerde valerse de 
esta forma de cooperación para la realización de las mis
mas.

Sujetos pasivos
Art. 3°- Estarán sujetos a la prestación, sin excepción 

alguna, las personas físicas o jurídicas residentes o no en el 
municipio que tengan elementos de transporte en el término 
municipal afectos a explotaciones empresariales radicadas 
en el mismo.

Devengo
Art. 4° - La prestación se devenga desde el momento en 

que se aprueba por el Ayuntamiento la realización de la obra 
y su ejecución mediante la aplicación de la prestación de 
Transporte.

Cuantía de la prestación
Art. 5.° - La prestación de Transporte será de:
Para los vehículos de tracción mecánica: 3 días al año, sin 

que pueda ser consecutivo ninguno de ellos.
Para los demás medios de transporte: 3 días al año, sin 

que puedan ser consecutivos más de dos días.
Pudiendo ser redimida a metálico en la Cuantía del triple 

del salario mínimo interprofesional vigente.

Normas de gestión
Art. 6.° - La prestación de Transportes es compatible 

con la personal, pudiendo ser aplicadas simultáneamente, 
de forma que cuando sea de dicha simultaneidad, los obliga
dos a la de transporte podrán realizar la personal con sus 
mismos elementos de transporte.

Art. 7°-A los efectos de exigir la prestación con la 
máxima equidad se formará un censo de las personas físicas 
o jurídicas en el cual se relacionarán todos los carros, 
animales de tiro y carga y vehículos mecánicos afectos a 
explotaciones empresariales radicadas en el término munici
pal, a cuyos efectos deben presentar declaración en escrito 
dirigido al Ayuntamiento dentro de ios treinta días siguientes 
al que se den las condiciones requeridas para quedar obliga
do a contribuir.

El censo se expondrá al público a efectos de reclamación 
Por plazo de treinta días.

Art. 8°- La prestación será exigida según el orden del 
censo, de manera que a cada carro, animal o vehículo 

mecánico se le impongan igual número de jornales o días de 
servicio de idéntica duración.

Art. 9.° - La obligación de la prestación de transporte se 
comunicará con antelación de veinte días a su realización, 
indicando lugar y hora en que hayan de presentarse. Los que 
quieran redimirla a metálico lo comunicarán así dentro de los 
primeros quince dias a contar del recibo de la comunicación 
citada.

Los que no opten por la redención a metálico y no se 
presentasen, sin haber alegado causa de fuerza mayor ante 
la Alcaldía, se les girará liquidación como si hubiesen optado 
por la redención, más una multa de igual cuantía.

Las liquidaciones en metálico se recaudarán anualmente 
en los plazos señalados en el Reglamento General de Re
caudación para los tributos de notificación no periódica.

Infracciones y sanciones tributarias
Art. 10. - En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto integro de la 

presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provincia, 
entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, conti
nuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

> NOTA ADICIONAL
Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 

Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 28 de no
viembre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario (ilegi
ble).

7856. - 2.850,00

Tasa por prestación del Servicio de Alcantarillado
ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen
Artículo 1,° - Este Ayuntamiento, conforme a lo autoriza

do por el articulo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 58 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por 
Servicio de Alcantarillado, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los artícu
los 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
Art. 2.° - 1. Constituye el hecho imponible de la tasa la 

prestación del servicio de evacuación de excretes, aguas 
negras, residuales y pluviales mediante la utilización de la 
red del alcantarillado municipal. Así como el servicio de 
constatación de reunirse las condiciones necesarias para la 
autorización de la acometida a la red general.

2. El servicio de evacuación de excretes, aguas negras 
residuales y pluviales será de recepción obligatoria, por lo 
que en consecuencia todos los inmuebles enclavados a 
distancia menor de cien metros de alguna arteria del alcanta
rillado deberán estar dotados del servicio, devengándose la 
tasa aun cuando los sujetos pasivos no realicen la acometida 
de la finca a la red general.

Sujetos pasivos
Art. 3.° - 1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en con

cepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así 
como las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separa
do, susceptible de imposición, que ocupen o utilicen por 
cualquier clase de título, incluso en precario, las viviendas y 
locales donde se preste el servicio.
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2. Tendrán la consideración de sustitutos del contribu
yente el propietario de las viviendas o locales, los cuales 
podrán repercutir, en su caso, a los ocupantes o usuarios, 
las cuotas abonadas por razón de la tasa.

Responsables
Art. 4°- 1. Serán responsables solidariamente de las 

obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza to
da persona causante o colaboradora en la realización de una 
infracción tributaria. En los supuestos de declaración conso
lidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán 
responsables solidarias de las infracciones cometidas en 
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacen
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, 
responderán solidariamente y en proporción a sus respecti
vas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas 
entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones 
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de 
infracciones graves cometidas por personas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen los actos nece
sarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obli
gaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumpli
miento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos 
que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales admi
nistradores responderán subsidiariamente de las obligacio
nes tributarias que estén pendientes de cumplimentar por 
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, inter
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento 
de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad 
a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 
sujetos pasivos.

Base imponible y liquidable

Art. 5.° - La base imponible vendrá determinada en el 
supuesto de licencia o autorización para la acometida a la 
red del alcantarillado, por el número de locales o viviendas 
que desagüen conjuntamente a través de la acometida para 
la que se solicita autorización.

En lo referente a la evacuación de excretas, aguas ne
gras, residuales y pluviales, la base imponible viene consti
tuida por los metros cúbicos de agua consumida en la finca.

Cuota tributaria
Art. 6.° - Acometida a la red general: 10.000 pesetas por 

cada local o vivienda que utilicen la acometida.
Servicio de évacuación: Por cada metro cúbico de agua 

consumida al trimestre, 10 pesetas.
Art. 7.° - Las cuotas de la primera anualidad se harán 

efectivas al formular la oportuna declaración de alta, y las 
periódicas en el tiempo y forma que se indican en el Regla
mento General de Recaudación para esta clase de tributos, 
salvo que para un ejercicio en concreto el Pleno municipal 
disponga otra cosa.

Devengo
Art. 8° - El tributo se considerará devengado desde que 

nazca la obligación de contribuir a tenor de lo establecido en 
el artículo 2. Se considera que comienza la prestación del 
servicio que da origen al nacimiento de la obligación de 
contribuir cuando se formule la solicitud o desde que tenga 
lugar la acometida efectiva si se lleva a cabo sin autoriza
ción.

Exenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 
aplicables

Art. 9° - De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
18 de la Ley 8/89 de 13 de abril, no se reconoce beneficio 

tributario alguno, salvo al Estado, Comunidad Autónoma y 
Provincia a que pertenece este Ayuntamiento, y los que sean 
consecuencia de lo establecido en los Tratados o Acuerdos 
internacionales.

Plazos y forma de declaración e ingresos
Art. 10. - Todas las personas obligadas al pago de este 

tributo deberán presentar en el plazo de treinta días en la 
Administración Municipal declaración de los inmuebles que 
se posean mediante escrito dirigido al Sr. Presidente de la 
Corporación. Transcurrido dicho plazo sin haberse presen
tado la declaración, la Administración, sin perjudicio de las 
sanciones que procedan, efectuará de oficio el alta en la 
correspondiente matricula del tributo.

Art. 11. - El tributo se recaudará anualmente en los pla
zos señalados en el Reglamento General de Recaudación 
para ios tributos de notificación colectiva y periódica, salvo 
que, para un ejercicio en concreto el Pleno Municipal dispon
ga otra cosa. Por excepción, la liquidación correspondiente 
al alta inicial en la matrícula se ingresará en los plazos 
indicados en el citado Reglamento para los ingresos direc
tos.

Infracciones y sanciones tributarias
Art. 12. - En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto integro de la 
presente Ordenanza fiscal en el «Boletín Oficial» de la Provin
cia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifica
ción o derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el dia 28 de no
viembre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario (ilegi
ble).

7857. - 7.875,00

AYUNTAMIENTO DE CEBRECOS
Determinación de la cuota tributaria del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles
ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen
Artículo 1° - 1. El impuesto regulado en esta Ordenan

za se regirá por los artículos 61 a 78 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, y las disposiciones que los desarrollen, si bien, 
respecto de la cuota, se estará a lo que se establece en los 
artículos siguientes.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 de 
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, y en uso de las facultades concedidas por los 
artículos 73.3, 73.4 y 73.5 de la citada Ley en orden a la 
fijación del tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, se establece esta Ordenanza fiscal redactada 
conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 16 de la 
repetida Ley.

Determinación de la cuota tributaria
Art. 2.° - El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles queda fijado en los términos siguientes:
a) Tipo de gravamen acordado en base a la población de 

derecho del municipio (arts. 73.2 y 73.3 de la Ley 39/1988): 
Bienes urbanos, 0,56 por 100; bienes rústicos, 0,65 por 100.

Total tipo gravamen aplicable: Bienes urbanos, 0,56 por 
ciento; Bienes rústicos, 0,65 por ciento.
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DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto integro de la 
presente Ordenanza en el «Boletín Odicial» de la Provincia, 
entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, conti
nuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 5 de diciem
bre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario (ilegible).

7866. - 2.775,00

Determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1,° - De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 15.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, y en uso de las facultades conce
didas por el artículo 96-4 de la citada Ley en orden a la 
fijación de las cuotas de gravamen del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, se establece esta Orde
nanza fiscal redactada conforme a lo dispuesto en el número 
2 del articulo 16 de la repetida Ley.
n- írt-2- °~ Las cuotas fijadas en el apartado 1 del articulo 
96 de la citada Ley 39/88 serán incrementadas mediante la 
aplicación sobre las mismas del coeficiente 0%, por lo que 
dichas cuotas serán las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Suotfa

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales  2.000 
De 8 hasta 12 caballos fiscales  5.400
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales  11.400 
De más de 16 caballos fiscales  14.200

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas  13.200 
De 21 a 50 plazas................................  18.800
De más de 50 plazas........................................  23.500

C) Camiones:
De menos de 1.000 kilos de carga útil  6.700
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil  13.200
De más de 2.999 a 9.999 kilos de carga útil.... 18.800
De más de 9.999 kilos de carga útil  ........ 23.500

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales  2.800 
De 16 a 25 caballos fiscales  4.400 
De más de 25 caballos fiscales ......... 13.200

E) Remolques y semirremolques arrastrados 
por vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1.000 kilos de carga útil  2.800 
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil  4.400 
De más de 2.999 kilos de carga útil  13.200

F) Otros vehículos:
Ciclomotores  700
Motocicletas hasta 125 c.c  700
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c  1.200
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c  2.400
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.. 4.800
Motocicletas de más de 1.000 c.c  9.600

Art. 3°- El instrumento acreditativo del pago de las 
cuotas del impuesto viene dado por recibo acreditativo anual 
del pago de la cuota, que se facilitará en el momento del 
Pago por el Ayuntamiento.

. Art. 4° - Por acuerdo de la Comisión de Gobierno muni
cipal adoptado 60 días al menos antes del comienzo del 

siguiente ejercicio económico, se podrá exigir este impuesto 
en régimen de autoliquidación, a cuyos efectos habrán de 
cumplimentarse las normas siguientes:

a) Se presentará la autoliquidación en el modelo oficial 
que se facilitará en el Ayuntamiento, haciendo constar los 
datos del vehículo necesarios para determinar la cuota.

b) En el acto de la presentación se procederá al paqo de 
su importe.

c) El plazo máximo de presentación será de treinta dias a 
contar de la fecha de adquisición, transmisión o reforma de 
las características técnicas del vehículo.

Art. 5° - En la recaudación y liquidación de este impues
to, asi como su régimen sancionador, se aplicará lo dispues
to en la Ley General Tributaria, demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como las disposiciones dicta
das para su desarrollo.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 

presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provincia 
entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, conti
nuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

NOTA ADICIONAL
Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 

Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 5 de diciem
bre de 1989. - El Alcalde (ilegible). - El Secretario (ilegible).

7867. - 5.700,00

Contribuciones especiales
ORDENANZA GENERAL
Fundamento y régimen

Artículo 1,° - Este Ayuntamiento conforme a lo autoriza
do por el articulo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto 
en el articulo 59 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, establece y exige 
Contribuciones Especiales por la realización o por el esta
blecimiento o ampliación de servicios municipales, que se 
regularán por la presente Ordenanza redactada conforme a 
lo dispuesto en los artículos 28 a 37 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
Art. 2.° - 1. El hecho imponible estará constituido por la 

obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un 
aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la 
realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos, de carácter local, por este Ayun
tamiento de Cebrecos.

2. A los efectos del apartado anterior, tendrán la consi
deración de obras y servicios locales los siguientes:

a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito de 
su capacidad y competencia para cumplir los fines que le 
estén atribuidos excepción hecha de los que aquél ejecute 
en concepto de dueño de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice el Ayuntamiento por haberle sido 
concedidos o transferidos por otras Administraciones Públi
cas y aquéllos cuya titularidad haya asumido de acuerdo con 
la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades públicas, incluso 
Mancomunidad, Agrupación o Consorcio o los concesiona
rios de las mismas con aportaciones económicas municipa-

3. No perderán la consideración de obras o servicios 
municipales los comprendidos en el apartado a) del número 
anterior, aunque sean realizados por organismos autóno
mos o personas jurídicas aependientes de! Ayuntamiento, 
incluso cuando estén organizados en forma de sociedad 
mercantil, por concesionarios con aportaciones municipales, 
o por las Asociaciones administrativas de contribuyentes.



PAG. 78 29 DICIEMBRE 1989. - NUM. 246 B.O. DE BURGOS

Devengo
Art. 3° - 1. Se devengará el tributo, naciendo la obliga

ción de contribuir por Contribuciones Especiales, desde el 
momento en que las obras se han ejecutado o desde que el 
servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran 
fraccionables, la obligación de contribuir para cada uno de 
los contribuyentes nacerá desde que se hayan ejecutado las 
correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, 
una vez aprobado el expediente de aplicación, el Ayunta
miento podrá exigir por anticipado el pago de las Contribu
ciones Especiales en función del importe de los gastos 
previstos para los próximos seis meses. No podrá exigirse el 
anticipo de un nuevo semestre sin que hayan sido ejecuta
das las obras para las cuales se exigió el correspondiente 
anticipo.

3. Se tendrá en cuenta el momento del nacimiento de la 
obligación de contribuir a los efectos de determinar la perso
na obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quién lo sea con 
referencia a la fecha del acuerdo de su aprobación y aunque 
el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformi
dad a lo dispuesto en el número 2 de este articulo. Cuando la 
persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo de 
ordenación debidamente notificado hubiere transmitido los 
derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la 
imposición en el período comprendido entre la aprobación 
de dicho acuerdo y del nacimiento de la obligación de 
contribuir, estará obligada a dar cuenta a la Administración 
municipal, dentro del plazo de un mes, de la transmisión 
efectuada, y si no lo hiciera, dicha Administración podrá 
exigir la acción para el cobro, incluso por vía de apremio 
administrativo, contra quien figuraba como contribuyente en 
dicho expediente.

4. Las Contribuciones Especiales se fundarán en la mera 
ejecución de las obras o servicios y serán independientes del 
hecho de la utilización de unas y otras por los interesados.

Sujetos pasivos
Art. 4°- 1. Son sujetos pasivos de las Contribuciones 

Especiales, en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comuni
dades de bienes y demás entidades que, carentes de perso
nalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado, susceptible de imposición, especial
mente beneficiadas por la realización de las obras o por el 
establecimiento o ampliación de los servicios locales que 
originan la obligación de contribuir.

2. Se considerarán personas especialmente beneficia
das:

a) En las Contribuciones Especiales por ejecución de 
obras o establecimiento, ampliación o mejora de servicios 
municipales que afecten a bienes inmuebles, los propietarios 
de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales correspondientes a 
obras o establecimientoo ampliación de servicios realizados 
por razón de explotaciones empresariales, las personas o 
Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones Especiales por el estableci
miento, ampliación o mejora de los servicios municipales de 
extinción de incendios, las compañías de los propietarios 
que desarrollen su actividad en el ramo en el término munici
pal, además de los propietarios de los bienes afectados.

d) En las Contribuciones Especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las Empresas suministradoras que 
deben utilizarlas.

Responsables
Art. 5°- 1. Serán responsables solidariamente de las 

obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza to
da persona causante o colaboradora la realización de una 
infracción tributaria. En los supuestos de declaración conso
lidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán 
responsables solidarias de las infracciones cometidas en 
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacen
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, 
responderán solidariamente y en proporción a sus respecti
vas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas 
entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones 
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de 
infracciones graves cometidas por personas jurídicas, los 
administradores de aquellas que no realicen los actos nece
sarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las obli
gaciones tributarias infringidas, consintieran en el incumpli
miento por quienes dependan de ellos o adopten acuerdos 
que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales admi
nistradores responderán subsidiariamente de las obligacio
nes tributarias que estén pendientes de cumplimentar por 
las personas jurídicas que hayan cesado en sus actividades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, inter
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento 
de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad 
a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 
sujetos pasivos.

Base imponible y de reparto
Art. 6° - La base imponible de las Contribuciones Espe

ciales se determinará en función del coste total de las obras 
o de los servicios que se establezcan, amplíen o mejoren, sin 
que su importe pueda exceder en ningún caso del 90 por 100 
del coste que el municipio soporte.

2. El coste de la obra o del servicio estará integrado por 
los siguientes conceptos:

a) El valor real de los trabajos periciales, de redacción de 
proyectos, planes y programas técnicos, o su valor estima
do, cuando no haya lugar a remuneración especial alguna.

b) El importe de las obras a realizar o de los servicios 
que se establezcan, amplíen o mejoren*. Dentro del citado 
importe, se computará, en su caso, el valor de la prestación 
personal y de transportes.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar per
manentemente las obras o servicios, salvo que se trate de 
bienes de uso público o de terrenos cedidos gratuita y 
obligatoriamente del Municipio, o de inmuebles cedidos en 
los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley del 
Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o insta
laciones, así como las que procedan a los arrendatarios los 
bienes que han de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
mientras no fuere amortizado, cuando el Ayuntamiento hu
biere de apelar al crédito para financiar la porción no cubier
ta por Contribuciones Especiales. A estos efectos se enten
derá como interés del capital invertido, la suma de valores 
actuales -calculados matemáticamente al mismo tipo que se 
vaya a contratar la operación de crédito de que se trate- de 
los intereses integrantes de cada una de las anualidades que 
deba satisfacer el Ayuntamiento.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. En consecuencia, si el 
coste efectivo fuese mayor o menor que el previsto, se 
rectificará, como proceda, el señalamiento de las cuotas 
correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere 
el artículo 2.° 2c) o de las realizadas por concesionarios con 
aportaciones municipales, a que se refiere el número 3 del 
mismo artículo, la base imponible se determinará en función 
del importe de las aportaciones muncipales, sin perjuicio de 
las que puedan imponer otras Administraciones públicas por 
razón de la misma obra o servicio. Se respetará en todo caso 
el limite del 90 por 100.

5. En el caso de que un sujeto pasivo, entregue subven
ción o auxilio para la realización de una obra o servicio, su
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importe se destinará a compensar la cuota de la respectiva 
persona o entidad. Si el valor de la subvención, o auxilio 
excediera de la cuota del sujeto pasivo, el exceso se destina
rá a reducir a prorrata, las cuotas de los demás contribuyen-

6. Se entenderá por coste soportado por el Ayuntamien
to, la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total, el 
importe de las subvenciones o auxilios que el Ayuntamiento 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona o entidad 
pública o privada.

Artículo 7° - El importe total de las Contribuciones Espe
ciales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en 
cuenta la clase y naturaleza de las obras o servicios, con 
sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o aislada
mente, como módulos de reparto los metros lineales de 
fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edifica
ble y el valor catastral a efectos del Impuesto sobre bienes 
inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incedios podrán ser distribuidas entre las enti
dades o sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en 
este término municipal, proporcionalmente al importe de las 
primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la 
cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 
100 del importe de las primas recaudadas por el mismo, el 
exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total 
amortización.

c) En el caso de obras de construcción de galerías 
subterráneas, el importe total de la Contribución Especial 
sera distribuido entre las compañías o empresas que hayan 
de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en 
proporción a la total sección de las mismas, aun cuando no 
las usen inmediatamente.

Exenciones, reducciones y bonificaciones tributarias
Art. 8.° - No se reconoce en este tributo beneficio fiscal 

alguno, salvo los que-se establezcan expresamente en nor
mas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los 
Tratatos Internacionales. En este último supuesto, las cuo
tas, que corresponderían a los beneficiarios, no serán distri
buidas entre los demás contribuyentes.

Imposición y ordenación
Art. 9.° -1. La exacción de las Contribuciones Especia

les precisará la previa adopción, en cada caso concreto, del 
acuerdo de imposición.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o de un 
servicio que deba costearse mediante Contribuciones Espe
ciales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la 
ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación contendrá la determinación 
del coste previsto de la obra o servicio, la cantidad a soportar 
entre los beneficiarios y los criterios de reparto, debiendo 
remitirse a lo dispuesto en esta Ordenanza General en todo 
lo demás.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación 
de Contribuciones Especiales, las cuotas que correspondan 
a cada contribuyente serán notificadas individualmente si el 
interesado fuera conocido, o, en su caso, por edictos. Los 
interesados podrán formular recurso previo de reposición 
ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia 
de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficadas o 
las cuotas asignadas.

Gestión y recaudación
. Art. 10. - El tiempo del pago en periodo voluntario se 

sujetará a lo dispuesto por el artículo 20 y disposiciones 
concordantes del Reglamento General de Recaudación y 
demás legislación general tributaria del Estado y a lo que se 
disponga en la reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 11. - Una véz determinada la cuota a satisfacer, 
el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del contribuyen
te, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo 
máximo de cinco años.

Articulo 12. - Cuando las obras y servicios por las que se 
impongan las Contribuciones Especiales sean realizadas 
con la colaboración económica de otra Entidad Local, la 
gestión y realización de aquellas se llevará a efecto por la 
Entidad que tome a su cargo la realización de las obras o 
servicios, debiendo cada Entidad adoptar los respectivos 
acuerdos de imposición y ordenación con total independen
cia. Si alguna de dichas entidades no aprobase el acuerdo 
concreto de ordenación, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptándose separadamente las decisiones oue 
procedan.

Artículo 13.-En los casos de régimen de propiedad 
horizontal, la representación de la Comunidad de Propieta
rios facilitará a la Administración Municipal el nombre de los 
copropietarios y su coeficiente de participación en la comu
nidad, a fin de proceder al giro de cuotas individuales. De no 
hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una única 
cuota, de cuya distribución se ocupará la propia Comunidad.

Colaboración ciudadana
Art. 14.-1. Los propietarios o titulares afectados por 

las obras podrán constituirse en Asociaciones administrati
vas de contribuyentes y promover la ejecución de obras o el 
establecimiento, ampliación o mejora de los servicios muni
cipales, comprometiéndose a sufragar la parte que corres
ponda aportar al Ayuntamiento cuando la situación financie
ra de éste no lo permitiera, además de la que les correspon
da según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Igualmente, los propietarios o titulares afectados por 
la realización de las obras o el establecimiento o ampliación 
de servicios promovidos por este Ayuntamiento, podrán 
constituirse en Asociaciones administrativas de contribuyen
tes durante el plazo de exposición pública del acuerdo de 
ordenación de las Contribuciones Especiales.

3. Para que proceda la constitución de las Asociaciones 
administrativas de contribuyentes a que se ha hecho refe
rencia en el apartado anterior, deberá acordarse por la 
mayoría absoluta de los afectados siempre que representen, 
al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacer
se.

Infracciones y sanciones tributarias
Art. 15 - En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. - Las cantidades recaudadas por contribucio

nes especiales sólo podrán destinarse a sufragar los gastos 
de la obra o del servicio por cuya razón se hubiesen exigido.

Segunda. - Una vez se efectúe la publicación del texto 
íntegro de la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 
1990, continuando su vigencia hasta que se acuerde su 
modificación o derogación.

NOTA ADICIONAL
Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 

Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 5 de diciem
bre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario (ilegible).

7868. - 14.437,00

Prestación personal
ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen
Artículo 1° - Este Ayuntamiento, conforme a lo autoriza

do por los artículos 118 y 119 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la prestación personal, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los artícu
los 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.
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Hecho imponible
Art. 2.° - Constituye el hecho imponible de esta presta

ción:
La realización de obras de la competencia municipal o 

que hayan sido cedidas o transferidas por otras entidades 
públicas, siempre que la Corporación acuerde valerse de 
esta forma de cooperación para la realización de las mis
mas.

Sujetos pasivos
Art. 3°- Estarán sujetos a la prestación las personas 

físicas en este municipio, excepto los siguientes:
a) Menores de dieciocho años y mayores de cincuenta y 

cinco.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos mientras permanezcan en filas en el cumpli

miento del servicio militar.
Devengo

Art. 4.° - La prestación se devenga desde el momento en 
que se aprueba por el Ayuntamiento la realización de la obra 
y su ejecución mediante la aplicación de la prestación perso
nal.

Cuantía de la prestación
Art. 5° - La prestación personal será de 5 días al año, sin 

que pueda extenderse a tres consecutivos, pudiendo ser 
redimida a metálico en la cuantía del doble del salario mínimo 
interprofesional vigente.

Normas de gestión
Art. 6.° - La prestación personal es compatible con la de 

transportes, pudiendo ser aplicadas simultáneamente, de 
forma que cuando se dé dicha simultaneidad, los obligados a 
la de transporte podrán realizar la personal con sus mismos 
elementos de transporte.

Art. 7° - El Ayuntamiento cubrirá el riesgo de accidentes 
de los obligados a la prestación con la suscripción de la 
póliza de seguros adecuada.

Art. 8.° - A los efectos de exigir la prestación con la 
máxima equidad se formará un censo de los sujetos a la 
misma, en el cual se relacionarán por orden alfabético de 
apellidos, todos los obligados a contribuir del término muni
cipal, indicando las personas sujetas al gravamen, a cuyos 
efectos deben presentar declaración en escrito dirigido al 
Ayuntamiento dentro de los treinta días siguientes al que se 
den las condiciones requeridas para quedar obligado a 
contribuir.

El censo se expondrá al público a efectos de reclamación 
por plazo de treinta días.

Art. 9.° - La prestación será exigida según el orden del 
censo, de manera que a cada persona, se le impongan igual 
número de jornales o días de servicio de idéntica duración.

Art. 10.-La obligación de la prestación personal, se 
comunicará con antelación de veinte días a su realización, 
indicando lugar y hora en que hayan de presentarse. Los que 
quieran redimirla en metálico, lo comunicarán así dentro de 
los primeros diez días a contar del recibo de la comunicación 
citada.

Los que no opten por la redención a metálico y no se 
presentasen, sin haber alegado causa de fuerza mayor ante 
la Alcaldía, se les girará liquidación como si hubieran optado 
por la redención más una multa de igual cuantía.

Las liquidaciones en metálido se recaudarán en los pla
zos señalados en el Reglamento General de Recaudación 
para los tributos de notificación no periódica de ingreso 
directo.

Infracciones y sanciones tributarias
Art. 11. - En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable.

B.O. DE BURGOS

DISPOSICION FINAL

' Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 
presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provincia, 
entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, conti
nuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 5 de diciem
bre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario (ilegible).

7869.-2.500,00

Prestación de Transporte

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1,° - Este Ayuntamiento, conforme a lo autoriza
do por los artículos 118 y 120 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la prestación de Transporte, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los artícu
los 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
Art. 2° - Constituye el hecho imponible de esta presta

ción:
La realización de obras de la competencia municipal o 

que hayan sido cedidas o transferidas por otras entidades 
públicas, siempre que la Corporación acuerde valerse de 
esta forma de cooperación para la realización de las mis
mas.

Sujetos pasivos
Art. 3°- Estarán sujetos a la prestación, sin excépción 

alguna, las personas físicas o jurídicas residentes o no en el 
municipio que tengan elementos de transporte en el término 
municipal afectos a explotaciones, empresariales radicadas 
en el mismo.

Devengo
Art. 4° - La prestación se devenga desde el momento en 

que se aprueba por el Ayuntamiento la realización de la obra 
y su ejecución mediante la aplicación de la prestación de 
Transporte.

Cuantía de la prestación
Art. 5° - La prestación de Transporte será de:
Para los vehículos de tracción mecánica: 3 días al año, sin 

que pueda ser consecutivo ninguno de ellos.
Para los demás medios de transporte: 3 dias al año, sin 

que puedan ser consecutivos más de dos dias.
Pudiendo ser redimida a metálico en la cuantía del triple 

del salario mínimo interprofesional vigente.
Normas de gestión

Art. 6.° - La prestación de Transporte es compatible con 
la personal, pudiendo ser aplicadas simultáneamente, de 
forma que cuando sea de dicha simultaneidad, los obligados 
a la de transporte podrán realizar la personal con sus 
mismos elementos de transporte.

Art. 7°- A los efectos de exigir la prestación con la 
máxima equidad se formará un censo de las personas físicas 
o jurídicas en el cual se relacionarán todos los carros, 
animales de tiro y carga y vehículo mecánicos afectos a 
explotaciones empresariales radicadas en el término munici
pal, a cuyos efectos deben presentar declaración en escrito 
dirigido al Ayuntamiento dentro de los treinta días siguientes 
al que se den las condiciones requeridas para quedar obliga
do a contribuir.

El censo se expondrá al público a efectos de reclamación 
por plazo de treinta días.
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Art. 8°- La prestación será exigida según el orden del 
censo, de manera que a cada carro, animal o vehículo 
mecánico se le impongan igual número de jornales o días de 
servicio de idéntica duración.

Art. 9.° - La obligación de la prestación de transporte se 
comunicará con antelación de veinte días a su realización, 
indicando lugar y hora en que hayan de presentarse. Los que 
quieran redimirla a metálico lo comunicarán así dentro de los 
primeros quince días a contar del recibo de la comunicación 
citada.

Los que no opten por la redención a metálico y no se 
presentasen, sin haber alegado causa de fuerza mayor ante 
la Alcaldía, se les girará liquidación como si hubiesen optado 
por la redención, más una multa de igual cuantía.

Las liquidaciones en metálico se recaudarán anualmente 
en los plazos señalados en el Reglamento General de Re
caudación para los tributos de notificación no periódica.

Infracciones y sanciones tributarias
Art. 10. - En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 

presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provincia, 
entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, conti
nuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

NOTA ADICIONAL
Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por ei 

Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 5 de diciem
bre de 1989. - El Alcalde (¡legible). El Secretario (ilegible).

7870. - 8.402,00

AYUNTAMIENTO DE JUNTA DE VILLALBA DE LOSA
Determinación de la cuota tributaria del Impuesto sobre 

Bienes Inmuebles
ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen
Artículo 1,° - 1. El impuesto regulado en esta Ordenan

za se regirá por los artículos 61 a 78 de la Ley 39/88, de 28 
de diciembre, y las disposiciones que los desarrollen, si bien, 
respecto de la cuota, se estará a lo que se establece en los 
artículos siguientes.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.2 de 
la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, y en uso de las facultades concedidas por los 
artículos 73.3, 73.4 y 73.5 de la citada Ley en orden a la 
fijación del tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, se establece esta Ordenanza fiscal redactada 
conforme a lo dispuesto en el número 2 del artículo 16 de la 
repetida Ley.

Determinación de la cuota tributaria
Art. 2° - El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes 

Inmuebles queda fijado en los términos siguientes:
a) Tipo de gravamen acordado en base a la población de 

derecho del municipio (arts. 73.2 y 73.3 de la Ley 39/1988): 
Bienes urbanos, 0,56 por 100; bienes rústicos, 0,65 por 100.

Total tipo gravamen aplicable: Bienes urbanos, porcenta
je, 0,56 por ciento; Bienes rústicos, porcentaje, 0,65 por 
ciento.

DISPOSICION FINAL
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 

presente Ordenanza en el «Boletín Odicial» de la Provincia, 
entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, conti

nuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

NOTA ADICIONAL
Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 

Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de no
viembre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario (ilegi
ble).

7860. - 2.775,00

Determinación de las cuotas tributarias del Impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Artículo 1 ° - De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 15.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, y en uso de las facultades conce
didas por el articulo 96-4 de la citada Ley en orden a la 
fijación de las cuotas de gravamen del impuesto sobre 
Vehículos de Tracción Mecánica, se establece esta Orde
nanza fiscal redactada conforme a lo dispuesto en el número 
2 del articulo 16 de la repetida Ley.

Art. 2. °- Las cuotas fijadas en el apartado 1 del artículo 
96 de la citada Ley 39/88 serán incrementadas mediante la 
aplicación sobre las mismas del coeficiente 0 %, por lo que 
dichas cuotas serán las siguientes:

Potencia y clase de vehículo nCuoía

A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales..................... 2.000
De 8 hasta 12 caballos fiscales........................ 5.400
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales....... 11.400
De más de 16 caballos fiscales........................ 14.200

B) Autobuses:
De menos de 21 plazas..................................  13.200
De 21 a 50 plazas............................................. 18.800
De más de 50 plazas........................................ 23.500

O) Camiones:
De menos de 1.000 kilos de carga útil............  6.700
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil................ 13.200
De más de 2.999 a 9.999 kilos de carga útil.... 18.800 
De más de 9.999 kilos de carga útil................ 23.500

D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales................... 2.800
De 16 a 25 caballos fiscales............................. 4.400
De más de 25 caballos fiscales........................ 13.200

E) Remolques y semirremolques arrastrados
por vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1.000 kilos de carga útil............  2.800
De 1.000 a 2.999 kilos de carga útil................. 4.400
De más de 2.999 kilos de carga útil................ 13.200

F) Otros vehículos:
Ciciomotores...................................................... 700
Motocicletas hasta 125 c.c............................... 700
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c..  1.200
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c..  2.400
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c.. 4.800
Motocicletas de más de 1.000 c.c.................... 9.6OO

Art. 3.° - El instrumento acreditativo del pago de las 
cuotas del impuesto viene dado por recibo acreditativo del 
pago de la cuota fijada en la presente ordenanza que se 
facilitará en el momento del pago por el Ayuntamiento.

Art. 4.° - Por acuerdo de la Comisión de Gobierno muni
cipal adoptado 60 días al menos antes del comienzo del 
siguiente ejercicio económico, se podrá exigir este impuesto 
en régimen de autoliquidación, a cuyos efectos habrán de 
cumplimentarse las normas siguientes:

a) Se presentará la autoliquidación en el modelo oficial 
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que se facilitará en el Ayuntamiento, haciendo constar los 
datos dél vehículo necesarios para determinar la cuota.

b) En el acto de la presentación se procederá al pago de 
su importe.

c) El plazo máximo de presentación será de treinta días a 
contar de la fecha de adquisición, transmisión o reforma de 
las características técnicas del vehículo.

Art. 5.° - En la recaudación y liquidación de este impues
to, así como su régimen sancionador, se aplicará lo dispues
to en la Ley General Tributaria, demás leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como las disposiciones dicta
das para su desarrollo.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 
presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provincia 
entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, conti
nuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de no
viembre de 1989. - El Alcalde (ilegible. - El Secretario (ilegi
ble).

7861.-5.400,00

Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras
ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen
Artículo 1,° - Este Ayuntamiento, conforme a lo autoriza

do por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 60.2 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, que se regula
rá por la presente Ordenanza, redactada conforme a lo 
dispuesto en los artículos 101 a 104 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
Art. 2°- El hecho imponible de este Impuesto viene 

constituido por la realización dentro de este término munici
pal, de cualquier clase de construcción, instalación u obra 
para la que se exija la obtención de la correspondiente 
licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha 
licencia, siempre que su expedición corresponda a este 
Ayuntamiento.

Devengo
Art. 3°- El importe se devenga, naciendo la obligación 

de contribuir, cuando se inicien las construcciones, instala
ciones u obras a que se refiere el artículo 2° anterior, con 
independencia de que se haya obtenido o no la correspon
diente licencia de obras o urbanística.

Sujetos pasivos
Art. 4°- 1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, en 

concepto de contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, 
asi como las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
demás entidades que, carentes de personalidad jurídica, 
constituyan una unidad económica o un patrimonio separa
do, susceptible de imposición; que sean propietarios de los 
inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, 
instalaciones u obras, siempre que sean dueños de las 
mismas; en los demás casos se considerará contribuyente a 
quien ostente la condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos 
del contribuyente quienes soliciten las correspondientes li
cencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras, 
si no fueran los propios contribuyentes.

Responsables
Art. 5°-1. Serán responsables solidariamente de las 

obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza to
da persona causante o colaboradora de la realización de una 
infracción tributaria. En los supuestos de declaración conso
lidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán 
responsables solidarios de las infracciones cometidas en 
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacen
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, 
responderán solidariamente y en proporción a sus respecti
vas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas 
entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones 
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de 
infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, 
los administradores de aquellas que no realicen los actos 
necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum
plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuer
dos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales 
administradores responderán subsidiariamente de las obli
gaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar 
por las personas jurídicas que hayan cesado en sus activida
des.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, inter
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento 
de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad 
a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 
sujetos pasivos.

Base imponible y liquidable
Art. 6° - 1. La base imponible de este Impuesto está 

constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra.

Cuota tributaria
Art. 7° - La cuota del impuesto será el resultado de 

aplicar a la base imponible del tipo de gravamen, que queda 
fijado en el dos por ciento.
Excenciones, reducciones y demás beneficios legalmente 

aplicables.
Art. 8° - En este Impuesto no se reconocen otros benefi

cios fiscales que los expresamente previstos en las normas 
con rango de ley o los derivados de la aplicación de los 
Tratados Internacionales.

Gestión y recaudación
Art. 9° - 1. Cuando se conceda la preceptiva licencia se 

practicará una liquidación provisional, determinándose la 
base imponible en función del presupuesto presentado por 
los interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado 
por el Colegio Oficial correspondiente en otro caso, la base 
imponible será determinada por los técnicos municipales, de 
acuerdo con el coste estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste efectivo de las mismas, 
el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación admi
nistrativa, modificará, en su caso, la base imponible a que se 
refiere el apartado anterior practicando la correspondiente 
liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reinte
grándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Art. 10. - 1. Por acuerdo de la Comisión de Gobierno se 
podrá establecer el sistema de autoliquidación por el sujeto 
pasivo, según modelo oficial que se facilite a los interesados.

2. La autoliquidación deberá ser presentada o ingresado 
su importe en el plazo de treinta dias a contar desde la 
notificación de la concesión de la preceptiva licencia de 
construcciones, instalaciones u obras.

3. Las autoliquidaciones serán comprobadas con poste
rioridad por el Ayuntamiento, para examinar la aplicación 
correcta de las normas reguladoras de este Impuesto.

Art. 11. - La recaudación, sin perjuicio de lo expuesto en 
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el artículo anterior sobre ingreso de las autoliquidaciones, se 
llevará a cabo en la forma, plazos y condiciones que se 
establecen en el Reglamento General de Recaudaciones, 
demás legislación general tributaria del Estado y en la Regu
ladora de las Haciendas Locales.

Infracciones y sanciones tributarias.
Art. 12. - En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la 
presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provincia 
entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, conti
nuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

NOTA ADICIONAL
Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 

Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 29 de no
viembre de 1989. - El Alcalde (¡legible). El Secretario (ilegi-

7862. - 7.425,00

Contribuciones Especiales
ORDENANZA GENERAL
Fundamento y régimen

Articulo 1 ° - Este Ayuntamiento conforme a lo autoriza
do por el articulo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 59 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, establece y exige 
Contribuciones Espaciales por la realización o por el esta
blecimiento o ampliación de servicios municipales, que se 
regularán por la presente Ordenanza redactada conforme a 
lo dispuesto en los artículos 28 a 37 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
A11-.?.0 - 1. El hecho imponible estará constituido por la 

obtención por el sujeto pasivo de un beneficio o de un 
aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la 
realización de obras públicas o del establecimiento o amplia
ción de servicios públicos, de carácter local, por este Ayun
tamiento de Junta de Villalba de Losa.

2. A los efectos del apartado anterior, tendrán la consi
deración de obras y servicios locales los siguientes:

a) Los que realice el Ayuntamiento dentro del ámbito de 
su capacidad y competencia para cumplir los fines que le 
estén atribuidos excepción hecha de los que aquél ejecute 
en concepto de dueño de sus bienes patrimoniales.

b) Los que realice el Ayuntamiento por haberle sido 
concedidos o transferidos por otras Administraciones Públi
cas y aquéllos cuya titularidad haya asumido de acuerdo con 
la Ley.

c) Los que realicen otras Entidades públicas, incluso 
Mancomunidad, Agrupación o Consorcio o los concesiona
rios de las mismas con aportaciones económicas municipa-

3. No perderán la consideración de obras o servicios 
municipales los comprendidos en el apartado a) del número 
anterior, aunque sean realizados por organismos autóno
mos o personas jurídicas dependientes del Ayuntamiento, 
incluso cuando estén organizados en forma de sociedad 
mercantil, por concesionarios con aportaciones municipales, 
o por las Asociaciones administrativas de contribuyentes.

Devengo
. Art. 3°- 1. Se devengará el tributo, naciendo la obliga

ción de contribuir por Contribuciones Especiales, desde el 
momento en que las obras se han ejecutado o desde que el

servicio haya comenzado a prestarse. Si las obras fueran 
fraccionables, la obligación de contribuir para cada uno de 
los contribuyentes nacerá desde que se hayan ejecutado las 
correspondientes a cada tramo o fracción de la obra.'

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el número anterior, 
una vez aprobado el expediente de aplicación, el Ayunta
miento podrá exigir por anticipado el pago de las Contribu
ciones Especiales en función del importe de los pagos 
previstos para los próximos seis meses. No podrá exigirse el 
anticipo de un nuevo semestre sin que hayan sido ejecuta
das las obras para las cuales se exigió el correspondiente 
anticipo.

3. Se tendrá en cuenta el momento del nacimiento de la 
obligación de contribuir a los efectos de determinar la perso
na obligada al pago, aun cuando en el acuerdo concreto de 
ordenación figure como sujeto pasivo quien lo sea con 
referencia a la fecha del acuerdo de su aprobación y aunque 
el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformi
dad a lo dispuesto en el número 2 de este artículo. Cuando la 
persona que figure como sujeto pasivo en el acuerdo de 
ordenación debidamente notificado hubiere transmitido los 
derechos sobre los bienes o explotaciones que motivan la 
imposición en el período comprendido entre la aprobación 
de dicho acuerdo y del nacimiento de la obligación de 
contribuir, estará obligada a dar cuenta a la Administración 
municipal, dentro del plazo de un mes, de la transmisión 
efectuada, y si no lo hiciera, dicha Administración podrá 
exigir la acción para el cobro, incluso por vía de apremio 
administrativo, contra quien figuraba como contribuyente en 
dicho expediente.

4. Las Contribuciones Especiales se fundarán en la mera 
ejecución de las obras o servicios y serán independientes del 
hecho de la utilización de unas y otras por los interesados.

Sujetos pasivos
Art. 4°- Son sujetos pasivos de las Contribuciones Es

peciales, en concepto de contribuyentes, las personas físi
cas y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunida
des de bienes y demás entidades que, carentes de persona
lidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patri
monio separado, susceptible de imposición, especialmente 
beneficiadas por la realización de las obras o por el estable
cimiento o ampliación de los servicios locales que originan la 
obligación de contribuir.

2. Se considerarán personas especialmente beneficia
das:

a) En las Contribuciones Especiales por ejecución de 
obras o establecimiento, ampliación o mejora de servicios 
municipales que afecten a bienes inmuebles, los propietarios 
de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales correspondientes a 
obras o establecimientoo ampliación de servicios realizados 
por razón de explotaciones empresariales, las personas o 
Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones Especiales por el estableci
miento, ampliación o mejora de los servicios municipales de 
extinción de incendios, las compañías de seguros que desa
rrollen su actividad en el ramo en el término municipal, 
además de los propietarios de los bienes afectados.

d) En las Contribúciones Especiales por construcción de 
galerías subterráneas, las Empresas suministradoras que 
deben utilizarlas.

Responsables
Art. 5°- 1. Serán responsables solidariamente de las 

obligaciones tributarias establecidas en esta Ordenanza to
da persona causante o colaboradora en la realización de una 
infracción tributaria. En los supuestos de declaración conso
lidada, todas las sociedades integrantes del grupo serán 
responsables solidarias de las infracciones cometidas en 
este régimen de tributación.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias yacen
tes, comunidades de bienes y demás entidades que, caren
tes de personalidad jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado, susceptible de imposición, 
responderán solidariamente y en proporción a sus respecti
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vas participaciones de las obligaciones tributarias de dichas 
entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infracciones 
simples y de la totalidad de la deuda tributaria en caso de 
infracciones graves cometidas por las personas jurídicas, 
los administradores de aquellas que no realicen los actos 
necesarios de su incumbencia, para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias infringidas, consintieran en el incum
plimiento por quienes dependan de ellos o adopten acuer
dos que hicieran posible las infracciones. Asimismo, tales 
administradores responderán subsidiariamente de las obli
gaciones tributarias que estén pendientes de cumplimentar 
por las personas jurídicas que hayan cesado en sus activida
des.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos, inter
ventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades 
y entidades en general, cuando por negligencia o mala fe no 
realicen las gestiones necesarias para el total cumplimiento 
de las obligaciones tributarias devengadas con anterioridad 
a dichas situaciones y que sean imputables a los respectivos 
sujetos pasivos.

Base imponible y de reparto
Art. 6°- 1. La base imponible de las Contribuciones 

Especiales se determinará en función del coste total de las 
obras o de los servicios que se establezcan, amplíen o 
mejoren, sin que su importe pueda exceder en ningún caso 
del 90 por 100 del coste que el municipio soporte.

2. El coste de la obra o del servicio estará integrado por 
los siguientes conceptos:

a) El valor real de los trabajos periciales, de redacción de 
proyectos, planes y programas técnicos, o su valor estima
do, cuando no haya lugar a remuneración especial alguna.

b) El importe de las obras a realizar o de los servicios 
que se establezcan, amplíen o mejoren. Dentro del citado 
importe, se computará, en su caso, el valor de la prestación 
personal y de transportes.

c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar per
manentemente las obras o servicios, salvo que se trate de 
bienes de uso público o de terrenos cedidos gratuita y 
obligatoriamente del Municipio, o de inmuebles cedidos en 
los términos establecidos en el articulo 77 de ¡a Ley del 
Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de 
construcciones, destrucción de plantaciones, obras o insta
laciones, así como las que procedan a los arrendatarios de 
los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras o servicios 
mientras no fuere amortizado, cuando el Ayuntamiento hu
biere de apelar al crédito para financiar la porción no cubier
ta por Contribuciones Especiales. A estos efectos se enten
derá como interés del capital invertido, la suma de valores 
actuales -calculados matemáticamente al mismo tipo que se 
vaya a contratar la operación de crédito de que se trate- de 
los intereses integrantes de cada una de las anualidades que 
deba satisfacer el Ayuntamiento.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios 
tendrá carácter de mera previsión. En consecuencia, si el 
coste efectivo fuese mayor o menor que el previsto, se 
rectificará, como proceda, el señalamiento de las cuotas 
correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios, a que se refiere 
el articulo 2.° 2c) o de las realizadas por concesionarios con 
aportaciones municipales, a que se refiere el número 3 del 
mismo artículo, la base imponible se determinará en función 
del importe de las aportaciones muncipales, sin perjuicio de 
las que puedan imponer otras Administraciones públicas por 
razón de la misma obra o servicio. Se respetará en todo caso 
el límite del 90 por 100.

5. En el caso de que un sujeto pasivo, entregue subven
ción o auxilio para la realización de una obra o servicio, su 
importe se destinará a compensar la cuota de la respectiva 
persona o entidad. Si el valor de ia subvención, o auxilio 
excediera de la cuota del sujeto pasivo, el exceso se destina
rá a reducir, a prorrata, las cuotas contribuyentes.

6. Se entenderá por coste soportado por el Ayuntamien
to, la cuantía resultante de restar a la cifra del coste total, el 
importe de las subvenciones o auxilios que el Ayuntamiento 
obtenga del Estado o de cualquier otra persona o entidad 
pública o privada.

Artículo 7.° - El importe total de las Contribuciones Espe
ciales se repartirá entre los sujetos pasivos, teniendo en 
cuenta la clase y naturaleza de las obras o servicios, con 
sujección a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o aislada
mente, como módulos de reparto los metros lineales de 
fachada de los inmuebles, su superficie, el volumen edifica
ble y el valor catastral a efectos del Impuesto sobre bienes 
inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de 
extinción de incedios podrán ser distribuidas entre las enti
dades o sociedades que cubran el riesgo por bienes sitos en 
este término municipal, proporcionalmente al importe de las 
primas recaudadas en el año inmediatamente anterior. Si la 
cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5 por 
100 del importe de las primas recaudadas por el mismo, el 
exceso se trasladará a los ejercicios sucesivos hasta su total 
amortización.

c) En el caso de obras de construcción de galerías 
subterráneas, el importe total de la Contribución Especial 
será distribuido entre las compañías o empresas que hayan 
de utilizarlas en razón al espacio reservado a cada una o en 
proporción a la total sección de las mismas, aun cuando no 
las usen inmediatamente.

Exenciones, reducciones y bonificaciones tributarias
Art. 8° - No se reconoce en este tributo beneficio fiscal 

alguno, salvo los que se establezcan expresamente en nor
mas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los 
Tratados Internacionales. En este último supuesto, las cuo
tas, que corresponderían a los beneficiarios, no serán distri
buidas entre los demás contribuyentes.

Imposición y ordenación
Art. 9° - 1. La exacción de las Contribuciones Especia

les precisará la previa adopción, en cada caso concreto, del 
acuerdo de imposición.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o de un 
servicio que deba costearse mediante Contribuciones Espe
ciales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la 
ordenación concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación contendrá la determinación 
del coste previsto de la obra o servicio, la cantidad a soportar 
entre los beneficiarios y los criterios de reparto, debiendo 
remitirse a lo dispuesto en esta Ordenanza General en todo 
lo demás.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación 
de Contribuciones Especiales, las cuotas que correspondan 
a cada contribuyente serán notificadas individualmente si el 
interesado fuera conocido, o, en su caso, por edictos. Los 
interesados podrán formular recurso previo de reposición 
ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre la procedencia 
de las contribuciones especiales, el porcentaje del coste que 
deban satisfacer las personas especialmente beneficadas o 
las cuotas asignadas.

Gestión y recaudación
Art. 10. - El tiempo del pago en período voluntario se 

sujetará a lo dispuesto por el articulo 20 y disposiciones 
concordantes del Reglamento General de Recaudación y 
demás legislación general tributaria del Estado y a lo que se 
disponga en la reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 11. - Una vez determinada la cuota a satisfacer, 
el Ayuntamiento podrá conceder, a solicitud del contribuyen
te, el fraccionamiento o aplazamiento de aquélla por plazo 
máximo de cinco años.

Articulo 12. - Cuando las obras y servicios por las que se 
impongan las Contribuciones Especiales sean realizadas 
con la colaboración económica de otra Entidad Local, la 
gestión y realización de aquellas se llevará a efecto por la 
Entidad que tome a su cargo la realización de las obras o 
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servicios, debiendo cada Entidad adoptar los respectivos 
acuerdos de imposición y ordenación con total independen
cia. Si alguna de dichas entidades no aprobase el acuerdo 
concreto de ordenación, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptándose separadamente las decisiones que 
procedan.

Articulo 13. - En los casos de régimen de propiedad 
horizontal, la representación de la Comunidad de Propieta
rios facilitará a la Administració Municipal el nombre de los 
copropietarios y su coeficiente de participación en la comu
nidad, a fin de proceder ai giro de cuotas individuales. De no 
hacerse así, se entenderá aceptado el que se gire una única 
cuota, de cuya distribución se ocupará la propia Comunidad.

Colaboración ciudadana
Art. 14.-1. Los propietarios o titulares afectados por 

las obras podrán constituirse en Asociaciones administrati
vas de contribuyentes y promover la ejecución de obras o el 
establecimiento, ampliación o mejora de los servicios muni
cipales, comprometiéndose a sufragar la parte que corres
ponda aportar al Ayuntamiento cuando la situaciqn financie
ra de éste no lo permitiera, además de la que les correspon
da según la naturaleza de la obra o servicio.

2. Igualmente, los propietarios o titulares afectados por 
la realización de las obras o el establecimiento o ampliación 
de servicios promovidos por este Ayuntamiento, podrán 
constituirse en Asociaciones administrativas de contribuyen
tes durante el plazo de exposición pública del acuerdo de 
ordenación de las Contribuciones Especiales.

3. Para que proceda la constitución de las Asociaciones 
administrativas de contribuyentes a que se ha hecho refe
rencia en el apartado anterior, deberá acordarse por la 
mayoría absoluta de los afectados siempré que representen, 
al menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacer
se.

Infracciones y sanciones tributarias
Art. 15 - En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. - Las cantidades recaudadas por contribucio

nes especiales sólo podrán destinarse a sufragar los gastos 
de la obra o del servicio por cuya razón se hubiesen exigido.

Segunda. - Una vez se efectúe la publicación del texto 
integro de la presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, 
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modifica
ción o derogación.

NOTA ADICIONAL
Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 

Ayuntamiento Pleno en Sesión celebrada el día 29 de no
viembre de 1989. - El Alcalde (¡legible). El Secretario (ilegi-

7863.-8.175,00

Prestación personal

ORDENANZA REGULADORA
Fundamento y régimen

Articulo 1,° - Este Ayuntamiento, conforme a lo autoriza
do por los artículos 118 y 119 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la prestación personal, que se regulará por la presente 
Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los artícu
los 20 y 27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
tiór\rt 2°~Constituye el hecho imponible de esta presta

ba realización de obras de la competencia municipal o 
que hayan sido cedidas o transferidas por otras entidades 
publicas, siempre que la Corporación acuerde valerse de 
esta forma de cooperación para la realización de las mis
mas.

Sujetos pasivos
, Art. 3.° - Estarán sujetos a la prestación las personas 

físicas en este municipio, excepto los siguientes:
a) Menores de dieciocho años y mayores de cincuenta v

cinco. 1
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos mientras permanezcan en filas en el cumpli

miento del servicio militar.

Devengo
Art. 4.° - La prestación se devenga desde el momento en 

que se aprueba por el Ayuntamiento la realización de la obra 
y su ejecución mediante la aplicación de la prestación perso-

Cuantía de la prestación
Art. 5. - La prestación personal será de 5 días al año, sin 

que pueda extenderse a tres consecutivos, pudiendo ser 
redimida a metálico en la cuantía del doble del salario mínimo 
interprofesional vigente.

Normas de gestión
Art. 6.° - La prestación personal es compatible con la de 

transportes, pudiendo ser aplicadas simultáneamente, de 
forma que cuando se dé dicha simultaneidad, los obligados a 
la de transporte podrán realizar la personal con sus mismos 
elementos de transporte.

Art. 7.° - El Ayuntamiento cubrirá el riesgo de accidentes 
de los obligados a la prestación con la suscripción de la 
póliza de seguros adecuada.

, Art. 8° - A los efectos de exigir la prestación con la 
máxima equidad se formará un censo de los sujetos a la 
misma, en el cual se relacionarán por orden alfabético de 
apellidos, todos los obligados a contribuir del término muni
cipal, indicando las personas sujetas al gravamen, a cuyos 
efectos deben presentar declaración en escrito dirigido al 
Ayuntamiento dentro de los treinta días siguientes al que se 
den las condiciones requeridas para quedar obligado a 
contribuir.

El censo se expondrá al público a efectos de reclamación 
por plazo de treinta días.

Art. 9°- La prestación será exigida según el orden del 
censo, de manera que a cada persona se le impongan igual 
número de jornales o días de servicio de idéntica duración.

Art. 10. - La obligación de la prestación personal se 
comunicará con antelación de veinte días a su realización, 
indicando lugar y hora en que hayan de presentarse. Los que 
quieran redimirla en metálico, lo comunicarán así dentro de 
los primeros diez días a contar del recibo de la comunicación 
citada.

Los que no opten por la redención a metálico y no se 
presentasen, sin haber alegado causa de fuerza mayor ante 
la Alcaldía, se les girará liquidación como si hubieran optado 
por la redención más una multa de igual cuantía.

Las liquidaciones en metálido se recaudarán en los pla
zos señalados en el Reglamento General de Recaudación 
para los tributos de notificación no periódica de ingreso 
directo.

Infracciones y sanciones tributarias
Art. 11. - En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto integro de la 
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presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provincia, 
entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, conti
nuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de no
viembre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario (ilegi
ble).

7864.-5.100,00

Prestación de Transporte
ORDENANZA REGULADORA

Fundamento y régimen
Articulo 1.° - Este Ayuntamiento, conforme a lo autoriza

do por los artículos 118 y 120 de la Ley 39/88, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, establece 
la prestación de Transportes, que se regulará por la presen
te Ordenanza, redactada conforme a lo dispuesto en los 
artículos 20 a 27 de la Ley 39/88 citada.

Hecho imponible
Art. 2°- Constituye el hecho imponible de esta presta

ción:
La realización de obras de la competencia municipal o 

que hayan sido cedidas o transferidas por otras entidades 
públicas, siempre que la Corporación acuerde valerse de 
esta forma de cooperación para la realización de las mis
mas.

Sujetos pasivos
Art. 3°- Estarán sujetos a la prestación, sin excepción 

alguna, las personas físicas o jurídicas residentes o no en el 
municipio que tengan elementos de transporte en el término 
municipal afectos a explotaciones empresariales radicadas 
en el mismo.

Devengo
Art. 4.° - La prestación se devenga desde el momento en 

que se aprueba por el Ayuntamiento la realización de la obra 
y su ejecución mediante la aplicación de la prestación de 
Transporte.

Cuantía de la prestación
Art. 5°. - La prestación de Transporte será de:
Para los vehículos de tracción mecánica: 3 días al año, sin 

que pueda ser consecutivo ninguno de ellos.
Para los demás medios de transporte: 3 dias al año, sin 

que puedan ser consecutivos más de dos días.
Pudiendo ser redimida a metálico en la cuantía del triple 

del salario mínimo interprofesional vigente.
Normas de gestión

Art. 6°-La prestación de Transportes es compatible 
con la personal, pudiendo ser aplicadas simultáneamente, 
de forma que cuando se dé dicha simultaneidad, los obliga
dos a la de transporte podrán realizar la personal con sus 
mismos elementos de transporte.

Art. 7° - A los efectos de exigir la prestación con la 
máxima equidad se formará un censo de las personas físicas 
o jurídicas en el cual se relacionarán todos los carros, 
animales de tiro y carga y vehículos mecánicos afectos a 
explotaciones empresariales radicadas en el término munici
pal, a cuyos efectos deben presentar declaración en escrito 
dirigido al Ayuntamiento dentro de los treinta días siguientes 
al que se den las condiciones requeridas para quedar obliga
do a contribuir.

El censo se expondrá al público a efectos de reclamación 
por plazo de treinta días.

Art. 8°- La prestación será exigida según el orden del 
censo, de manera que a cada carro, animal o vehículo 

mecánico se le impongan igual número de jornales o días de 
servicio de idéntica duración.

Art. 9.° - La obligación de la prestación de transporte se 
comunicará con antelación de veinte dias a su realización, 
indicando lugar y hora en que hayan de presentarse. Los que 
quieran redimirla a metálico lo comunicarán asi dentro de los 
primeros quince días a contar del recibo de la comunicación 
citada.

Los que no opten por la redención a metálico y no se 
presentasen, sin haber alegado causa de fuerza mayor ante 
la Alcaldía, se les girará liquidación como si hubiesen optado 
por la redención, más una multa de igual cuantía.

Las liquidaciones en metálico se recaudarán anualmente 
en los plazos señalados en el Reglamento General de Re
caudación para los tributos de notificación no periódica.

Infracciones y sanciones tributarias
Art. 10. - En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y 
siguientes de la Ley General Tributaria y demás normativa 
aplicable.

DISPOSICION FINAL

Una vez se efectúe la publicación del texto integro de la 
presente Ordenanza en el «Boletín Oficial» de la Provincia, 
entrará en vigor, con efecto de 1 de enero de 1990, conti
nuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o 
derogación.

NOTA ADICIONAL

Esta Ordenanza fue aprobada definitivamente por el 
Ayuntamiento pleno en sesión celebrada el día 29 de no
viembre de 1989. - El Alcalde (ilegible). El Secretario (ilegi
ble).

7865. - 4.950,00

AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE LOS MONTEROS

Se hace constar para general conocimiento que el 
Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros, en sesión 
celebrada el día 13 de octubre de 1989, adoptó acuerdo 
de aprobar los precios públicos en las cuantías y modali
dades que se especifican a continuación.

En Espinosa de los Monteros, a 13 de diciembre de 
1989. - El Alcalde: Alfonso Pereda Fernández.

7967

Se hace público a los efectos del art. 17.4 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, el acuerdo definitivo de imposición y ordenación 
de los tributos que a continuación se expresan, y sus 
Ordenanzas Reguladoras que fue adoptado por la Cor
poración en Pleno, en sesión celebrada el día 23 de 
noviembre de 1989.

En Espinosa de los Monteros, a 11 de diciembre de 
1989. - El Alcalde: Alfonso Pereda Fernández.

1.000,00

Precio público por suministro de agua potable a domicilio

ORDENANZA FISCAL N.° 1

Artículo 1.° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 B) y 117 de la ley 37/88 de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público de suministro de agua que se 
regirá por la presente Ordenaza.
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Art. 2. - La concesión del servicio se otorgará mediante 
acuerdo municipal y quedará sujeta a las disposiciones, de la 
presente Ordenanza y las que rijan en el oportuno contrato 
Será por tiempo indefinido en tanto las partes no manifiesten 
por escrito su voluntad de rescindir el contrato y por parte 
del suministrado se cumplan las condiciones previstas en 
esta Ordenanza, el contrato que queda dicho o acuerdos 
municipales.

Art. 3.° - Las concesiones se realizarán para usos do
mésticos, para usos comerciales, para usos ganaderos y 
para usos industriales, y ningún abonado podrá disponer del 
agua para otros usos distintos a quellos para los que se fue 
concedido, salvo casos de fuerza mayor, quedando termi
nantemente prohibida la cesión gratuita o reventa del agua.

Art- 4.° - Los gastos que ocasionen la renovación de 
tuberías, reparación de minas, pozos, manantiales, consu
mo de fuerza, etc., serán cubiertos en la forma que acuerde 
la Corporación Municipal.

Todas las obras para conducir el agua de la red general 
hasta la toma del abonado serán de cuenta de éste, si bien 
se realziarán bajo dirección municipal y en la forma que el 
Ayuntamiento indique.

Art. 5.°. - El corte de suministro de agua de un abonado 
se producirá en los casos y por las circunstancias previstas 
en el Reglamento de Verificación, previos cuantos trámites 
fueran precisos, facultándose ampliamente al señor Alcalde 
para su trámite por los procedimientos legales.
... Art- 6 ° - El objeto del precio público lo constituyen las 

diferentes concesiones señaladas en el artículo 3.° de esta 
Ordenanza, y el sujeto pasivo de la misma será la persona o 
personas titulares de la finca que, como propietarios, arren
datarios, etc., disfruten del servicio.

Art. 7.° - La obligación al pago del precio público nace 
desde el momento mismo en que se haya concedido el 
servicio y hasta tanto no se conceda la rescisión del mismo, 
en cuyo caso, para restablecerlo, ha de cumplir lo estableci
do en el apartado e) de esta Ordenanza.

Art. 8°- Las tarifas que regirán serán las siguientes al 
trimestre:

a) Cada vivienda, oficina, comercio o industria familiar: 
Cuota de servicio: 400 pesetas. Consumo: 15 pesetas por 
rns

b) Garajes y cuadras: Cuota de servicio: 500 pesetas. 
Consumo: 18 pesetas por m .3

c) Bares, restaurantes, hoteles y fondas: Cuota de servi
cio: 750 pesetas. Consumo: 22 pesetas por m .3

d) Industrias: Cuota de servicio: 1.000 pesetas. Consu
mo: 25 pesetas por m .3

e) Cada nueva acometida: 3.000 pesetas. Restableci
miento del servicio: 5.000 pesetas.

Art. 9.° - En caso de que, por escasez de caudal, aguas 
sucias, sequías, heladas, reparaciones, etc., el Ayuntamien
to tuviera que suspender total o parcialmente el suministro, 
los abonados no tendrán derecho a reclamación alguna, ni 
indemnización por daños, perjuicios o cualesquiera otros 
conceptos, entendiéndose en este sentido que la concesión 
se hace a título precario.

Art. 10. - En todo lo relativo a las deudas por precios 
públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de tasas y precios públicos.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayun

tamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia y comenzará a aplicarse a partir del dia 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta sü modificación o 
derogación expresas. - V.° B.°: El Alcalde (ilegible). La Se
cretaria (ilegible).

7957. - 4.200,00

Precio público por servicio de matadero

ORDENANZA FISCAL N.° 2

Artículo 1 ,° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 117 de la ley 39/88 de 28 de diciembre, 
Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilización privativa o aprove
chamiento especial a que se refiere el enunciado de la 
presente Ordenanza.

. Art. 2°- El objeto de dicho precio público nace con la 
utilización del matadero municipal mediante acuerdo munici
pal y quedará sujeto a las disposiciones de la presente 
Ordenanza y las que se rijan en el oportuno contrato.

Art. 3°- El sujeto pasivo será la persona que solicitó la 
pertinente autorización para el aprovechamiento especial 
objeto de esta Ordenanza o, en caso de que no hubiese 
interesado la licencia, la beneficiaría del repetido aprovecha
miento.

Art. 4.° - Las tarifas aplicables serán las siguientes:
Por res de ganado mayor, 750 pesetas.
Por res de ganado menor, 150 pesetas.
Art. 5 °. - La destrucción de un animal o de sus produc

tos por determinación de la autoridad sanitaria se realizará 
por cuenta de su propietario, sin que por ello se le exima del 
abono de la tasa correspondiente ni se reconozca derecho 
alguno en concepto de indemnización.

Art. 6.° - En todo lo relativo a las deudas por precios 
públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989 de 13 de 
abril, de tasas y precios públicos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha de 13 de octubre de 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

V.° B.°. - El Alcalde (¡legible). - La Secretaria (ilegible).
7958. - 2.250,00

Precio público por utilización de columnas, carteles y otras 
instalaciones municipales análogas para la exhibición de 

anuncios
ORDENANZA FISCAL NUMERO 3

Artículo 1 ,° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por la prestación de servicios o 
realización de actividades a que se refiere el enunciado de la 
presente Ordenanza.

Art. 2°- El objeto del precio público lo constituye la 
exhibición o distribución de rótulos y carteles que tengan por 
objeto dar a conocer artículos, productos o actividades de 
carácter industrial, comercial o profesional.

Art. 3°-Son sujetos pasivos los beneficiarios de la 
publicidad, considerándose como tales los industriales co
merciantes o profesionales cuyos artículos, productos o 
actividades se den a conocer por rótulos o carteles.

Tendrán la consideración de sustitutos las empresas de 
publicidad, considerándose como tales, a efectos de este 
precio justo, las que profesionalmente ejecuten o distribuyan 
campañas publicitarias a través de carteles o rótulos que 
tengan por objeto dar a conocer los artículos, productos o 
actividades de las personas o entidades que las contraten 
para dicha finalidad.

Art. 4°- Las tarifas aplicables serán las siguientes:
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Pesetas/año

a) Por exhibición de rótulos:
Por cada metro cuadrado o fracción.................... 250

b) Por exhibición de carteles:
Una peseta por una sola vez por decímetro
cuadrado o fracción, con un máximo
por unidad de...................:..........................  30

c) Por distribución de publicidad:
En publicidad repartida, cada centena de
ejemplares o fracción, y por una sola vez............ 50

Art. 5°-El abono del importe correspondiente se efec
tuará al obtener la autorización correspondiente.

Art. 6° - En todo lo relativo a las deudas por precios 
públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de tasas y precios públicos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesón de fecha 13 de octubre de 1989, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas. - V.° B. . - El Alcalde (¡legible). La 
Secretaria (¡legible).

7959. - 2.850,00

Precio público sobre saca de arenas y otros materiales de 
construcción de terrenos públicos del término municipal

ORDENANZA FISCAL NUMERO 4

Articulo 1 ° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilización privativa o aprove
chamiento especial de saca de arenas y de otros materiales 
de construcción en terrenos públicos del territorio municipal.

Art. 2.° - Estarán sujetos al pago del precio justo los 
aprovechamientos especiales que se enumeran en la si
guiente tarifa:

- Por cada m3 de arena o cascajo: 35 pesetas.
- Por cada m3 de piedra, braza o losa: 25 pesetas.
Art. 3° - En todo lo relativo a las deudas por precios 

públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de tasas y precios públicos.

DISPOSICION FINAL

. La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas. - V o B.° El Alcalde (ilegible). La Se
cretaria (ilegible).

7960. -1.500,00

Precio público por apertura de calicatas o zanjas en 
terrenos de uso público y cualquier remoción del 

pavimento o acerasen la vía pública
ORDENANZA FISCAL NUMERO 5

Artículo 1,° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilización privativa o aprove
chamiento especial a que se refiere el enunciado de la 
presente Ordenanza.

Art. 2° - El objeto del precio público lo constituye alguno 
de los aprovechamientos especiales reseñados en el articulo 
4°.

Art. 3.° - El sujeto pasivo será la persona que solicitó la 
pertinente autorización para el aprovechamiento especial 
objeto de esta Ordenanza o, en caso de que no hubiese 
interesado la licencia, la beneficiaría del repetido aprovecha
miento.

Art. 4° - Las tarifas aplicables serán las siguientes:
- Por metro lineal o fracción en acera o pavimento: 50 

pesetas.
- Por metro lineal en que no haya acera o pavimento: 30 

pesetas.
Con independencia del pago del precio público, los bene

ficiarios por el aprovechamiento están obligados a la repara- 
cón de los desperfectos o abono de las indemnizaciones a 
que hubiere lugar según determine la legislación vigente.

Art. 5° - En todo lo relativo a las deudas por precios 
públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de tasas y precios públicos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, entrará 
en vigor el dia de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas. - V.° B.° El Alcalde (ilegible). - La Se
cretaria (ilegible).

7961.-2.250,00

Precio público por ocupación de terrenos de uso público 
con mercancías, materiales de construcción, escombros, 
vallas, asnillas, andamies y otras instalaciones análogas

ORDENANZA FISCAL NUMERO 6

Artículo 1 ° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilizaciones privativas o 
aproveheamientos especiales por la ocupación con mercan
cías, materiales de construcción, escombros, vallas, asni
llas, andamios y otras instalaciones análogas.

Art. 2° - El objeto del precio público lo constituye alguno 
de los aprovechamientos especiales reseñados en el artículo
4.°,  lo cual determina la obligación de contribuir.

Art. 3°- El sujeto pasivo del precio público será la 
persona que solicite la pertinente autorización para realizar 
el aprovechamiento especial objeto de esta Ordenanza o, en 
caso de que no hubiere interesado la licencia, la beneficiaria 
del repetido aprovechamiento.

Art. 4°- Las bases de gravamen y la tarifa aplicable 
serán las siguientes:

Por cada m2 o fracción, al dia:
Pesetas

- Con mercancías............................................. 50
- Con materiales de construcción................... 25
- Con escombros, materiales de desguace,
basuras, etc............ ........................................... 25

La ocupación por más de un mes se recargará en un 
50 por 100.

Art. 5° - Estarán exentos del precio público los apro
vechamientos inherentes a los servicios públicos que 
explote directamente el Estado, la Provincia o el Munici
pio o agrupación a que éste pertenezca, y los que 
inmediatamente interesen a la seguridad y defensa del 
territorio nacional.
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Art. 6°- El abono de los derechos se efectuará al 
obtener la autorización correspondiente.

Art. 7.° - En todo lo relativo a las deudas por precios 
públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989, de 13 
de abril, de tasas y precios públicos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
dél día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas. - V 0 B 0 
El Alcalde (ilegible). - La Secretaria (¡legible).

7962. - 2.775,00

Precio público por terrazas, miradores y otros salientes 

ORDENANZA FISCAL NUMERO 7

Artículo 1,° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilización privativa o aprove
chamiento especial a que se refiere el enunciado de la 
presente Ordenanza.

Art. 2° - El objeto del precio público lo constituye alguno 
de los aprovechamientos especiales reseñados en el articulo

Art. 3°- El sujeto pasivo será la persona que solicitó la 
pertinente autorización para el aprovechamiento especial 
objeto de esta Ordenanza o, en caso de que no hubiese 
interesado la licencia, la beneficiaria del repetido aprovecha
miento.

Art. 4.° - Las tarifas aplicables serán las siguientes:
- Por cada toldo o similar, hasta 5 m2:135 pesetas.
- Cada m2 de exceso: 15 pesetas.
Art. 5.° - A efectos de cobro del precio público se estará 

a lo dispuesto en la Ley 8/89, de 13 de abril. En todo caso 
podrán exigirse desde que se conceda la utilización privativa 
o el aprovechamiento especial.

Art. 6.° - En todo lo relativo a las deudas por precios 
públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de tasas y precios públicos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas. - V.° B.°EI Alcalde (¡legible). La Se
cretaria (¡legible).

7963. - 2.250,00

Precio público sobre perros
ORDENANZA FISCAL NUMERO 8

Artículo 1,° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilización privativa o aprove
chamiento especial a que se refiere el enunciado de la 
presente Ordenanza.

Art. 2° - El objeto del precio público lo constituye alguno 
de los aprovechamientos especiales reseñados en el artículo 
4.

Art. 3. - El sujeto pasivo será la persona que solicitó la 
pertinente autorización para realizar el aprovechamiento 
especial objeto de esta Ordenanza o, en caso de que no 
hubiese interesado la licencia, la beneficiaria del repetido 
aprovechamiento.

Art. 4.° - Lás tarifas aplicables serán las siguientes:

Pesetas/año

Cada perro guardián en la villa..................... 65
Cada perro de caza......................................... 100
Cada perro de los pueblos............................ 35

Se exceptúan del pago los perros que sirvan de 
lazarillo a los ciegos, pero con la obligación de que el 
perro figure inscrito en la matrícula oficial.

Art. 5.° - Los beneficiarios del aprovechamiento de
berán hacer anualmente la declaración de los perros que 
les pertenezcan en la primera quincena de enero, así 
como de las altas cuando éstas se produzcan durante el 
año, abonando en dicho momento la cuota correspon
diente.

Art. 6.° - En todo lo relativo a las deudas por precios 
públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989, de 13 
de abril, de tasas y precios públicos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas. - V 0 B 0 
El Alcalde (ilegible). La Secretaria (ilegible).

7964. - 2.400,00

Precio público por portadas, escaparates y vitrinas
ORDENANZA FISCAL NUMERO 9

Articulo 1,° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilización privativa o aprove
chamiento especial a que se refiere el enunciado de la 
presente Ordenanza..

Art. 2° - El objeto del precio público lo constituye alguno 
de los aprovechamientos especiales reseñados en el articulo 
4.°.

Art. 3° - El sujeto pasivo será la persona que solicitó la 
pertinente autorización para el aprovechamiento especial 
objeto de esta Ordenanza o, en caso de que no hubiese 
interesado la licencia, la beneficiaria del repetido aprovecha
miento.

Art. 4°- Las tarifas aplicables serán las siguientes:

Pesetas

Por cada escaparate o vitrina de menos de
1 metro............................................................. 70
Por cada escaparate o vitrina de 1 a 3
metros............ ................................................... 135
Por cada metro de más................................... 70
Por cada muestra comercial..........................  200

Art. 5.° - El abono del precio público se efectuará 
anualmente con las demás exacciones municipales, es
tando obligados los beneficiarios a declarar las alteracio
nes que se produzcan en el aprovechamiento.

Art. 6.° - En todo lo relativo a las deudas por precios 
públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989, de 13 
de abril, de tasas y precios públicos.



PAG. 90 29 DICIEMBRE 1989. - NUM. 246 B.O. DE BURGOS

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del . 
Ayuntamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del dia 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas. - V.° B.° 
El Alcalde (ilegible). La Secretaria (ilegible).

7965.-2.100,00

Precio público sobre rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, 
aparatos para venta automática y otros análogos que se 
establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la misma

ORDENANZA FISCAL NUMERO 10

Artículo 1 ° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilizaciones privativas o 
aprovechamientos especiales del subsuelo, suelo y vuelo de 
la vía pública, especificado en las tarifas contenidas en el 
artículo 4.° siguiente, que se regirá por la presente Ordenan
za.

Art. 2° - El objeto de dicho precio público lo constituye 
alguno de los aprovechamientos especiales reseñados en el 
artículo 4°, lo cual determina la obligación de contribuir.

Art. 3.° - El sujeto pasivo será la persona que solicitó la 
pertinente autorización para realizar el aprovechamiento 
especial objeto de esta Ordenanza o, en caso de que no 
hubiese interesado la licencia, la beneficiaría del repetido 
aprovechamiento.

Art. 4.° - Las tarifas a aplicar serán la siguientes:
Pesetas

- Aparatos distribuidores de carburantes.. 4.000
- Cada poste sobre la vía pública..............  32
- Cada palomilla sobre la vía pública......... 67
- Cada caja de amarre sobre la vía pública 155
- Cada báscula sobre la vía pública...........  67
- Cables no conductores de energía eléc

trica ocupación de vuelo, por metro lineal 0,67
- Por cada transformador de energía eléc

trica................................................................ 325

Cuando se trata de aprovechamientos especiales en 
favor de empresas explotadoras de servicios que afec
ten a la generalidad o a una parte importantre del vecin
dario, se podrá concertar con dichas empresas la canti
dad a satisfacer, tomando como base el valor medio de 
los aprovechamientos según el rendimiento del último 
bienio, que se establece en el 1,5 por 100 de los ingresos 
brutos que obtengan dichas empresas en el término 
municipal, deducidos los ingresos por suministro para 
servicio público.

Art. 5° - El abono de los derechos se realizará anual
mente en la Depositaría Municipal antes del 31 de marzo 
de cada año por los beneficiarios del aprovechamiento 
que no residan en el municipio y junto a las demás 
contribuciones e impuestos municipales por los restan
tes.

Art. 6.° - En todo lo relativo a las deudas por precios 
públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989, de 13 
de abril, de tasas y precios públicos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, 

entrará en vigor el dia de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del dia 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor 
hasta su modificación o derogación expresas. - V.° B.° 
El Alcalde (ilegible). La Secretaria (ilegible).

7966. - 3.750,00

Precio público por ocupación de terrenos de uso público 
por mesas y sillas con finalidad lucrativa

ORDENANZA FISCAL NUMERO 11

Artículo 1 ° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilización privativa o aprove
chamientos especiales constituidos por la ocupación de 
terrenos de uso público por mesas y sillas con finalidad 
lucrativa, especificando en las tarifas contenidas en el artícu
lo 4°, que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2° - El objeto del precio público lo constituye alguno 
de los aprovechamientos especiales reseñados en el articulo 
4°, lo cual determina la obligación de contribuir.

Art. 3°- El sujeto pasivo del precio público será la 
persona que solicite la pertinente autorización para realizar 
el aprovechamiento especial objeto de esta Ordenanza o, en 
caso de que no se hubiere interesado la licencia, la beneficia
rla del repetido aprovechamiento.

Art. 4.° - Las tarifas a aplicar serán la siguientes:
- Cada velador o mesa con cinco sillas: 650 pesetas al 

mes.
Art. 5.° - La obligación al pago del precio público se 

efectuará al obtener la autorización.
Art. 6°-En todo lo relativo a las deudas por precios 

públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989, de 13 de 
abril, de tasas y precios públicos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas. - V.° B.° El Alcalde (¡legible). La Se
cretaria (ilegible).

7967. - 2.325,00

Precio público sobre puestos, barracas, casetas de venta, 
espectáculos o atracciones situados en terreno de uso 

público
ORDENANZA FISCAL NUMERO 12

Articulo 1.° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilización privativa o aprove
chamiento especial a que se refiere el enunciado de la 
presente Ordenanza.

Art. 2° - El objeto del precio público lo constituye alguno 
de los aprovechamientos especiales reseñados en el articulo 
4°

Art. 3°- El sujeto pasivo será la persona que solicitó la 
pertinente autorización para el aprovechamiento especial 
objeto de esta Ordenanza o, en caso de que no hubiese 
interesado la licencia, la beneficiarla del repetido aprovecha
miento.

Art. 4° - Las tarifas aplicables serán las siguientes:
- Por cada puesto en terreno de uso público, por m2 y día: 

100 pesetas.
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Por cada barraca o caseta en terreno de uso púlbico por 
012 y dia: 150 pesetas.

- Por rodaje cinematográfico, al dia: 200 pesetas.
Art. 5°- El abono de la tarifa se efectuará al obtener la 

autorización correspondiente.
Art. 6°- En todo lo relativo a las deudas por precios 

públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989 de 13 de 
abril, de tasas y precios públicos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas. - V.° B.^EI Alcalde (ilegible). La Se
cretaria (ilegible).

7968. - 2175,00

Precio público por tránsito de ganados
ORDENANZA FISCAL NUMERO 13

Artículo 1 ° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilización privativa o aprove
chamientos especiales que se derivan del tránsito de gana
dos por las vías públicas de este término municipal.

Será objeto de este precio público regulado en esta 
ordenanza las personas naturales o jurídicas propietarias de 
los ganados.

Art. 2.° - El sujeto pasivo será la persona que solicitó la 
pertinente autorización para realizar el aprovechamiento 
especial objeto de esta Ordenanza o, en caso de que no 
hubiese interesado la licencia, la beneficiaría del repetido 
aprovechamiento.

Art. 3.° - Las bases de gravamen y la tarifa aplicable 
serán las siguientes:

Pesetas/año

Por cada res vacuno, caballar o asnal.... ........ 100
Cada res lanar o cabrío........................ ............ 20

Art. 4.° - Los beneficiarios del aprovechamiento deberán 
hacer anualmente la declaración de los animales que les 
pertenezcan en la primera quincena de enero, así como de 
las altas cuando éstas se produzcan durante el año, abonan
do en dicho momento la cuota correspondiente.

Art. 5.° - Defraudación y penalidad. Constituyen defrau
dación los actos u omisiones de los obligados a contribuir 
por cualquier concepto y de sus representantes legales, con 
propósito de eludir totalmente, o de aminorar, el pago de la 
cuota correspondiente, y se reputarán infracciones de los 
actos u omisiones que solamente sean el cumplimiento 
defectuoso de preceptos reglamentarios.

La defraudación se sancionará con multas de hasta el 
duplo de las cantidades que la Hacienda Local hubiera 
dejado de percibir. No se impondrá penalidad superior al 
importe de la cuota, cuando el contribuyente, sin haber 
sigilado el elemento primordial de tributación, hubiere incu
rrido en omisión o inexactitud accidentales, o de cuantía que 
no produzca en la liquidación de la cuota diferencia de más 
de un tercio.

La reincidencia se castigará siempre con multa del duplo 
de las cantidades defraudadas.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, entrará 
en vigor el dia de su publicación en el «Boletín Oficial» de la
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Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del dia 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas. - V.° B.^EI Alcalde (ilegible). La Se
cretaria (¡legible).

7969. - 3.225,00

Precio público sobre servicio de mercado de ganados
ORDENANZA FISCAL NUMERO 14

Artículo 1 ° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilización privativa o aprove
chamiento especial a que se refiere el enunciado de la 
presente Ordenanza.

Art. 2° - El objeto del precio público lo constituye alguno 
de los servicios establecidos en el Mercado Comarcal.

Art. 3° - La obligación dé pagar nace con la utilización 
de dichos servicios, debiendo abonarse los derechos co
rrespondientes inmediatamente después de que aquellos se 
hayan prestado.

Art. 4° - El sujeto pasivo es toda persona que solicita los 
servicios o instalaciones.

Art. 5°- Las tafifas aplicables son las siguientes:

Pesetas

Por cada res vacuno de leche.......................... 100
Por cada res vacuno de carne......... ............... 50
Por cada ternero............................................... 25
Por cada res lanar............................................ 10
Por cría de cerdo.............................................. 10
Entrada al recinto de camiones....................... 150
Entrada al recinto de furgonetas....................... 25
Entrada al recinto de turismos......................... 15

Art. 6°- En todo lo relativo a las deudas por precios 
públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989 de 13 de 
abril, de tasas y precios públicos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas. - V.° B.^EI Alcalde (¡legible). La Se
cretaria (ilegible).

7970. - 2.325,00

Precio público por entradas de vehículos a través de las 
aceras y las reservas de la vía pública para aparcamiento, 

carga y descarga de mercancías de cualquier clase
ORDENANZA FISCAL NUMERO 15

Artículo 1° - De conformidad con lo previsto en el artícu
lo 117, relación con el art. 41 .A), ambos de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento establece el precio público por utilizaciones 
privativas o aprovechamientos especiales por entrada de 
vehículos a través de las aceras y la reserva de vía pública 
para aparcamientos exclusivos, carga y descarga de mer
cancías de cualquier clase, especificado en las tarifas conte
nidas en el artículo5°de la presente ordenanza.

Art. 2.° - El objeto del precio público está compuesto 
por:

a) La entrada o paso de vehículos y carruajes en los 
edificios y solares.

b) La reserva de espacios en las vías públicas para
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aparcamiento exclusivo y para la carga y descarga de mer
cancías a solicitud de entidades, empresas o particulares.

c) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso 
público para situado de vehículos de alquiler o para el 
servicio de entidades o particulares.

d) La reserva de espacios en las vías y terrenos de uso 
público para autobuses de servicios regulares o discreciona
les de viajeros.

Art. 3° - El hecho imponible está constituido por la reali
zación sobre la vía pública de cualquiera de los aprovecha
mientos referidos en el artículo anterior.

La obligación al pago del precio público nace desde el 
momento en que el aprovechamiento sea concedido, o des
de que el mismo se inicie, si se inicia, si se hiciera sin la 
oportuna autorización.

Sujeto pasivo. Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas titulares de la res

pectiva Licencia Municipal.
b) Las empresas, entidades o particulares beneficiarios 

de los aprovehcamientos enumerados en los apartados b),
c) y d) del articulo segundo de esta Ordenanza.

Art. 4°- Se tomará como base de la presente tarifa la 
longitud en metors lineales en la entrada o paso de vehículos 
y de la reserva de espacio de la vía pública, distancia que se 
computará en el punto de mayor amplitud o anchura del 
aprovechamiento, esto es, la existencia entre las placas de 
reserva a que se hace referencia el número 4 del artículo 7°, 
así como el número 5 del citado articulo de esta Ordenanza, 
en el caso de auto-taxi o de autobuses de servicios regulares 
o de autobuses de servicios regulares o discrecionales de 
viajeros.

Art. 5.° - Las tarifas a aplicar serán las siguientes:
Pesetas

1. 1 metros lineal.............................................. 500
2. Metro lineal, industrial o comercial............  600
3. Metro lineal con reserva.............................. 1.000

Art. 6°- Las cantidades exigibles se considerarán de
vengadas al autorizarse alguno de los aprovechamientos 
objeto de esta Ordenanza, o desde que se inicie éste, si no 
procedió sin la necesaria autorización y, anualmente, el 
primero de enero de cada año.

Las entidades o particulares interesados en la concesión 
de los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza, 
presentarán en este Ayuntamiento solicitud detallada de la 
extensión y carácter del aprovechamiento requerido.

También deberá presentar la oportuna declaración en 
caso de alteración o baja de los aprovechamientos ya conce
didos desde que el hecho se produzca hasta el último día del 
mes natural siguiente al que tal hecho tuvo lugar. Quienes 
incumplan tal obligación seguirán obligados al pago de la 
exacción. Tales declaraciones surtirán efecto a partir del 
semestre siguiente a aquel que se formule.

Los titulares de la licencia, incluso los que estuvieran 
exentos del pago de derechos, deberán proveerse de placas 
reglamentarias para la señalización del aprovechamiento. 
En tales placas constará el número de registro de la autori
zación y deberán ser instaladas de forma permanente, deli
mitando la longitud del aprovechamiento.

Igualmente los titulares de las reservas a que se hace 
referencia en el artículo 4° deberán proveerse de placas 
adecuadas en las que constará el tiempo de empleo. La 
longitud autorizada de la reserva quedará limitada por medio 
de una cadena de una de las placas.

La falta de instalación de las placas o el empleo'de otras 
distintas a las reglamentarias impedirá a los titulares de las 
licencias el ejercicio de su derecho al aprovechamiento.

Art. 7°- En todo lo relativo a las deudas por precios 
públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989 de 13 de 
abril, de tasas y precios públicos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas. - V.° B. El Alcalde (ilegible). La Se
cretaria (ilegible).

7971.-5.400,00

Precio público por desagüe de canalones y otras 
instalaciones análogas en terreno de uso público

ORDENANZA FISCAL NUMERO 16

Articulo 1 ° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilización privativa o aprove
chamiento especial a que se refiere el enunciado de la 
presente Ordenanza.

Art. 2° - El objeto del precio público lo constituye alguno 
de los aprovechamientos especiales reseñados en el artículo 
4°, lo cual determina la obligación de contribuir.

Art. 3°- El ¿ujeto pasivo será la persona propietaria o 
usufructuario del inmueble que desagüe a la vía pública, al 
que corresponde la obligación de declarar el hecho y las 
alteraciones que puedan producirse en el mismo.

Art. 4° - Las tarifas aplicables serán las siguientes:
Pesetas

Por cada canalón que vierta a la vía pública... 150 
Por cada canalón roto.................................. 1.000
En edificios de varias viviendas, por piso o

lonja....................................   100
Por cada metro lineal de fachada que vierta

sus aguas sin canalón................................. 65
Art. 5.° - El cobro de esta tarifa se realizará junto con el 

de las rstantes exacciones municipales.
Art. 6.° - En todo lo relativo a las deudas por precios 

públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989 de 13 de 
abril, de tasas y precios públicos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas. - V.° B. El Alcalde (ilegible). La Se
cretaria (ilegible).

7972. - 2.025,00

Precio público sobre limpieza y decoro de fachadas y 
terrenos sin vallar

ORDENANZA FISCAL NUMERO 17

Artículo 1 ° - De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 41 y 117 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece el precio público por utilización privativa o aprove
chamiento especial a que se refiere el enunciado de la 
presente ordenanza.

Art. 2.° - El objeto del precio público lo constituye alguno 
de los aprovechamientos especiales reseñados en el articulo 
4°, lo cual determina la obligación de contribuir.

Art. 3° - El sujeto pasivo será la persona propietaria de 
las aludidas fincas.
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Art. 4.° - Las tarifas aplicables serán las siguientes:
- Las construcciones cuyas fachadas presenten eviden

tes muestras de falta de limpieza o decoro abonarán al año 
5 pesetas por metro cuadrado.

- Los terrenos no cercados colindantes con la vía públi
ca sitos en casco urbano o que cuenten con calzada pavi
mentada y alumbrado público abonarán por metro lineal de 
fachada, 20 pesetas al año.

- Los terrenos cercados en deficiente estado, 7 pesetas 
metro lineal al año.

Art. 5.° - El Ayuntamiento, oído el informe de un técnico, 
formará anualmente un padrón de tales construcciones qué 
será expuesto al público a efectos de reclamaciones durante 
quince días, siendo éstas resueltas por dicha corporación, 
sin perjuicio de los ulteriores recursos que procedan. Serán 
dados de baja los edificios cuyos propietarios justifiquen 
haber realizado las obras de limpieza y decoro precisas, 
causando efectos tal baja a partir del mes siguiente a la 
fecha en que se hayan finalizado las eludidas obras.

Las cercas para ser consideradas como tales deberán 
tener al menos dos metros de altura y con un contorno de 
mampostería debidamente enlucida al exterior.

Art. 6.° - El abono del precio público se realizará con el 
de las demás exacciones municipales.

Art. 7.° - En todo lo relativo a las deudas por precios 
públicos se estará a lo que disponga la Ley 8/1989 de 13 de 
abril, de tasas y precios públicos.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayun
tamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, entrará 
en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del dia 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas..- V.° B.° El Alcalde (¡legible). La Se
cretaria (ilegible).

7973. - 3.075,00

Precio público por la prestación de los servicios, piscinas e 
instalaciones análogas

ORDENANZA FISCAL NUMERO 18

TITULO I. - Disposiciones generales
Artículo 1,° - Concepto: De conformidad con lo previsto 

en el artículo 117, en relación con el artículo 41 ,B), ambos de 
la ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, este Ayuntamiento establece el precio público 
por la prestación de los servicios de piscinas e instalaciones 
análogas especificadas en las tarifas contenidas en el artícu
lo 4°, que se regirá por la presente Ordenanza.

Art. 2 ° - Obligados al pago: Están obligados al pago del 
precio público regulado en esta Ordenanza quienes se bene
ficien de los servicios o actividades, prestados o realizados 
por este Ayuntamiento, a que se refiere el artículo anterior.

Art. 3°- Obligación de pago: 1. La obligación de pago 
del precio público regulado en esta Ordenanza nace desde 
que se preste o realice cualquiera de los servicios especifi
cados en el articulo4°

2. El pago del precio público por utilización de las pisci
nas municipales se efectuará en el momento de entrar al 
recinto de que se trate o al solicitar el carnet familiar o, en su 
caso, el bono temporal.

3. El pago por el alquiler de parasoles, sillas y tumbonas 
se efectuara al solicitar el alquiler de los mismos.

TITULO II. - Disposiciones especiales
Art. 3° - Tarifas: 1. La cuantía del precio público regula

do en esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas 

en el apartado siguiente, para cada uno de los distintos 
servicios o actividades.

2. Las tarifas serán las siguientes:

Pesetas/aho

ABONOS DE TEMPORADA
Adultos, tarifa general  
Niños y jóvenes, 25 por ciento de bonificación 
Mayores de 65 años, 50 por ciento de bonifica

ción .............................................

ABONOS DE JULIO  
Adultos, tarifa general  
Niños y jóvenes, 25 por ciento de bonificación 
Mayores de 65 años, 50 por ciento de bonifica

ción .............................

ABONOS DE AGOSTO  
Adultos, tarifa general....  
Niños y jóvenes, 25 por ciento de bonificación 
Mayores de 65 años, 50 por ciento de bonifica

ción ...............

ENTRADAS DIARIO  
Adultos  
Niños y jóvenes

ENTRADAS FESTIVOS  
Adultos  
Niños y jóvenes
ABONOS FAMILIARES
- Familias de 4 y 5, abonados, 25 por ciento de bonificación 

sobre tarifas anteriores (temporada de julio y agosto).
- Familias de 6 ó más abonados, 50 por ciento de bonifica

ción sobre tarifas anteriores (temporada de julio y agosto).

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del 
Ayuntamiento en sesión de fecha 13 de octubre de 1989, 
entrará en vigor el dia de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas. - V.° B.° El Alcalde (ilegible). La 
Secretaria (ilegible).

7974.-4.125,00

JUNTA VECINAL DE MONTUENGA
Relativo a las Ordenanzas Reguladoras de los ingresos de 

derecho público de esta Junta Vecinal de Montuenga
Elevados a definitivos los respectivos acuerdos provisio

nales publicados en el «Boletín Oficial» de esta Provincia 
número 201, correspondiente al dia 23 de octubre de 1989, 
en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, y 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se hace público 
que este Ayuntamiento ha aprobado las ordenanzas cuyo 
texto definitivo se inserta a continuación, en los folios que se 
acompañan.

En la capitalidad del municipio, a 11 de diciembre de 
1989. - El Presidente: Narciso Azofra Revilla.

Tasa por Prestación del Servicio de Báscula Municipal
ORDENANZA REGULADORA

TITULO I. - Disposiciones Generales 
Fundamento y naturaleza

Artículo 1 ° - En uso de las facultades concedidas por los 

1.950
1.500

1.000

1.000
750

500

1.400
1.050

725

125
100

175
124



PAG. 94 29 DICIEMBRE 1989. - NUM. 246 B.O. DE BURGOS

artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el articulo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 deja Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por prestación del servicio de Báscula 
Municipal», que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el articulo 58 de la 
citada Ley 39/1988.

Hecho imponible
Art. 2° - Constituye el hecho imponible de la Tasa, la 

prestación del servicio de báscula a los que hagan uso del 
mismo.

Sujeto pasivo
Art. 3°- Son sujetos pasivos contribuyentes los solici

tantes de la concesión de la autorización o de la prestación 
del servicio de báscula y, en su caso, los titulares de la 
autorización concedida.

Responsables
Art. 4°- 1. Responderán solidariamente de las obliga

ciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores 
de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidado
res de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general en los supuestos y con el alcance que señala el 
artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Exenciones, reducciones y bonificaciones
Art. 5° - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

202 del Texto Refundido de Régimen Local aprobado por el 
Real Decreto 781/86, de 18 de abril, no se reconoce benefi
cio alguno tributario, salvo al Estado, Comunidad Autónoma 
y Provincia a que pertenece este Ayuntamiento por los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que dichos entes exploten directamente y 
por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y 
defensa nacional.

Devengo
Art. 6.° - Se devenga la Tasa y nace la obligación de 

contribuir en el acto de prestación de dicho servicio, median
te entrega de recibo por parte del encargado de la báscula.

Partidas fallidas
Art. 7° - Se considerarán partidas fallidas aquellas cuo

tas que no hayan podido hacerse efectivas, incluso por vía 
de apremio, para cuya declaración se llevará a cabo el 
oportuno expediente, en consonancia con lo previsto en el 
vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones
Art. 8° - En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias, asi como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. - Disposiciones Especiales
Cuota tributaria

Art. 9°- La cuota tributaria se determinará por aplica
ción de la siguiente Tarifa:

Pesetas

Vehículos hasta 5 Tms. peso total........................ 200
Idem de ás de 5 Tms. hasta 8 Tms....................... 250
Idem de más de 8 Tms. hasta 16 Tms................. 300
Idem de más de 16 hasta 25 Tm........................... 400
Idem de lás de 25 hasta 32 Tms........................... 500

Idem de más de 32 hasta 60 Tms., límite potencial
de la báscula...................................................... 700

Los camiones articulados devengarán una sobre
tasa de.......................................   150

. DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por esta Junta 

Vecinal, en sesión de 3 de septiembre de 1989, entrará en 
vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

8004. - 6.450,00

Ordenanza Fiscal Reguladora de los precios públicos por 
aprovechamientos especales o comunales

TITULO PRELIMINAR
Dado que de manera continuada se viene realizando 

varios aprovechamientos especiales por el común de los 
vecinos, que al mismo tiempo resulta privativa al resto, y su 
regulación consuetudinaria, no exenta de contradiciones, 
hace que cada vez surjan más dificultades en el momento de 
llevarla a la práctica.

Con el fin de acomodar y actualizar, mínimamente, el 
aprovechamiento a las circunstancias actuales y que, sola
mente cuando exista Ordenanza reguladora puede exigirse 
para participar en el aprovechamiento determinadas condi- 
cones de vecindad, arraigo y en definitiva normas que lo 
regulen o compensen la utilización privativa del bien.

Por ello, en ejercicio de las facultades reconocidas en el 
artículo 38 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril y en base al 
articulo 75 del mencionado cuerpo legal, en concordancia 
con el articulo 95 del R.D. 1.372/86, por el que se aprueba el 
reglamento de Bienes de las Entidades Locales, en la que 
establece la forma de aprovechamiento se ajustará, en su 
detalle, a las Ordenanzas Locales, procede establecer la 
presente Ordenanza Fiscal reguladora de aprovechamientos 
de pastos leñas.

TITULO I. - Disposiciones generales
Capitulo único. - NORMAS COMUNES A TODOS LOS 

APROVECHAMIENTOS
Concepto

Artículo 1° -De conformidad con lo previsto en el artículo 
117, en concordancia con el artículo 41.A de la Ley 39/88, de 
28 de diciembre, y con la observancia de la costumbre local 
aplicada hasta la actualidad, se establece el precio público 
por la utilización privativa o aprovechamientos especiales que 
se derivan de los pastos leñas.

Obligación de contribuir
Art. 2° - La obligación del pago del precio público nace 

con el hecho de utilizar o aprovechar los bienes municipales, 
aunque ello no produzca restricciones de uso ni deprecia-, 
ción especial.

Sujeto pasivo
Art. 3°- Están obligados al pago del precio público 

regulado por la presente Ordenanza las personas naturales 
o jurídicas propietarios de ganados y sobre quienes recaiga, 
mediante adjudicación, el aprovechamiento privativo.

Beneficiarios del aprovechamiento
Art. 4° - Tendrán derecho de disfrutar de los aprovehca- 

mientos aquellas pesonas que tengan condición de residen
tes al amparo de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 
7/85, de 2 de abril, además de reunir las condiciones estable
cidas o que en su momento se establezcan de cada aprove
chamiento específico, entendiéndose siempre otorgado a 
riesgo y ventura.

Normas de gestión
Art. 4.°-A los efectos de liquidación de este precio 

público se formará anualmente, o por temporada, el corres- 
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pendiente padrón de contribuyentes, que será expuesto a 
público por espacio de un mes a efectos de reclamaciones, 
que toda vez aprobado por el órgano competente, previa 
resolución de las posibles reclamaciones interpuestas 
constituirá la base de los documentos cobratorios.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán 
efectos desde la fecha que nazca la obligación del pago.

Las bajas deberán ser formuladas por los interesados, 
que una vez comprobadas por la Administración producirá la 
eliminación respectiva del padrón, con efectos a partir del 
ejercicio siguiente ai que hubiera sido presentadas.

Pago
Art. 6. - El pago de este precio público se realizará de 

no establecer nada en contrario en los artículos específicos 
por anualidades adelantadas, durante el periodo de recau
dación voluntaria que se fije.

Infracciones
 Art 7° -.El incumplimiento total o parcialmente de esta 

Ordenanza implicará de forma automática la pérdida del 
disfrute y el no poder disfrutar el aprovechamiento, ni partici- 

. par en mas sorteos mientras dure la infracción.

TITULO II. - Disposiciones especiales
Capítulo primero. - APROVECHAMIENTO DE PASTOS

Ambito del aprochamiento
Art. 8° - Tendrán derecho al disfrute de los pastos de los 

terrenos propios y gestionados por esta Entidad todos los 
vecinos, según establece el artículo cuarto de la Ordenanza 
y que además se dé la condición de propietarios, bien sea de 
ganado como de colmenas, debiéndolo demostrar documen
talmente en caso de ser requerido.

Dichos propietarios estarán obligados a realizar una 
declaración anual de ganado o colmenas y sobre la cual se 
aplicará la liquidación correspondiente, según las tarifas 
establecidas y en caso de ocultación se liquidará el doble de 
lo ocultado.

En el supuesto de que se dé una infrautilización de los 
pastos por no existir suficientes cabezas de gando o colme
nas, su aprovechamiento podrá sacarse a pública subasta o 
adjudicación directa, en caso de que no haya licitadores, 
teniendo preferencia los vecinos, en cualquier caso. Tarifas 
serArt' ®’° ~ E* precio aplicable para las cabezas de ganado

Pesetas

Vacuno .........................
Lanar
Equino
Para colmenas, por temporada/año, tanto fijistas 

como movilistas será:
Colmena

Capítulo segundo. - APROVECHAMIENTO DE LEÑAS

Ambito del aprovechamiento
Art. 10. - Tendrán derecho al aprovechamiento de suer

tes de leñas todos los reconocidos en el artículo cuarto, para 
su uso propio, sin que se puedan vender y siempre que se 
respeten las condiciones que para la corta se establezcan en 
cada momento. La suerte será aproximadamente de 4.000 
kilos y la cual deberá ser solicitada previamente. Excepcio
nalmente se podrá dar una segunda suerte de leñas.

Tarifa
El pago se realizará en el momento de la adjudicación y 

ascenderá a 0,50 Ptas/Kg.

TITULO III. - Disposición final
Capitulo único. - ARTICULO UNICO

La presente Ordenanza Fiscal, aprobado por el Pleno, en 
sesión del día 3 de septiembre de 1989, entrará en vigor el 
día de su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia y 

comenzará su publicación a partir del día primero de enero 
de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

8005 - 8.925,00

AYUNTAMIENTO DE NEBREDA

Tasa por Prestación del Servicio de Báscula Municipal
ORDENANZA REGULADORA 

TITULO I. - Disposiciones Generales

Fundamento y naturaleza
Artículo 1,° - En uso de las facultades concedidas por los 

artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por prestación del servicio de Báscula 
Municipal», que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal 
cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la 
citada Ley 39/1988.

Hecho imponible
Art. 2°- Constituye el hecho imponible de la Tasa, la 

prestación del servicio de báscula a los que hagan uso del 
mismo.

Sujeto pasivo
Art. 3°- Son sujetos pasivos contribuyentes los solici- 

tantes de la concesión de la autorización o de la prestación 
del servicio de báscula y, en su caso, los titulares de la 
autorización concedida.

Responsables
. Art. 4.° - 1. Responderán solidariamente de las obliga

ciones tributarias del sujeto pasivo, las personas físicas o 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Lev 
General Tributaria. J

2. Serán responsables subsidiarios los administradores 
de las sociedades y ios Sn^dyaos. interventores o liquidado- 
res de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general en los supuestos y con el alcance que señala el 
articulo 40 de la Ley General Tributaria.

Exenciones, reducciones y bonificaciones
Art. 5.° - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

202 del Texto Refundido de Régimen Local aprobado por el 
Real Decreto 781/86, de 18 de abril, no se reconoce benefi
cio alguno tributario, salvo al Estado, Comunidad Autónoma 
y Provincia a que pertenece este Ayuntamiento por los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de 
comunicaciones que dichos entes exploten directamente y 
por todos los que inmediatamente interesen a la seguridad y 
defensa nacional.

Devengo
Art. 6°- Se devenga la Tasa y nace la obligación de 

contribuir en el acto de prestación de dicho servicio, median
te entrega de recibo por parte del encargado de la báscula.

Partidas fallidas
Art. 7° - Se considerarán partidas fallidas aquellas cuo

tas que no hayan podido hacerse efectivas, incluso por vía 
de apremio, para cuya declaración se llevará a cabo el 
oportuno expediente, en consonancia con lo previsto en el 
vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y sanciones
Art. 8.° - En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

150
300
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TITULO II. - Disposiciones Especiales

Cuota tributaria
Art. 9°- La cuota tributaria se determinará por aplica

ción de la siguiente Tarifa:
Pesetas

Vehículos hasta 5 Tms. peso total........................ 200
Idem, de más de 5 Tms. hasta 8 Tms................. 250
Idem, de más de 8 Tms. hasta 16 Tms............... 300
Idem, de más de 16 hasta 25 Tms....................... 400
Idem, de más de 25 hasta 32 Tms....................... 500
Idem, de más de 32 hasta 60 Tms., limite potencial 

de la báscula................................................ 700
Los camiones articulados devengarán una sobre

tasa de.......................................................... 150

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por unanimidad 

en sesión de 28 de agosto de 1989, entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial» de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 1990, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 
expresas.

8011.-5.625,00

AYUNTAMIENTO DE ANGUIX
Tasa por suministro de agua a domicilio

ORDENANZA REGULADORA
TITULO I. - Disposiciones Generales.

Fundamento y naturaleza
Articulo 1 ° En uso de las facultades concedidas por los 

artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento 
establece la «Tasa por suministro de agua a domicilio», que 
se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas 
atienden a lo prevenido en sí úrticüío 58 de la citada Ley 
39/1988.

Hecho imponible
Art. 2°- Constituye el hecho imponible de la tasa, la 

prestación del servicio de recepción obligatoria de suminis
tro de agua a domicilio, así como suministro a locales, 
establecimientos industriales y comerciales y cualesquiera 
otros suministros de agua que se soliciten al Ayuntamiento.

Sujetos pasivos
Art. 3° - 1. Son sujetos pasivos contribuyentes las per

sonas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el 
articulo 33 de la Ley General Tributaria, que soliciten o que 
resulten beneficiadas o afectadas por el servicio municipal 
de suministro de agua.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del 
contribuyente el propietario de las viviendas o locales, que 
podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre 
los usuarios de aquéllas, beneficiarios del servicio.

Responsables
Art. 4°- 1. Responderán solidariamente de las obliga

ciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley 
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores 
de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidado
res de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general, en los supuestos y con el alcance que señala el 
artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Exenciones
Art. 5°- 1. No se reconocerá ninguna exención, salvo 

aquellas que expresamente estén previstas en normas con 
rango formal de ley.

Devengo

Art. 6° - Se devenga la Tasa y nace la obligación de 
contribuir desde el momento en que se inicie la prestación 
del servicio entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de 
recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y 
en funcionamiento el servicio municipal de suministro de 
agua a domicilio.

Declaración e ingreso
Art. 7.° - 1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a 

presentar ante el Ayuntamiento declaración de alta en la 
Tasa desde el momento en que ésta se devengue.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación 
de los interesados cualquier variación de los datos figurados 
en la matricula, se llevarán a cabo en ésta las modificaciones 
correspondientes, que surtirán efectos a partir de! periodo 
de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectua
do la corrección.

3. El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Infracciones y sanciones
Art. 8° - En todo lo relativo a la calificación de infraccio

nes tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

TITULO II. - Disposiciones Especiales
Cuotas tributarias y tarifas

Art. 9° - 1. La cuota tributaria correspondiente a la con
cesión de la licencia o autorización de acometida a la red de 
agua, se exigirá por una sola vez y consistirá en la cantidad 
fija de 20.000 pesetas por vivienda o local.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servi
cio de suministro de agua, se determinará en función de los 
metros cúbicos consumidos aplicando las siguientes tarifas:

Tarifa 1. Uso doméstico, hasta 100 metros cúbicos, 2.000 
pesetas. Exceso, cada metro cúbico, 30 pesetas.

Tarifa 2. Uso en actividades económicas, excepto explo
taciones ganaderas, hasta 100 metros cúbicos, 2.000 pese
tas. Exceso, cada metro cúbico, 30 pesetas.

Tarifa 3. Uso en explotaciones ganaderas, hasta 100 
metros cúbicos, 2.000 pesetas. Exceso, cada metro cúbico, 
30 pesetas.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno del 

Ayuntamiento, en sesión de fecha 25 de septiembre de 1989, 
entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín Oficial» 
de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del dia 1 de 
enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modifica
ción o derogación expresas.

8009. - 3.450,00

AYUNTAMIENTO DE CABIA
En la intervención del Ayuntamiento de Cabía y conforme 

a los art. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 446 del textc 
refundido de Régimen Local de 18-4-86, se halla expuesto ai 
público a efectos de reclamaciones, el presupuesto único 
para el ejercicio 1989, aprobado por el Pleno del Ayunta
miento en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de 
septiembre de 1989.

Los interesados que se encuentren legitimados según lo 
dispuesto en el art. 63.1 de la Ley 7/85 citada, y por los 
motivos taxativamente enumerados en el número 2 del art. 
447 del texto refundido, podrán presentar sugerencias y 
reclamaciones, durante el plazo de quince días hábiles a 
partir del siguiente a la publicación del anuncio en el «Boietín 
Oficial» de la Provincia y ante el Pleno de la Corporación.

Cabla, a quince de diciembre de mil novecientos ochenta 
y nueve. - El Alcalde: José María Ruiz Delgado.

8078 -1.000,00


